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Universidad de Buenos Aires y sus continuadores, 1918. 

JosÉ M. MARILUZ U RQUIJO, Los matrimonios entre personas de 
diferente religión ante el derecho patrio argentino, 1948. 

RICARDO ZoRRAQUÍN BEcú, La función de justicia en el derecho 
indiano, 1918. 

ALFREDO J. MouNAR!O, La ,retractación en los delitos contra el 
honor, 1949. 

RrcARDO LEVENE, Antecedentes históricos sobre la enseñanza de 
la jurisprudencia y de la historia del Derecho patrio en la Ar
gentina, 1949. 

ALAMIRO DE ÁVILA MARTEL, Panorama d e la historiografía jurí-
dica chilena, 1919. 

ARMANDO BRAUN MENÉNDEZ, José Gabriel Ocampo !J el Código 
de Comercio de Chile, 1951. 

RICARDO L EVENE, Contribución a la historia del Tribunal de Re
cursos Extraordinarios, 1952. 

LECCIONES DE HISTORIA JURÍDICA 

I. EDUARDO MARTIRÉ, Panor~ma de. la .legislación minera argen
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REVISTA DEL INSTITUTO 
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N~mero 3. A~o 195 1 (222 páginas). Agotado. 
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Nu;riero 5, A~o 1953 (286 páginas). Agotado. 
N~mero 6, A~o 1954 ( 192 páginas) . A gotado. 
~~mero 7. A~os 1955-6 ( 192 páginas). Agotado. 
N~mero 8, ~o 1957 (313 páginas) . 
~mero 9. Año 1958 ( 172 páginas). 

Numero 10, Año 1959. Homenaje al doctor Ricardo Levene 
(238 páginas) 

Número 11, Año 1960. Homenaje a la Revolución de M ayo 
(238 páginas). 

N~mero 12, Año 1961 (224 páginas). 
N~mero 13, Año 1962 (226 páginas). 
N~mero 14, Año 1963 (206 páginas ) . 
N~mero 15, Año 1964 ( 243 páginas). 
~~mero 16, Año 1965 (259 páginas). 

umero 17, Año 1966. Homenaje al Congreso de Tucumán 
(340 páginas). 

N~ímero 18, Año 1967 (276 páginas ). 
Numero 19, Año 1968 (328 páginas). 

ADVERTENCIA PRELIMINAR 

El presente libro contiene en esencia nues'tra tesis 
presentada el año 1957 ante la Facultad de D erecho y 
Ciencias S ociales de Buenos A ires para aspirar al título 
de doctor. En años subsiguientes le hicimos ligeras 
correcciones y modificaciones, si bien con la intención 
de no alterarla en sus líneas fundam entales. Preferimos 
guardar fidelidad al trabajo originario, dejando para 
otra ocasión nuevos estudios e investigaciones sobre 
es'ta materia. 

E l motivo que nos llevó ·a encarar el tema fue el de 
exhumar y valorar un aspecto poco conocido de la pro~ 
lífica e importante obra jurídica de D almacio Vélez 
S arsf ield, el z·ef e rente al derecho público y privado de 
la l glesia y a sus relaciones con .el poder civil. Que el 
tema es poco conocido lo prueba eZ. hecho de que parte 
de dicha producción era casi ignorada por juristas e 
historiadores, y que otra porción permanecía inédita. 

Para llevar a cabo esta empresa .-con los resul~ 
tados que juzgará el lector- se nos plan'teó un serio 
problema metodológico. Los estudios de Vélez s~bre el 
derecho eclesiástico son abundantes, mas esta. circuns~ 
tancia, favorable en un sentido, deja de serlo cua~do se 
trata de definir el pensamiento del aut~r, no stempre 
claro y transparente, ·a pun'to tal de que si no se adoptan 
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14 ABELARDO LEVAGGI 

los recaudos críticos necesarios se puede fácilmente caer 
en el error. 

. Las ideas de Vélez son contradictorias en aparien-
cza Y en. algunos detalles lo son verdaderamente. Con-
secuencz~ ~e ello es que la mayoría de sus críticos le 
haya atrzbuzdo las más dispares orientaciones . Se habló 
de_la catolicidad de su inspiración y fidelidad a las en-
se~~nzas de la Iglesia, tanto como de sus extravíos dog-
matico~, reiteradas ofensas a la ortodoxia, utilitarismo 
Y estatismo de su l . y s consu tas, y arrebatos regalzstas. , 
en gen~ral, hubo acuerdo en el sentido de que su 
pensam~ento. era una verdadera amalgama de nociones 
contradictorias. 

l
. Para poner orden en las ide'as del jurista hemos 

ap zcado el si · t - l úbt guzen e metodo: distinguir los pape es 
fe zc?s,descritos por el Vélez funcionario., de los pape,., 

s priva os en l - · d 
l .b d . ' os que campea un mayor espmtu e 
l erta de ex . , e d l , . _ preszon. así toda su obra, fue producto 
e a actuacion púbt p - 'd ' 

l
. . ica. oseia una personalidad pro zga 

en rea zzaczones , 
deb' h ' en una epoca en la cual muchas cosas 

tan acerse El! · l sult · ª consiste, en gran parte, en as con--
as que evacuó l d - f . . l 

0 P' . en e esempeno de cargos o icza es 
ara satis{ acer l . . d' . En t os requerimientos 'de algún esta ista. 

regael~ ~ts ca.sos siguió d criterio de atarse a la legislación 
ts· a vige t d 

interpr t l n e, ~on mayor o menor estrictez, y e 
l . ~ ar ª Y apltcarla en función de la filosofía que 
a inspiraba Sus d' t, . ment 

1
: tc amenes resultaron así necesaria--

e rega istas. 

una ~sblue, com? bien lo afirma FAUSTINO LEGÓN, "hay 

t . 0 e, Y reciproca influencia entre [a ley y la doc--
nna; aquella t. l . 

res a t l es zmu a Y actwa el regalismo de los auto,.. 
prest~ : ,,os 0uale.s la prescripción legal cobra singular 
págs.t~~l-J Boctrma Y_ ejercicio del pa1tronato nacional, 

' uenos Aires 1920), influencia que ha que--

D. VÉ LEZ SARSFIELD Y EL DERECHO ECLESIÁ STICO 15 

dado grabada, entre otros libros, en el prólogo del Ma
nual compendio de RIBADENEIRA, cuando expresa: lo doy 
en pago de la doctrina recibida de las leyes. 

Todo esto viene a confirmar la necesidad de sepa
rar al sujeto que interpreta del objeto de la interpreta-
ción, para no atribuirle al primero aquello que sólo per-
tenece al segundo. 

Pocos papeles ha dejado, en cambio, el otro Vélez, 
el que puede dar rienda suelta a su pensamiento y supe-
rar las limitaciones y los defectos del sistema legal. Esta 
carencia de escl'itos suyos, unida al con[ licto de ideas 
suscitado en esa época y que dejó fa. impronta en sus 
páginas, vuelve difícil nuestra tarea de hoy. 

No obstante los inconvenientes apuntados, hemos 
podido extraer algunas conclusiones, válidas ·a nuestro 
juicio. V élez no era regalista. No propiciaba el sistema 
de patronato, sino que era un decidido partidario de la 
libertad de la Iglesia, ·a semejanza de la que gozaba en 
los Estados Unidos de la América del Norte, y de su 
elevación a un plano de consideración pública, como lo 
demostró en forma práctica con su Código Civil. 

Sus ideas personales reconocen una base cristiana. 
A pesar de las clatidicaciones de la vida, reflejan la fe 
que recibiera en el hogar y en la escuela, y que conser-
vara hasta su muerte. Altamente signif ica'tivo es el he-
cho de que, en pleno auge político de las logias masó-
nicas, y no obstante su vinculación y trato cotidiano 
con miembros destacados de las mismas, nunca parti
cipó de ellas. Debemos lamentar que Pedro Goyena no 
haya escrito la obra que pensaba dedicar a Vélez, por-
que hubiera aportado da'tos interesantes sobre esta fa-
ceta de su personalidad ( conf. P. GRoussAc, Los que 
pasaban, pg. 90, B.A. 1939). 

Levaggi Abelardo.  
Dalmacio Velez Sarfield y El Derecho Eclesiastico. Buenos Aires: Ed. Perrot , 1969. 

Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. "Colección de Estudios para la Historia del Derecho Argentino X" 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a.U
BA 

Uso
 ac

ad
ém

ico
 



16 

El codificador se apartó tanto del regalismo tradi
cional, que si sostenía a la Iglesia era para someterla 
al Estado, como del nuevo liberalismo, que propugnaba 
el divorcio de los dos poderes, relegando a la religión al 
sólo ámbito de las conciencias y negándole a la Iglesia 
sus derechos jurisdiccionales y docentes. No fue su 
posición ecléctica ni contradictoria en esencia, pues su
perados tales o cuales pasajes equívocos de su obra, 
queda al descubier'to su pensamiento auténtico, que re
vela un profundo conocimiento del pasado histórico Y de 
la realidad del presente, un claro sentido del deber ser 
Y una valoración ética dignas del notable jurisconsulto 
que a todas luces era, y cuya línea directriz está firme
mente orientada en el sentido que dejamos expuesto. 

C APÍTULO I 

Influencia del medio en la formación doctrinaria. Los padres del codificador. 
La generación de la guerra por la independencia. D el liberalismo cristiano 
al liberalismo agnóstico. Opinión de Magariños C ervantes. El católico 
liberal. Regalismo en España e Indias. La Universidad de Córdoba. El 
Patronato español, indiano y nacional. E l regalismo fusionado con la 

filosofía liberal. 

Para interpretar el pensamiento y la doctrina de 
D almacio Vélez Sarsfield sobre el derecho eclesiástico 
será menester explorar, por lo menos en la superficie, 
el medio ambiente en el cual nació, creció y actuó, es 
decir el hogar, la escuela, la1 sociedad. Son todos fac
tores que en mayor o menor medida - imposible de tra
ducir con valores matemáticos- gravitaron sobre su 
vocación y su formación doctrinaria. 

Se ha sostenido que existe una decisiva influencia 
hereditaria en la formación intelectual del codificador. 
Enrique Ruiz Guiñazú, basado en escritos autobiográ
ficos del padre, don Ignacio Dalmacio Vélez Baigorri, 
concluye que en general hay una "sucesión intelectual" 
cuya paternidad visible se descubre en éste. Para arribar 
a ese resultado toma en cuenta algunos datos comunes 
a padre e hijo, como los estudios sobre derecho público 
eclesiástico -también emprendidos por el primero.- y 

2 
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18 ABELl\RDO LEVl\GGI 

la afición al latín, que tiene importancia, porque si don 
Ignacio Vélez poseyó esta lengua fue por el deseo de 
tener acceso más directo a sus amadas Sagradas Escri~ 
tura.s 1

• A Dalmacio Simón le permitirá también el latín 
Ja lectura de los cánones y principales obras del derecho 
eclesiástico; sin perjuicio de ser en él un arma eficaz 
que sabrá manejar con destreza en sus famosos y apa..
sionados duelos verbales; '"le gusta esta lengua claira Y 
cortante, que ofrece habilidades para salvar o matar" :!. 

Ubicados en este delicado asunto de la sucesión 
intelectual, no debemos olvidar que Dalmacio Simón fue 
hijo póstumo. Nació el 18 de febrero de 1801, cuando 
hacía ya tres meses que el progenitor había fallecido. 
Teniendo presente esta circunstancia1, Enrique Martínez 
Paz se coloca en .posición opuesta a la de Ruiz Guiñazú 
cuando afirma que ni el carácter, ni la cultura, ni el 
ejemplo del padre pudieron influir sobre el hijo :i. 

Abel Chaneton, el biógrafo del -codificador por 
antonomasia, se declara en esta materia enemigo de 
soluciones apodícticas y prefiere una prudente postura 
ecléctica. Tras sortear las discutibles leyes de la heren..
cia y destacar su carácter irlandés por vía de la madre, 
doña Rosai Sarsfield, expresa que la herencia paterna 
no parece haber dejado huella profunda en su .perso..
nalidad 4 • 

1 La estirpe intelectual de V élez, págs. 26 y 32. En Dalmacio V élez 
Sarsfield - Político y jurista - Escritos y discursos. Buenos Aires (en ade
lante: B. A.), 1927. 

2 AG~STÍN. R1vE~O Asrn~GO, H ombres de la organización nacional. 
Retratos literarios, primera sene, pág. 96, B. A. 1936 

3 Dalmacio V élez Sarsfield y el Código Civil Arg. ent' · 7 y 8 
Córdoba, 1916. ino, pags. ' 

4 H istoria de V élez Sarsfield, t. 1, pág. 16, B. A. 1938. 
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Consideramos aventurado dar ningún juicio cate..
górico sobre este particular, pero no puede menos que 
reconocerse alguna acción ejercida sobre el espíritu de 
D a,lmacio por sus progenitores, aun cuando en el caso 
del padre ese influjo fuese indirecto, transmitido por 
intermedio de la madre. No es improbable que doña 
Rosa Sarsfield haya proyectado el recuerdo paterno so .... 
bre la mente del niño. Aunque endurecido más tarde 
por el siglo y azotado por los vientos liberales, siempre 
conservó ese legado moral, así fuese en lo recóndito 
del corazón. La siembra no podía haber provenido de 
mano más solícita que la de su madre. Herencia del 
hogar al fin. 

La juventud de Dalmacio transcurre entre los años 
de la emancipación. La generación a la que pertenece, 
nacida con el siglo, crece en medio de la zozobra y la 
inseguridad provocadas por la guerra. El fragor de las 
batallas resuena en los claustros escolares y se pose .... 
siona de las mentes juveniles. 

¿Qué aprende Dalmacio en esos claustros cordo .... 
beses? 

Tras los primerios estudios, hechos bajo la direc .... 
ción de la Orden seráficaJ, cursa la carrera de abogacía 
en la escuela de D erecho de la Universidad de San 
Carlos, hasta 1767 a cargo de la Compañía de Jesús. 
La instrucción que allí se imparte es fundamentalmente 
liberal y regalista. La filosofía liberal recibida de Es .... 
paña arrecia en el Plata y conquista también a una 
sensible proporción del clero. 

El período de maduración mental de Vélez coin .... 
cide con el tránsito de un primer liberalismo entendido 
sólo en sus aspectos políticos y económicos, e integrado 
dentro de la concepción general católica, tradicional en 
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20 ABELARDO LEVAGGI 

España e Indias, a un liberalismo integral, con carac
teres de "creencia" sustitutiva de la religión:;. 

Un contemporáneo del codificador, el insigne .pa
tricio oriental Alejandro Magariños C ervantes, come nta 
las consecuencias producidas por esas doctrinas filosó
ficas -escépticas y materialistas - arrojadas como 
"emponzoñada levadura sobre una colonia de la a tra
sada España". Hubo hombres muy leales, dice, patriotas 
e instruídos, que las ·consideraron sólo como un medio 
para triunfar, que tenían la suficiente fortaleza d e alma, 
elevación de miras y fe en el porvenir como para dese
char lo inmoral y antirreligioso de esas doctrinas. Pero 
también reconoce con dolor que la ma,yoría d e los hom
bres encargados de propagarlas las aceptaban en todas 
sus consecuencias 6

• 

Desarrolladas las .premisas liberales, aiun cuando 
no todavía hasta sus últimas consecuencias, el período 
de la organización nacional -que es el de la plena 
madurez de Vélez- alumbra a uno de los tipos socioló
gicos más característicos del décimonono : el católico 
liberal, persona je que oscila entre la profesión principis
ta de su fe (se declara católico) y una permanente trans
gresión práctica de la religión porque se resiste a aceptar 
sus consecuencias necesarias. E s el producto de la com
binación entre una auténtica tradición cristiana y el 
atractivo -aunque falaz en muchos aspectos- derecho 
natural racionalista, que se presenta como remedio de 
los excesos del antiguo régimen. 

Ahondando en la psicología del católico liberal se 

5 Conf. CARLOS ALBERTO FtomA, con su d' . . . . . 
vertical y horizontal 0 ateo en El z·b 1. 1stmc1on entre liberalismo 

• 1 era zsmo en l · d l · ción (Criterio, Nq 1337, B. A. 1959). a epoca e a emanczpa-
6 Estudios históricos, políticos y · l b 

págs. 341 y 315, B. A. 1851. socra es so re el R.ío de la Plata. 
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descub.ue en él una separación subconciente entre la 
moral individual (mejor, privada) y la moral social, 
pública. Es escrupuloso en el cumplimiento de los debe
res para consigo mismo y su grupo doméstico, pero 
desconoce y niega sistemáticamente esa misma moral, 
referida a la sociedad : negocios, función pública, son 
actividades que no reconocen ningún freno ético según 
su punto de vista. Es un ecléctico. 

La personalidad de V élez, y lai de varios de aque
llos con quienes alterna, se acerca al tipo descripto, ves
tido casi siempre con el seductor atavío del Progreso. 
Eran necesarias una mente muy diáfana y convicciones 
muy firmes para sustraerse a su atractivo, y ésas no eran 
dotes que abundaran. 

América hispana1, y en ella el Río de la Plata, fue
ron desde siempre regalistas en lo tocante a las relacio
nes entre la Iglesia y el Estado. 

La índole especialísima de la conquista de América 
propició la absorción y el ejercicio por parte del Estado 
de mayores poderes que los normales sobre la Iglesia. 
De esos comienzos al sistema regalista había sólo un 
paso. Bastaba que cambiasen las intenciones de los reyes. 
Y ese paso lo dieron los Borbones, al trocar el antiguo 
celo apostólico de los Austrias por la moderna auto
cracia laica. Aun cuando exteriormente los poderes so
bre la Iglesia eran los mismos, había una radical dife
rencia en la destinación que se les daba. Los conflictos 
de Felipe II con el clero perseguía111 el bien de la religión, 
los de un Carlos III, su menoscabo. Es entonces cuando 
aparece el regalismo con todo su rigor. 

El despotismo ilustrado se encargó de desarrollar 
la doctrina regalista y de acentuar aún más las prerro ... 
gativas regias, en desmedro de la libertad de la Iglesia. 
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22 ABELARDO LEVAGGI 

Desde el advenimiento de F elipe V se manifestó esta 
a·ctitud despótica del E stado, causante de dolorosas 
fricciones . Las exigencias crecientes de los monarca s 
ante la Santa Sede desembocaron en la firma del con
cordato de 1753, entre Benedicto X IV y F ernando VI, 
por el cual E spaña amplió notablemente sus atribuciones 
sobre la Iglesia en materia precisamente de patronato. 
Eduardo de Hinojosa ubica este fenómeno en la órbita 
del movimiento liberal prerrevolucionario y señala las 
influencias galicana1 y enciclopedista en la nueva política 
del reino 7

• 

Hubiera sido antinatural, como dice F austino Le
gón, que la mentalidad peninsular no gravitase en las 
Indias. Y no lo fue. América asimiló la enseñaí11za y creó 
su propia escuela regalista de derecho público eclesiás
tico, escuela en la que alternaron solórzanos y frassos. 

La misma tendencia d enotó la época de la in de
pendencia. Sostiene Legón que no cambiando los hom
bres, tampoco era posible que ·cambiase su ideología. Los 
!~risconsultos y los clérigos eran igualmente regalistas 

como que la práctica del Paitronato era robustecida por 
las enseñanzas que se vertían en los centros educativos 
de la colonia; la famosa universidad de Córdoba era un 
f~~o de reg~lismo , y ést: t~nía garantizada su perdura
b1~1dad, meJor .por la s1m1ente intelectual que por las 
clausulas sobre regalías y tiranicidio del · t d 1 d d ,, s E JUramen o e 
os ~ra ua o: . stas opiniones imperantes en la uni-
v~r~1dad y divulgadas por los libros existentes en las 
bibliotecas conventuales y privadas f . 1 d , OfJ aron a po erosa 

7 ¡Ínfluencía que tuvieron en el derecho úbl" . . 
lélrmente en el derecho penal los ¡ ·¡ · E P . tco de su patria y smgu-

1 oso os y teolog - l t . a nuestro siglo, Madrid 1890. os espano es an erwres 

8 Doctrina y ejercicio del Patronato nac· l . 
tona , pag . 226, B. A. 1920. 
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corriente de opinión que dominaría las relaciones entre 
la Iglesia y el E stado. 

D e las instituciones regalistas, la de más relieve y 
renombre fue sin duda alguna el patronato, término que 
encierra diversos significados , canónica e históricamente 
hablando, por lo que se impone definirlo previamente. 

El lib. III, pte. s~ . tít. XXV, cap. IV del codex 
iuris canonici trata del derecho de patronato. Lo define 
como "el conjunto de privilegios, con ciertas cargas, que 
por concesión de la Iglesia competen a los fundadores 
católicos de una iglesia, capilla o beneficio, como tam
bién a sus causahabientes" (can. 1448). La palabra 
fundador se toma en sentido equivalente al del antiguo 
axioma "al patrono lo constituyen la dote, la edificación 
y el solar o el fundo". Cualquiera de estos tres actos 
permite obtener el derecho. 

El canon 1455 reconoce los siguientes privilegios a 
los patronos: presentar al clérigo para la iglesia o bene
ficio vacante; recibir alimentos de las rentas de lai iglesia 
o beneficio, en caso de necesidad, y derechos honoríficos. 
Por su parte el canon 1469 establece las siguientes 
cargas : comunicar al Ordinario toda malversación de 
las rentas; reparar o reedificar el beneficio, si se consti
tuyó por edificación, y suplir las rentas si faltaren, si lo 
fue por dote. 

El derecho se extingue por renuncia, revocación, 
prescripción, muerte, confusión y falta grave del titular 
(can. 1470). 

Por el canon 14 71 la Sede Apostólica puede con
ceder el derecho o indulto de presentación, sea o no 
mediante concordatos, sin que ello importe constituir 
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24 ABELARDO LEVAGGI 

patronato. Vimos que éste es sólo uno de los varios de
rechos que supone 9• 

Salvo la referencia a los concordatos, el recordado 
capítulo del C. I. C . se refiere en especial a l patronato 
de derecho privado, aplicable a las personas particu
lares, el único que ma111tiene todavía vigencia en el dere
~ho eclesiástico. Pero a los efectos de nuestro trabajo, 
interesa considerar su otra forma, la de derecho público, 
establecida a favor de monarcas o de estados, y d entro 
de esta categoría las variedades históricas denominadas 
pat~onato español, regio patronato indiano y patronato 
nacional. 

El proceso originario del patronato español excede 
del marco del presente estudio. Su ·conocimiento caba1l 
requiere un examen paralelo de la historia general de 
España. Sólo diremos que es un haz en el que se con..
fun_den_ podere~ de .hecho, .poderes tolerados --ejercidos 
a c1enc1a Y pac1enc1aJ de los Sumos Pontífices -- y pode
res expresamente otorgados, estos últimos a pairtir de la 
c.o~cesión de U rbano II a Pedro I de Aragón, en 1095, 
limitad~ a las iglesias de los pueblos que reconquistase 
de los ~rabes y a las que fundase, pasando por la de 
Ino~enc1.o VIII ai los Reyes Católicos, referida a todas 
las iglesias cate~rales y monasterios 0 prioratos del reino 
de Granada e islas Canarias (bula Orthodo f 'd . 
d 13 d d · · b d xae e ec, 
-~ d le iciem re e 1486) y ·culminando con la exten-

s1on e patronato éll todos los obispados d E - h h 
Ad . VI C e spana ec a por nano a arlos V en 1522. 
El regio .patronato indiano es el . d h · 1 l. d mismo erec o 

universa , ap ica o a las Indias, con todas las modali..-

9 ANTONI~ JOAQUÍN DE RIBADE NEYRA y BARRJE •. 
nual Compendw del R.egio Patronato indiano d f· NTOS, en su clas1co Ma~ 
" d d , e me a esta . t't . . una potesta e nombrar 0 presentar en el b . . ms 1 uc1on como 
que se quiere promover o instituir" (pág 10 Mende~idciol vacante al clérigo 

· • a ri 755). 
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dades implicadas por su situación peculiar. D ice bien 
Ricardo Levene sobre el derecho eclesiástico americano, 
cuyo capítulo cenital es el patronato, que no es sólo 
una -consecuencia de la conquista de algo desconocido, 
sino también resultado de la política a desarrollarse en 
los pueblos aborígenes y en las nuevas razas en forma
ción, "labor de conversión, pacificación y elevación 
moraJ al mismo tiempo, es decir, misión espiritual y 
temporal, estrechamente asociada, bajo la preeminente 
dirección del Poder Público" 10

• Estas circunstancias 
históricas, políticas y geográficas, unidas al "sentido 
misional de la conquista" habían de dar un contenido 
inédito y sin parangón al patronato americano. Volve
remos sobre el tema al referirnos a la obra de Vélez. 

Patronato nacional es el regio patronato indiano 
una vez incorporado al derecho de las nuevas naciones 
independientes. Las antiguas provincias o colonias con
tinuaron detentando cada una el pa tronato, a título 
hereditario, por considerarlo inherente a la soberanía 
que habían reasumido. Esta es la institución que tanto 
ocupará la a1tención de juristas y canonistas durante 
nuestro período patrio y sobre la que versarán los 
estudios del codificador. 

El regalismo de hasta los primeros tiempos de la 
emancipación formaba parte de una enseñéllilza básica
mente religiosa (tal como hicimos notar a l hablar del 
liberalismo) ; eran los propios clérigos quienes profesa..
ban, difundían y a veces aplicaiban la doctrina. Es claro 
que aun adoptada por parte del clero, no por eso perdía 
sus vicios febronianos ( episcopalistas), josefistas ( cé
saropapistas) y cismáticos (nacionalistas). 

Pero transcurridas las primeras décadas, el primi-

10 Historia del derecho argentino, t. II, pág. 23. B. A. 1946. 
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tivo "regalismo cristiano" fue evolucionando hacia for-
mas laicas y fina1lmente ateas. A quí es cuando se p rodujo 
la simbiosis entre la an tigua corriente regalis ta y la 
moderna filosofía liberal, cuando ésta se d eshacía d e 
todo resabio de religiosida d. E l corolario fue una acción 
tendiente a someter más y más a la Ig lesia a la polí-
tica esta tal. 

En este ambiente, entre doctrinas proclives a la 
heterodoxia , cuando no d ecididamente irre ligiosas, Y 
coincidiendo con un estado de rela.jamiento de las cos-
tumbres eclesiásticas y de desorganización general, llega 
a la madurez la generación d e V élez. T errible drama el 
suyo por el conflicto que se genera en tre su fe primi,... 
genia Y las ideas prevalentes en ese pequeño mundo 
de la gran aldea. P ero si el codificador refle jó necesaria,... 
men~e en su obra esa colisión , no por ello se d ejó con,... 
sum~r en una estéril lucha, como alguien dijo. Al con-
trano, de la lucha fragorosa vio la luz su propia Y en 
muchos aspectos fértil doctrina. 

C APÍTULO II 

La dióces is de Buenos Aires desde el fa llecimiento de Mons. Lué en 1812. 
Pedido de provis ión del Gobr. Viamont. Designación de Mons. Medrana. 
Intervención del Fiscal Agrelo . Nuevas designaciones. E l Memorial A justado. 
La junta de ciudadanos teólogos, canonistas y juristas y sus d ictámenes. 
Impugnación de Anchorena. E l dictamen de V elcz Sarsfield; análisis y 
comentario. Procedimiento. Influencia del Memorial. V élcz editor; las Ins~ 

t ituciones de Gmeiner. 

E n 1832 el fogoso abogado cordobés regresa a 
Buenos Aires para tomar de finitiva carta de residencia. 
A esta época pertenece la siguiente descripción de Cha-
neton: "Viudo, ·con una pequeña hija en temprana 
orfa1I1dad, curado de toda veleidad política y, acaso, de 
toda otra ambición, V élez aparece en los primeros días 
de 1832 en su casa de Buenos Aires. D esde entonces 
hasta que el país reanude, al día siguiente de Caseros, 
la obra de Rivadavia , su vida será una limitación cons,... 
tante" 1 • 

Y a ha sido nombrado profesor de economía política 
en la universidad fundada por el pbro. Sáenz y sufrido el 
primer destierro por desavenenciaJs con el gobernador 

1 V é/cz S arsfic/d en M ontevideo. En R cv. del Instituto liistórico y 
geográfico del Uruguay, Conferencias del curso de 1937, págs. 131 y :35, 
Montevideo 1938. 
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28 ABELARDO LEV.A.GGI 

Rosas. Con una formación jurídica sólida, lo sorprende 
una cuestión que se suscita entre el gobierno de la pro
vincia y la Iglesia. Va a hacer sus primeras armas como 
consultor de gobierno. 

A la muerte de don Benito Lué y Riega,, último 
prelado español de la diócesis de Buenos Aires, ac2ecida 
en 1812, el cabildo eclesiástico nombró a distintos vica
rios ca1pitulares en sede vacante, hasta que la designa
ción recayó en el párroco de la Piedad Dr. Mariano Me
drano y Cabrera. Medrano desempeñó el vicariato 
hasta 1822, año en que lo destituyó el cabildo merced 
a su oposición a la reforma eclesiástica1 rivadaviana. 

A todo esto Mons. Juan Muzi, en su misión ponti
ficia al P lata, nombró reservadamente a Medrano el 5 
de febrero de 1825 como vicario capitular de Buenos 
Aires, fundado en las circunstancias gra,vísimas que 
afligían la diócesis 2

• 

La situación se mantuvo hasta que el gobernador 
Juan José V iamont solicitó a Pío VIII la provisión de la 
sede, destinando un obispo, si no con jurisdicción ordi,.... 
né!lria al menos con título de "in partibus infidelium", Y 
proponiendo al efecto a Zavaleta y Medrano, todo ello 
por exhorto del 8 de octubre de 1829. E l Sumo Pontífice 
d~signó al segu~do de los candidatos por sendos res,... 
cnptos, como .obispo de Aulón y como vicario apostólico 
de Buenos Aires, con las mismas facultades conferidas 
por Mons. Muzi. 

2 .. ~ara mayor información sobre este asu'.1to ver La Iglesia en Chile. 
La m1swn de Mons. Muzi del entonces Pbro. Juan Sallusti E 1 ·1t·,.,.,os 

- bl' - b d . n os u ¡, .. 
anos se pu 1co una o ra e gran importancia dent1·o de Ja h' t · f·1a · · · . 1s onogra 
eclesiastica, cual es, del Pbro. AMERICO A. TONDA La Ig/ · A ti'na . . { , es1a rgcn 
1ncomunzcac a con Roma (1810-1858). Problemas conflicto ¡ · ed 
U niv. Católica de S. F e, 1965. ' s, so [lCroncs, • 
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Este expediente de nombrar vicarios apostólicos 
para las sedes vacantes fue utilizado por el Sumo Pontí
fice a partir de la emancipación americana, para sortear 
la difícil situación en que se veía colocado, entre las 
pretensiones de la metrópoli de seguir ejerciendo juris
dicción sobre sus antiguas posesiones de América, y la 
nueva realidad de los estados independientes que soli
citaban a la Silla Apostólica el reconocimiento de su 
flamante "status". 

Medrana recibe la, consagración episcopal en Río 
de J aneiro. Desde allí dirige su primera nota oficial el 
29 de setiembre de 1830 pidiendo el "exequatur" de la 
autoridad civil y permiso para ejercer sus funciones y 
facultades, pero sin mencionarlas. D e la nota se da vistai 
a l fiscal, el Dr. Pedro José A grelo. 

Agrelo, según sus palabras, no puede conformarse 
con la conducta del Obispo y desde que se le da la inter
vención que la ley establece se dispone a¡ reclamarla 3

• 

Los agravios vienen porque Medrana no ha hecho par~ 
t ícipe al patrono de su designación antes de ser consa
grado. La discusión que se plantea con este motivo es el 
origen de los diversos expedientes que más tarde se 
publicarán bajo el título de Memorial Ajustado de los 
diversos expedientes seguidos sobre la provisión de 
obispos en esta Iglesia de Buenos Aires, hecha por el 
sólo Sumo Pontífice sin presentación del gobierno, y 
sobre un Breve presentado en ma'teria de jurisdicción, 
y reservas retenido, y suplicado, con la de[ ensa que se 
sostiene de fa jurisdicción ordinaria, y libertades de esta 
Iglesia, y sus diocesanos, y del Soberano Patron·ato y 
regalías de la Nación en la protección de sus iglesias, 
y provisión de todos sus beneficios eclesiásticos como 

3 Memorial Ajustado, introducción, pág. 19, B. A. 1834. 
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correspondiente a los gobiernos respectivos de las nueuas 
repúblicas americano .... españolas del continente, dispuesto 
por el Fiscal G eneral del Estado por autorización del 
gobierno 1

• A pesar de la oposición del fi scal el gobierno 
concede el pase a los rescriptos el 23 d e marzo de 1831, 
sobre todo por influencia del ministro Tomás M. de 
Anchorena. 

T res años más tarde, en 1833, sin mediar presen,... 
tación del gobierno, de " motu proprio" la Santa Sede 
promueve a Mons. M edrano a l obispado de Buenos Ai,... 
res y designa al Dr. M arian o E scalada su sustituto en la 
silla de Aulón que queda vacante. 

E stas designaciones provocan una segunda ínter,... 
vención del fiscal y su pedido al ministro de gobierno, 
Manuel José García, del 4 de diciembre de 1833, de 
autorizar la1 publicación de los expedientes que verán 
luz bajo el nombre de M emorial Ajustado. El día 20 
responde el ministro. Autoriza la publicación y anuncia 
la formación d e una junta encargada de dictamina1r so,... 
bre una serie de proposiciones que le someterá el gobier,... 
no, concernientes al problema en discusión r;. Con la 
misma fecha 20 aparece el decreto y al día siguiente 
se nombran los integrantes de la junta, diez magistra dos, 
doce profesores de derecho ( V élez S arsfield entre ellos ) 
y diecisiete teólogos, por orden de enunciación ª. El 
decreto fij a un breve reglamento. 

4 Sobre el conflicto. planteado en 1831 entre Mons. M edrano y el se
nado del clero con .motivo de los honores que debían dispensársele a su 
llegada .ª Buenos. Aires y que e'.:l definitiva decretó el gobierno conforme 
a la te~1s del Obispo, ver Do: u.mentos oficiales relativos 8 la cuestión que 
ha tenido lugar entre el llustnsrmo Sr. Obispo de Auló v· · A s., 
t -1· d t D· · · / V n, y rcarro po 
o rco e es a wces1s, y e enerable Senado de su Cl b l ¡ 0 

d b
. ¡ ero, so re os 1 • 

nores que e 1eran 1acerse al primero en su recibimient l b · el 
doble carácter, B. A. 1831. 0 so emne a¡o aqu 

¡¡ Memorial Ajustado, págs. 3 a 6. 
6 Id., págs. 232 a 235. Fueron designados como · t d ¡ d to mag1s ra os os oc -
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Las catorce proposiciones que la junta debe aceptar 
o rechazar son emitidas el 15 de enero de 1834 y las 
firman Viamont y García. En ella,s se reconoce la retro
versión de la soberanía a la, nación ( 1 (l ) y a las pro
vincias ( T); el patronato, como uno de sus dere
chos (3(l ); el "exeguatur" ( 4(l, 1 P, 12(l y 13(l ) ; el derecho 
de nominación de cargos y beneficios eclesiásticos ( s(l 
y T') ; el de división de los territorios eclesiásticos y 
erección de iglesias ( 6(l y 8(l ); el exigir de los prelados 
juramento de obediencia a los derechos preferentes de 
la nación ( 9(l ), y la subsistencia del estado de " incomu .... 
nicación y falta de inteligencia oficial" con la Santa Sede 
hasta tanto no se firmase un concordato ( 14(l ) . 

M ás que un simple índice de temas, las proposi
ciones afirman de antemano cuál es la tesis que sustenta 
el gobierno y que, no sin violencia, queda a considera
ción de los consultores. Con perspicacia V élez lo pone 
de manifiesto cuando dice que le han dado "en cierto 
modo como la,s bases de la resolución" 7 siendo que él no 
las comparte. A cota F austino Legón que de igual ma,... 
nera se procedía en E spaña cuando en el auge del rega
lismo se nombraban juntas para entender en controver .... 
sias simila,res, mandándoles "restaurar lo usurpado" 8

• 

Un primer decreto del 17 de febrero de 1834 fija 

res Gregorio T agle, Manuel V illegas, Felipe Arana, Juan Jose Cernadas, 
Vicente López, Pedro Medrano, A•;itonio Ezquerrenea, Pedro José Agrelo, 
Manuel Insiarte y Francisco Acosta; profesores de derecho, Tomás Manuel 
Anchorena, Manuel Vicente Maza, Roque Sáenz Peña, Baldornero García, 
José C. Lagos, Jacinto Cárdenas, Marcelo Gamboa, Bernardo Vélez, Dal
macío Vélez, Gabriel O campo, Lorenzo Torres y Valentin Alsina, y teó
logos, Diego E. Zavaleta, José Valentin Gómez, Bernardo de la Coli:.1a, 
José Miguel García, Saturnino Segurola, Francisco Silveira, José María 
T erreros, Manuel Pereda, Mateo V idal. Mariano Zavaleta, Ramón Olaba
rrieta, Domingo Achega, José León Banegas, Eusebio Agüero, Paulino Gari, 
Gregorio Gómez y Buenaven tura Hidalgo. 

7 Apéndice al Memorial Ajustado, pág. 98. 
s Patronato Nacional, pág. 265. 
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32 ABELARDO LEV,\GGI 

la reunión de la Junta de ciudadanos teólogos, cano
nistas y juristas para el lunes 24, en el temp~o de la 
Catedral a la una del día. Pero inconvenientes que sur
gen por ~l deseo de los nombrados de que se .i.mpriman 
y divulguen sus dictámenes, postergan la reumon. El 11 
de marzo resuelve el gobierno que cada uno de ellos pase 
dentro de los quince días siguientes su dictamen por es
crito sobre las proposiciones "limitándose a reconocerlas 
una por una con la sencilla nota siguiente: reconocida, u 
objetándole los reparos que se le ofrezcan contra su 
texto" 0

• 

Mientras tanto el conflicto político-religioso que 
promueve estas actuaciones trasciende a la opinión pú
blica y gana la calle. El fiscal es blanco de los ataques, 
sobre todo de La Gaceta M ercantil. El diputado Juan 
Antonio Argerich pide la suspensión de toda medida en 
el asunto hasta que resuelva la Sala de Representantes. 

Uno tras otro van llegando los dictámenes, veinti-
séis en total. Los dres. Francisco Acosta , Lorenzo To.
rres , José Ce ferino Lagos, Saturnino SegurolaJ, José León 
Banegas 

10
, M iguel García y Ramón Olabarrieta reco..

nocen lisa y llanamente las catorce proposiciones del 
gobierno 

11
• En cambio responden negativamente Tomás 

Manuel de Anchorena, Felipe Arana y fray Buenaven-
tura Hidalgo 12• 

Capítulo aparte merece la impugnación al M emorial 
Ajustado lanzada por Anchorena y que pone en claro 
algunos hechos históricos dudosos. Acusa al fiscaJ de 
estado de omisión deliberada de importantes documen..-

9 Apéndice, págs. 3 a 6. 

10 Catedrático de derecho canónico hast e'.1ero de 1854. 11 Apéndice, pág. 292. ª 
12 

Para un análisis general d ¡ . . . 
págs. 266/82. e os d1ctamencs, ver LEGON, op. cit., 
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tos. entre ellos los de la cuestión ritual entre el senado 
del clero y el obispo y de inconsistencia de los ataques 
que dirige al vicariato apostólico con intención de vitu
perar al Sumo Pontífice 13

• 

No evacúan la consulta Manuel V. Maza, Ber
nardo V élez y Eusebio Agüero 14 y se excusan de hacer
lo Pedro Medrano, por ser hermano del obispo; Manuel 
Pereda1, por razones de salud, y el fiscal Agrelo, por 
haber ya opinado en representación del ministerio pú-
bl . Hi - lG 

ICO • 

Adelantemos que el conflicto, con todas sus deri
vaciones, termina el día 23 de mayo de I 835, cuando el 

1:1 Impugnación del Memo:isl Ajustado .de l?s diversos exp~dientes se-
"dos sobre la provisión de obispos de esta 1gles1a de Buenos Aires y otros 

~~~ntos de disciplina eclesiástica, publicados por el fiscal de la misma pro
vincia Dr. Pedro José Agrelo y Dictamen del Dr. Don Tomás Manuel de 
Anchorena, sobre las catorce proposiciones notificadas por el gobierno como 
bases y principios del derecho de Patronato ?ue le corresponde e~ tod_~> las 
iglesias del territorio de su mando Y. somet1~as. al examen y cl1scus1011 ?e 
una junta especial de teólogos, canonistas Y ¡unstas nombrada en esta cm
dad por el mismo gobierno, B. A. 1834. 

1-1 'Apéndice, pág. 292. ~ 
ir; Id., págs. 289, 291 y 292 a 29J. . . 
rn El Apéndice concluye con la reproducc1on de las resoluciO'.:ies del 

b. ( · gs 297 a 305). Lleva adicionado, conservando la numeración go 1erno pa · · l A· t d 
corrida, un Segundo suplemento al Memoria ¡us a o, con nuevos docu-
mentos (págs. 310 a 341). . . . ... 

H dos solas ediciones del Memorial Y sus apcnd1ces. La ed1c1on 
· · ayde 183" dispuesta por el gobierno bonaerense a instancias del fiscal pnnc1pe "I, 1 · A · 

A 1 ta de dos tomos y fue preparada en a imprenta rgentma. 
gre o, cons . 1886 d' J . R B 1 • 1 Cincuenta y dos años despues, en . ice ose . a tore en e se-

nado de la nación que la edición se ha agotad~ por completo, a tal punto 
d ·f· ·1 ncontrar e¡·emplares oen Buenos Aires, y tal vez no sea CO'.IO-que es 1 1c1 e . ¡ 

"d . 1 esto de la República. As1 a poya e proyecto presentado el 27 de 
~· ~ e~ e 1S84 en Ja cámara baja por los diputados Juan E . Serú y A. E. 
D¡u~·~l e b publicación del M emorial y otras obras, proyecto preparatorio 

av1 a so re 1 · · d ¡ J d d · · · 
del debate que culminaría ~on a sanc1on e a e~ .. e e ucac1.o~ comun 
NQ 1420. Con recomendacion favorable de I~. com1s1on de petic1o:ies, lo 

b l , ara s in discusión. E l senado r~cien se aboca a su estudio el aprue a a cam ¡ · 'd d E · 
5 de agosto de 1886, sancionándo o porQ unanuni a . n v1rtu~ de esta ley. 
promulgada el 16 de agosto con el N 1782 se hace ese ano la segunda 
edición del Mem orial, en ejemplares de un tomo, de 452 pági':ias, en La 
Tribuna Nacional. 

3 
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~bierno concede el pase a la bula que designa a 
. f~ns. Escalada como obispo de Aulón ·· in pa rtibus 
m ideliu " 17 · M M d m · retemda por el ministro G arcía. ons. 

..:e rano había sido ya reconocido e l 29 d e marzo del 
ano anterior. 

El dictamen producido por V élez S arsf ield se 
aparta como · 1 . . ' . . e mismo lo da a entender, de las instruc.-
ciones of1c1ale "N · · 1 ene s. o se ~manifiesta .- si traspasare e 

argo que V E h 
Pos· · · · me a hecho, contrayendo las pro .. 

tc1ones al as t d d d " o · . . . un o e onde ellas ha n orig ina o , per 
m1 opm1on en 1 . . . . 
qu 1 a materia exige a lguna ma yor extension 

e a que el b· go ierno ha juzgado n ecesaria". 
Comienza su · · . b las causa . expos1c1on pronunciá ndose so re 
s que d1ero 1 1 1 ·rn ... pugnar} n ugar a patrona to, para uego 1 

tituc1'0· o e.n _sus excesos, que llegaron a deforma r la inS" 
n origm . ··s· . h .. biese sid aria. i la Ig lesia C atólica - dice.-, u 

jamás ha~ :n los _estados lo que únicamente debía ser. 
lares deb· ria habido la cuestión, s i los Príncipes secu.
dadas e tan ° no tener el Patronato de las iglesias fun" 

n sus estados" . 
Las creen · 1 a 

la divinid d 
1 

cias religiosas, los modos de dar cu to 
objetos ª ' ª salvación de las a lmas, son en s u parecer 
"Las le;uy extraños al gobierno civil de los pueblos. 
bres con ss qCue. determinan las relaciones de los ho~--

. u nador 1 · de n1n--gun poder ' no necesitan a proteccion . 
C • Y mucho me . . d "da bien ara, con 1 nos una protecc1on ven 1 d 
1 a arroga .. bº 0 e as iglesia cion que han hecho del go 1ern 

s por los m d · d · · " N e ios irectos de la domina1c10n · 

t o obstante el d . . v ·1 del 
ema jurídi 0 mm10 que evidencia e ez 

t . co, sus cat . . b 1 pro" ecc1ón del b egoncas afirmaciones so re a ' 
razo s l d lllª" ecu ar revelan ciertai falta e 

17 Ver . 
Registro N ac. 

ional, t. ll , págs. 329 y 346, B. A. 1870. 
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durez en su inteligencia de treinta y tres años. La 
formulación meramente teórica de sus juicios, con pres-
cindencia ---no tanto por desconocimiento como por ra-
zón de principio___, de las circunstancias fácticas y de 
los antecedentes históricos, viene a demostrarlo. Sólo 
así se explica que rechace sin atenuantes lai colaboración 
del poder civil, confundiendo los medios de que necesita 
valerse la Iglesia para el mejor desempeño de su misión, 
con los fines de su apostolado. 

A renglón seguido recrimina a la monarquía por 
haber deposita.do en la Iglesia excesivas atribuciones 
hasta configurar un inmenso y alarmante poder. Los 
hechos demostraron al pronto que debía temer al nuevo 
ser político que había creado y de esta necesidad nació 
el derecho de proteger a sus súbditos y el derecho de 
patronato. La génesis y deformación del patronato serán 
objeto de mayor desarrollo en las R elaciones del Estado 
con la Iglesia en la ·antigua A mérica E spañola. 

V élez tiene aquí presente al derecho de patronato 
histórico, el cúmulo de prerrogativas a.dquiridas por la 
Corona a través de su .política absolutista y regalista, 
no así la concesión legítima emanada del Sumo Pontífice 
y perfectamente a justada a las exigencias de su tiempo. 
Si bien su juicio es global, no cabe duda que sólo alcanza 
a aquel aspecto. 

El patronato -sigue diciendo.- " No es una cosa 
determinada ni esencial en la constitución de los gobier.
nos; tal vez por el bien mismo de las iglesias, ha debido 
no darse ca1usa a su creación 18 • 

18 lgualn:ie~te orientado. escribirá v einte años después que "El (Esta
do) debe. restitmr ~ la Iglesia aq~ellas facultades que los sumos pontífices 
le ~onced1eron en t1c.mpos muy diversos, y limitar su poder a ¡0 que sea 
estr.1ctamente. ~ccesano a la cons~~v~ción del orden público, dejando a Ja 
sociedad catohca y al poder ecles1astic0 la acción que le es precisa para Ja 
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36 ABELARDO LEVAGGI 

Entr~. a _considerar los límites entre el poder civil 
Y _el eclesiastico y concluye con justo criterio que los 
mismos deben fijarse por los propios interesados. 

Sentadas estas premisas pasa a referirse concreta
~e.nte a las proposiciones. No basta .para él que sean en 
si J~~tas, puesto que la certeza de un principio no es la 
suficiente regla de conducta para u b' "L , d n go ierno. a ver-
aa en que estriban las 14 proposiciones es meramente 
una verdad política y d ' 
d 1 1 ' no una ver ad religiosa. Ellas 

l
ec aran os derechos del gobierno pero no determinan 

a ser moral de ning · · d .. d F 1 . d un m ivi uo. ijan solamente las 
~e d~Ciones ble un poder con otro. Desde entonces parece 
m ispensa e negocia.r la a . . 
cuyas facultades tie e qu~escen~ia del soberano a 
no es dudar de la v~d:~~a re erenc1a ~ecesaria" . Esto 
t • · · . e las cosas, smo obrar en los ermmos mas .propios de lo b. 
de Su Santidad. s go iernos Y más dignos 

La solución concordataria d 1 
la Iglesia y el Estado 1 . e os problemas entre 

, que a1qu1 propugna . . . 
uno de los pilares básicos d 1 d . , constitu1ra 
f · e a octnna vele irme sostenimiento y reitera . . zana, y su 
librio y de equidad Si bie c10~, una prueba de equi-

. n es cierto que h 
general de la época el llegar a 'b. era un an elo 
con. la Santa Sede, para poner t:~s~n ir un concor?ato 
de mcomunicación no lo es mmo al largo periodo 
d 1 • menos que n b eseo, os criterios regalistas . o o stante ese 
sia en relación de dependenci:~g~1an t_ratando a la lg le-

e ailh que fuera mérito 

dirección del pueblo cristiano". "De 
a merced de los gobier ll sde que las instit · 
rácter sagrado degen nos, e as y el sacerdocio pierd uc1ones religiosas estén 
a los actos qu'e orde eran¡ por su existencia preca . en regularmente su ca-
indife;einte y sin part~c~p:ci¿;daY temporal. ~ás p;;~~riblequcdan limit.adas 
que e¡ercen una mentida protecci ~una en las iglesias de 1 .;/ ~~ gobierno 
otros fines y otros ob'et on para dar a las in . ~ ac1on, que Jos 
ciones del Estado con JI ºJ t ~os cuales no es pos·br1tuc1ones de la Iglesia 

a g es1a, págs . . 8 y 134 B I e acomodarlas" (Re/a· 
· · A. 1854). 
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del codificador el procurar llevar a la práctica el prin
cipio de la igualdad. 

Por lo que al caso respecta, entiende que el gobierno 
debe obrar en el sentido de sus proposiciones, desde que 
no hace sino usar de su primer derecho, la defensa1 de 
los súbditos. No puede hacerlo de obra manera ----son 
sus palabras----- sin contradecir abiertamente la voluntad 
del pueblo que preside y de toda la nación de que 
forma pa.rte. 

Reconoce la primera proposición ......... retroversión de 
la soberanía ----- y por consiguiente a las demás, que son 
su derivado. Pero no está .plenamente convencido de la 
tesis de la transmisión hereditaria del derecho de patro
nato; y admite que pueda disputarse. En cambio, sí es 
partidario de la inherencia del patronato a la soberanía 
territorial, como uno de sus derechos naturales, posición 
aberrante la suya porque prescinde de la necesaria con
cesión pontificia. Es claro que ésta era una de las tantas 
herejías comunes de la época, pero en V élez supone 
contradicción con su sincera posición anterior que lo 
llevara ai exclamar : no ha debido darse motivo a la crea
ción del .patronato. 

Sobre las bulas presentadas por Mons. Medrano, 
opina que el gobierno no debe tener inconveniente algu
no en concederles el plácito, pues años atrás ya había 
sido propuesto para el cargo. Repasa los acontecimien .... 
tos, elogia la conducta del obispo y destaca la condición 
feliz de su persona. 

Declara que no ve nada de singular en los actos 
del Sumo Pontífice, sino el proceder que siempre ha 
guardado. Desde que los reyes de España tuvieron. fa ... 
cultad para proveer los beneficios eclesiásticos, prosigue, 
la Santa Sede jamás se ha desprendido de ese derecho 
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38 ABELARDO LEVJ\GGI 

sino mediante concordatos, por conside ra rlo inherente 
ª.su dignidad. No importa una negación del derecho 
smo · d. d -un m ice e como debe ser obtenido o reconocido. 

En materia1 de juramento sostiene que hay mucho 
de p~ramente curial, que su forma no es una cond ición 
~~ecisa de la dignidad y jurisd icción que adquiere el 

iocesano Y qu_e por lo tanto el gobierno puede variar 
Y a_rre.g lar la formula a las leyes del pa.ís. Si el obispo 
esta dispuesto d · f 

1 
e-como ice creerlo - a jurar en la orma 

B e e gob~erno se lo exija, la cuestión queda concluída. 
asta aqui el dictamen io - :rn 

El pronu · · d . d · . , nciamiento e Vélez se contrae a la esigJ 
facion ~~ Medrana para el obispado de Aulón. T anto 
t~l.cuestion sobre su nombramiento como vicario aposJ 
0 ico, como el d M · e plant e anano E scalada para Aulón, no 5 

ean en esta oportunidad ::?1 

El procedi · · miento que aconseja V élez es el que en 

11> A . d' pen rce. págs 96 2º Lego·n ¡ . · ª 100. Está d atado el 8 de marzo de 1834. 
O JUZg " )' ¡nO 

menor que lo que ge a 1 sereno, razonado y sintético" y de un rcga is· ··a 
a todo ¡ A . ncra mcnt . . . . h extC':is1 

y e pendic-e (o . e se cree, aprec1ac1on esta que ace V ·te.,. 
ocupa una posición 

1
P· crt, págs. 27 1 y 273). Según Alejandro I<orn. e 0~ un cas d e ara y c l . . to coíl1 o e derecho b onc uyente a l encarar el tema no tan 1 a 

una sol · . a stracto · . . rec am . uc1on concreta"· .. • _sino como un problema polit1co. qu~ . su-
perir, p-ero ais lado ' respira. la libertad d<' espritu de u._1 cn~en~ficas 
~n /) evolución nacio~:l un . ambiente extraño" (Las influencias f'J!J5:ccflo, 
· · Para Chaneto· t' P.ags 166/7. En Anales de la Fac. de e efi· 

caz em · · . n, e dicta . . d " or su de 
1 

p1r1smo ·~ Vélez .. . m_en se singula riza, entre to os. P hechos. 
t nºs ~ntecedentes nac· sel Sltuo de entrada 'Cn el terrC'.10 de .. los H' toriB· 
· • pag, 474) iona es, Y buscó la solución más práctica ( 15 

21 . 
reg ¡· Sobre la desig · · ·teriO 
)(1

.
1
.ª ista. en las nelac· nacio~ de Mons. Escalada, Vélez opina con cdn au· 
1ar d ' ' rones 'El Ob· ¡ rn o < tidad e una iglesia t . 1spo in partibus. para ser nom J s san· 

no b
Por el soberano pdalronada, es preciso que sea presentado a u bié11 

m rar . e estad " "Lo b. d tall1 suces·. coad¡utores a 1 ~ · s Papas habían acos tum 1 a 0 futura 
el d ion al obispado C osd obispos diocesanos con el derecho de t 011os 

erech d · uan o · . ¡ s pa r una i 
1 

~ e presentar! asi suced1a, no podía negarse a o f'ciO de 
dos lg es1a Patronada· yosl • pues que podían ocupar el primer brne i ·a to· 

os of· · • os p t'f· . 1 pa1 < futura ic1os o benef· . on i ices mismos se los reconoc1ero1 con 
suce · · .. 1c1os 1 d º torcs sion (págs 79 para os cuales se nombrase coa JU 

y 80). 
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definitiva adopta el gobierno, o sea, obrar en el sentido 
de las proposiciones y dar pase a las bulas presentadas 
por el obispo. Con conceptos reeditados en 1855 juzga 
que "En asuntos de esta naturaleza que se versan con 
el Pontífice de la rel:gión católica, el medio más pru
dente era dar el pase a tales bulas por el bien mismo de 
los pueblos" 22

• Prescindiendo de aspectos de detalle y 
de ciertas contradicciones regalistas, la médula de su 
pensamiento puede expresarse así: el estado presente de 
las relaciones con la Iglesia es pernicioso e injusto por la 
deformación que ha sufrido el régimen de patronato, 
debe procurarse su extinción, junto con los motivos que 
lo engendraron, para dar paso a una solución concor
dataria . 

No hay consenso acerca de la influencia ejercida 
por el M emorial Ajustado en la doctrina de nuestros 
publicistas y en la elaboración del derecho. 

Adolfo Saldías entiende que el luminoso desenvol
vimiento dado a las proposiciones por cada uno de los 
miembros de la junta de teólogos, canonistas y juristas, 
fue lo que determinó a los constituyentes de 1853 a 
consignar en la constitución nacional las atribuciones del 
congreso y del poder ejecutivo referentes a la firma de 
un concordato, nuevas órdenes religiosas, presentación 
de dignatarios y pase de documentos, que son las que 
rigen el paitronato nacional 23

• Manuel D . Pizarra tilda 
a la obra de libro de controversia y en ningún caso de 
doctrina, y puesto que la controversia no fija por sí 
misma de una manera exacta las ideas debatidas, opina 
que el Memorial no puede servir sino como elemento 
de la historia del país para la interpretación de las leyes 

22 El Foro. N• 13/ 15 de setiembre de 1859, pág. 325, B. A. 
::!3 Historia de la Confederación Argentina, t. lll , pág. 94, ed. Biblos, 

B. A. 
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40 ABELA RDO LEVAGGI 

c.onsti~ucionales, que son las que da n la verdadera inte-
ligenc1a del derecho público 2". 

No podemos compar tir el juicio de S a ld ías. Atri-
buye al libro una importancia desmedida q ue nunca 
ª!canzó a tener. La doctrina constituciona l de las rela
CIO~es con la lglesiaJ reconoce múltiples anteceden tes, 
vanos decisivos. No es la oportunidad de explayarnos 

l
en este asunto, pero bas te negar una primacía que no 
e corresponde. 

Dice bien P izarra del gran interés his tórico que 
~!~e~e la obra, al.haber fij ado un cap ítulo prepo nderante 

. 1 derecho patrio. Decretos , vis tas y dictá menes, com-
pi ª ~s, han servido como an tecedentes de posteriores 
cuestIOnes similares. La doctrina, en cambio salvo Pº"' 
cas exce · ' 

. pciones, es de poco valor. Abundan las media ... 
mas Y el simple propósito de satisfacer la consulta s in 
mayor ambición R · ·d .' . · eune 1 eas representativas de dis tintas cornentes del · . . . . 

d pensamiento filosof1co y polí tico de nuestro 
psuasma .º 'ty adlgunas con vitalidad de presente de dónde 

er1 o e f '!' 1 ' d com . . aci itar a estudioso de hoy la tarea e 
prens1on histórica . 

Inmediatame t d y · l 
-que se des r: e espués del M emorial, e ez 
la Academia ~mfe~a como fiscal y luego presidente de 
y 1835 a l ¿e· ~~nsprudencia- se consagra en tre J 834 
d a e ic1on de t b del 

erecho real de E s . _ res o ras, las Instituciones , 
Alvarez el p . pana de l guatemalteco José M aria 
A ' rontuario d - . M uel 

ntonio de Castro e pr~ctLca forense de ~n . . 
methodo scient'[' y las lnstLtutiones juris ecclesLastict 
clesiasticum z blcl~ adornatae - Complectens jus ec"' 
G . pu zcum d 1 . J · er meiner. Así . e teolo·go austríaco avi 

, segun la acertada expresión de Martínez 
24 D· 1ario de S . 

to de 1886 á es1ones de la e - os· 
' P gs. 221/ 2, B. A. amara de Senadores, sesión del 5 de ag 

l 
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Paz, a la edad de treinta y cuatro años V élez proyecta 
su personalidad en lai enseñanza de las tres materias 
jurídicas fundamentales: derecho civil, procesal y ecle
siástico 2r.. 

La publicación de Gmeiner lo familiariza una vez 
más con el derecho eclesiástico y confirma su frecue!).te 
contacto con él. 

En Buenos Aires, el único antecedente impreso lo 
constituían las 1 nstituciones de derecho público eclesiás
tico de Eusebio Agüero, publicadas en 1829, obra que 
al decir de Juan M aría Gutiérrez está calcada de 
Gmeiner :!G • 

¿Cuál fue la exacta intervención de V élez en la 
edición latina de las Instituciones? El libro no trae men
ción alguna del editor, ni se refiere élJ la colaboración 
atribuída al jurista, ni hay en él notas especiales que 
revelen su mano. Entre otros, se interroga por eso Joa
quín V. González "¿Lo edita? ¿lo anota1? ¿lo corri--

7,, 27 ge . . . . . 
El consenso general es que se cmo a dirigir los 

trabajos. Vicente Fidel López a.testigua que V élez diri
gió la publicación y delegó en su persona el resto del 
trabajo, inclusive la tarea de corregir las pruebas 2~. 

José M . M ariluz Urquijo, que vuelve sobre la 
obra en un detenido estudio, considera probable que 

2ú Elogio de Da/macia V élez ~arsfiel~, pág. 11. En Da/macia V élez 
Sarsfield - Político y jurista - E scritos !' discursos, B. A. 1927. _ 

2G Noticias históricas sobre el origen y desarrollo de la ensenanza 
pública superior en Buenos A ires desde la époe~ de la extinción de .la c.om
pañia de Jesús en el año 1767 hasta poco desp ues de fundada la Universidad 
en 1821, págs. 587./8, B. A. 1868. 

21 Estudio biográfico-critico de V élez S arsfie/d, plan de la conferencia 
pronunci~da en la Junta de historia y numismática americana. E n Obras 
Completas, t. XXII, pág. 518, ed. Univ. Nac. de La Plata . 

28 C H ANETON, H istoria, t. II, pág. 466. 

Levaggi Abelardo.  
Dalmacio Velez Sarfield y El Derecho Eclesiastico. Buenos Aires: Ed. Perrot , 1969. 

Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. "Colección de Estudios para la Historia del Derecho Argentino X" 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a.U
BA 

Uso
 ac

ad
ém

ico
 



42 ABELARDO LEVAGG! 

se haya limitado a suprimir la mayor parte de la s notas 
concernientes al derecho eclesiástico particula r de Ale
mania, que se incluían en las ediciones anteriores 2º. 

Las Instituciones, en las que a l decir de C ayetano 
Bruno aparece inconfundible la doctrina febroniana 

3 0
• 

fueron adoptadas como primer texto de derecho canó~ 
nico en la universidad de Buenos Aires, demostración 
elo~uente de la orientación regalista que en esa época 
teman los estudios. 

. E st.a quinta edición, recibida con general bene~l~
ci.to, se imprimió en la tipografía de la República, divi
dida en dos tomos de 365 y 570 páginas respectivamente. 
co~ fecha 1835. Un ejemplar figura en la biblioteca de 
Velez legada a la universidad de C órdoba. 

2~ L 
R as Instituciones d d . 40/ 1 En 
B ev. de/ l nst .. de l-Iist d e ereclio eclesiástico d e Gmeiner, p ags. N9 1 

· ~o 1949. · e/ Derecho, de la F ac. de D er. y C s. Socs., ' 

B El derecho · bl" B/ 9 
· ~· 1956. Aunqut~1 .'e.o. de la Iglesia en la Argentina, t . II , pá gs. 1 ~ ~ 

copia de Gmeiner es J U~cio se refiere a las l nstituciones de Agüero, siend 
per ectam·ente válido para éste. 

CAPÍTULO III 

La Iglesia de Buenos Aires en 1850. Investigación que dispone Rosas sobre 
Jos titu les d.: Mons. Escalada. Dos versiones sobre el origen de las .. Rela
ciones del Estado con la Iglesia en la antigua América E spañola ... Vélez: 
:ree llenar un v::ic io bibliográfico; consideraciones al respecto. La bibliogra fia 
empicada y el "'Ma nual compendio"' de Ribadeneyra. La legislación de 
Indias y Jos antecedentes a rgentinos. E l trabajo remitido a Rosas en 1850 
no -es igual al libro publicado en 1854. Su verdadero titulo. Critica conceptual 
y formal de Ja obra. Patronato y vicariato apostólico. La tesis de V éle¡;. 

Convergencia de doctrinas. Distintas ediciones del libro. Su utilidad. 

Buenos Aires 1847. Un comerciante inglés, atraído 
por la ciudad en pleno bloqueo, anota en su diario de 
viaje las siguientes impresiones. Las congregaciones de 
franciscanos y dominicos cuentan, cada una, con ciento 
veinte frailes más o menos. Los recoletos, pocos en nú
mero, tienen a su cargo los hospitales y cementerios 1. 
H ay asimismo dos conventos de monjas: de las domi
nicas o de Santa Catalina y el de Santa Clara. Si bien 
es cierto que el gobierno del país se ha incautado de 
muchas propiedades de la Iglesia, no por ello el pueblo 
y el gobierno son indiferentes a la religión establecida 2 • 

1 La Compañía de Jesús ya haba sufrido su segunda expulsió.1 por 
decreto del 22 de marzo de 1843. 

2 W1LLJAM MAC CANN, Viaje a caballo por las provincias argentinas, 
trad. de José L . Busaniche, págs. 229/ 30, B. A. 1939. 
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14 ABELARDO LEVAGGI 

José Ignacio E yzaguirre, escritor eclesiástico, con
signa, por su parte que el gobernador de Buenos Aires 
C'bliga al clero a traspasar según su capricho los límites 
de su poder, le veda comunicarse con el Sumo Pontífice, 
ejecutar los breves d-e Roma, impetrar facultad es para 
los casos en que el derecho las requiere especiales y a un 
manifestar dudas respecto a la ejecución de las órdenes 
que da el gobierno en materia de negocios espirituales :i . 

Estas son algunas de las cond iciones en que se halla 
la Iglesia de Buenos Aires cuando una nueva cuestión 
requiere el consejo de V élez. 

El "cordobés un poco hosco" de ayer se ha conver
tido en un amable contertulio de la residencia de San 
Benito de Palermo. Su árida figura, de facciones pro
minentes y opacas carnes, se ha hecho familiar en la 
corte del Restaurador. Sólo subsiste en el recuerdo, el 
seg~ndo ostracismo, sufrido de 1842 a 1846. Las tareas 
agncolas a1 las que se dedicó desde entonces fueron el 
mejor. r.emedio para cicatrizar las heridas y aguie tar 
el espm.tu, alternando con ejercicios de traducción de 
La Eneida. Ahora, la situación es distinta . V élez no 
eLs hombre. nacido para hacer del sufrimi ento una virtud. 

as tertulias de M 1· ·¿ d 
d . . anue Ita constituyen su oportunt a 

e e:dasdion; tras e11a15 se lanza a disfrutar con toda la in--
tensI a posible d .d 1 n 
1d e esa VI a social propia de a gra a ea. 

. Refiere Chane ton que ''En las recepciones d e Ma-
nuefita , en las tertulias de S enillosa en las veladas tea-
trales, su figura llegó a1 ser familia; y feste jad.?. c?r:iº 
el abate francés bajo el Terror, V élez "vivía · Vivia'. 
a.presurém?nos a decirlo, sin inquietudes políticas, ni 
preocupacmnes patrióticas". " Durante esos años el abo--

3 
Los intereses t ·¡· 1859 

ca o reos en América, t. 1, pág. 126, París · 

D. VÉLEZ SARSFIELD Y EL DERECHO ECLESIÁSTICO 15 

gado brillante se h~.:::e jur!~~onsulto ; el político hábil se 
convierte en estadista . . . 

El 13 de octubre de 1846 Rosas solicita al Papa 
Pío IX un coadjutor para el obispo de Buenos Aires , 
M ons. Medrano, ya valetudinario, y a tal fin le pre
senta 2 ,J presbítero Miguel García . El Pontífi~e resp?n
de el i 0 de mayo de 1848 que el cargo esta provisto 
desde 1833 en la persona de M ons. Mariano Escalada, 
designación hecha de "motu proprio" según vi.mos en el 
capítulo anterior. El gobierno de Buenos A1~es duda 
si el nombramiento de Mons. Escalada es solo como 

b. de Aulón o si realmente tiene poderes sobre la o 1spo . . . . · t 
d . · · d Buenos Aires La mvestigacion pertmen e 1ocesis e · . 

· · · nov1·embre de 1848 y es con este motivo se m1cia en 
que el gobierno solicita la opinión de V élez. No es la 

· a vez que ocurre Y a asesoró a Rosas sobre el primer , · . . 
incidente de Camila O Gorman y el Pbro. Gutierrez. 

Esta intervenc1on dará origen aJ su obra ca?ital 
sobre el derecho público eclesiástic~, por lo ciernas el 
- · 1·b d doctrina escrito en su vida. Sobre la gesta-umco i ro e . d' . 
· - d 1 t b ·0 se han divulgado dos versiones 1stmtas. cion e ra a J . S . 5 

L · es una fantasía recogida por armiento y a pnmera 
t d Or Ricardo RoJ·as ª. La segunda se funda en acep a a .p 

una carta del propio autor, public~da . po~ Adolfo Sal
días 7, y la adoptan quienes con mas fidelidad tratan el 

4 Vélcz S arsficld en M ontevideo, págs. 142/ 3 . 

B · d la biografía de D . Dalmacio V élcz S arsfield, págs, 50 e; osquc¡o e • 
a 52 B. A. 1875. . 

' N · · ¡·m1·nar a la edición 1919 de las Relaciones del E stado con 
G oliera pre 1 

• bl' d ¡ ¡ d . d V" Sars ficld. Saldias ya babia pu rea o os pape es e fa lglesra e eiez 

Rosas. . d · · t A 
7 Papeles de R ozas publicados con una mtro ucc1on y no as por DOL -

s . t 11 págs. 3ü./ 1 La Plata 1907. FO ALDIAS, · • ' 
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asunto, Rómulo D. Carbia s y Abel o 
tre otros. Chaneton , en-

Sarmiento dice habe t d .. 
del mismo Vélez 1 h \orna 0 su vers1on de labios 
entre bromas y r, .que ªH ª ría_ dado en rueda de amigos, 
· isas. e aqu1 la · · 

c1mos porque el estilo co i::agma,. que reprodu-
sustitutos. Llamado V éle nq.~e esta vertida no a dmite 
anunció que tatita nec .t ~ ª Palermo, M anuelita le 
él señalándole día E desi .ª ª tener una conferencia con 
1 . d . s e imaginar l a ans1e ad después h 

1 
se a sorpresa pr imero, 

será, qué no será? V aslta legado el día indicado. ¿Qué 
fue · ue to a Pale 1 como siempre famil· rmo, a conversación 
A eso de las once un 1.

1ªr Y sobre materias indiferentes . 
la atención de M 1pero movimiento de .puerta Ilaanó 
adentro y volvió anue

1
. ita, que se levantó entró hacia 

entre ª sa ir diciénd 1 ' por esa1 puerta. ' o e, tatita lo aguarda: 

d "Pa,lpitándole el cora . 
?nde divisaba bajo el zon de sobresalto llegó hasta 

~~e· c~n su sabanilla 0 ~~~r~dor la figura de Rosas, de 
1 ¡a e grandes alas c 0 colorado y sombrero de 
u~:~ ~espués de l;s ~~~u~ra s~ traje habitual en Pai
pido tno 0~0 sobre su gob· os e uso, Rosas principió 

an solo · ierno o su ·t 
e inclin d · )Untando las si uación, interrum-
ción " an ° la¡ cabeza de manos elevándolas al cielo 

. porque la D· . votamente , 
te me prot ,, 1Vina Prov·d . ' por esta observa .. 
. ege ha 1 enc1a q 

siguiendo el ~e o quiere ue tan visiblemen ... 
v~~ía el estrifu~~e.~1rico de su':~~·¡~ .. , según el caso; y 
v1s1blemente Porque la D· . rno, a cada período 
m. me Prot ivina P ·d 1ento de le ege. . " rov1 encia que tan 

Vantar a b · con el · 
rn as rnano 1 . mismo acompaña ... 

s EI s a cielo e . l ' d 
uerd d Derecho p ·b¡· Inc mar evo-ª ero va[ u reo z::._1 1919 or, Págs 98 <.><: esiást· 

; lii . . a 101, En1cN de V1?1ez S arsfi ld 
storia, t. 1 . 0 sotros - X e · Su origen y su 

. Pags, 178 a 180 , ano III, t. XXXIII, B. A. 
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tamente la cabeza. Habló una hora sin que hubiese 
ocasión de contestar ni asentir a lo que decía , pasando 
de un asunto a otro inconexo por disgresiones, a merced 
de las palabras finales. ¡Una vieja bachillera diciendo 
inepcias de hacer quedarse dormido, he aquí el terrible 
tirano que puso miedo a las potencias europeas! ¡La 
Mazorca era la encarnación de la Divina Providencia! 

"Y todo esto parados ambos, gesticulando uno, 
serenado ya el otro por el desprecio y el ridículo de 
penetrar en el sancta sanctorum del absoluto terrorista, 
pa.ra ver la úl tima expresión de la estupidez humana. ¡Y 
tanta sangre derramada, y tantos que han muerto sos
teniéndolo! 

"Al fin ocurriósele hablar del asunto que motivaba 
el llamado. Era para consultarle sobre cierto embarazo 
que el Nuncio Apostólico ponía a una terna que para 
nombramiento de Obispo, eleva.ha Rosas a Su Santi
dad. Informado del caso, el doctor en T eología, le 
con testó que era errado el procedimiento; que las iglesias 
americanas no presentaban terna al Papa, sino que sus 
gobiernos, creado vicario el de E spaña a.un antes de la 
erección de todas ellas proveían por su propio derecho 
a la colación de todos los oficios, y presentaban los O bis
pos al Papa para la concesión del palio. 

" D esa1tóse entonces Rosas, en improperios 'Contra 
Leites su ministro, acusándolo de ignorante, lamentán
dose de no tener quien lo ayudase; y como rogase a 
Vélez que le hiciese un borrador de la nota que debía 
pasarle al Nuncio, reclamando este derecho, el D octor 
se negó a ello, ofreciéndole en cambio escribir un tratado 
en que estuviesen expuestos los principios del derecho 
canónico americano, en r ela.ción con el E stado, y la 
práctica secular establecida, con lo que terminó la con-
f 

... 
erenc1a . 
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H asta aquí el relat d S . 
carta del codificador a~ e airmien~o. En ta nto que la 
auténtica de la se und osas .. ~e abril 6 de 1850, fuente 
fácil inteligencia cJál f a ~ers1on, revela con clarida d y 
tecimientos. ue e verdadero curso de los a.con-

Después de saludar al b 
rencia, Vélez escribe l f~o ernador con gran reve-
transmitirle, por inter~u~.e d ~ado Nicolás M ariño hizo 
tes lo, el pedido de e io e presbítero Gabriel Fuen-
. · d que se ocup d 1 

s10n e obispados ant 1 ara e tema de la provi-
surgido con la Si!Ía A e a ~u~a.s dificultades que habían 
se dispuso a satisface~~stohca. l~teresado en el asunto 
manual, se ofrec· . y, no disponiendo d . . 
a Rosa . io a preparar el tra . e ntngun 

s d.irectamente, por el fallecí b~Jo que ahora envía 
. Advierte en la . . miento de Mariño. 

estan 1 misiva que 1 resue tas las d ·f· 1 en e capítulo . t. 
cree indis 1 icu tades sep 1mo 
tantes en fensable agregar algun aietuales. No obstante 

que so' l os tres capítulos in1·c · los antecedentes imper-
o con l ia es y ot 

siástico puede : exposición integr~I d ros p~ntos, por--
de la Na.e·. parecer en claro 1 e gobierno ecle-
Ruega fin~: sobre las iglesias ~ omnipotencia del jefe 
la obra como te~e al gobernador e su territorio ( sic). 
de atento y h ri ~to a su persona que se digne acoger 
su hija. umilde servidor ' por la cual hace votos 

, como ta b·· 
Carb· m ien por la de 

ia es el . 
este documento .Primer historiad 
miento, lo cal1'f·.en 1919. Juzgador que hace mérito de 

ica d .. n o s · 
e falaz a 1 in reservas a Sar--

10 v ·1 as veces ¡·· 
gida al Me· e~ Sarsfíeld f¡ Y pe igroso 

. 1rustro de G ~ma en in 
propietarios f 1. ob1erno . ar:zo de 1852 ~~~c~: ~e ·:;u :~~i~e~~s de la: ~:r~~~u~~n el juez u·.~~ extensa solicitud diri· 
Vicariob1C s1~0 sustituid~ querido Parroc de San Miguprz Y ?tros vecinos, 
la N E ap1tular don M·Por el P. J o el Presbit e D suplicando la res· 

ac.. stado de Bs A 19AI Garc¡~an Antonio M'º . · Gabriel Fuentes" 
. s., rch. del M~Cede al Pet¡~~h~e:z. El Provisor y 

in. de Gob d no (Arch. Gral. de 
., oc. No 3?2). 
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s iempre en materia histórica" y de " igualmente grande 
en su talento como en la falta de veracidad de sus rela
tos biográficos", anotando entre otras cosas que men
ciona un nuncio que no existía en Buenos Aires y que 
alude a un conflicto por una provisión de obispado que 
jamás llegó a producirse 11

• En efecto, el nuncio apos
tólico, Mons. Luis de Bessi, recién llega al Plata en los 
primeros meses de 1851, más de un año después de 
estos hechos, y el conflicto que motiva la aétuación 
de V élez es de otra índole, como antes relatamos 12

• 

Hoy ya no quedan dudas sobre el verdadero origen 
del libro, pero e n cambio se plantea la incógnita de 
quién es el responsable de la versión divulgada por 
Sarmiento. E s cierto que la escribió, .pero no es menos 
cierto que a tribuye su procedencia al mismo Vélez. 
¿Quién de los dos faltó entonces a la verdad? H e aquí 
la cuestión. 

Es arriesgado dar una respuesta, porque fama de 
veraz no la tenía ninguno de los dos provincianos. P ero 
nos atrevemos a sospecha.r del cordobés por aquello de 
"a quién beneficia la mentira" , y en este caso tiende sin 
duda a echar un velo sobre la.s relaciones mantenidas 
con Rosas y que después de Caseros hizo todo lo posi
ble para enterrar en el olvido 1 2 

IJis 

11 Op. cit., págs. 98 a 100. 
l'.! Con fecha 29 de junio de 1850 P~ . IX e-:ivia a M.ons. Luis Be:1si, 

Obispo de Cánopo, como Delegado Apostohc~ _ante el_ ~~b!~rno de Buenos 
Aires para "tratar Jos asuntos de vuestra Santis1ma re~1 ~1on . Poco ~:spués 
de su arribo el legado se presenta a Rosas. Y le . solicita c~operaCJon. La 
situación política por Ja que atraviesa el pa1s obliga a l gob1~rno a diferir 
la consideración del problema Y lo .hace saber a Mons. Bess1 par.a que lo 
transmita a Su Santidad (ver SALDIAS. Papeles de Rosas, t. II, pags. 65 a 
70 y 124/ 5. Además informe de Felipe Elortond.o y Palacio a Rosas sobre 
CO'aversaciones de Mons. Bessi con Miguel Garc1a y carta de Felipe Arana 
corregida por Rosas del 16 de junio de 185 1, en págs. 13-l a 137 y 148 a 157 ). 

12 bl~ . No serian, acaso. hechos como éste. los que impulsaron a Ma
nuela Rosa~ a cali ficarlo de "enemigo rencoroso, calumniando a sabi~ndas, 

4 
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50 J\BELi\RDO LEVAGGI 

Ma.rtínez Paz opinó después que el Bosque jo de 
Sarmiento, en el cual está incluido el relato, nació de las 
conversaciones sostenidas con Rosario Vélez - mujer 
veleidosa y amiga de desfigurar los hechos- después 
de laJ muerte del hermano 13

• Seguimos creyendo lo ex
puesto; dada la íntima amistad que unía a los dos hom
bres nos .parece imposible que hayan dejado de tratar 
el tema, y posible, en cambio, que V élez haya contado 
el episodio de esa manera. 

. ~n la ~ita~~ carta a Rosas y en otros escritos el 
c~dif1cador JUSttf1ca l~ re~acción de su libro por la nece
sidad d: llenar un vac10 bibliográfico. ¿Existía realmente 
ese vac10? 

Dic_e en lai carta que "No encontrando libro al uno 
que pudiera recomendarle, y estando las leye t g 

·d lt. d d . d ' s an espar-c1 as en mu 1tu e co igos y en céd l l 
A . . f . u as sue tas para 

menea, me o rec1 con gusto a escrib · 1 ºbl " Y · ir, 0 que me fuer 
post e . repite en el prólogo de 1854 · 'L ª 
de España [ . . . ] no cuidaron de fo que os reyes 
[las relativas al régimen de la ~miar_ de esas leyes 

d ] · d s ig es1as del mun o , m e los nuevos usos y c t b nuevo 
d d h os um res 

e erec o, y las dejaron esparcid · d. un cuerpo 
y en mil cédulas y órdenes para 1 as ~n iversos códigos 

t. 1 N os virreyes y d' . par 1cu ares. o conozco ta l au 1enc1as 
mpoco ib l 

apoyado en la autoridad de la le . . ro a guno que 
la.s relaciones del estado co 1 Ylc1vil_ determine y fije 
América española. Para sun l.ª gles1a en la antigua 
este trabajo". . . p ir esta falta he hecho 

La importancia del apoyo e 1 
a la concepción regalista, pa.ra 1 n a ley civil responde 
. . a cual la sola ley ecle-

sin corazon y sin concicnc· "7 C 
A. G. N.' Urquiza cit o;ª J . ( arta a Josefa Gómc 
EUDEBA, 1963).' . p ORGE. M. MAYER, Alb d~· 4 de enero de 1858 

13 D cr 1 y s t' ' 
almacio Vé/ez Sarsfie/d i . . u iempo, p. 741, 

y el Código e· ·¡ 
w1 arge t· 

n ino, nota pág. 18. 
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siástica carece de "imperium" s i no cuenta con la ratifi
cación del poder estatal. Juan Ignacio de Gorriti , que 
profesara inocentemente estas ideas, afirma en el mismo 
sentido, del derecho civil. que tiene tan íntima conexión 
con el canónico cuanto que los cánones de la Iglesia en 
puntos de disciplina no tienen vigor si no son aceptados 
por las potestades supremas de las naciones 1-1. 

O sea que de no mediar la creencia de Vélez sobre 
una completa falta de bibliografía, seguramente no ha
bría escrito la obra, máxime conociendo lo desafecto 
que era a las letras y que sólo tomaba la pluma por el 
imperio de la necesidad, derivada d e la función pública 
o de la profesión. Pero ¿estaba en lo cierto? 

Carbia, que reparó también en el prólogo de las 
R.etaciones, comenta que si Vélez hubiera conocido la 
literatura que hace al tema se habría ahorrado el trabajo 
de esbozar una. obra ya realizada .por el mejicano Anto
nio Joaquín de Ribadeneyra y Barrientos, en 1755, en 
su libro Manual compendio del regio patronato indiano 
que vio la luz en M adrid 1 r. . 

Este Manual fue escrito para facilitar a las auto
ridades de Indias el manejo de los asuntos pontificios; 
"para tanto Ministro de V.M. subalternos en Indias, 
presidentes, gobernadores, etc." como dice la dedicato
daJ. Y también, como era la intención de Vélez, se apoya 
E:n la ley civil. que es lo importante. A este respecto dice 
Manuel Pablo Salcedo, fiscal del Real y Supremo Tri
bunal de las Indias, en su dictamen censor, que " descien..
de Don Antonio Joaquín de Rivadeneyra al origen, natu
raleza, y cualidades del Real Patronato Indiano, cuyo 
asunto, que es el principal d e la obra, lo desempeña tan 

H R eflexiones. pág. 236, B. A. 1916. 
rn Cit., nota pág. 101 y pág . 104. 
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52 ABELARDO LEVAGGI 

planamente, que sin mezclar cuestiones, que no corres
pond~n al argumento, y .materia del libro lo hace muy 
aprec~able la agudeza, solidez y juicio con que promueve, 
Y ~~cicle algunas nuevas dificultades, fundando la reso
lucion _de ellas, ya en las especiales Bulas concedidas a 
los Senores Reyes de E spaña, ya en la auto ·¿ d ·¿ 1 e ·1· s d n a e os onci i?s· y agra os Cánones, ya en las mismas Le es 
de Indias promulgadas con total arreglo 1 y 
s· t ·f· · a as conce-1ones pon l ic1as, y ya en lai práctica y e t b 

t b d . os um re tenaz-
men e o serva a, exornando la dec·s·. 1 
t bl . 1 ion con as respe-
a es sentencias de Santos Padres 1 . . 

d 1 • l ' · • Y en as opiniones e os mas c asicos autores así propi·os c _ 
d 1 . • • orno extranos cuan o o permite la materia". ' 

. El mismo Ribadeneyra (así aparece escrito 1 
lhdo en la portada del libro aunque e t e ape
figura Rivadeneyra) enuncia' en el · 1 n o 1 ras partes 
de que se sirve. "He reducido pr~.ogo as fuentes 
citas a muy pocos autores y -madm iesta-todas las 

. . • esos e los m t d nuestra 1unsprudencia p . . 1 aes ros e 
rmc1pa ment · d' procurando siempre conf· e in 1ana [ ] 1rmarte lai d · · · · 

da con la Ley de Indias, y tras d 11 octnna, que se te 
la bula pontificia 0 la d . . . e e ª el texto canónico 

1 • ec1s1011 ·1· • reg as, que te deben deja . con.c1 iar, que son las 
las opiniones. H aciéndote a~ m.as sa~1sfecho, que todas 
mo yo he hecho más de cuatm1smo tiempo admirar ( co
que humana con que están d. r~ veces) la sabiduría más 
nas, .para que si hasta aquí h~nadas n~estras leyes india-

~º~~· estudio esta .pequeña ilu~:::c~?o de glosa, deban 
ina, que me han dad " c1on en pago de la 
Si a todo esto suma o . . 

que también en el M mos la bibliografía co . 
M ·11 p anual c mun -ya 
de~~s~; rasso y Solórzano~mpean ~as opiniones d e 
no la ada la . tesis de Rómu] qu¿dar~a absolutamente 

compartimos. De los o arb1a. Sin embargo 
catorce . 1 capitu os de que 

/ 
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consta la obra, aparte del apéndice, los seis primeros 
tratan del origen y la naturaleza de las distintas formas 
de patronato que concibe el autor. D e manera que sólo 
dedica ocho capítulos para considerar lo que a nuestro 
objeto interesa, vale decir la práctica o ejercicio de la ins
titución. 

E sos ocho capítulos contemplan las causas de pa
tronato; las facultades del rey sobre las iglesias de 
Indias y beneficios de ellas; las obligaciones correspon
dientes del rey y de los obispos; obligaciones y juris
dicción de los prelados, y los frutos de las iglesias 
de Indias. 

La simple lectura de los títulos, el hecho de estar 
desarrollados sintéticamente y la idea de la compleja 
estructura del patronato, son suficientes razones para 
desvir tuar aquello de que la obra de Vélez ya es taba 
realizada. Pero hay más razones para dar. No en vano 
media un siglo entre la publicación d el M anual com.
pendio y la de las R elaciones, y si bien este libro se 
refiere a la antigua América Española, lo es al sólo 
efecto de fundamentar su doctrina, ya que por lo demás, 
lejos de ser retrospectivo, está destinado a solucionar 
problemas concretos actuales o futuros y no de una 
provincia hispánicaJ ......- como aquél-, sino de un nuevo 
estado libre e independiente que se considera heredero 
de los derechos patronales de la corona, derecho que le 
es discutido y que tiene empeño en conservar . Sólo este 
enfoque basta para cambiar de raíz la orientación de 
una obra. 

En cuanto al apoyo en la ley civil, quien haya 
revisado uno y otro trabajo no experimentará la menor 
duda en cuanto a la lejana suficiencia jurídica de nues
tro codificador, respecto del autor mejicano. Asistido 
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54 ABELAROO LEVAGGI 

por ediciones más recientes de la R e ·z . . h cop1 acion, ace un 
co;it~télill.te f~ frl~ndoso análisis de la ley civil con sentido 
en ico y ma ista y . ' b f , no meras citas sin mayor realce 
so re otras uentes, como es el caso de R·b d i a eneyra. 

Bartolomé Mitre compara el lib . 
otros de derecho públ. 1 . • . ro de V elez con 
yecto de código eclesi~~i~~ es1as~1co americano. El pro
ciales del Deán Fu I Prelativo a las materia,s judi-

nes, os rolegó 
derecho eclesiástico del erua m_enos a un curso de 
sobre la autoridad de z p b. no Vidaurri, la D efensa 
y el Derecho canónico os go. ternos del Dr. Mariátegui 

A americano del obispo D onoso rn 
este catálogo habría aún . · 

autores y libros que anota Die q~e agre~ar !ª lista de 
mostrar el supuesto e p · go · Molman para derror. igura 
neyra, el Thesaurus ind' nuevamente Ribade-

. . icus, seu gene [' . 
regimme conscientiae et d l ra is instructor pro 
daño, I tinerario para, pa·rcr. e dpadre Diego de Aven-
1 P - ocos e índ' d A a ena Montenegro v· t ' LOS e lonso de 
Al · zc ima real le [ d A 

varez de Abreu y el G b' ga e ntonio José o terno ecl · · · 
unión de los dos cuchillos t ~szastico-pacifico, y 
Gaspar de Villarroel 17 s.' pontz lCLO y regio de fray 
d J · 1 nos atenem 1 · e uan María Gutiérrez no h b' os a inventario 
nos Aires antecedentes escrit a l~, ed~ cambio, en Bue-

L os 111 e itados 
a gran importancia ue h . 

nual compendio de R ·b dq a ora se atribuye al Ma-
. d i a eneyra ob 

sene e pruebas en contra rod ' . ra que encabeza la 
a ~~e es una de las pocas ~m·t~c1das, no responde sino 
mentos propios. No se recono~~ as .por V élez y no por 
tos o mayores que tienen la P n: .sin .embargo, los tan
zano, aparecida en castellano ~ztica zndiana de Solór-

, el De regio patr t 
ia Derecho p ·br ona u 

ciona/, N• 665 12 Ud '~º¡·Eclesiástico por el D v · 
17 B e JU 10 de 1854 r. elez S ¡· 

ases y formación del . : ars reld. En E/ Na-
págs. 22/3, B. A. 1920 esp1rrfu juridic d D 

. o e almacio V élez Sarsficld, 

-;' :~ -x.:::::_ .......... - __ """' ·- ;: -~- -
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indiarum de P edro Frasso, ambos libros compulsados 
por el codificador. 

Que olvidó consultar determinada bibliografía, 
cierto es. P ero ímproba tarea fue para su tiempo lo 
hecho, siendo que fa ltaban las comodidades y los medios 
con los que podemos contar los críticos de hogaño. 

A propósito de la bibliografía, dice Carbia que son 
la Política indiana (año 1649) y la R ecopilación de 
1 ndias de 1680 los pilares básicos sobre los cuales edi
fica Vélez el aparato legal de su monografía. Con pos
terioridad a estas fechas - continúa- se introdujeron 
en la vida legal americana, en especial en asuntos ecle
siásticos, muchísimas reformas que naturalmente no 
registran sus páginas. La legislación vigente al produ
cirse la emancipación en muy poco se parece a aquella 
de la R ecopilación de 1680. Nada de esto sabía Vélez 
pues si en ciertos casos cita disposiciones reales poste
riores a la R ecopilación, lo hace tomándolas de P érez 
y López, T eatro d e la legislación, donde faltan bastan
tes, o de la edición Boix de la R ecopilación de Indias. 
Muy pobres son los antecedentes argentinos. En fin, 
menciona ta1ntas fu entes inútiles y no el Manual com
pendio del regio patronato indiano de R ibadeneyra, obra 
capital e imprescindible 18

• H asta aquí Carbia. 

Molinari piensa igual y agrega que las ordenacio
nes apostólicas las cita V élez a través del libro del 
P adre Muriel, que Frasso y Solórzano hacen todo el 
gasto de la erudición "hasta el punto de compendiarlos 
servil y mediocremente", que W alter y Cavalario son 
los que sostienen su aparato doctrinal , y que olvidó la 
consulta Funes-Aguirre y la cuestión planteada en el 
M emorial de 1834. 

is Cit., pág. 105. 
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56 ABELARDO LEVAGGI 

D~ una prolija revista de las citas de l libro resulta 
~ue. V elez adopta como principal fuente a la Política 
indiana de Solórzano Pereira y D e regio patronatu de 
Frasso, obra que poseía en su biblioteca rn E de 
d · t d · . n or n ecrec1en e e importancia utiliza tamb· . 1 I . . 
nes de Do · . ien as nst1tuc10-
184B c):1ngo Cavalano, traducidas al castellano en 

D phor Jlea'. _el .Cursus juris canonici de Murillo y el 
erec o ec esiastico de F d · 

t b" 1 f . ernan ° Walter. Abundan am ien as re erenc1as a D l . d . 
nedicto XIV 1 • e sino o d1ocesano de Be-

' os canones del c ·1 · .d 
menor grado del . onci 10 tri entino y, en 

, mceno. Entre 1 ·1 . 
leyes cita la de Indias en la ed . . . as ~ecop1 ac1ones de 
Las obras de Cavala . M ic~on Bo1x Y la N ovisima. 

. . no y urillo :?o d 
pilac1ones figuran en b .bl. Y estas os reco-
sidad de Córdoba 21 E 1 ioteca, legada1 a la univer
general. · sto en cuanto a la bibliografía 

La bibliografía especial d 1 • 
se compone a más de S 1. e os cap1tulos iniciales 

. ' o orzano y F d 
gu1entes autores y libros: 0 d . rasso, e los si-
Morelli, Manual de prelad r e;actnes ar_ostólicas de 
Advertencia para el gobier~~ d e ra~ L~is Miranda, 
Juan de Silva, D efensa ca . . e los mdws del padre 
d l e nomca sobr l 

e a ompañia debían ed· . [' . e que os padres 
siático para predicar p zf icencza al ordinario ecle-
Advertencia a los conf~ con desar d~l obispo Palafox 

sores e los mdios de fray J ua~ 
10 F 

RASSO, Pr:TRo. De re . 
sumptae, et disputafae. Mat . . B'º patronatu i11diarum . 
de la Bi_blioteca Dalmacio t;.1.t¡', anno M. DCC. LXX.VQaest1ones aliquae de-
PAz, Cordoba 1940 e ez Sarsfield con p ·1 , 2 vols. En Catálogo 

~o C . , ro ogo del D E 
. - AVALARio, DOMINGO . r. . MARTÍNEZ 

Pans 1846 3 vols y M · l nst1tucioncs d 1 D 
. . ' . . .. UR!LLO V e erech e . 

pam et tnd1c1. Matriti ann M ELARDE, PETRUS e o ano11ico por 
Qt L • o DXX · ursus ¡ · e · · · · 

Mad -.d eyesAde l~dias. Recopila .. .d XC I, 2 vols. ur1s anonici, his-
rt • por NDRES Ü RTEGA c1011 e l eyes de lo 

Rernos de las lndias (dividid 1774, 4 vols.; .Recop·t ~~Y11os de las Indias 
vos., _Y Novísima Recopilaciónª en 4 tomos). Madr: ac1011. de leyes de lo~ 
el S enor don Carlos IV p . de las leyes de E ~· Bo1x editor 1841 2 

. aris 1846, 5 vols spa11a, mandada fo' , 
· rmar por 

___ ..,,,,, 

l 
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Bautista, Memorial sobre las v·acantes de Indias de 
Moscoso y Araciel, miembros del Consejo de Indias, y 
por último las recopilaciones ya conocidas. 

De las restantes fuentes invocadas en el transcurso 
del libro, comprobamos que contaba en su biblioteca con 
el D erecho público eclesiástico [rancés de Dupin, los 
R ecursos de fuerza de Covarrubias y las D ecretales 2z. 

El capítulo final, destinado a las proposiciones 
concretas de la tesis, sigue -como expresamente lo 
dice- a Laboulaye en su excelente tratado De la Ig lesia 
Católica y del Estado, sin perjuicio de que a veces se 
separe absolutamente de sus doctrinas z3

• 

Como puede advertirse, el cuadro de la bibliogra
fía rebasa los estrechos límites trazados por C arbia. Está 
documentado que Vélez .poseía en su biblioteca varias 
más obras doctrinarias y legislativas que la sola Política 
indiana y la edición Boix. Y aunque no haya sido siem~ 
pre sincero en las citas, después del Código Civil no 
puede negársele genio en la compulsa y selección de 
fuentes. 

Tampoco es justificada la ignorancia, que le atri
buye Carbia acerca de la legislación posterior a 1680, 
desde que también en los anaqueles de su biblioteca te
nía cinco volúmenes de la Novísima, editada en 1846, 
obra de cuya aplicación da cuenta en las notas. Cae pues 
la afirmación de que V élez preparó su libro utilizando 
sólo la edición de la R ecopilación de Indias de 184 1 
y que la mayor parte de las alusiones que hace de dis-

22 DuPIN, ANDRÉ-Mi\R!E. Manuel de droit public écclésiastique francais. 
París 1845; CovARRUB!AS, JosEPH DE. Máximas sobre rcc11rsos de fuer=a y 
protección, con el método de introducir/os en los tribunales. Madrid 1785, 
y BoNII'AC!US V/11. Liber Sextus D ecretalium. ludg uni MDCVI. 

23 Ed. 1854, pág. 126. 
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58 ABELARDO LEVAGGI 

posiciones .posteriores a 1680 están tomadas de las notas 
con que Boix ilustró la quinta edición de ese cuerpo 
legal, ordenadas en un índice cronológico. 

. En esta cuestión bibliográfica Ricardo Rojas di
sient~ .~on Mons. Aneiros. A juicio del prelado la obra 
requmo un trabajo ímprobo y un caudal d . . tos d . 2.1 e conocimien-
t ~a ª comu~. • pero Rojas sólo acepta el elogio "has-

eª cibe.rto punto ~ reitera los conceptos ya conocidos de 
ar ia en maitena de f t 

y tratados 25. uen es, compilaciones de leyes 

Aunque V élez como . Rib d ·. parece cierto, no conoció el ª eneyra, no es ese motivo f" · 
su obra. Tampoco cono .. l .su iciente para invalidar 
lección de cánone cio os siete volúmenes de la Co
de España y de As y _d~ todos los concilios de la l nlesia 

menea bl · d ...., 
cisco Antonio Go .1 ' pu ica a en latín por Fran-
11 nza ez en 1821 y t d 'd ano, con notas e ilust . ra uci a al caste-
miro, en edici'o·n marda~ilo~es, por Juan Tejada y Ra

n ena b 'l · .. publicar en 1849. i mgue comenzada a 

Los antecedentes argentino 
dicos en el libro pero s_ son realmente esporá-

, no permiten infe · f 
pu~to débil del autor. El título habl nr que uesen 
antigua América Español S. a1 claramente de la 
las intenciones de V él a. i;f'plemente no estaba en 
posterior. Porqué se deet~ estul iar a fondo el derecho 

1ene a lí e 1 
nuestro conocimiento Per 1 h. ' s a go que escapa a 
debe descartarse. s~ mis: a1 . tpótesis de la ignorancia 
casos como el del Memoria~ ~~ervención personal en 
mostrarlo. V élez se pro us ¡~stado basta para de
trataido, y acepta alguna~'fa~t=s~ribi~ ~n manual, no un 

e mento en la ejecución 
24 L D 
2¡¡ oª ,,e!igión, t. I , pág. 494 

p. cit., nota pág. 31. · 
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d e la obra" ya porque esté incompleta o porque sea 
errada la exposición de las leyes :rn. 

H ay serios motivos .para dudar de que la obra apa
recida en 1854 fu ese b misma que V élez remitiera cua
tro años antes a Rosas, a su requerimiento. Como ya 
tuvimos ocasión de decirlo, nunca rememoró el autor el 
origen del libro, ni dio a entender que se tratase de la 
misma o de distinta versión. Y como se ignora la suerte 
corrida por el ejempla,r primitivo, se mantiene la in
cógnita. 

U n primer elemento de juicio para develarla surge 
de la propia carta a Rosas del 6 de abril de 1850. En 
ella Vélez hace breves referencias al contenido de su 
obra y llega a precisa1r el de algún capítulo. "V. E. - ex
presa ..- hallará en el capítulo 79 legalmente resueltas las 
dificultades actuales con el Sumo Pontífice" . 

Revisando la edición de 1854. comprobamos que 
-el capítulo séptimo trata de los legados a, latere, nuncios 
apostólicos y sagradas congregaciones de Roma, temas 
todos extraños al problema plan teado en ese entonces, 
y que la única referencia pertinente es la: muy vaga de 
que "El P apa no podría entre nosotros proveer un solo 
beneficio, porque todos son de patrona to" .. . 27

, refe
rencia insuficiente para justificar todo un libro. 

En cambio advertirnos que sí pudo serlo el actual 
capítulo undécimo, sobre .provisión de los obispados, 
obispo electo gobernador del obispa.do, vicarios a"postó
licos particulares, consagración, juramento de los obis
pos y posesión de la iglesia, y que si bien no se adecúa 
exactamente a los hechos ocurridos, por una probable 

2G Respuesta a Bartolomé Mitre de julio 15 de 1854. E n El Nacional, 
N° 669, 18 de julio de 1854. 

n Ed. cit .. pág. 49. 
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ABELARDO LEVAGGI 

modificación posterior, su enunciado y algunos párra
fos tiene concomitancia directa con el asunto. Así el 
siguiente, que da implícita solución al problema: " D esde 
el día que el Gobierno eligiere y presentare Obispo para 
la _Catedral vacante o cuando la Iglesia tuviere su propio 
Diocesano, el Pontífice no podría nombrar Vica,rios 
Apostólicos que gobernasen los Obispados, porque en
tonces por ese acto vendrían a tierra todas las leyes del 
patronato de l~s Iglesias. Muy raro será pues el caso 
e~ . que el Gobierno pueda admitir éll un Vicario A pos
tohco y concederle el Gobierno de la Iglesia" 2s. 

. Desde q~e la dificultad consistía en la duda sobre 
s1 el nombramiento de Mons E scalada e .d d 1 b· 

d B 
· . n v1 a e o is-

po e uenos Aires Mons. Medrana se 1. .t b 1 d. - . d A 1 - . , rm1 a a a a 
_1oces1s _e

1
_ u on

1 
o s1 se extendía con la calidad de vicar-

no aposto ico a a de Buenos Aires 'd · · t d 11 , es ev1 ente que el 
JUns a respon e a e o con lo transcript 1 . d 
de que tal extensión daría por tierra e~~ ~n el sent~ º1 
patronato. Es una primera divergen . als eyes e 
de 1850 y 1854. ciai entre os trabajos 

"Pero he creído -prosigue V éle 1 carta- que debía poner 1 z en a menta.da 
tantes como lo he h h a gulnos antecedentes impor-
1 ec o en os tres p · 
os [ ... ] , y que no deb' 1' . rimeros capítu-

los Obispados". 1ª imitarme a la provisión de 

Resultan de este - f 
mentales. Primera : atdarr~ ºv~os consecuencias funda-
t 1 i ec1r elez ,, 
arme a a provisión de lo b. que .. no debía limi-

entender que éste era el ob·e~ o i~p~dos está dando a 
ya sabemos que el cap't l o pn.nc1pal de su estudio . y 
bajo el número siete s· i u o pertinente no aparece hoy 
modificación sufrida1. mo once. Una prueba más de la 

?B Id · - .. pag. 75. 
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Segunda: menciona unos "tres primeros capítulos" 
puestos a título de "antecedentes importantes". En el 
libro, los tres primeros capítulos son: origen de los dere
chos de los soberanos de América en el gobierno de las 
iglesias del Nuevo Mundo, legislación excepcional que 
los ha determinado; vicariato apostólico de los reyes de 
E spaña, y derecho de patronato. Si bien es verdad que 
toda la obra abunda en antecedentes, pudo haber man
tenido en este caso la estructura de los capítulos ini
ciales, sin perjuicio de algunas correcciones. 

V élez no habla en la carta. de capítulos posteriores 
al séptimo, .pero deja traslucir su existencia con la frase 
que escribe a continuación: "Sólo abrazando todo el 
gobierno de las iglesias podría apa.recer en claro la om
nipotencia del Supremo Jefe de la Nación en las iglesias 
de su territorio" ... 

Con los datos reunidos es posible reconstruir apro
ximadamente la obra primitiva. D ado que en la edición 
de 1854 median entre el capítulo sobre provisión de 
obispados (XI ) y los antecedentes ( I a III ) ocho capí
tulos y que en 1850 sólo había tres, es notorio que man
teniéndose el mismo orden de enumeración V élez amplió 
considerablemente su obra al darla a la imprenta. 

Es razonab le presumir que en la primera versión 
el asunto de la provisión de obispados estuviera mucho 
más desarrollado, desde que constituía la razón de ser 
de la obra y lo que interesaba a Rosas. Por el contrario, 
ahora pa.sa desapercibido, sin destacarse del conjunto. 
E s muy posible también que haya adicionado íntegra
mente el úl timo capítulo, vigésimo segundo. El espíritu 
liberal que respira no condice con el clima político 
de 1850 ni con la posición del jurista en aquel entonces. 
U n dato nos con fi rma la pauta1. Aparece citado en el 
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ABELAROO LEVAGGI 

capítulo el artículo de la constitución bonaerense refe
rente al culto 20 y sabido es que la misma recién se san
cionó el 12 de abril de 1854. 

Se nos plantea otro interrogante : las referencias a 
lai Iglesia de la Banda O riental formaban parte de la 
primera versión, en cuyo caso habrían precedido a la 
memoria escrita por V élez sobre el tema, y de la cual 
trataremos en el capítulo siguiente, o, a la inversa, la 
memoria fue a.nterior a las citas, en cuyo caso éstas 
fueron necesariamente incorporadas en 1854 y extraí
d~s. de . aque~ estudio. Nos decidimos por la segunda 
h1potes1s. V elez aborda el tema oriental siempre en 
tiempo pretérito y como conociendo el desenlace de los 
ac?ntecimientos. En 1850 no hubiera podido expresarse 
?s1 .. pues el problema, estaba todavía p endiente y era 
mc1erta su solución. 

. D: todos los. elementos de juicio reunidos podemos 
mfenr que el libro publicado en 1854 · · 
d · · d 1 es una vers1on 

istm.ta e. traba jo dedicado a Rosas cuatro años aintes 
Los lm~am1entos generales y algunas páginas quizás s~ 
mantuvieron, .pero el plan de la obra y · . su caracter 
-marcado sentido actual de la tesis - son com le -
mente nuevos. P ta 

Las contradicciones que habitualme t .b 
1 t h b.. n e se atn uyen a au or, acen tam ien presa de su obr U . 

tenemos en el título. Unos h bl d ª· n ejemplo lo 
eclesiástico, otros simplem t da~ Del_ D erecho público 
algún tercero del Derechoen ~b/ ezec~o ~clesiástico, 
ción con el Estad _P . zco ecleszastzco en rela-
E 

0 Y por ultimo de 1 n l . stado con la Iglesia . A . as .q .e aczones del 
Aunque parezca extr~fio eÍ~ se de~e tanta disparidad? 
misma edición príncipe. esconcierto proviene de la 

2º Id., pág. 127. 
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Leemos en la portada del libro, primera línea, con 
caracteres medianos, D erecho Público Eclesiástico y 
rnás abajo, con letras mayores, R elaciones del E stado 
con la Iglesia en la antigua América E spañola. Gran 
parte de los autores adoptó el primer título y desechó 
el segundo, que es el principal, como si se tratase de un 
mero subtítulo. P ero lo más gra.ve del asunto es que la 
confusión padecida .por los comentaristas hizo que se 
imputasen a V élez ya lo inadecuado del título, o lo in
completo de la obra. 

El primer crítico e involuntario detractor fue Bar
tolomé I\llitre. Desde la sección Bibliografía de El Na
cional juzgó que "ni la obra del Sr . V élez Sarsfield 
puede llamarse con propiedad D erecho Público Ecle
siástico, como él lo llama; ni el segundo título de Rela
ciones del E stado con la Iglesia en la Antigua América 
E spañola, que él le dai, le cuadra del todo" 30

• La réplica 
del a.migo no se hizo esperar, sólo seis días, pero no 
pudiendo comprender el que - empleamos sus pala
bras - "yo no he escrito sobre el título de mi obra", 
le pide una lección más clara 31

• 

Federico Aneiros terció desde el periódico La Re
ligión en la controversia y manifestó, refiriéndose al 
"ilustre redactor de El Nacional" : hubo quien dijera 
que no correspondía el título a la obra "que no era 
propiamente de derecho público eclesiástico" ;i!!! pero 
tampoco discernió con claridad el juego de los títulos . 

Con motivo de la edición de 1871 volvió a plan
tearse el mismo problema. Solicitado al Dr. Carlos José 

30 Ci t., Nº 665. 
a1 El texto integro se publica en el N° 668 de El Nacional, a los tres 

días de su envío 
a~ Derecho Público Eclesiástico, por el Dr. Dalmacio Vé/cz Sarsfield. 

En t. l. pág. 493. 
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64 ABELARDO LEVAGGI 

Alvarez -reemplazante de Mons. Aneiros en la cátedra 
de derecho canónico- su parecer sobre la obra, dijo 
que no la ~r~ía inmejorable porque "no es una obra d e 
derecho publico eclesiástico, como se dice, sino tan sólo 
de_ una par~e ?e~ derecho público eclesiástico", el que a 
mas de la disc1plma exterior de la Iglesia y sus relaciones 
con el p d · ·1 d b 
1 

d ~ ~r civi • e e comprender para ser completo 
e erec o mterno de la sociedad cristiana :i3. 

El codificador sal·· 1 h 10 nuevamente a poner en orden 
hl~ cosa~ Y .. a?ló claro. Sólo escribió sobre derecho pú-

1co e~ esl1astico, '!· de este vasto y diverso asunto, 
~er~~ eEas ~lac1ones del E stado con la1 Iglesia en la 

menea spanola Pone . 1 
bros se ve el título D ere h P~ eJem~ o que en vari~s li .... 
línea De Za letra d e ºb. omercral Y en una segunda 

e cam zo· • "d 1 d 
eclesiástico sólo trato la ' ts1. e erecho público 
la Iglesia" ª4 • s re a,ciones del E stado con 

Pasando a la faz T 
tenido de la obra M cr\~ca, coVmenzaremos con el con-
deseos de present~r u~~s1tesdt?1 élez en el prólogo sus 
t b '- u io orgánico si d es, so re las relacione d 1 E d · n antece en-
antigua América E s s_ le stda o con la Iglesia en la 

pano a y e prap 1 
que a su juicio deben ref oner os puntos 
sistema que va a exponer ohr.mt~r~e de esa legislación o 

l is anca y 1· u · d · manua toma así las caract . . n icamente. El 
en sticas de una te . 

Los tres primeros cap' t l sis. 
vicaria.to apostólico y pat 

1 
u os (origen de los derechos 

los dedica a las razones . r~~~to de los reyes de España), 
al nac~miento del dere~~~ ~cas ~- fá~ticas que dan lugar 
sempenan una función . cles1ast1co americano De .... 

muy important 1 · 
e en e libro porque 

33 
En Relaciones, 2• cd . 

~4 En íd, pág. 13. ., pag. 11 

·------~ 

/ 

D. VÉLEZ SARSFIELD Y EL DERECHO ECLESIÁSTICO 65 

sientan la premisa de la cual extraerá Vélez sus lógicas 
conclusiones. Su idea es que para comprender el carác
ter singularísimo de las instituciones indianas debe reco
nocerse el hecho excepcional que les da origen: la 
empresa cuasi fantástica del descubrimiento y conquista 
de un mundo desconocido emprendida por la corona 
de Castilla, y la necesidad de mantener una estricta dis
ciplina para alcanzar el éxito. Es lo que determina al 
Sumo Pontífice a descargar en los Reyes Católicos el 
deber de lai conversión de los infieles y del establecimien
to de la religión. 

La aventura hacia lo desconocido, las distancias 
insondables, la incertidumbre de la travesía, las exigen
cias militares de la -conquista de una tierra ignota, son 
todos factores que mode lan la naturaleza del derech~ 
especial de Indias, imposible de comprender si se lo Glbs
trae de aquellas circunstancias históricas que lo engen
dra1ron. 

H ada 1850 la situación es muy distinta. A tres 
siglos y medio de dis tancia, mediando la marcha siem
pre trans formadora del tiempo, no existen ya aquellas 
eventualidades. Modificada la reaJidad social el dere-, 
cho debe compañarla en su metamorfosis, exponiéndose 
de lo contrario a perder contacto con ella y a convertirse 
en una utopía fuente de conflictos. Argumentos artifi
ciosos como el de la inherencia del patronato a la sobe
ranía, que buscan perpetuar una situación históricamente 
superada, no sirven a los intereses de la comunidad sino 
que los .perjudican. 

Ninguna autoridad pueden tener las leyes civiles 
para derogar los cánones eclesiásticos. El Concilio de 
Trento establece la naturaleza eminentemente personal 

5 
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66 ABELARDO LEVAGGI 

del patronato 35 y la bula de Julio II del 28 de julio de 
1508 que lo instituye paira América lo otorga a los reyes 
Fernando y Juana "y a los que en adelante lo fueren de 
Castilla y León" . La concesión importa un reconoci
~iento de sus esfuerzos en bien de la religión, teniendo 

en sus hombros -como dice Solórzano- todo el peso 
de su gobierno, y predicación" ªº. Vélez señala en su 
dictamen del Memorial Ajustado los excesos de la coro
na en el ejercici~ del patronato y llega al extremo de 
renegar .de su misma concesión. Se equivocará por eso 
cuando mte.nte legitimar facultades detentadas por los 
soberanos sm el consentimiento de Roma T 1 l d . a es as cau-
SélJS e. patronato, los recursos de fuerza y el derecho 
de revisar los documentos puramente d , t" d" · l" ogma icos y 1s-
c1p mares, que nunca tuvo el Papa , . d d 1 ammo e e eg ar. 

Es menester distingu · 
h d 1 ir en este asunto de los dere-

c os e a corona el pat t d 1 . . 
Dice Vélez ' - ronai 0 e vicanato apostólico. 
Al . d venl edl capitulo segundo que desde la bula de 

e¡an ro e 1493 1 " .1. os reyes se creyeron vicarios 
aposto icos, facultados para el b" · · 1 d 1 . go ierno temporal y es-
pmtua e as iglesias de América" 

b.. , pero yerra cua111do 
reconoce tam ien facultades espirituales a tod 1 
cesares, como si se tratase de un oder ?s ?s su-
patrono. No precisan los regalist p ordmano del 
cairiato son dos instituciones dife:es que pa~ronato y vi
gunda abarca facultades e . . n

1 
tes. Mientras la se-

spmtua es t patronato se reduce a las t Y emporales, el 
Julio 11, por su bula de ISO~mp_~rales. Y Su Santidad 
de patronato, después de . ' _so 0 concedió el derecho 
monaircas. No es el pat ms1stentes reclamos de los 
.. b 1 ronato e · a so uto, omnímodo · ' n ngor, un derecho 

, sin reserva alguna de la Sede 
3s e l .. d _ o ecc1on e cánones 

no/a, t IV, pág. 182, M d . Y de todos los con '(" 
aa Política I d' a nd, 1853. c1 ros de la Iglesia Espa· n 1ana t lI . 

' · ' pag. 1i' Madrid, 1739 . 

.. ____ _ 
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Apostólica". Sólo por desnaturalización y asimilación al 
vicariato llegó a adquirir esa fisonomía . Observa muy 
bien Aneiros en la nota crítica aparecida en La R eligión: 
"nosotros no negamos que los reyes tuvieron el derecho 
de patronato de que habla Vélez, pero no estamos con
formes con la extensión que le dieron las leyes de 
Indias" a;. 

Es el mismo pensamiento certero de José Manuel 
Estrada. El derecho de patronato que sustituyó al anti
guo vicariato de los mona1rcas fue, en su opinión, exten
dido de manera exorbitante por medio de cédulas y 
ordenanzas sucesivas y a través de la jurisprudencia de 
los tribunales y de las arbitrariedades de la coronai, hasta 
alcanzar límites inimaginables. "Sustancialmente esta 
masa de regalías era equivailente al Vicariato, en cuanto 
a sus efectos depresivos de la dignidad de la Iglesia y la 
opresión de sus libertades" 3 8

• 

Vélez argumenta que el patronato no es prescrip
tible, a la luz de las leyes y la doctrina de los autores 
regalistas. La ley 1 del Título VI de la Recopilación 
de 1680 establece en este sentido que el patronato de 
todas las Indias pertenece privativamente al rey y a su 
real coronal, y que no puede salir de ella en todo ni en 
parte. Con la misma orientación manifiesta Solórzano, 
apoyándose en Rebufo, Covarrubias y otros, que en los 
patronatos reales no corre ni vale prescripción alguna, 
aunque sea inmemorial, .porque "puede la ley civil con 
justa causa mandar, que se tenga por posesión legítima, 

37 Y aclara: "Mientras que se enseñe que los gobernantes fueron 
delegados y vicarios apostólicos en el rigor de la palabra, y que corno tales 
teoía':i el gobierno no sólo temporal sino también espiritual concedido por 
Ja Iglesia, partiremos siempre de bases exageradas por los escritores regní
colas" (cit, en t. I, N° 49). 

ss La Iglesia y el Estado, pág. 18, B. A. 1929. 
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68 ABELARDO LEVAGGI 

la q.ue no tuviere título tal, que la preceda. Y así no 
habiendo posesión y contra el derecho que la resiste, 
ta~poco se podrá dar, prescripción". Ni a los reyes 
entiende que les está permitido desprenderse del dere
cho., Todo esto va ciertamente en contra del derecho 
comun. 

d 
Si los regalistas no admiten que pueda prescribir el 

erecho de los monarc - b' . . , as, si en cam io consideran a la 
prescr~pc1on adquisitiva un justo título del atronato 3!) . 

La1 tesis de Frasso es similar 40 P 

dEl capítulo ~~arto del man~al se ocupa de lns "cau
sf~s de ~.atronatod, institución jurídica que Aneiros cali
ica e exceso e los sober 

verdad un alto exponente d::~l~.temporales". siendo en 

Invocando la 1ey XVII, título XV . 
de lai Nueva Recopilación, defin , II , del libro l9 
o causas como aquellos e 1 e V elez a estos pleitos 
patronato, la autoridad yn l:s ~~ale.s se ~ontrovierte el 
sias patronaidas. P emmenc1a en las igle-

Luego de examinar la legislación 
poner el procedimiento . d . . 1 'd , y antes de ex-

1 · d JU ic1a , tra uce el d 
ga ismo e las leyes indianas al de . avanza o re-
de esta naturaleza "deb t , .cir que todo asunto 
b. e enerse un1came t 

ierno Y no ante las autor 'd d n e a1nte el Go-
Murillo (Fasti No . 01 b~ es eclesiásticas". 

d h Vl r lS ) . 
erec o de juzgar sob l opina en cambio que el 

P t ·¿ re as caus d er enec1 o siempre a I S as e patronato ha 
est · ª anta Sed uvo sometida esta facult d e y que en España 
sup~esta bula de Gregario X a a los ordinarios. La 
cedido a Felipe lI la fa(' l III por la cual había con-
fue hallada - U tad de los ordi'na · · nos nunca 

ª: Op. cit ., pág. to. 4 De Re · p gio afronatu lnd· 
iarum, pág 8 M 

· • adrid. 1775. 
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Pasaremos por alto aquellos capítulos .del libro 
que tratan temas privativos de la organización ecle
siástica. En esta situación se halla el capítulo quinto. que 
se refiere a la dinámica o funcionamiento de los concilios, 
sínodos y capítulos; el noveno, sobre erección de igle
sias, templos y conventos; el capítulo décimo, que _trat~ 
de la división de los obispados y curatos, tema que estu
diaremos con la situa.ción de la Iglesia oriental y los 
comprendidos entre el trigésimo y el vigésimo primero. 

D el pase o la retención de bulas trata el capítulo 
sexto. Aquí la controversia se plantea en torno a cuáles 
son los documentos que deben estar supeditados al re
quisito del "exequatur". 

En términos generales coinciden los comentaristas 
del derecho indiano en que el pase está dentro de la 
lógica del sistema patronal, pues el titular del derecho 
debe tener facultades para velar por la integridad de 
sus prerrogativas dentro del territorio de su jurisdicción. 

Si el patronato comprende sólo facultades de orden 
temporal, será justo también que las bulas sometidas al 
pase sean exclusivamente las de ese carácter, y no que 
el requisito pese, además, sobre asuntos espirituales, los 
cuales deben estar reservados por principios jurídicos 
superiores a las autoridades eclesiásticas competentes. 

Sin embargo, guiados por afanoso regalismo, hay 
autores que subordinan lai vigencia de las bulas aun me
ramente dogmáticas al exequatur de los gobiernos. En 
este punto, más que en otros, se concentran las justas 
objeciones de Aneiros. · 

Es también una de las diferencias que establece 
E duardo de Hinojosa entre el regalismo de la casai de 
Austria y el de Borbón, y la enraíza con la atribución 
conferida a los reyes por Simancas, de impedir la eje-
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70 ABELARDO LEVAGGI 

c~_ción de los breves pontificios contrarios a la Inquisi-
cion, Y ~on la pragmática de Felipe II que encomienda 
al conseJo real la revisión de los documentos emanados 
de los Papas relativos a aquel tribunal .u. 

Vék;ras hacer un análisis de la legislación, concluye 
aJ, que deben retenerse las siguientes bulas : las que 
f terenl las .costumbres y la disciplina eclesiástica con--

darme 0 dispuesto por el Concilio de Trente las que 
erogue · ·¡ . · 
d n pnvt eg1os dimanados de la Santa Sede Y ele--

va os a ley · ·1 1 l 
d h 

<:tvt , as que atenten contra alguno de os 
erec os del t . · d · .. n co t . pa ronato, los rescriptos de JUDS 1cc10 

0 
~ enciosa, los que .perturben la tranquilidad pública 
impongan cen 1 de fue suras, os que interpongan recursos 
rza que la 1 · ·1 h · 1 siástico ey civt a autorizado en los juicios ec e--

confo s y, en general, todos los documentos que no se 
cilio prrmoev~ ª .1ª

1 
circular de 1778. Adviértase que el co~--

mc1a m ·· t r1"' dades 1 .. . eJicano de 1771 reservó a las au 0 

ec es1astica 1 'b 1 · cu"' toria de 1 b 
1 

s ª atn ución de suspender aJ eJe 
por Véle as u as en muchos de los casos enumerados 
Para quezÍ;ton ca~go de dar cuenta al conse jo de Indias 
d. d erpus1era 1 · 1 d y me"' 1élal o la d b'd a sup ica <:o rrespon iente 
tidad 12. e i a consulta de los prelados a Su San"' 

Pero sería 
concluir del d' un error -reflexiona el codificador..-
retener los o ic~o que los estados tienen facultad para 
cer} " rescriptos ·r· . .. · · ha"' 
d 

0 • entend ·. d pon ti 1c1os cuando quieran 
isposiciones 11en lose aunque lo hagan fundados ~n 

Positivo mas e~a es, las que podrán ser de d erec¿º 
confesión cat~ºg. ~ derecho natural. y agrega. haden o 

onca d . d de los 
41 

e su credo, que tal act1tu 
42 1 nfluencia 

tod Co/ecció que tuvieron en 1 D • 
f a referencia n de cánones e . Publico, pág. 18. . omite 
ebrero de 1837ª1 decreto sob~et. VI, pág. 182, M adrid, 1859. Vedle~ 27 de 

· exequatur, del gobierno de B. A.. e 
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qobiernos "sería un abuso de la fuerza que desgraciada
~ente se ha repetido mil veces. El poder del Sob~rano 
Pontífice instituído por Dios mismo, permanecerá siem-
pre tal como Dios ha querido que fuese, reconózcasele 
ó no por las potencias temporales" . Es una definición 
auténtica de ortodoxia que contrasta con las proposi-
ciones heréticas en boga tendientes a desconocer la pe-
testad divina de la Iglesia y a perturbar las justas rela
ciones de los .poderes espiritual y temporal. 

El capítulo referente a los documentos pontificios 
se cierra con un comentario sobre el juicio de retención. 

Los capítulos séptimo y octavo tratan de los lega
dos, nuncios y congregaciones, y de los arzobispos, vi-
carios apostólicos y otros dignatarios eclesiásticos, res-
pectivamente. 

Indica el autor, siempre dentro de la concepción 
de un nuevo derecho, que en América la provisión de 
todos los oficios y beneficios se concedió a los reyes, y 
que la jurísdicción del Sumo Pontífice fue delegada en 
los metropolitanos (conformes, las leyes II y III del 
título VI de la Recopilación de 1 ndias, sobre erección 
de lugares religiosos y sobre provisión de dignidades). 
V élez extrae la consecuencia de que, a .partir de enton-
ces, los legados pontificios ya no tienen la misma signi
ficación potestativa y jurisdiccional que en Europa y 
que no es procedente entre nosotros lai división jerár-
quica entre distintas clases de nuncios y legados. A 
estos dignatarios les está vedado mezclarse ..-según 
el autor- en la administración interior de las iglesias, 
siendo considerados únicamente como diplomáticos, es 
decir ,como órganos de las relaciones entre España y 
Roma. 

El vicariato apostólico fue una institución que revis .. 

.. 
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• 72 ABELARDO LEVAGGI 

tió gran importancia para las iglesias del nuevo mundo, 
como que su desconocimiento por parte de estos gobier .... 
nos Y el empleo frecuente y resistido que de ellos hizo 
el Papa fueron causa de continuos roces entre las dos 
potestades. Es que los Sumos Pont'f. b 
1 . . i ices nom raron a 
os vicarios para goberna . 1 d. d . 

1 
r por su mtermedio las iglesias, 

e ut ienl o basi as prerrogativas que acordaba el patro .... 
na o a so erano temporal. 

Y a la.s vistas fiscales de A 1 . . 
nombramiento d 1 D M d gre o, a proposito del 

e r · e rano co b · d A 1 
trasuntan la aversión se d . h ~o o ispo e u ón, 
el rechazo terminante d, e 1ª i_c º. sm exageraciones, y 

os vicarios por t d tros escritores y estadistas : par e e nues .... 
naza más grave contr 1 d, queh veian en ellos la ame

ª e erec o de presentación. 
. El codificador, que se hac . . . 

fianza, dice que en A . . he eco de ident1ca descon .... 
. . menea an sido d 'd 1 vicarios apostólicos pe t esconoc1 os os 
1 ripe uos No . 1 . 

ra es o los foráneos cu a f . . . as1 os vicarios gene .... 
prelado en el gobier~o dye 1 ud~~1on. era la de asistir a l 
1 a iocesis · · 1 e uso y ejercicio de 1 . . d. . . , prmc1p~ mente en 

nistración de justicia a J Ur~s icc1on contenciosa y admi .... 
título sexto de los , . segun estaba reglamentado en el 

canones del .1. mense de 1772 4:i S b conci io provincial ¡ · . · o re este pu t 1 i-
namente al desarrollar la icu . ~ o vo veremos necesa-
tantas en que estuvo en ju e~ti~n º.riental, una de las 

U ego a institución 
. n capítulo de suma t . 

a~hc~ción en lais república~a~c~n~~ncia y de inmediata 
:e ativo a obispos, provisión de e b· ata es el undécimo, 

dJurad~e~to y posesión de la . º1 i_spados, consagración, 
uo ecimo b . ig es1a A · · 
1 ' so re obispos t ·t 1 · sim1smo lo es el 

P ementario d 1 1 u ares y d. e anterior. coa Jutores, com .... 

43 Id., t. IV, pág. 392/3. 
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En punto a provisión, Vélez distingue entre los 
episcopados con silla y los que carecen de ella, y dentro 
de los primeros hace una subdivisión entre los que tienen 
la sede en iglesias patronadas y los que no. Reconoce 
que el Papa tiene facultad de conferir el orden episcopal 
con designación de silla, sin necesidad de la presenta .... 
ción ni del consentimiento del soberano de quien de .... 
p ende el elegido, si lo destina a servicios del ministerio 
apostólico y la1 iglesia es patronada, y en todo caso 
cuando el soberano es infiel, cismático o cuando no 
mantiene relaciones con la Iglesia Católica. Los nom
bramientos sin adjudicación de silla diocesana no ad
miten en cambio ninguna clase de limitaciones, según 
su opinión. 

Pero si la silla que se asigna está situada en un 
territorio sujeto al patronato del soberano, en ese caso, 
fuera de los servicios del ministerio apostólico - como 
son la nunciatura, la, legacía o el vicariato pontificio.
entran a regir los derechos del gobierno temporal en la 
provisión de los beneficios. Son los ejemplos todavía 
latentes de Medrano y Escalada, ante cuyas designa
ciones se sintió conmovido el principio de la soberanía 
del Estado. 

Cuando el rey elegía y presentaba el obispo al 
cabildo eclesiástico de la sede, éste le daba el gobierno 
de la misma1 aun antes de la confirmación de Su San
tidad. Cavalario explica el hecho por la razón de que 
los monarcas son las cabezas del Esta.do y de consi
guiente d ebe ser su voto el principal, por razón y dere
cho, en las elecciones de los obispos 

44
• 

Situación especial, de grandes proyecciones en 

44 Instituciones, pag. 158, París 1848. 
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nuestra historia jurídica, es la de las sedes vacantes y 
que Vélez estudia con minuciosa detención en esta obra 
Y principalmente en su memorial sobre la Iglesia uru..
guaya. 

Normalmente la administración de una vacante 
corresponde al cabildo eclesiástico pero si lai diócesis 
en ~uestión carece de cabildo, en t

1

al caso es el metro ... 
pohtano del terr't · . . , 
D i ono quien asume su administracion. 

e este derecho d · h 
Iglesia d F·¡· . ice que se a usado mil veces en la 
edesiást'e i ipmas, cuyas catedrales no tienen cabildo 

lCO. 

Esta¡ es en efe t 1 d 
la silla episc' 1 c o, a octrina canónica. Cuando 
encarga inte~pa carece de pastor propio, el cabildo se 

namente de su b. " der este derecho d d . go ierno, por correspon .... 
más conocimiento ~s le antiguo al presbiterio, por tener 
cesis que ningu e as personas y negocios de la dió..-

d na otra auto ·¿ d d 1 sena o del obis 
0 

. . n a y porque sien o e 
Sede plena nat~ '1 y ejerciendo con él lai jurisdicdón 
por derech~ de ra mente pasa al mismo Sede vacante 

1 acrescer" 45 W 1 <:_~a es adhiere Vélez a ._ a ter y Cavalario, a los 
hildo corresponde , ·

1 
gregan que en defecto del car-

si 1 · 1 ra e gobie 1 ª 19 esia vacant f rno a metropolitano y que 
tonces la autoridad e uese metropolitana o exenta, en ... 
guo, siendo metr pal~ª al obispo sufragáneo más anti..-
exenta 10 opo itana o 1 , . d · • a mas próximo, sien o 

. A este objeto, . 
tr·~~a. ~el jurista, la k cXLfirmando la bondad de la doc..
pr acion de Indias ¿!' IX del título VII de la R eco .... 
vacante de iglesia ispfone que los arzobispos en sede 

su ragánea usen del derecho de 
45 e i 
16 o ección de 

e iWALTl!R M Cánones t VI 
AVALAJUo, Op, ~it., ª11~1a/ de' d~rec/:oP:g. ~~6!8 y t. VII, págs. 281/9. 

P g. 135. cles1ast1co universal, págs. 180/ I. Y 
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metropolitanos, y Solórzano Pereira, cuyas id~as recoge 
Vélez, atestigua que en Manila (Filipinas) hay bula 
para que venga a gob~rnar el obispo más cercano en las 
ocasiones de vacancia 47

• En cuanto a las iglesias sin 
obispado constituído ni cabildo eclesiástico, por ser la 
misma situación de la Banda Oriental, nos remitimos al 
capítulo siguiente. 

El libro acaba con un capítulo, puesto a manera 
de conclusión de tesis, en el que hace consideraciones 
sobre la legislación de Indias y sobre la doctrina de los 
autores cuyas enseñanzas recoge. Como corolario afir..
ma la necesidad de reformar el sistema imperante. A 
buen juicio de Aneiros, es la parte más interesante 
del libro. 

Sostiene V élez que fue el poder civil el que invistió 
a los prelados eclesiásticos de su autoridad temporal , 
autoridad que habría llegado a eclipsar las atribuciones 
de los mismos soberanos de la tierra. Ni la ley eclesiás..
tica ni tampoco la ley divina habían otorgado a la Iglesia 
esa fabulosa potestad. Siguiendo el discurso, afirma 
que la Iglesia no puede ahora, al par que mantener esas 
prerrogativas conferidas por las leyes, desconocerlas 
cuando disponen la1 sujeción al derecho de patronato 
cuyo titular es el soberano del territorio, hasta ayer el 
monarca y hoy el pueblo, por retroversión de la sobe ... 
ranía, porque la titularidad, de acuerdo a la equivocada 
tesis rega1lista, que repite, es de la función y no de la 
persona del funcionario, es real y no personal. 

Las facultades 1concedidas a los reyes para el go .... 
bierno y administración de las iglesias habían sido mo..
deradas por el espíritu religioso de aquellos tiempos, 
dice con acierto, pero esos tiempos pasaron y aquellos 

47 Cit .. pág. 106. 
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76 J\BELARDO LEVAGGI 

otros en que la Iglesia dominaba las naciones. Los go
biernos quedaron, sin embargo, con el mismo poder, 
con el agravante de que ya no existían los sentimientos 
religiosos que encauzaban antafio sus acciones (para 
una Isabel y un Fernando, un Carlos I y un Felipe II 
el triunfo de la causa española era -efectivamente..- el 
triunfo de la religión). " Desde entonces la Iglesia ha sido 
absorbida, diremos así por el Estado". De ahí la nece
sidad de reformar esa legislación caduca. 

Estamos muy satisfechos, dice Aneiros, de que el 
Dr. Vélez lo reconozca, ocupándose hasta de los deta-
lles de esa reforma. Pero "otra cosa es respecto a la 
base de la reforma con la cual no podemos convenir. 
antes debemos reprobada con todo empeño". 

E l.principio sobre el cual se afirman dichas bases 
es que Las relaciones del Estado con la Iglesia no de.-
ben ser una serie de · . . . 

concesiones a priori, smo por una 
par~~· los resultados de obligaciones y derechos reco--
noc1 ~s; ~ por otra la sanción de aquellos medios que la 
~xpenenc1a haya hecho necesarios para la independencia 

e ambos_ pode:~s, para el orden y armonía entre las 
dos autonda,des . Puede decirse , expresa más adelante 
que hay ya derechos Y_ obligaciones constituidos entr~ 
ambos poderes. De aqu1 deberá necesaria . 
cuando se trate de liºm·t d mente partirse 

i ar o ex ten er la t . . d 1 gobierno a la Iglesia e t .1. p pro ecc1on e 
a o ica. repon l 1 ciones entre el poder espiritual l e que as re ai-

ladas de la siguiente manera: ~.~1t~poral sean articu-
a la Iglesia Católica no una t . _stado debe [ ... ] 
tica, ni sólo la que ha dete pr_o e~cion exterior y polí
Buenos Aires cuando se h r1?1

1~ªdº la constitución de 
d a 1m1ta 0 a d . ta o costea su culto y tod ec1r que el Es.-

, os sus h b ºt 
gados a tributarle respeto· . l- a 1_ antes están obli.-
. . l , sino e: ma ¡ · 

<:ion para a propagación de sus d , . s amp ta protec--
octrmas, conservación 

-
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de sus instituciones,· para sostener sus autoridades y 
hacer obedecer sus mandatos". Y vicevers~ . "El ~~
b!erno tiene sin duda el derecho de inspecc_1on y v1g1-
lancia. en Ja Iglesia como Sociedad reconocida por las 
leyes. E ste derecho es absoluto. Y al Est_ado corres
ponde por lo tanto privar todo acto que Juzgue con
trario al bien del país en los límites y formas que le haya 
prescripto la ley civil o administrativa". 

En aparienci2 .. el pensamiento de Vélez sería, como 
dice el Dr. Aneiros, el de "arreglar estas relaciones c_on 
la misma facultad que lo hicieron los Reyes de Espana, 
dando ahora como d ieron ellos entonces una nueva ley 
de Patronato, o lo que es lo mismo u_n co~j.~nto d_e leyes 
más o menos semejantes a las anteriores . Sena tam
bién como dice Estrada, "cuando afirma que la reforma 
de la legislación de Indias debe ser el resulta~o de una 
nueva legislación meramente civil, se contradice y des
virtúa una por otra las dos teorías entre las cuales se 
mece" ·10

• Unicamente propondría el codificador la de
rogación de aquellas disposiciones manifiestamente abu
sivas para una y otra parte pero siempre de~tro ?e la 
e-structura del patronato, y conservando la pnmac1a de 
la.s leyes del Estado sobre los cánones de la Iglesia. Tam
bién los masones de la época consideraron al manual 
como el más paladino intérprete de sus ideas. 

No opinamos lo mismo, ni tampoco que Vélez ~e 
hubiese detenido en la superficie del problema. Tema 
Ja suficiente lucidez mental como para comprender - con 

edentes citas de Federico A•;iciros pertenecen al a r-
·IS Esta y la~ ~recE /esiásfico por el Dr D. Dalmacio Vé/c: S arsficld. 

ticulo Derecho Pu?lrc_o t c números del periódico La Relig ión: 18 y 49 del 
aparecido en los siguilelnl es espondientcs a setiembre y octubre de 1851 y t. I, y 3 y 45 del t. , co rr 

agosto de 1855_ . d 1 D Vé/e:: pág. 140, En Obras completas, t. XI, 
·10 Las ob¡ecroncs e r ' 

B. A. 1901. 
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78 ADELARDO LEVAGGI 

E~trada~ q~~ ninguna de las razones legales, econó-
micas ni pohticas que explicaban antaño al pat t 

b 
. . rona o 

su sistian ya, y que si se consideraba a 1 · d d 
l·t· . a socie a 

poi 1ca como organo de la enseñanza d . t. 1 f ogma ica y mo-
ra y uente -~e la disciplina eclesiástica, desaparecería 
laJ re~po~sab1hdad del individuo, la intangibilidad de la 
~odncien~1a. Y_ podr cl.obnsiguente toda noción religiosa y 
o o prmc1p10 e i ertad derechos que d. 1 . . ' ra ican en e 

reconoc1m1ento y el respeto de la ú . b 
luta, la soberanía de Dios r;o. mea so eranía abso-

La gran reforma de Vélez está anticipad 1 
dictamen del Memorial A¡ºustado "Los h h ' ªd en e 

1 · ec os emos-
traron a pronto que debían temer al nuevo ser l't· 

h b. d d po 1 lCO 
que a ian crea o, y e esta necesidad nació el derecho 
de proteger a sus súbditos, y el derecho de pat t ,, 
en U f h. t. . . d rona, o 

s orma. is onca in iana. Este derecho "N ' 
cosa determmada ni esencial en la con . . . o es una 
Go~iernos; tal vez por el bisn mismo de sl~~u~1~n _de los 
debido no darse causa ai su ere . . " N g es1as, ha 
al primitivo derecho otorgado ª~~~ · 1 ° pu~~e. aludir 
pdode:~sas razones, sino a la fo~ma a~:si~~nqt~~c;f a~te 
a qumr por obra de 1 1 . ·1 ego a 
le 'f 1 . as eyes c1vi es y lai práctica Si es 

_g1 imo e primero, deja de serlo el se d . 
a~n lo es en su modalidad d gun ~· y menos 
ditario. e patronato nacional here-

Cuando propugna "l . d 
deres", y remover los a in ependencia de ambos po-
g los, apunta a la suprees~:es~.s acumulados durante si
como régimen arcaico q ion isda y llana del patronato ue es es . , 
mentas políticos y moral d, provisto de los funda-
por otro sistema de rel""'":s e oEtrora, Y a su reemplazo 
.. '""'"10nes st · 1 nueva ley de patronato [ .] a e aro, pues, que su 

que debería fijar las nuevas 
lío La Iglesia Y el Estado . 

• pag. 30. 
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relaciones del Estado con la lg lesia" debe ser sólo un 
remedio provisorio, una de las "reformas más urgentes". 
Si el párrafo es oscuro, la totalidad de su pensamiento 
nos da la recta interpretación. 

V élez parece colocarse en un plano contradictorio. 
Ortodoxo en las premisas (rechazo de los abusos y de 
los supuestos derechos), regalista en las consecuencias. 
No es ello posible, salvo error circunstancial. D e modo 
que en la duda, nos inclinamos por la fidelid ad a las 
premisas y la armonía con el resto de sus ideas. O sea, 
régimen concordado de relaciones que asegure la auto
nomía de poderes y mantenga su igualdad. Claro está 
que, si de ese acuerdo de voluntades resultara la conce
sión de un patronato canónico, estaría perfectamente 
dentro de las conveniencias mutuas y aun dentro de la 
lógica del pensamiento del codificador. 

Su filiación doctrinaria en este punto viene a rati
ficarlo. Cita como excelente guía el tratado de Labou
laye De la Iglesia Católica y el Estado, salvando su in
dependencia de criterio si el caso lo requiere. Cita tam
bién al ultrarregalista Dupin, autor del Manuel du Droit 
Public Ecclésiastique Franfais, pero respecto del pen
samiento de este autor, un abismo los separa. 

La obra de Laboulaye no hemos podido localizarla. 
Hay varios autores franceses de la época y del mismo 
apellido que han escrito sobre el asunto. De esta familia 
de publicistas .sólo tuvimos :n nuestr~s m~nos un, artículo 
de Edouard Laboulaye intitulado L Eglzse et l État en 
Amérique y aparecido en la Re~ue ~es Deu': f!Jondes r;i. 
Este autor se manifiesta part1daJno del regimen esta
dounidense de relaciones con la Iglesia, hace su análisis 
en particular y lo .propone como modelo. Postula así la 

líl Año XLIII, 2º período, París 1873. 
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inde~en.dencia de la Iglesia, sobre todo en el aspecto 
economico, mas no la1 separación total. 

Queda por averiguar 1 . ·1 · d d 
con la del "tratado,, u . ~ ~imi ltu e esta doctrina 
· 1 d 1 q e utilizo Vélez. No podemos de-

cir o e tratado pero sí que h 1 
nuestro J·urista A, b . . ay a guna afinidad con 

· m os co1nc1den e 1 f el patronaito significa 1 . • n e en oque crítico: 
ción la libertad Pe a opres1on de la Iglesia, su aboli-
d · ro esto no qu · d . 

onado un extremo d b iere ecir que aban-
opuesto, igualmente e 1 a caerse necesariamente en el 
que anhela Vélez ma saino y perjudicial. La libertad 
1 no es a divisi · 
o repite. Busca la libert d d on, una Y cien veces 

l l. ª entro de la · A . a ~ _amp ia propagación del ca . . armorna. _sp1ra 
va.c1on de sus inst't . tohc1smo y a la conser-

l b 1 uc1ones Est pa a ras. Conociendo l . f am~s empleando sus 
el codificador por las i a ~ro .unda simpatía que sentía 
dos del Norte, no es n~!1~uc10n_es de los Estados Uni
también como guí"'' d ~trano que las haya tomado 

· "" e su tesis en 
u~a importante corriente de id mom~nto~ en que había 
c1on, en reacción cont 1 l'beas ~artidana de su adop-
el s· T d ra e 1 erahsmo . igm ica o equívoco de "l I 1 . , ~ero sin caer en 
Estado libre". ª 9 esia libre dentro del 

Las ideas de la época b . 
un lado el pensamiento cons~:Vn ~or tres vertientes. Por 
cur~ m.antener el "statu quo" : or, regalista, que pro-
des1gmos políticos d 1 E y ometer a la Igles· 1 
· e stad 1 · 1ª a os 
mvocan desde los te· 1 o ai1co. En su a 
zano F D o ogos del siglo XVI h poyo se 
de v ·1 ras~o y upin, que están asta Solór-
1·b ~ ez. n el extremo cont . presentes en la obra 
I elrEa , que propugna la sep ra~~o se sitúa la, corriente 

Y e stado, llevada arac1on radical de I I 1 . 
pri · 1 por una not · a g es1a 
N 

nc1pa mente de las e - ona irreligiosid é.ld f t 
o reconoce J' . nsenanzas d 1 E , ru o 

d 1 E imite moral n. . . . e a nciclopedia 
e stado. En tercer luga; ~unsi.1ccional a la actividad 

e u ica la idea de la auto--
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nomía de poderes con unión moral, establecida de común 
acuerdo. Es la solución que conviene a la naturaleza de 
las cosas, a1 la armonía que debe reinar entre la Iglesia 
y el Estado, a similitud del alma y el cuerpo, y también a 
la realidad histórica del país. Y es la solución que pre
domina en la doctrina velezana por sobre las teorías 
antihistéricas del regalismo y del liberalismo. Sus ex
presas declaraciones sobre la divinidad y perfección de 
la Iglesia y el desideratum de su independencia, la visión 
integral de su pensamiento, las fuentes de su inspiración, 
lo ubican en esta sana doctrina concordataria. 

D esde el punto de vista literario, una gran autoridad 
romo Ricardo Rojas juzga a la prosai de Vélez sobria, 
correcta y clara en grado extremo. "Su simplicidad 
supera a la de Alberdi .-manifiesta.-, que es cuanto 
puede decirse". Disciplinada sumamente en el laconismo 
de los textos jurídicos y alejado voluntariamente de toda 
sugestión o modelo literario, expresó siempre su pen
samiento en formas directas, sin metáforas ni trasposi
ciones de intención retórica. "En la prosa de este tratado, 
se reconoce yélJ al futuro autor del Código, redactor 
conciso. La sencillez de la forma hace más breve y fácil 
este libro para el lector moderno" 52

• También Federico 
Aneiros destaca especialmente el mérito de la prosa. 

Dentro de su errada concepción general, de que 
es una obra incompleta y asaz perfectible, el profe~or 
Alvarez opina que las faltas expositivas y didácticas 
son de poca importancia M. Mitre le niega cualidades di
dácticas. Si lai recomienda es por los desarrollos histó~ 
ricos, "desarrollos que a primera vista aparecen difusos 
y descosidos para los que no tienen el hilo conductor 

1>2 Cit, pág. 32. 
53 Relaciones, 2° ed. 

6 
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del laberinto", es decir el derecho eclesiástico en sus re
laciones con el civil54. "En mi sistema los hechos histó
ricos debían aparecer descosidos como Ud. dice - re
plica el autor- desde que no era mi objeto hacer un 
cuadro de ellos, reunirlos y formar un libro d e his
toria ' ' 5~. 

El juicio de Rojas es justo. Estilo sencillo :-cua
lidad infrecuente en la época- que hace amena la lec
tura al lector moderno. No hay aquí giros ni expre
siones arcaicos. La perennidad es el mejor elogio que se 
puede tributarle. Fluidez en la lectura así como debió 
haber sido la escritura. Y la erudición no sobrepasa la 
medida de lo necesario para1 ilustrar un tema de esta 
índole. 

Si la obra no alcanza a ser un tratado - V élez sólo 
pretendió escribir un manual- tiene el mérito de expo
ner con claridad y orden los temas principales y más 
usuales del derecho eclesiástico americano ¡;a. 

c;.1 Op. cit . 
r,¡¡ R espuesta a Mitre, cit. 

!iG Barto!omé Mi tre - según Vélez "voto en la t · [ ] d. · b 
1 

ma ena . . . y que 
po 1ª )J uzgar. so re o que . yo creía reservado a estudios especiales" (Res-
puesta -boi:ma so?re el libro diciendo que el juris ta! "agrega hoy con su 
nuevo tra aio el titulo de cano · t · " " 
el S V ·¡ S f· Id ms ª amenca·.10 , pero no se congratule 

r e ez ars 1e en habe ·t l'b .. t ' r esrn o un 1 ro de D erecho P úblico Ecle-
s1as 1co, como parece que lo cree . h d 
prólogo; pero que tam oco se ' .s1 emos e estar a lo que dice en stt 
era imposible : ha hech~ al 0 ;?tnstezca por no haber conseguido lo que 
público eclesiástico, proban~o has, Y 

1 
es _d~senredar la madeja del derecho 

copia de hechos, una de las r asta. ~ ultima_ evidencia y con abundante 
haya sentado jamás canonistap ~P~SICIOnes mas absolutas y atrevidas que 
trabajo que quiso escribir Se . ª ~ULlO. Su obra contiene los gérmenes del 
El ha establecido Jos hech.os. rat e f evator . del derecho canónico americano . 

· o ro ormulara 1 · t " ( · ) U · s tarde juzga Mons Aneiros desde , e. sis ema cit. . n mes ma 
nista, que "Ja obra de que habl su se~a.Jano, con competencia de cano• 
reunida la legislación america ~m.~s sera sobradamente útil" porque contiene 
sido necesario para esto un trn b . co.mo no se halla en ninguna parte. Ha 
no común. Digno de todo elo ~o ª~~ improbo Y un caudal de conocimientos 
las lineas que Je consagramo; por ello su a utor, y sens ible nos es que 
en la parte literaria" (e 'f t 1 no _correspondan a su mérito , especialmente 

1 
. , • ' pag. 491). T éngase presen te que Aneiros 
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La primera edición de las R elaciones es de 1854, 
como sabemos. Por lo que puede inferirse del contexto 
y de los comentarios críticos, debió aparecer hacia mitad 
de año. Se imprimió en los talleres de J. A. Bernheim, de 

escribe esta medulosa nota bibliográfica a invitación del autor (con f., La 
Religión, t. II , N° 45, págs. 358/ 9). 

En 1855 dice por su parte Félix Frías: "hemos leído con suma satis
facción algunas opiniones [ ... ) con el último capi tulo de su Derecho pú
blico eclesiástico. que servi rán más tarde para poner térm i'.Jo a todos los 
debates entre la Iglesia y el Estado, y dar base legal a las relaciones de 
respeto mutuo que deben existir entre ambas potestades para honra y pro
vecho de la patria" (Dotación del clero, pág. 9 1. En Escritos y discursos, 
t. II, B. A. 1884). Estrada formula también una importante critica, sobre 
todo de la faz doctrinaria sobre la cual sin embargo hemos puntualizado 
nuestras salvedades. "Infortunadamente -afirma-, el libro del Dr. Vélez 
ca rece de unidad : no de la unidad del asunto sino lo que es más grave de 
Ja unidad de doctrina. Ni el juicio formulado sobre el derecho descrito, n'.i 
el criterio aconsejado para su reforma, se conciertan con el plan que bos· 
queja para modificarlo [ . .. ] O la Iglesia es divina, y el Estado nada 
puede sobre ella, o no es divina, y entonces lo puede todo [ ... ] A sí que, 
cuando afirma que la reforma de la legislación de Indias debe ser el resul
tado de una nueva legislaci&.1 meramente civil, se contradice yl desvirtúa 
una por otra las dos teorías entre las cuales se mece" (Las objeciones, págs. 
139 a 141) . 

Hacia Jos últimos años de la v ida del codificador, en 1871 , escribe el 
catedrático Carlos José Alvarez : "creo que la obra del D r. Vélez utilisima 
e indispensable en una clase de ?cr.echo canónico, sin acepta~la .~orno único 
texto, y salvando ciertas aprcc1ac1oncs y puntos de doctrina (carta al 
Dr. Luis V. Varela) . 

Sarmiento califica la obra como "la única compilaciá., razonada que 
se ha hecho en América de nuestro derecho canónico en cuanto al patro
nato y nombramiento de funcionarios eclesiásticos" Y "un monumento de 
ciencia y un áncora de salvación para las ge'.Jeraciones futuras" (cit., pá-
ginas 52/3). . 

Y a en nuestro siglo Ricardo Rojas considera el cariz pragmático de 
las Relaciones y aduce que "V élez ("autod'.dacto") planteó el problema 
como canonista, y Jo resolvió ~on la ~u.toridad de l~s mismas bulas y 
concilios que legislaban la m~ter~a; pr?~imendo de aqu1 .la fuerza jurídica 
de su a rgumentación, y su cf1cac1a pohtica ante las autoridades de Ja Igle
sia" (op. cit., pág. 20). "Estas palabras [de_ ~ojas, sostiene Chaneton]. nos 
parecen el juicio critico más completo_ Y ecuan1me que se haya escrito sobre 
el manoseado libro" ( op. cit., t. 2, pag. 439) . 

Carbia dice en su intencionado a rtículo publicado a raíz de la edición 
Rojas, "que el libro de ".élez, lejos _de ser lo más co~pleto. ~~e se conoce 
sobre Ja materia , es deficiente Y es~? I!: no de lu?ares .! om1tto un capitulo 
sobre los recursos de fuerza, que deio en el tmtero · E n contra: véase 
el capi tulo X XII , págs. 129 y 130 de .la edición 1854. Termina su acerba 
critica a firmando que "'.JO pasó, en realidad de un breve ensayo, preparado 
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84 ABELARDO LEVAGGI 

la calle Defensa 73. Los ejemplares son de formato 
mediano, de 134 páginas. Por el año 1919, según Ri.
cardo Rojas, la edición era casi inhallable y no se la 
encontraba ni siquiera en algunas valiosas bibliotecas 
públicas del paiis. Hoy puede consultarse en la mayoría 
de las bibliotecas especializadas. 

. Tras s~ ap~rición, V élez ofreció la propiedad del 
libro a la umvers1dad porteña, si se disponía a adoptarlo 
romo texto de la¡ parte pertinente del curso de derecho 
canónico. ~i~n~ras aguardaba la respuesta, Luis V. 
V arela le soh~ito autorización para reeditarlo. D esligado 
de~ co~prom1so con la universidad el autor respondió 
afirmativamente el 26 de J·unio de 1871 d' - d le la . d d .. . - ' ce ten o e 
propie a . s1~ mas condición que la de remitir, en mi 
nombre, cien eJ.emplares de la primera edición ue usted 
haga, a la Umversidad de Córdoba" li7 q 

V arela, haciendo honor a la empr~sa , trabajó con 
---
al galope, y en e.1 .. que los lunares graves exceden en monto al n - r'o d 
asuntos abordados (op. cit., págs. 10-4/S) . ume e 

En cambio observa Legón, conforme con Estrada q "I · · d 1 ·1 t · · 1 • ue as opiniones e 1 us re 1unsconsu to son mesuradas y llenas d ·1·b · 
. e equ11 no y seren"d d· y a pesar de sus teorias y de. su propósito de servir la . . 1 .ª · 

de la tiranía, sO'a muy apaciguados en él los . 
1 

pohtica absolutista 
lismo. Sólo incluye en esta tendencia el ol .~mp~ s~s absorbentes del rega-
dictamen de 1834. a saber que en estos vi 0 e 0 que reconoció en su 
entre las potestades inter~sadas y q as~n~?s debe procederse de acuerdo 
cencia del soberano a cuyas faculut ed es 1? ispensable negociar la aquics-
A - d . a es tienen U'Ja f . qu~ to o parece atribución civil, lo . . · re erencia necesaria . 
.consideraciones sobre la independ . dcual implica contradicción con las 

E . M enc1a e la 1 l . .. ( 
nnque artíne.z Paz opina que "no es d g esia op. cit., pág. 287). 

hoy [ 1927] la verdadera constitución l .. .udoso que este libro es hasta 
nero, cuyas conclusiones se citan a d' e~ esiastica del país, único en su gé-
e 1 1 · •ario en la n as res? uciaaes del gobierno" (Elo i . prensa, en el libro y hasta 
comenta finalmente que "La obrita _ g ?• pa~. 12) · Diego Luis Molinari 
P?sa sobre _escasos elementos [ ... ] El:ª: arriba la llama "librejo"- re
ti~o . _adolec1a de ciertos defectos y - nual de derecho público cclesiás
cnb10 solamente acerca de lo que ~~~e~ia ~e amplitud, pero el autor es~ 

d(el sup_remo_ jefe de la nación y lo ~nico serv1dr a demostrar la omnipotencia 
op. cit., pag. 21}. que ebia enseñarse a lo . - .. 

57 E d V s 1ovenes . arela, pág. 9. 
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verdadero cariño en la preparación de la edición. P ara 
darle jerarquía pidió al catedrático Carlos José Alvarez 
que redactase un comentario, el cual. junto con la corresí 
pendencia antes citada y la valiosa adar~toria de_~ élez 
sobre el título, fueron insertados en las primeras pagmas. 
T an interesante edición salió a luz durante el segundo 
semestre de 1871. Rojas, que se sirve de ella, por un 
ejemplar que le facilitó Joaquín V. G onzález, p2.ra hacer 
la tercera edición, la califica de la más autorizada üs. F ue 
impresa en los talleres de La Tribuna, en la calle de la 
Victoria 31, en volúmenes de 156 páginas. 

Entre la1s ediciones segunda y tercera, durante la 
discusión de la ley 1782, el senador Manuel D . Pizarro 
propuso en la sesión del 5 de ago~to ~e .1886 .que se 
votase una partida especial para re1mpnm1r el libro de 
V élez, por considerarlo más adecuado en ese momento 
que el Memorial Ajustado y las actas de las asambleas 
constituyentes. José Baltoré no lo apoyó para no reta~dar 
la ley que ya tenía media sanción de la cámara d~ _ d1p~-
tados. Pizarro optó entonces por retirair su moc1on sm 
que en los anales del parlamento volviese a presentarse 
otra similar 50

• 

La tercera edición, sencilla, sin notas destacadas, 
apareció el aiño 1889 con el patro~i~i_o del Ce~tro jurí-
dico y de ciencias sociales. En opmion de RoJaS es un 
tanto incorrecta. Le siguió la edición que por cuenta de 
la Biblioteca Argentina dirigió el literato en 191 ?· ~s 

. l de formato manuable, de tela y rustica. 
eDJemp are~ s~n les características habla el propio editor. 

e sus prmc1pa . d · -
N o introduje otras variantes dignas e menc10n que 

li8 Nota pág. 11._ d l cámara de senadores, año 1886, págs. 223 
59 Diario de sesiones e a 

y 232. 
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traer el índice al principio del libro seg ún la norma de 
esta biblioteca 1 f' ' 1 ¿· . · poner a mal los prólogos de as e ¡ .... 
nones anteriores · · · · - · 1 1 t como noticia b1bhografica para e ec,... 
dor,~ el agregair un apéndice con la consulta de la Junta 
~ dayo ª Punes Y Aguirre sobre el patronato, ade..-

mas e una b b. , . ,, 
l . reve nota 10graf1ca. Digna de menc1on 

es a cons1de bl 
demuest .

1 
ra e nota preliminar del propio Rojas, que 

ra 1 ustr ., f · 
espíritu crítico. acion, comprensión del tema y un mo 

La misma B·b1· · t 
y última ed· ., 1 ioteca Argentina publicó la quin ª 
la ante · icion de la obra en el año 1930 similar ª nor. • 

Una pauta d 1 1 . z · es la tenem e ª rea importancia de las R e ac:on 
os en su em 1 f " ez la induy· P eo recuente. Juan l\/Iaría Gut1err 
o en su e t 'l e 

han publicado ª ª .ogo de los libros didácticos que : 
1790 hasta el º- escrito en Buenos Aires desde el ano 

E ano 1867 inclusive Go 
. n 1861, a - d . · . el 

gobierno 
0 

. raiz el conflicto suscitado entre 
d nental y 1 · . (vo 

e la destitu · - d e vicario apostólico, con m0 1 

J . c1on el d 1 F . seo av1er de Ach ll cura e a iglesia matriz, ranCJ l "· a am, 1 · e importante t b . 0 ª atención de sus lectores hacia 
Sarsfield titu~ªd ªJº del Dr. argentino D almacio V éleZ 
ciones d~l Est ~ 0 Derecho Público Eclesiástico. Re~B" 
Española. D ª 0 con Za Iglesia, en la antigua América 
com e esas b · tan Petente p d , reves citas de una persona 
tasm ' 0 ran to 1 fan '"' . a que se , mar a guna luz sobre ese 
indis esta def e d. d d la . Pensable . n ien o , de su origen Y e 
c1one necesidad d ela'"' 8 entre la I 1 . e una reforma para las r 
que hacen gala1 d~ es1a y el E stado. C iertos escritores 

Go pertenecer a la cruzada del progrl:'.so 
Pública ;u Noticias h' t 
Paíiia uperior en is óricas sobr . -anza 
dad e d~ lesüs en f ue_nos Aires d e dl orif?en y desarrollo de la enseCorTV 

n 821, pa· e ano 1767 1 es e la epoca de la extinción de la\ · · 
g. 597 B 1asta U iverst' · . A.. 186

8 
poco después de fundada la n 
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y la civilización moderna y que no tienen más bases 
para sostener sus doctrinas de predominio absoluto sobre 
la autoridad e independencia de la Iglesia que las vetus~ 
tas leyes del siglo X IV, pueden pasar la vista por esas 
citas, para acabarse de convencer de la santa causa que 
tan calorosamente defienden" Gi. Siempre en el mismo 
sentido transcribió los párrafos finales del libro, en los 
que V élez propugna la igualdad entre ambos poderes 
y denuncia los abusos del gobierno temporal. 

El profe sor A lvarez en la carta a V arela de 18 71. 
dijo que tomaría la obra "como texto de mi aula, en la 
pa1rte del derecho canónico, a que se refiere" , y cuatro 
años después, muerto el codificador, el presidente Ave ... 
llaneda se hizo eco de su deseo y llamó al libro "Manual 
de los gobernantes", agregando que ha evitado entre 
nosotros las cuestiones entre la Iglesia y el E stado, sus ... 
citadas en otraiS naciones. E so mismo subrayó José Fi .... 
gueroa Alcorta en 1897, ante el monumento erigido al 
codificador en su natal Amboy ª2

• 

Consignamos que V élez ofreció la propiedad de la 
obra a la universidad de Buenos Aires, a cambio de su 
adopción como texto. En nota al gobierno del 13 de 
octubre de 1866 el rector Juan M .. Gutiérrez .proyectó 
la reforma del departamento de jurisprudencia y la sus~ 
titución del derecho canónico por un curso de derecho 
público eclesiástico. D erecho canónico era materia de 
los dos últimos años del curso ( 39 y 49

), siendo el texto 
usado las 1 nstituciones de Derecho Canónico Americano 
de Donoso. El nuevo curso debía comprender todo lo 
relativo a las relaciones de la Iglesia con el Estado según 

Gl El conflicto eclesiástico. Compilación de los documentos oficiales 
cambiados entre el Gobierno y la Vicaría Apostólicai del Estado, etc., págs. 
34 y 35, Montevideo 1861. 

62 Disrnrso. En V élez S arsfield, número Ú':.lico, pág. 105. 
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88 ABELARDO LEVAGGI 

el plan de la obra de Vélez, propuesta por el rector 
como texto Como I · · · t. b · a m1c1a 1va no encontró eco favora-1:· la enseñanza continuó como hasta entonces o:l y 
Velez pudo autorizar a Varela para que hiciese la 
nueva edición. 

v· Otro ejemplo del provecho de las R etaciones lo dio 
f .1cente ~· Quesada, llamado a intervenir en el con
dl~cto denva~o de la ex~ulsió~- de Mons. Matera. Cuan-

se entero de su des1gnac1on como enviado ante la 
Santa Sede escribió a su hijo el 14 de setiembre de 1892 
Y le expuso las inquietudes que le producía la misión. 
como también el deseo de consultar el libro de V élez 
para disiparlas ()-1 . Finalmente, la obra ha servido de 
~ue~t~ informativa y doctrinaria a la corte suprema de 
JUSt1cia en todos los casos en que estuvo en discusión 
el derecho de patronato 65 • 

oa NonDERTO P1Ñeno Y EDUARDO L. BmAu, Historia de la Univ. de 
Buenos Aires, págs. 144, 141 (nota) y 146, rcspcct. En Anales de la Univ ., 
t. TII, B. A. 1888. 

IJ.J Derecho de Patronnto, pág. 393. En Anales de la A cad. ele Filo-
so/In u frtros, t. l, B. A. 1,910. . Su-

r1r, Jlw.1Pf1. S. Pfürnz, 7 ratttío sobre la jurisprudencw de la Corte 
prcmo, t. XV, pág. 612, B. A. 1945. 

CAPÍTULO IV 

La Iglesia del E stado Oriental. Breve historia eclesiástica y politica. Vica
riatos apostólicos de Dámaso A. Larrañaga y de Lorenzo A. Fernández. 
Gestiones del Gobierno de Oribe por intermedio del ministro argentino en 
el Brasil. La guerra grande se refleja en la Iglesia: Fernández, vicario 
apostólico en Montevideo y Manuel Rivero, provisor eclesiástico en el 
Cerrito. Rosas requiere el asesoramiento de Vélez. La memoria "Del gobierno 
de la Iglesia del Estado Oriental"; análisis. T ítulos del obispo de Buenos 

Aires sobre la lgles.ia oriental. Juicio critico de la Memoria. 

A l decir de Eustaquio Tomé la idea de la inde
pendencia eclesiástica, dentro de lo que canónicamente 
debe entenderse por ella, precede en la Banda O riental 
a las ideas de libertad política1. Y añade que las inicia~ 
tivas en este sentido son varias y que aunque su relato 
y análisis constituyen un excelente estudio histórico 
todavía por emprenderse 1 ninguna logró cristalizar 2

• 

Fallecido en 1812 don Benito Lué y Riega, -obispo 
de Buenos Aires con jurisdicción sobre el territorio 
oriental, la1 sede quedó vacante por espacio de casi veinte 
años. El mismo año de 1812 ya comenzaron a pres~n~ 

1 MATEO J. MACARIÑOS DE M ELLO lo estudia minuciosamente en su 
obra enciclopédica E l Gobierno del Ccrrito. comenzada a publicar eo.1 1948. 
Ver asimismo del P. JuAN F. SALJIBERRY, Diplomacia pontificia en el Uru
guay (1826-1852) 'Cn rev. Razón y Fe, año 35, N ° 466, Madrid 1935. 

2 E/ vicariafo apostólico de Don José Benito Lamas (1854-1857 ) . En 
Rev. Histórica, año XXXV (2; ép.) , t. XI, N• 37, Montevideo 1941. 
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90 ABELARDO LEVAGGI 

tarse an?rmalidades y conflictos en la Iglesia ríoplatense. 
No olvidemos que España mantenía su derecho de 
patronato ~obre estas provincias americanas y que en 
consecuencia la Santa Sede no podía hacer nombramien
tos sin su intervención, sumamente celosa. 

, A falta de autoridad, el vicario y juez eclesiástico 
? am.aso Antonio Larraña.ga, desde antiguo cura de la 
iglesia matriz, recibió los poderes extraordinarios que 
requería la situación. La Banda Oriental estaba en gue
rra parai sostener su independencia respecto de la me
trópoli, en los .primeros tiempos, y del Brasil después. 
Larrañaga fue designa.do vicario delegado ..-a inicia
tiva de José Gervasio Artigas ...- por el vicario capitular 
Y gobernador eclesiástico del obispado en sede vacante 
de Buenos Aires, José León Planchón, el 20 de julio 
de 1815. Posteriormente D omingo Victorio de Achega, 
sucesor de Planchón, amplió las far.:ultades de Larra
ñaga y Mons. Juan Muzi las confirmó durante su esta
da en el Plata. 

Desde este momento ,comenzó a tejerse una madeja 
de intrigas diplomáticas tendientes a dar autonomía 
jurídica a la Iglesia oriental y erigir una diócesis en 
Montevideo. Artigas inició las gestiones. Elevado el 
pedido a Mons. Muzi éste se declaró incompetente pero 
prometió hacer llegar las súplicas al Papa. Estas trami
taciones de los orientales chocaron con las .pretensiones 
de la1 corona de Río de J aneiro que, por intermedio de 
fray Pedro de Alcántara G iménez, procuraba lo mismo, 
con el fin de anexarse a la llamada provincia cis
pla tina. 

Por ley de julio de 1830, pocos días después de 
jurada la constitución de lru nueva República Oriental 
del Uruguay, Juan Antonio Lavalleja, en ejercicio pro--
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visiona! del poder ejecutivo, solicitó al Papa la inde
pendencia canónica del territorio, quedando para más 
adelante el nombramiento del primer ordinario 3

• Como 
respuesta, Su Santidad expidió un breve el 14 de agosto 
de 1832 instituyendo a Larrañaga como vicario apos
tólico, o sea sin conferirle el orden episcopal, pero "con 
todos los derechos y facultades que son propias del 
Vicario Capitular en Sede Va.cante" 4

• Según Maqa
riños de Mello venía a consagrarse así la independencia 
de hecho, aunque sólo fuera por la existencia de las 
gravísimas causas a1 que hacía referencia el Pontífice. 

El vicario a.postólico falleció repentinamente -el día 
16 de febrero de 1848. ¿Qué ha sucedido durante el 
desempeño de su ministerio, desde 1830? 

Al primer presidente constitucional Fructuoso Ri
vera siguió su ex lugarteniente Manuel Oribe el l 9 de 
marzo de 1835, tras el interinato de Carlos Ana.va. Al 
poco tiempo Rivera se sublevó, declaró a Oribe traidor 
a la patria y deshizo sus efectivos en las Puntas del 
Palmar, deponiéndolo. Este hecho desató la legendaria 

3 Lo1mNzo A. PoNs. Biografía del l/tmo. y Revmo. Sr. D on Jacinto 
Vera y Durán, primer obispo de Montevideo, pág. 43, Mon tevideo 1904. 

'1 El texto es el siguiente: "Que e-:1 el Consistorio Secreto del 2 de 
julio del corriente año ha bía nombrado Obispo de Buenos Aires al vene
rable hermano Mariano Medrano, y que por gravisimas causas le había 
conferido únicamente aquellas facultades para que ejerciera su jurisdicción 
episcopal tan sólo en aquella parte de la Diócesis que pende del Gobiernb 
Civil de la Ciudad de Buenosi Aires; y para que la otra parte que está 
sujeta al Gobierno de Montevideo, o República del Uruguay , ~'lo quedara 
viuda de pastor propio, juzgó elegir un varón recomendable por la integr~ 
dad de costumbres, doctrina y prudencia, quien en esta parte de la Dió~ 
cesis desempeñe el cargo de Vicario Apostólico. Q ue por las presentes 
Letras con Autoridad Apostólica, le elegía. constituía y nombraba Vicario 
Apostólico sin carácter episcopal. con todos los derechos y facultades que 
son propias del Vicario C apitular, Sede Vacante, ad Nostrum et Hujus 
Sancta Sedis arbitrium, en aquella parte de la Diócesis de Buenos Aires, 
que el G_obierno C~vil ~~ Montevideo, o República del Uruguay como la 
llaman. rige y gobierna (en Po Ns, op. cit., págs. 44/ 5). 
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Guerra Grande 1 . , que por tres ustros d esangró la tierra 

d
uruguaya. El 16 de febrero de 184 3 pocos días antes 
e que Rivera t · · 1 ' 'd t 

J , ransm1tiese e mando a l nuevo pres1 en e 
oaqum Suárez O ·b · · · - d 1 C 't d 

1 
' n e micio esde su a.siento en e e.-

rn o e a v · t . 
e . d' ic ona, el sitio de Montevideo. Todos estos 
piso ios ocu · d -rneron urante el vicariato de Larranaga. 

L ~l establecerse el sitio dice Eduardo Acevedo, 
arranaga d - ' d 1 

zona s·t· dque o en su quinta de Miguelete dentro eda 
i ia1 ora y 1 d. · -n e 

Or.b · por o tanto ba J· o la J·uris icc1o 1 e con · ' l 
habl ' quien desde el primer momento se puso a 

a para la p · · - · - de capill _ rovision de curatos, construccion . 
. as Y <lemas b· 1 laza de Monte ·¿ 0 Jetos de su ministerio. En a P 

v1 eo asu ., 1 · f · 1 pres'" bítero L mio a Je atura de la Iglesia e 
orenzo An t · F 1 d pro.-visor y . . orno ernández con el títu o e 
v1calflo ge 1 · - nga. La gue nera , por delegación de Larranc . 

rra no se h' . 1 d ..,,,¡n10 
de la I 1 · izo sentir pues dentro de ºl" 

g es1a A b ' · 1 de 
los sitiadore~ m .º5 ~ampos, el de los sitiados Y. e. 1 
del Vicario ' contmuo bajo el mismo dominio espiritoª 
Y todos ac:ptosbtólico, cuya autoridad nadie cuestionaba 

P a ain 6 

1 
Un cronista d . l - ·pado 

e Uruguay de e a epoca comenta que ernan~i se 
emancipa tam~· ~esto de la Confederación Argent1J:: es 
Y que un v

1
· . ien su clero del obispo de Buenos ir ¡ 
cario s· , d por e 

nuncio de 1 S m caracter episcopal nombra 0 
1 s 

funciones ~ anta Sede en el Brasil, ' entra a llenar. ~I 
prosigue e r,relado diocesano ª. El gobierno c1vl1 , 
. - . , que no d' ·¿ d ec e ... siastica de po 1a permitir a la autori a - ¿ 

· . una re -bl· 1 no e JUrisdicció pu ica extraña ejercer acto a gu l 
n en el te . . ·bl a os rritono oriental", ve impas1 e 

5 H· 
a E istoria del U 

por ll• 1 Vicario a qruugua¡y, t. III, pág. 397 Montevideo 1919. d ·gnado 
1v1ons E . e a ud 1 • _ es1 

~orio XV sc1pión Dom in e es e . ~r. Dámaso A. L~r.ranaga, S. Gre' 
iglesias, sal! en el Imperio J~ Fab~rm1, delegado apostohco de S .bre estas 

vo la de n b e Brasil y con amplias facultades so 
om rar obispo. 
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doscientos mil católicos que puebla.n la República Orien.
tal, privados de pastor durante medio siglo, muchas ve
ces gobernados por hombres que no son aptos para 
desempeñar el cargo. A este desorden se debe la ca
rencia absoluta de clero nacional que aillí se nota. Fina.
liza Eyzaguirre, el cronista citado, con que una de las 
necesidades más urgentes de la Banda Oriental es tener 
un clero nacional adorna.do de las virtudes que exige el 
sacerdocio cristiano¡. 

El estado espiritual de la provincia es en verdad 
afligente. D e la campaña, teatro vivo de la guerra, dice 
el presbítero Dr. Pons que a los crecidos mailes de orden 
temporal del sitio de M ontevideo, se añaden la intran
quilidad de las conciencias cristianas y los males graví
simos de orden moral y espiritual que trae al país y a la 
religión la orfandad en que se hallan las parroquias 
donde domina el ej ército sitiador 8• 

No menos afligente es la situación en Montevideo. 
La pobreza reina en la ciudad, los niños son abando
nados en las calles, los templos se han convertido en 
hospitales, para asistir a tantos enfermos y heridos. Y 
por si esto fuera poco, se añaden las intrigas políticas. 

Los escasos jesuitas que hay -uno de ellos el ah.
negado Padre Ramón, que ha sido designado capellán 
del ejército ........... multiplican sus fuerzas para atender a los 
necesitados 11

• La comunid2.d franciscana ha sido di
suelta por decreto de Rivera del 31 de diciembre 
de 1838, al extinguirse e l convento de San Francisco de 

1 Op. cit., t. I, págs. 101 y 103. 
s Op. cit., pág. 52. 
D RAFAEL PémEZ , S. J .. La Compañía de Jesús restaurada en /a Rcpú~ 

blica Argentina y Chile, el Uruguay y el Brasil, págs. 342/ 6, 406 y 465 
Barcelona 1901. • 
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94 ABELARDO LEVAGGI 

Montevideo. Como alguien exclamara, la Nueva Troya 
de Dumas es más bien una Babel. 

Xavier Marmier, académico francés cuenta en su 
diario _de viaje una tradición hebrea que

1 

representa al 
~emom~ de_ ~a indigencia entrando tímido y endeble en 

na hab1tac1on, en uno de cuyos ángulos oscuros se es
conde vergonzoso, pero luego se agranda hora por hora 
hasta posesionarse de toda la casa. E ste demonio terri
ble, concluye, es el que entró en Montevideo 10

• 

"Los seis años de sitio -reflexiona el Pbro. Rafae l 
~érez- habían reducido a la pobreza a muchas fami
lia~ de buena posición, otras de las pudientes habían 
emigrado; la miseria, como es de suponer, iba siempre 
en aumento; los Padres, sin embargo, sin pedir nada 
para sí, sin renta de ninguna clase, sin recibir más que 
una escasa pensión no de todos, sino de algunos d e sus 
alumnos para satisfacer los alquileres de la casa y los 
sueldos de algunos profesores y sirvientes, no carecían 
a lo menos de lo conveniente conforme a la pobreza reli
giosai; y esto en aquellas calamitosas circunstancias no 
podía explicarse sino porque el que mantiene a las ave
cillas y las viste de elegante plumaje, con mayor esmero 
cuida de los que sin ningún interés temporal sólo buscan 
su mayor gloria y la salvación de la1s almas" 11

• 

Dijimos que el vicario Larrañaga actuaba en juris
dicción sitiadora, en tanto que Lorenzo Fernández, su 
provisor y vicario general delegado para lo contencioso 
y judicial ordinario, lo hacía en la plaza sitiada. Esta 
situación determinó que hada 1840 el gobierno de Mon,... 
tevideo inicia1se gestiones para independizarse del Ce..
rrito, anulando en los hechos a Larrañaga y preparando 

~~ BC~tenos_ Ai~e6s6 y Montevideo en 1850, pág. 125, B. A. 1948. 
1 ., pag. , . 
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el camino para futuras negociaciones con la Santa Sede 
sobre la erección del obispado 1

:? . Como resultado de 
ello obtuvo que Mons. Antonio Vieira y Borges, inter
nuncio en Río de Janeiro, invistiese a F ernández, el 14 
de agosto de 1847, con el título de vicario apostólico 
para la ciudad de Montevideo mientras subsistiese Ja in
comunicación 13

• 

La muerte de Larrañaga en 1848 dejó en orfandad 
a la campaña. No obstante que el gobierno del C errito 
actuase rápidamente, por medio del ministro argentino 
ante la corte del Brasil, Tomás Guido, para evitar un 
nombramiento inconsulto, no pudo impedir que Mons. 
Vieira designase a Fernández sucesor del vicaria.to va
cante. El ministro de relaciones exteriores de Oribe 
Carlos G. Villademoros, había escrito a Guido el 16 d~ 
febrero y el 19, impuesto al ministro argentino Felipe 
Arana de los hechos, acompañando copia de la carta 
pasada a Guido. Arana contestó oficialmente el 4 de 
marzo y anunció el envío a su embajador en el Brasil, 
ese mismo día1, de una recomendación sobre el asÚnto 14

• 

De esta época nace el interés de Rosas en el caso y, 
posiblemente, la intervención de Vélez. 

El nuevo vicario apostólico siguió residiendo en 
Montevideo, era unitario declarado y vicepresidente del 
cuerpo legislativo, la asamblea de notables. Por estos 
motivos Oribe le impidió "proveer en campaña, ni aun 
en los casos de urgente necesidad", según dice el Pbro. 
Pons. Maga.riñes de Mello comenta que el nombramien
to de Fernández puso al gobierno del Cerrito en una 
situación embarazosa y legalmente insoluble sin una 

12 MAGARIÑOS DE MELLO, cit., t. II, vol. l9, pág. 409. 
13 Id. , pág. 413. 
u Toda la documentación en Arch. Gral. de la Nación o· N ¡ 

Sala X (Banda Oriental, 1841 a 1851}, Legajo 1-6-7. ' iv. ac " 
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96 ABELARDO LEVAGGI 

marcha atrás de la Santa Sede, desde que tan to e l go-
bierno de la República como el d e M ontevideo d aban 
por indiscutido el derecho de pa tronato n acional Y por 
consiguiente el de presentar candidatos y da r el pase 
a las disposiciones pontificias rn. 

Invocando la orfandad de la, I glesia, el p atronato 
Y los grandes intereses públicos, O ribe desig nó para_ el 
cargo de provisor eclesiástico al cura pá rroco de la Villa 
de Rocha, Manuel Rivera 16• El ministro de gobierno. 
Bernardo p Be . ·f · . 1 b · to en El D · rro, JUSt1 1co e nom ram1en . 

efensor de la Independencia Americana con la doctrina 

l
dle 1~ necesidad. Por circular d el 24 de octubre, Rivero 
evo a co · · d 1 go-nocim1ento de los párrocos una nota e 

l G M AGARIÑOS "t I 
16 El t t . , e1 ., t. r. vol. \ Q, pág. 421. r ores 

d ex o mtegro d 1 d "V 1 De cns e las Leyes! M e ecreto es el siguiente: ivan ~s Cuartel 
general en el C uer_an los salvajes unitarios! M inistro de Gobierno.·dcrando 
los crecidos mal em to de la Victoria , O ctubre 16 de 18'18. Consi uc se 
encuentra la 1 ~s ~ueNtrae al Estado y a la Religión la orfandad e~ qnador 
eclesiástico el i:sia . acional por la muerte de su prelado Y go. ~~rando 
que no hay en ¡cano Apostólico D. Dámaso A. Larrañaga: C:onst cional 
autoridad ning ª actual organización de la 1·erarquia' eclesiástica na·ncd.1' 
v · una a ell . ves 1 
enientes anexos a a perteneciente que pueda evitar los gra ue. en 

e~te caso extraordin su. estado presente de acefalía: Considerando c(vil. en 
~trtud de su alto ano, es del deber de la Suprema Potestad andes 
t:itereses Públicos Patronato Y de la necesidad de atender a los gr parte 
Para. Proveer de a~n. que está encargada, hacer cuanto está de .~1 

randº• 
por ultimo, el bien gun remedio a tan perniciosa s ituación : Consi. e to de 
~~: autoridad eclesi1~~ic~ este ~ropósito debe resultar del non~bra~~~n cánº' 

Pod Y leyes civiles d 
1 

superior, que, hasta donde lo pern11ta n \es el 
er E" e a m t · s nia ' d no b ¡ecutivo de 1 R ª eria, pueda contribuir a a tajar eso Q ue a 

D ';lado Provisor E 1 e.~ública ha acordado y decreta: A rt. 1 º¡- Rocha 
q · anuel Rivero Ac esiastico el C ura Párroco de la Villa e publí · 

Uese Q ·b · rt 2° C da Y Ó docu~ !' e. Bernardo ·p B ~.muniquese a quienes correspdC 1 ciófl e 
el Bri;n(/ oficia/es cma · d erro · (El Gobierno del Cerrito. 0 ~d¡do pº: 
a 188). ra/. D. Manuet"o ~s de los poderes del gobierno presi flgS· ¡8 

L · ribc durante la Guerra Grande, t. 1, P 

do Be~r~ota del Pbro. M . 13er11arJ 
le corn ·. acusando rec"b anuel Rivera al M i·.1istro de G obierno. D. la cual 

un1ca l 1 o de 1 d . 18 por ' . hO cargo d t e nombrarn· ª e este de fecha octubre • do d1C ·d • a ada 1ento d . ptan o 
' ., Págs 358 en Restaura . . e provisor eclesiástico. y ace d verse e 

· /9. cion, el 19 de octubre de 1848, pue e 
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bierno del día 18, por la cual se desconocía el título 
de F ernández. 

Entretanto, expresa el D r. Lorenzo Pons 17
, las ne

cesidades espiri tuales de los fieles residentes en la cam-
paña empezaron a hacerse sentir en tal grado que algu..
nos párrocos se creyeron en el deber de ocurrir a Oribe 
para informarlo y estimularlo a que las tomase en con-
sidera.ción y abriese a lgún camino para su remedio. Dos 
veces acudió el gobierno a Pío IX, pero era el momento 
en que el Papa había debido escapar de Roma, el 15 de 
noviembre de 1848, para buscar refugio en G aeta 18

• 

Vista la imposibilidad de solucionar por otros 
medios estos graves problema.s, el gobierno convocó a 
una junta de párrocos por decreto del 2 de julio de 
1849 10

• Reunida en concilio, la junta aprobó sendas 
representaciones al Sumo P ontífice y al internuncio en 
Río en las que expuso la si tuación eclesiástica desde el 
punto de vista oficial. 

En esta misma época Rosas estaba abocado a in-
dagar la existencia o no de coadjutor en Buenos Aires , 
pero no dejó de interesarle el problema oriental, que 
conocía a través de la correspondencia del gobierno de 
Oribe y de los informes del encargado de negocios 
argentino, Antonino de los Reyes. La mejor prueba1 es 
que confió a V élez el estudio del caso. De aquí va a 

1 • Op. cit., pág. 53. 
18 Pío IX, apremiado por la guerra italiana de unificación tuvo que 

alejarse de Roma hasta que lo restableció definitivamente Napoleón 111 el 
12 de abril de 1850. 

10 Ver en El Gob. del Ccrrito (t. l. págs. 205/ 6 de la Colecc. de 
<loes. ) el decre to por el cual se d ispone invitar a los párrocos de la Repú
blica. ya reu•.1idos en el pueblo Restauración, a celebrar un concilio o junta 
con el fin de buscar remedio a los problemas que plantea la acefalía a la 
iglesia nacional, fi rmado en el Cerrito de la Victoria. el 2 de julio de 1849, 
por Oribe y Bernardo Berro. 

7 
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n.acer la memoria intitulada Del gobierno de la Iglesia 
del Estado Oriental. 

_ El problema doctrinal lo expone el jurista en el 
capitulo VIII de las Relaciones. Por bula de enero 26 
de .1753 -dice.- todo vicario apostólico de las Indias 
<?rientales sin coaidjutor, debe nombrar su sucesor inte .... 
rmo para. que lo reemplace en caso de muerte, hasta el 
~·~m~rs.iento del nuevo vicario apostólico por Su San,... 
~ ª · 1 esta constitución se hubiera extendido a Amé,... 

nea, la Iglesia del E t d O · 1 
d s a o nenta no se hubiera encon,.. 

tra o en esas dºf" lt d "S de la Re , . 1 icu ª .es. eparado aquel territorio 
d 

1 
b. publrca Argentma, su Iglesia que hacía parte 

V~ 0
. ispado de Buenos Aires, fue gobernada por un 

1car10 Apostólico h b' . . d 1 . . · Y como no se a 1a eng1do la Cate,.. 
Áª n~ ~l Cabildo eclesiástico a la muerte del Vicario 
ot~~s~;e1c1aºd' quledól en un coompleto cisma, no teniendo 

1 o ega que el bis - · d º · · d · ·. po mas mme ia to cuya JUris Kc1on no se reconocía', 20 T 1 1 .. · a a cuestion. 
Con nota del 2 de mayo de 1850 v-1 ma d R e ez pone en 

"1 nos e . osas, por intermedio de su hija M anu lºt 
a memoria y borrador de carta d e 1 a, 

se sirvió V. E hablairm " 21 E d e .que noches pasadas 
f · e · s ec1r que 1 1 ruto de sus estudios sobre el est .. e presenta e 
sólo veintiséis días después d 1 t adb : clesiastico oriental 
público eclesiástico en la anti e uar~ ªJ? .sobre el derecho 

La esquela habla de g d' menea E spañola. 
d " p un .pe ido fo l d " pasa as . oco tiempo le . . . rmu a o noches 

d 1 d. msum10 pu 1 1 e estu 10. Es probabl ' es, a e aboración - e que su ·1 · 
pocos anos antes teniend exi 10 en Montevideo 

d ' o en cuent · asuntos e la Iglesia ya l h b· a su mterés por los 
d 1 • e u 1era pe · ·d e asunto, y por lo t t rm1t1 o empaparse 

ano conocer 

~ Págs 62/3, ed. 18S'1 
SALDÍAS, Papeles de. R. 

osas, t. II, pág. 38. 

sus ante·cedentes. 

D. VÉLEZ SARSFIELD Y EL DERECHO ECLESIÁSTICO 99 

Además, la gestación de su hermanai mayor, las R.efa,.. 
ciones, debió acercarlo también al estudio de los anti .... 
guos problemas de la otra banda. 

V élez remite al gobernador un borrador de carta 
y una memoria. Aquél es un proyecto de carta de Rosas 
a Oribe, en el que lo exhorta a sostener los intereses de 
su gobierno y de la República, de salvaguardar sus 
derechos y de mantener la dignidad que corresponde a 
todas las naciones americanas. Acusa a la Santa Sede 
de que, así como no reconoció la independencia de estos 
países 22 , tampoco parece dispuesta a tolerar los dere .... 
chos que sí reconocía al soberano español, y en cambio 
quiere arrogarse la administración de los obispados 28

• 

En consecuencia advierte a Oribe que se ponga a buen 
recaudo de admitirle cualquier clase de concesiones por .... 
que el Papa las convertiría sin duda en títulos propios. 
Bastaría que el gobierno permitiera el "primer paso" 
-el nombramiento de un vicario apostólico. La solución 
la encontrará en la memoria que le acompaña1. 

Nada más justo, legal y conveniente, agrega, que 
la Iglesia sea presidida por el obispo más cercano, mien
tras el gobierno crea el obispado de la República y abre 
el camino para el ejercicio de los derechos del patronato. 
Insistiendo en las prerrogativas, ruega por último que 
se sirva considerar la memoriaJ y evitar al gobierno ar .... 
gentino luchas con antecedentes fatales para el caso de 
verse en la misma situación 24

• 

22 Es conocida Ja s ituación jurídicamente insoluble de la Santa Sede, 
acosada persistentemente por la diplomacia española, celosa custodia de 
sus antiguas atribuciones. 

23 Impedida de nombrar ordinarios, era natural que Ja Sa•:ita Sede go
bernase )as iglesias mediante vicarios. Lo extraño hubiera sido cualquier 
otro temperamento. 

24 SALDÍAS, cit., t . II, págs. 39 a 12. 
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100 ABELARDO LEVAGGI 

La carta de Rosas plantea la, duda de si fue Oribe 
quien lo consultó o si fue aquél quien decidió "motu 
proprio" el asesoramiento. 

Antes de responder es menester considerar algu ... 
nas circunstancias. Primero, que de la interpretación 
del_ borrador no surge que responda a ningún pedido de 
Onbe. Segundo, que por el contrario evidencia el afá n 
de Rosas de que su destinatario lo aplique, y así tra ta 
de convencerlo de la bondad de la solución. T ercero, 
que de su contexto se d d 1 . . . . espren e e pnnc1pal mteres 
~ueh mueve al gobierno de Buenos Aires de evita r 
uc as con antecedentes fat 1 . 
más sus d"f· ·1 1 . ªes Y que entorpecerían aun 

1 ICl es re ac1ones con } S S d C t 
Podría pens t b" a anta e e. uar o, ar se am ien en el b f. . . 
al gobernador 1 ene ic10 que reportana 

e reconocimiento d 1 I 1 . 
Oriental de la jurisdicció d por parte e a g esia 
nos Aires Pero d n el prelado con sede en Bue..-

. aun esechad t h' . . considerandos ant . . a es a ipotes1s, los tres 
de Rosas en el enores inclinan a aceptar la iniciativa 

asunto. 
Esto mismo lo d 

mas dejando const ~ ª entender Magariños de Mello, 
deración adopto' élinlcia de que el gobierno de la Confe ... 

en a oc .. 
respeto con las d t . asion una actitud de absoluto 
Las idea.s de Ro e erminaciones del gobierno oriental. 

'd sas en la . conoc1 as por O 'b materia eran perfectamente 
1 n eatrav· d A pero en a conduce" d es e ntonino de los Reyes. 

tal s· · · 10n e este . iguio una línea b negocio el gobierno orien ... 
criterio argentino 1 a solutamente independiente del 
en ~~~ decisione; e . cual no pesó en lo más rnínirno 
pos1c1on b ' sin pe " · · u esta a ju ·ct · · IJU1c10 de reconocer que 5 

~ente justificada r1 icamente bien fundada y política" 
os derechos de/ f)Or su disputa con la Santa Sede sobre 

~ \! Patronato 211 
215 o . 

P. ctt., t. lI 
, vol J9 . 

· ' pags. 457 /8 y 460/1. 
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En el extenso memorial de Vélez -tratado dicta ... 
rnen según J. V. González..- se alternan el derecho de 
fondo y el procedimiento. La exposición doctrinaria es 
clara y sintética. Comienza afirmando que América es
tuvo goberna.da por leyes especiales muy diversas de 
las de España, prueba de lo cual es que ni los concor
datos con los Reyes Católicos se extendían a las Indias. 
Como en las Relaciones, V élez insiste aquí en la origi
nalidad del derecho eclesiástico americano. Otro ej em
plo es que desde la1 erección de la primera catedral en 
América, en Santo Domingo, los soberanos proveyeron 
todos los beneficios eclesiásticos, incluso los pontifica
les, sin reserva alguna de los Papas. 

Mostrada la particularidad de la legislación india
na, pasa a exponer el derecho administrativo de sus 
iglesias y las atribuciones del Sumo Pontífice en su 
gobierno. Particularizándose con el Estado Oriental opi... 
na que goza de todos los derechos y privilegios de los 
Reyes de España y que la corte romana no tiene facultad 
para crea1r obispados, erigir catedrales ni gobernar di
recta ni indirectamente, salvo con expreso acuerdo del 
patrono y en la única forma que prescriben las leyes 
de la Nación, recibidas del antiguo gobierno. Si el Sumo 
Pontífice dispusiera otra cosa y se reservara la admi
nistración de esa Iglesia, hollaría con su proceder todos 
los derechos primordiales de los nuevos estados de 
América y la República Oriental se vería por lo tanto 
sin las leyes que dieron al jefe del estaido el patronato 
de sus iglesias. 

Refirmado el derecho de patronato, niega atribu
ción a la Santa Sede para gobernar mediante vicarios 
apostólicos, institución que constituye la sombrai negra 
del regalismo, porque afirma la . soberanía de la Silla 
Apostólica y evita las presentaciones de los patronos. 
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En es.te caso una designación tal supondría1 desconocer 
el me1or derecho del ordinario más próximo. Los obis-
pado.s - sostiene V élez - deben ser regidos por sus 
pdropias autoridades, conforme lo prescriben los cánones 
e los c ·¡ · 1 b ' . onci ios Y as leyes civiles. América se go erno 

siempre por sus obispos. El único vicario apostólico que 
recuerda es 1 do . . e que acompañó a Colón en su segun 
viaJe pero b d n 
atr·b' . nom ra o directamente por los Reyes Y co 

i uc1ones li •t d N . ª" 
tedral en Sa mi ª ª~· o bien se erigió la primera e . , 
a des· nto Domingo fue retirado y nunca se volvio 

ignar otr 2a R . , . 
los Su p 0 • ecien después de 181 O ..-pros1gue -

mos o rf b ar estas · I . n 1 ices adoptaron la práctica de go ern 
ig esias por d · d . . , . dida que si ud me io e vicarios apostohcos, me 1 revoluc·~ 0 tolerarse en los primeros tiempos de a 

ion, no es d . "bl , blicas america.n ª m1s1 e ahora que las repu 
as están . ' das 

de Euro reconocidas por las primeras poten pa. 

La memori . de 
las leyes ª peca aquí no sólo del regahsroo d 

que apl· 1 . a e--
más de ica, o cual es comprensible, sino ¡ 
extremo udn exagerado énfasis .político que lo lleva a 
V e ter · ' · ora 

élez que el Sgiversar los hechos. Porque no ig~ 
0 ª Mariano Me~mo Pont~fi.c~ había nombrado obis~e 

Buenos Ai V rano, a m1c1ativa del gobernador 
P res ia . a so 

resentación. De mont, aun cuando sin refenrs~ lo 
supo recono donde se sigue como muy bien 

cer y d . , que 
no existía la tal ecir V élez en otras ocasiones, h 5 
a las nuevas P~tensión pontificia de negar derec 1º s 
suy republ · · r 0 

os Propios. teas, smo sólo de conserva 

2G F 
Por el p-· Bernardo Bu brcidO 
lb.oda PueªdPa Alejandro yVeI, que de él se trata . fue en realidad nornn·1ngi'.1n 
'Jo h e coll'l a p r · · De 93 abia igl . Pararse e 1 e ~ c1on de los Reyes C atólicos. n 14 
salvajes, a lesias ni fie les on_los vicarios del periodo independiente.¡· edaS por 

os qu h ' so o se . . l ob a e abia q conoc1a un puñado de 1s as P 
ue empezar por convertir y adoctrinar. 
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Canónicamente, no procede el nombramiento de 
vicario si el gobierno presenta obispo para cubrir la 
vacante o si la diócesis ya tiene su titular. En el caso 
oriental, el gobierno tiene derechos para erigir la cate
dral de su territorio y crear el obispado correspondiente 
a la nueva Iglesia. No siendo así debe arbitrarse una 
segunda solución. A falta de cabildo eclesiástico que 
gobierne la sede vacante, es el metropolitano quien 
asume ese derecho, como ha sucedido en Manila y lo 
a.valan con su doctrina W alter y Cavalario. Pero si el 
metropolitano, como aquí ocurre, está a gran distancia 
y pertenece a otra nación, el derecho recae sobre el 
obispo de Buenos Aires por varias razones. U na de ellas 
es que no hay todavía una verdadera separación canónica 
de ambas iglesias. Si este argumento es válido en es
tricto derecho, no lo es en los hechos. Si bien la diócesis 
no fue oficialmente dividida, en cambio la misma Santa 
Sede reconoció los impedimentos que tenía el obispo de 
Buenos Aires para gobernar allende el Plata y sólo le 
dio jurisdicción en territorio argentino, proveyendo con 
ese motivo a la designación de un vicario no subordinado 
a aquél en territorio oriental. El derecho del ordinario 
bonaerense no puede fundarse pues en este título. 

V élez determina la diferencia que existe entre los 
límites políticos de los estados y los canónicos de las 
diócesis. "Designado el Obispado por la Bula que lo 
ha erigido, el Obispo nombrado y consagrado contrae un 
vínculo espiritual con la Iglesia que se le ha señalado, 
vínculo del cual sólo puede delegarlo [sic] el Papa/'. 
Pero en el ejercicio del patronato se produce una situa
ción irregular porque hay entonces en la diócesis dos 
soberanos con igual derecho a la presentación y pro
visión de los beneficios. En esa circunstancia se im
pone también lai división de la diócesis, por una nece--
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104 ABELARDO LEVAGGI 

sidad eminentemente temporal. Mas no por ello cesa el 
gobierno de las autoridades eclesiásticas, hasta tanto 
la Santa Sede y el gobierno del estado provean de nue
vas autoridaides a la Iglesia. "Mientras esto no sucede, 
el obispo de toda la diócesis deberá continuar en la 
adminis.tración de ella , bajo el patronato respectivo de 
los soberanos de todo el territorio". 

Además de este título de obispo de una diócesis 
que no está canónicamente dividida, V élez invoca la 
condición de ser Medra.no el obispo más próximo. Se 
apoya en el breve de 24 de abril de 1679, dado por el 
Sumo Pontífice Gregario X I, y en la cédula del 2 de 
agosto de 1736, que lo declara aplicable en Ind· . d 1 . 1as, por 
cuya v1rtu e gobierno de la iglesia correspo d 1 
b. , . ¿· n e a 

o 1spo mas mme 1ato cuando no tiene cabild 1 --
t· 1 d · . o ec es1as-
1co que ~ a mm1stre en sede vacante. Solórzano Pe-

reyra consigna en este sentido que en M .1 1 b 
am a 1ay ula 

para que venga a gobernar el obispo m · 
las ocasiones de vacancia. as cercano en 

Demostradas en base a los cánones y 1 1 . . 
l~s facultades del obispo de Buenos Aires s~b:e ~ t 1t 1 
s1a vacante del Uruguay, pasa de la d t · I . g e
ción histórica. D ictamina que el p oc nn~ a a situa-
d h apa no tiene n· · erec o para gobernar, por sí ni or in . . mgun 
a dicha Iglesia, que el gobiern p d terposita persona 
está en condiciones de erigir su 

0 t daquella República 
pado y presentar el obispo al S ca e Pral, crear el obis-

h h umo onrf· vez ec o esto, y sin necesidad d I ice, que una, 
erección ni la consagración del obi: esperar la bula de 
darle el gobierno de la dióces· fº· puede encomen
notas finales del título 6Q 1 ·~· con orme con una de las 
de Indias y la1 cédula del Í ~ ro 1 Q, de la Recopilación 

L e agosto de 1736 
a nota de la Recopila . . ( · 

czon ed. 1681) 
expresa que 
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"Su Majes tad en virtud del Patronazgo está en pose
sión de que se despache su Cédula Real , dirigida a las 
iglesias catedrales sede va.cantes, para que entretanto 
que llegan las bulas de Su Santidad y los presentados a 
las prelacías, son consagrados, les den poder pa.ra go
bernar los Arzobispados y Obispados de las Indias, y 
así se ejecuta". 

Si no se erige el obispado, entonces el gobierno de 
aquella Iglesia corresponde al obispo de Buenos Aires 
por el doble título de no estar aún dividida la diócesis 
(errado) y por tratarse del más inmediato. 

Mirado desde el Cerrito, como lo hace Vélez, es 
ina.dmisible el nombramiento de Lorenzo Fernández: 
jurídicamente, por no haber mediado presentación de la 
a utoridad titulada legítima, que si concede el exequatur 
al breve apostólico de Mons. Vieira que lo instituye, lo 
hace con expresas reservas. Y políticamente, por la 
notoria filiadón unitaria del Pbro. F ernández, aun cuan
do en el desempeño de su ministerio obre con equidad 
y a lto espíritu conciliador. Para el gobierno de Monte
video no existen en cambio impedimentos jurídicos ni 
políticos. F ernández era vica1rio delegado de Larrañaga, 
de modo que su sucesión en la vicaría apostólica de la 
República resulta natural. 

P or otra parte el Cerrito, quiérase o no, .había le
galizado el acto ail dar el pase a su nombramiento. En 
cuanto a la faz política, la plaza no podía menos que 
sentirse complacida. 

E , t . e es indudable la existencia de un n sm es1s, qu 1 t' .. 
1 t · procedente a1 pe IC1on a nuevo vicario y por o tan o 1m . 

favor del diocesano bonaerense, sobre tod~ en esa
0

s Cldr-
. 1 aún subsisten . es e cunstancias excepciona es que 

1 
t · 

lue d' V élez no pueden cesar as au on-go que como ice 
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106 ABELARDO LEVAGGI 

dades constituidas mientras no estén establecidas las 
que hayan de sucederle, pero en este caso ya están 
designadas las nuevas autoridades y con expresa 
mención de su carácter provisorio, porque en realidad 
perduran los impedimentos de -comunicación entre am .... 
bas márgenes del Plata, como lo subraya Mons. Borges 
en oficio al ministro argentino Guido, gestor oficioso del 
Cerrito, el 16 de octubre de 1848. 

La administración interina de la Iglesia Oriental por 
el obispo de Buenos Aires -opina el jurista- evitaría 
que el Papai nombrase un vicario apostólico y permitiría 
a ese gobierno entrar prácticamente en el ejercicio de 
los derechos del patronato 27

• La solución sigue siendo 
teórica e irrealizable. D e nada vale invocar la cédula 
del 2 de agosto de 1736 ni otros antecedentes legales, 
cuando la vacante está cubierta y aceptado por la auto..
ridad competente el vicario apostólico sustituto. 

Al proponer Vélez que el obispo de Buenos Aires 
asuma la administración de la Iglesia Oriental " previo 
el consentimiento y la licencia de su gobierno" para 
nombrar luego "un vicario general que fuera del agrado 
del presidente del estado" y el verdadero administrador 
de la Iglesia, no cuenta con que, al ser designado 

21 SALDÍAS, t. II, págs. 43 a 53. . XI donde ex re· 
Igual criterio sostiene el autor en las Rclacrones, cap¡ • d M P.1 . "Si la Iglesia no tiene cabildo eclesiástico ca,i10 ~ gunas ef ~m a, 

sa. b nada en sede vacante por -el metropolitano o su raganco 
y _se _hallas.e go er taba avisar la elección del obispado al que estaba admi~ 
v:ias .m;~d1a~~· t~~spoco tuviese constituido obispado y faltare el que la go· 
mstran o a. . . apostólico que es el caso en que se ha hallado la 
bernaba comEo vd1car010. n•al el soberano de la República para criar en el 
I 1 . del sta o n e ,. ' 1 b. d 
g esra .d d legal debía por una ley erigir la catedral y e o 1spa o 

¿·a una auton a , b' 1 S S 1 b'ld eclesiástico o sin él: nombrar el o 1spo y presentar'. o a . . 
conié~d~le º reconocer por el clero y el pueblo. por Gober~_ador del ~?isp~: 
hac t t t llegaren las Bulas de cO':ifirmac1on y erecc1on de la d1oces1s, 
do, ~~ re ~~o~endar el Gobierno de la Iglesia a l obispo más inmediato con 
0 po 1

1ª e la ce· dula de 2 de •agosto de 1736" (págs. 73/4, ed. 1851) · arreg o a 
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Mons. M edrano en el consistorio secreto del 2 de julio 
de 1832 solamente se le otorgaron facultades " por gra .... 
vísimas ~ausas" sobre la parte de la diócesis de la San..
ttsima Trinidad que está comprendida en el territorio 
de la Confederación Argentina, aunque siempre quede 
en pie el argumento del obispo más cercano. En fin, no 
puede negarse que sabe servir los intereses de su patro .... 
cinado y en este aspecto su construcción jurídica supone 
una hábil solución. 

Resumiendo, el memorial afirma los siguientes 
principios: a) peculiaridad de la legislación. canónica 
americana, b) vigencia del patronato, c ) nuentras no 
se divide una diócesis el obispo sigue ejerciendo juris .... 
dicción sobre toda ella, d) derecho del patrono de erigir 
catedrales y crear obispados en su territorio, e) inad .... 
misibilidad del vicaria to apostólico, f ) supuesto no ha .... 
berse constituído obispado la administración corresponde 
al arzobispo metropolitano, o al cabildo eclesiástico, da .... 
das situaciones de hecho, y g) caso de no haberse cons..
tituído obispa.do ni erigido catedral, la administración 
debe asignarse al obispo más próximo. 

En opinión de Magariños de Mello, Rosas h abría 
dado probablemente a Vélez las directiv~s ge~era~es 
de la memoria. Disentimos con el distingmdo historia .... 
dor. Al margen de los intereses políticos que está~ en 
juego y que conciernen al gobernador de Buenos Aires, 
el a.utor mantiene una línea doctrinaria que no es nueva 
ni tampoco contingente, sino el producto de sus antig.ua~ 
especulaciones. Aunque responda a eventuales ~ns .... 
trucciones de Rosas éstas no pesan sobre la doctrina, 
que lleva la impront~ de su personalidad. El único ras~o 
ocasional que se aprecia es el tono del discurso, mas 
vehemente y regalista que en sus demás obras, pero e!1 
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108 ABELARDO LEVAGGI 

ello no debe verse sino el propósito de halagar la política 
que secunda. De aillí a hablar d-el "regalismo a ultranza 
de un Dalmacio Vélez Sarsfield [«que recoge y exa
cerba la posición de la Corona Borbónica» ]· ' hay de
masiada distancia 28

• 

Más justo nos parece Legón cuando tilda de ultra.
regalista su criterio en cuanto al origen y fundamento 
del ~~tronato, pero admitiendo en la visión de conjunto 
que a pesar de sus teorías y de su propósito d e servir 
la política absolutista de la1 tiranía, son muy apaciguados 
en él los impulsos absorbentes del regalismo" 20

• 

Con motivo de la designación del Pbro. Manuel 
Rivero por Oribe se controvierten las facultades del jefe 
de estado entre los periódicos El Comercio del P lata y 
El L!efensor de la Independencia Americana. El primero 
sost~ene que el nombramiento de provisor compete ex.
c.lu~1vamente a la autoridad episcopal, ante la cual debe 
limitarse el gobierno de hacer una simple presentación. 
El D efensor, del que es redactor el ministro Berro, re
c?:ioce ~erecho al presidente para efectuar la designa¡
c1on, de¡ando. a salvo que no implica facultades espiri
tu~les. Relacionando e~~a polémica con el alegato de y elez, expresa M a.gannos de Mello que si bien está 
mformado de ese espíritu político inevitable en un pro-
blema de es ta naturaleza, sostiene también d·.-. , b .11 1 

. con eru i 
c1on y n o a tesis opuesta a El Comercio d el Plata, 
consecuente con la posición adoptada desd · . . 

1 
b. e un prm--

c1p10 por e go ierno español 30• 

En rigor de verda.d, no se detiene el codificador 
en el problema del provisor sino que plantea los temas 

28 MAGARIÑOS, cit., t. 11, vol. l Q, pág . 6Í6. 
W Doctr. y ej. del patronato nacl., págs. 285 y 287 
30 Op. cit., t. I, nota págs. 187 /8. · 
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generales de la cuestión uruguaya con miras a una solu
ción integral, sin parar siquiera mientes en la existencia 
de bandos beligerantes. Lo funda.mental de la memoria 
son las normas de procedimiento que fija al gobierno 
oriental sobre la base de los derechos canónico y civil, 
con el propósito de conservar para América los derechos 
del patronato. Aun cuando de un nivel inferior a otras 
producciones suya.s, más enjundiosas y consecuentes en 
las ideas, se trata sin embargo de un buen ejercicio de 
estilo con el que el autor sabe cumplir su misión. 

No tenemos noticia de que el trabajo haya llegado 
a destino, ni tampoco de nuevas consultas de Rosas. El 
gobierno del Cerrito prosiguió en Buenos Aires las ges
tiones ante el obispo M edrana y luego ante el nuncio 
apostólicc Ludovico María de Bessi, llegado en 1851 , 
siempre .por intermedio de de los Reyes. Al cabo el 
nuncio nombró vicario apostólico al Pbro. Rivero, invo
cando las necesidades espirituales de la,s poblaciones 
dominadas por Oribe, por el tiempo que subsistiese la 
situación ~ 1 • Concluída la guerra grande, el 2 de diciem
bre de 185 1 Mons. Vie ira Borges revocó el nombra
miento de Rivero y devolvió la plena jurisdicción a F er.
nández. 

.31 Ver en El Gob. del Cerrito (t. 1, pág. 464 de la Colccc. de docs. ) 
la circu lar de la presidencia de la república por la que comunica a los co
mandantes de departamentos que el nuncio de Su Sa·:itidad en Buenos Aires 
nombró al provisor eclesiástico Manuel Rivero v icario apostólico y ordena 
se fes te je la noticia. Firmada en el Cerrito de la Victoria, el 9 de mayo de 
1851, por Oribe. 
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C APÍTU LO V 

Asesor de Gobierno del E stado de Buenos Aires. Provis ión del Obispado 
de la Santísima Trinidad en la persona de Moas. Mariano José de Escalada. 
Reparos del fiscal del Estado por la designación "motu proprioºº del Sumo 

Pootifice. Diferencia entre el asesor Y el Dr. Fed"erico Aneiros. El jura
mento civil. Dictamen del asesor; juicio critico. Incidente promovido por 
el Dr. Eusebio Agüero sobre las potestades de orden y jurisdicción del 

Obispo. Dictámenes del fiscal y del asesor. 

Entre Caseros y Cepeda se desenvuelve otra época 
de la vida de V élez. Liberando sus energías, con
tenidas hasta la caída de Rosas, se entrega con verti
ginoso ritmo a la acción política. Después del paladín 
y viejo unitario, V alentín Alsina, será él, cordobés de 
nacimiento, la más acabada expresión del localismo 
porteño, esa singular alianza de ex víctimas y victima
rios de la dictadura que en las " jornadas de junio" de 
1852, en la revolución separatista del 11 de setiembre 
y al frente del estado de Buenos Aires va1 a negarse 
sistemáticamente al país, deslumbrada como Narciso por 
el hechizo de su propia imagen. 

El 19 de enero de 1855 V élez asume la asesoría del 
gobierno independiente, tras los pasos de Baldomero 
García, F ra111cisco Pico, José Benjamín Gorostiaga y 
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112 ABELARDO LEVAGGI 

demás precedesores 1
• La nueva función lo pondrá otra 

vez en relación con los asuntos eclesiásticos brindándole 
la oportunidad de explanar sus conocimi~ntos. 

Félix Frías se refiere en un artículo periodístico 
a~ estado deplorable en el que se encuentra la caimpaña 
vista por su lado moral. Los niños sin bautismo, los 
padres en la ignorancia de las verdades fundamentales 
del c_ristianismo, las familias desquiciadas por falta de 
los vmculos que las organizan y las santifican y el hom
bre ~e nuestros 'Campos viviendo esa vida animal de los 
q.ue ignoran el origen del alma inmortal y sus altos des
tinos. !al es el cuadro doloroso que ofrece gran parte 
del pais fuera de 1 · d d ., Y E . . a c1u a -. yzaguirre agrega la 
s1gmente observación sobre Buenos Aires El . . . 
del .patronato, que todos los mandatarios d l Aer~1~10 
española pretenden haber heredado d 1 e a. menea 
tró l · 1 h e a antigua me-po i, e ace tomar parte en los ne . . 
y provoca serios fl· goc1os de la Iglesia 
tica ª. con ictos con la autoridad ecl~siás-

Las cuestiones comienzan c . 
cia de 1 d · - · on motivo de la vacan-ª · 10ces1s por falle · · · 
Mons. Medr . i c1m1ento en abril de 1851 de 

ano, ciego, sordo y cargado de achaques .1. 

. 1 El decreto de nombramiento e 
igual fe~~a Ireneo Portela, minist d sGdel. 28 de diciembre de 1854. C 0'.1 
Y tamb1en lo hac ¡ . . ro e ob1erno le 0 · ¡ . . . v·1 e a m1n1stro de H ' d • c mun1ca a dCS!()nac1on 
d e.ez responde con fecha 29: "Mu ac1en a a los efectos presupuestarios. 

?· Y pr.ocur~.ré desempeñarlo sin Yd.agradecido acepto el destino que me 
nmgun ge>:iero (A ¡ r- .. ispensarme t b . 
doc. N• 8970) re l. '-"al. de la Nac., Estado d ra a¡os o s~crificios de 

2 E . · e Bs. As., Mm. de Gob .. 
. scrrtos Y discursos, t. lI · ! º'~"cit., t. l. págs. 135/6 pag. 111. 

Utilizaremos sobre tod l . . . 
Aneiros en ¡ 0 as cromcas bl ' 
23 setiembre~ se~~nario L~ .Religión durant~ulo~ca~as por Mons. Federico 
abril 5 y 26 y y2 30 d1c1embre) y 1855 (6 anos 1854 (d ias 2, 16 y 
. . mayo, 3 y 30 . . enero 17 2" 15 

documentos originales d 1u1'.10, 11 y 25 agosto 15' y '1 marzo, 
ria Metro olitan l esap.are.c1eron por el i '. set. y 24 nov.). L:os 
dichos do~ume tª e 16h de Ju':uo de 1955 D ncend10 del Archivo de la Cu· 

n os se aliaban en los . · . e acuerdo con Faustino Legón 
siguiente ¡ · ' s ega¡os : libro copiador de 
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El 2 de marzo de 1854, libre de apremios políticos, el 
poder ejecutivo puede presentar al Sumo Pontífice a 
Mons. Mariano José de E scalada y Bustillo Zeballos 
parai cubrir la vacante de la Santísima Trinidad, gober
nada interinamente por el Cgo. Miguel García como 
vicario capitular. Escalada, que permaneciera retirado 
durante el período de Rosas, es obispo de Aulón y 
auxiliar de Buenos Aires. 

El 2 de setiembre informa La Religión que Pío IX 
tuvo el 22 de junio, en el palacio apostólico del Vati
cano un consistorio secreto en el que, entre otros asun-, 
tos, propuso para la Iglesia episcopal de la Santísima 
Trinidad de Buenos Aires a Mariano Escalada, trans
ferido de la Iglesia de Aulón "in partibus" . Y añade el 
23 que su traslado y letras apostólicas, selladas el 24 de 
junio, se recibieron aquí el 19 del presente. 

Las letras pontificias no hacen referencia a la 
presentación del gobierno de marzo de 1854 y este 
silencio será la causa del nuevo conflicto. Eco fiel 
de los sucesos, La Religión sigue ocupándose de ellos 
en marzo de 1855. El estado vacante de nuestra Iglesia 
y los males de que adolece desde mucho tiempo ,_.mani
fiesta ........ han excitado los más vivos deseos de parte de 
los buenos ca1tólicos argentinos por la provisión de esta 
Silla en un sujeto capaz, por eso fue grande su compla
cencia al saber que el superior gobierno se había dirigido 
a Su Santidad pidiéndole se dignara proveerla en la 
persona del Ilmo. Sr. D r. Mariano Escalada. Y no me
nor complacencia experimentaron ante la noticia de que 

oficios· del Iltmo Sr. Mariano José de Escalada, libro de notas de 1854-1863 
y documentos de gobierno ( 1854-1 856). ' 

8 
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I 14 ABELA RDO LEVAGGI 

e~ Sumo Pontífice, accediendo a tan justa demanda ha
ri~ ª.bsuelto ª-Escalada del vínculo que lo ligaba. a la 
g esia de Aulon e instituído obispo de Buenos Aires. 

b. Así lo dice el insigne redactor del periódico y fu turo 
~ isp.o, el ~~· F ederico Aneiros, quien, a raíz del nom-
ramiento motu proprio" del diocesano aconse ja 

q.ue no se .opongan reparos a, sus bulas p~r la mera 
c1rlcunstancia de no hacerse en ellas expresa re ferencia 
a a presentación del b. 
1 . , go ie rno Y que tampoco se renueve 
_a cuMestdmn suscitada con motivo de las bulas del se-
nor e rano ó . 

b Mons. Escalada solicita el pase de sus bulas al 
~o ~rn~dor Pastor Obligado por nota del 5 de diciem

re e 85:4, en la cual, según transcribe Legón anuncia 
que atendiendo a lo q d. 1 e , Estado d 

1 
. ue ispone a onstitución del 

acerca e Juramento . h 11 d previo que an de prestar ª e ª to as las personas q d b . 
tino públ· 11 d ue e an eJercer algún des-

ico, ega o al caso de · - 1 
prestarlo en aquellas cosas u d e~1g1_rse o sólo podrá 
gan a las leyes de Dios qd: 1 e nmg~n ºmodo se opon-
constituirá otro de los pu~tos áf ~Jles~a l. Es~a reserva. 
se va a promover. g os e a d isputa que 

H acia el 24 de marzo de 1855 
bulas,_ se hallan ante el fiscal del , ya traducidas las 
Andres P errera. No nos es dad Estado, el Dr. Juan 
- expresa Aneiros- · b 0 prever su dictamen 

'd , m sa emos ba. , 
cons1 erará. Pero "lo que ho JO que aspecto la 

Y cuando menos debía ha-

ó Al Redactor del Plata 6 
Aneiros excita a tal · . de enero de 1855 E . 
Perrera. que decide s punto al fiscal interino del . ste simple consejo de 
Arch. Gral. de la Na om~erlo a un tribunal de i estado, Dr. Juan Andrés 
ligión en El Na . el "d stado de Bs. As M· dmprGe-.ita . A l respecto ver 
d ciona e 29 d' 18 " 10 • e ob d l l 439 R ic. 1851, y Derecho P'b. ic. 51; E l Nac· .. oc. . ; e-
Do, págs. 168 a 17 l B tA li~B Eclesiástico en E 

1º~:/ en La R eligión de 30 
G Op. cit., pág'. 

507
. · 93. sen os de JosÉ TOMÁS Gm-
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cerse es prescindir de la cuestión de derecho puesto que 
es un derecho dispurado y disputas de esta clase no se 
deciden bien sino por el consentimiento de los in teresa
dos o por el fallo de la suprema autoridad. P rescíndase, 
rues, de la cuestión de derecho y sin necesidad de hacer 
protestas inútiles, puede reservarse el gobierno para 
mejor oportunidad el hacer [la mención de] los títulos 
que tiene al patronato". 

En tanto el gobernador Obligado alude al problema 
en su mensa.je a la segunda legislatura . Es que si man
tiene agitada a la opinión pública no menos preocupa 
al gobierno. Observa Aneiros que antes de pronunciarse 
el fi scal y del asesor de gobierno, ya anuncia el mensaje 
ser éste asunto de "una na.turaleza delicada" , que merece 
toda la consideración del poder ejecutivo, e l que oportu
namente informará de su resultado según las ulterio
rida.des que él pueda ofrecer. E s de extrañar, comenta, 
que e l gobernador no haga menció n de la nota que Su 
Santidad le ha dirigido en contestación a la suya, pues 
no es indigno de un pueblo católico oir la voz de su 
Supremo Pastor por el órgano de su representante, ni 
creemos que ese documento deje de ser de interés para 
la resolución que debe adoptarse 7

• El 26 de mayo La 
R eligión anuncia el dictamen fiscal, aunque sin conocer 
todavía su contenido. 

A esta altura del trámite se cursa el expediente al 
asesor de gobierno. Principia así la participación de 
V élez Sarsfield en la causa. 

Con motivo del primer aniversario de la institución 
<le E scalada, Aneiros publica dos comunicaciones el 23 
de junio ---Aniversario y Las Bulas ~, de sumo interés 

7 Las Bulas> cit., 5 1uayo 1855. 

; 1 
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11 6 ABELARDO LEVAGG! 

ambas pero sobre todo h segunda. Ensalza al Obispo, 
"El que sufrió la a troz oposición "'e injusticia que se le 
hizo en otro tiempo negándose el pase y hasta retenién
dose las Bulas" y " el que ha soportado pesares sin 
cuento en lai época pasada" , y hoy suficientemente pre
parado para mirar sereno el primer cumpleaños de su 
institución sin poder aún ejercer su misión pastoral. 

En la nota sobre Las Bulas expresa ;......- a tiéndase al 
e::acto sentido de las pailabras ......- que "Según creemos 
aun se halla en poder del A sesor de Gobierno el expe
diente de las Bulas del Ilustrísimo Sr. Escalada. ·E s 
verdad que no tiene comparación el tiempo que las ha 
tenido el Fisca.l con el que hace que se hallan en lai vista 
del Asesor. Sm embargo no sin razón se pregunta la 
causa de esta nueva demora N o se d l l 

d d d 1 
· pue e a egar a 

grave a e asunto: porque si esto no d d . . - d d pue e ecirse 
tré!Jtan ose el Dr. D . Dalmacio V 'l S f' Id se ed d . d 1 e ez ars ie , menos 
. pu e ecir .· e autor del D erecho Público Eclesiás-

tico en la antigua América E - 1 E 
poco ......-conclu e . spano a. speremos un 

1
. . , Y .......... Y el tiempo nos dará la verdadera 

exp 1cac1on de este hecho . h . , que SI oy tratamos de expli--

d
caer,aJqubiza n~s expondremos a injuriar personas dinnas 

a anza . :-i 

M olesto del celo ,., d 
asunto replir 1 A empena o por A neiros en el 

' '"'ª e sesor con voJ. d d h · 
desde las columnas de El N . '1r8 a era ve emenc1a 
mente d

. d aczonal .Se le culpa fu erte--
.......... ice- por l d 

relativo a las bulas edora~· e espacho del expediente 

derac
. .. Y a emas se le encarecen ]Q.s consi--
10nes para no dec· 

pudiera decirse" A , ir ª ese respecto todo lo que 
ra t -

1 
· SI que recibió el exped ien te --acla--

-=-'· Y no o a ausencia de · 'd . , 
a l gobierno que los d 1,°1por tantes docume ntos, pt 1~ 

man ara agregar, tal como se ordeno 

8 Diario fundado por él el 10 d e m::iyo de 1852. 
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con fecha 4 del corriente mes de junio, volviendo los 
c:-iutos a su poder. Las muchas bulas y breves que con-
tiene , así como los extensos escritos del obispo y del 
fi scal, requirieron una cuidadosa lectura, que se sumó 
al insalvable análisis de lo obrado en Roma. Sin em-
ba,rgo a los diez o doce días ya había aconsejado al 
gobierno una resolución definitiva fundando el dictamen 
en cuatro pliegos de papel. El dictamen es del 19 de 
junio de 1855 o sea cuaitro días antes del artículo de 

La R eligión. 
A todo esto el gobernador, a su pedido, acordó 

nombrar una junta de abogados y eclesiásticos para 
que estudie el dictamen. Las designaciones, prosigue, 
recayeron en los doctores Valentín Alsina, Carreras y 
Agüero, en don Nicolás Anchorena y en los Padres 
Hidalgo y Correa. El expediente pasó así a los doctores 
Alsina y Agüero, estando pendiente de traslado a un 
tercer miembro de la junta. " U d. dirá ahora --cierra la 
respuesta en tono airado-- que no sabía todo esto, ni el 
curso que había llevado el exped iente, que es lo mismo 
que decir que no sabía Ud. lo que hablabai cuando es-
cribió el artículo a que contesto" 9

• 

En términos francamente ilustrativos clausura AneL 
ros el in t idente. Entre otros conceptos, manifiesta el día 
30, que ha leído no sin asombro Ja contestación del 
jmista, pues el tono de su artículo estaba muy distante 
de ser una fuer te acusación . Confiesa que nada sabía 
de los trámites, ni del mismo Padre Correa , integrante de 
la comisión de expertos y a la vez colaborador de su 
semanario. 

E n fechas posteriores continúa La R eligión ocupán-
dose del asunto. Así el 25 de agosto informa de dos 

o 26 de junio de 1855. 
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118 ABELARDO LEVAGGI 

reuniones celebradas por el consejo "ad hoc" e invoca 
~ara el cue:po la asistenciai del Espíritu Santo. T ambién 
~~sta 

1 
r~be~dame.nte la pronta resolución del caso. Por 

n ~ e setie~bre se promulga el decreto, que es 
publicado en el numero inmediato . . . -1 h b 1 siguiente JUnto con 
~f 1º1c do u ~s p~nti~cias de la consagración episcopal. 

e nov1em :e. - ons. Escalada presta el juramento 
de ley. y La R elig1on cierrai el proceso con el . . 
broche· Al f t · siguiente . m ermma este asunto que ha sido 1 b. 
de nuestros más ardientes teseos E l b' h e o Jeto 
e~ eje~plo de los ilustres prín~ipe~º q~:r~os a s:gui~o 
historia como insignes bienhechores de la hu pmt~ a 
porque tuvieron gran respeto y .d d d marudad cui ª o e la religión 10

• 

Detengámonos ahora en el d. t 
gobierno. Tan grave y d 1. d ic amen del asesor de 
Vélez- no pone en cu t' _e ica o negocio -comienza 

d 
es ion por s · 1 

erechos de provisión d 1 b, . 0 0 su gravedad, los 
'd e go ierno p 1 . consi erarse ya la le 1 d · or o que m deben 

Recuerda el' desenv;l ~s . etermina de modo inconcuso. 
real a partir del e :;~mento histórico del patronato 
de un concordato qonc1 io dle Trento. Lamenta la falta 

ue regu e los - 1 potestades pero no b vmcu os entre las dos 
,, . ' 0 stamte ello quo vigente ha sab'd . ' reconoce que el "statu 

. 1 i o suplirlo s t' f . cias a a tradicional d . ª is actonamente gra-
pro d pru enc1a co ~ ce en ambas partes. n que procedieron y 

. Luego considera el . . . 
~ice. se dirigió al goberna~~:o htig1oso. El Sumo Pontí
JUmo de 1854 dicié d 1 por comunicación del 26 de 

1 
n o e que al 'b · 

proveer a vacante de la San . . reci ir su petición de 
sana del obispo de Aul. 

1 
hsima Trinidad en la per

calada, lo absolvió de aqon,I e. Dr. Mariano José de Es--
u e vincul 1 0 Y o proclamó obispo 

JO 15 de · setiembre de 1855 
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y pastor de esta diócesis 11
• Si bien la bula de institución 

- explica Vélez.- no hace referencia al patronato, el 
rescripto que la acompaña declara que el nombramiento 
"es en virtud de las letras que ha recibido de V. E. 
que eran una solemne e indudable presentación", aun
que Su Santidad las llame "postulación" . Por lo tanto 
viene a reconocer el patronato del gobierno, mejor aún, 
lo deja a salvo. La bula sólo confirma las letras. 

El problema es bien simple a criterio del asesor, 
sin que apa.rezca la dificultad que intenta suscitar el 
Dr. P errera, para quien es inadmisible que el Papa se 
reserve el derecho a la provisión de las dignidades 
eclesiásticas, reserva que es de procedimiento vaticano 

inveterado. 
Conduciendo con inteligencia el hilo del discurso 

responde Vélez que tal reserva genérica no debe dar 
lugar a la retención y súplica de la bula, puesto que 
el Sumo Pontífice no se refiere ni al obispado de la 
Santísima Trinidad ni a las iglesias americana.s; sólo 
alude a la provisión canónica "en su significado mís-
tico". 

También el Pontífice es competente en todo lo que 
se relaciona con la jurisdicción espiritua1l de la división 
y creación de diócesis. Reitera aquí la doctrina expues
ta en la Memoria sobre la Iglesia Oriental. Pero como 
en este caso no se intenta ninguna delimitación terri
torial, tampoco ésta debe ser causa para que se retenga 
la bula de institución". 

Insiste, pues, en la necesidad de conceder el paise 
poniendo por escudo, como en 1834, " la buena armonía 
con un poder tan alto para nosotros como el Sumo Pon-

11 Conf. La Religión. 2 set. 1854 
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tífice de la Iglesia U · l" U l "D mversa · na nega tiva --'Sug iere 

l~nc·t ~ctor 
1
MaCndinga" 12 al estrecho fi scal- " tal vez 

1 ana a a 0 t R . r e omana a sostener lo que ahora 
parece aun duda. d 
1 l . 1 que sea su erecho propio". Por todo 
o cua aconse1a se d t l . . a1 op e e s1gmente procedimiento: 

Que el gobierno d · 1 
por el obis 

0 
de A . e pase a as bulas present~das 

mento de lp 1a ulon Y le ordene que pres te el 1ura--
ey ante el · · d y el escrib d . mmistro e relaciones exteriores 

gos. Hechano e gobierno, quien ac tuará con dos tes ti-
o esto que se rf . . . 

vicario capit 1 1 
no 1 ique a l discreto provisor y 

y confirma ~ air. dy laDsenado del clero d e la presentación 
c10n e r M · E sano de la I 1 . d · an ano scala d a como dioce--
g esia e Bue A· - d las correspond . b nos ires, as1 como el pase e 

1entes ul - d 
posesión de la I l . as, para que en su virtud le en 
dale como ob·s g edsialy de lai silla episcopa l reconocién--

1 po e a d. . . e -
un proyecto de d iocesis. on ese fin acampana 

ecreto. 
Queda una se d 

a las bulas sub . guln ª parte . Una vez dado el pase 
s1ste a d ·t 1 el obispo. 1 icu tad de la aicepta ción por 

E scalada pone re 
condiciones que . paros Y condiciones al gobierno , 
allanar porque . segun V élez no está en sus facultades 
f importar· l d 1guas leyes qu . ia ª eroga ción de muchas an--

e rigen el estado. El obispo ......... dice -
12 Apodo 
13 Fó 1 que se daba a V ·t . rmu a del . e cz. 

c1onal · ··J ¡urarnento 
1 · uro p o· que deb N e ejercicio d 

1 
º.A ios Nuestro S - e prestar el jefe de la Iglesia a• 

r~nia y alto e rzobispado seré ~~lr Y estos Santos Evangelios , que en 
sin impedimeiftªtrotato; que lo gu 1~ ~ la Nació:i reconociendo su sobe· 
Se';¡timiento delo Ca guao; que no a ar are en todo y por todo llana mente y 
titucióa Nacion 1 obierno Nacional~eptaré dignidad alguna sin expreso con· 
que Pueda cons~d Y que en ning · ' que guardaré y ha ré guarda r la Cons· 
a la · 1 erars un caso h - · ·S· misma Const·t . ~ opuesto al qu are promesa o juramento a lguno 

1 así 1 
1 uc1on· e actual ·d d 

Dig t no o hiciere ri· quedando salv 1 mente presto; y de conform1 a 
es o eclesiástico ' ios y la Pat . as as leyes de Dios y de la Iglesia . 

argent· ria me 1 d .. 1no, págs. 80; ¡ o emanden (JuAN GovENA, 
· B A. 1880). 
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encuentra la primera oportunidad de lamentar el estado 
de la Iglesia de Buenos Aires, lamento que comprende 
perfectamente y comparte en principio por los largos 
años que los prelados eclesiásticos han estado ba jo la 
misma opresión que el pueblo sufría. Y prosigue, sensible 
como pocas veces: esa "voz de los sacerdotes llamados 
a dirigir la Iglesia siempre es pacífica, siempre de cuenai 
fe, siempre la expresión sincera del pastor, que sólo 
procura el bien del Pueblo Católico", y el gobernador 
debe por lo tanto consideración al carácter y a la con
ducta siempre dignos de quien la pronuciai. 

P ero también entiende que el excesivo celo del 
pastor le agranda las dificultades y de ja muerta su deli
cada conciencia. El obispo debe acallar sus sentimientos 
y su r aizón y subordinarse al Pontífice, al cual está obli-
g ado a prestar la más absoluta obediencia. M áxime que 
habiendo suplicado a Su Santidad le aceptara la renun
cia del nuevo oficio el Papa no hizo luga.r a ella y le 
ordenó se sirva de la Iglesia en términos que no le 
dejan más recurso que someterse a su voluntad sin 
imponer tampoco condiciones al gobierno del estado. El 
sofisma es evidente, así como la intención: ganar la 
voluntad del prelado y obtener su conformidad. 

Bien conoce el Papa el estado de la diócesis y todas 
las leyes de las cuales se lamenta el obispo, sigue di
ciendo. Lo sabe desde 1824, cuando acompañó a 
Mons. Muzi en su via je al Platai, y por los informes 
que sin duda le ha elevado el obispo de Canopo, poco 
tiempo antes de visita en Buenos Aires 14

• Sin queja d ebe 
recibirse de la Iglesia dando antes que nadie ejemplo 

1-1 E l obispo de referencia no es sino Mons. Luis de Besi. E•.1 cuanto 
a l Pontífice, Pio IX, integ ró la misión de M ons. Muzi como audi tor, siendo 
entonces el Pbro. Juan Mastai Ferrctti. 
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122 ABELARDO LEVAGGI 

de sumisión. No será el cuadro tan negro como d que 
ofrecen las iglesias de los estados no católicos donde 
no obstante marchan siempre muy dignos sacerdotes, 
ª.un al sacrificio cierto. Y los primeros obispos de Amé
rica, ¿de qué comodidades o beneficios gozaron? La 
conclusión es que "todo ha degenerado" : gobiernos, 
pueblos y el mismo clero ... 

E~ lugar de abandonar a su Ig le si a, y sus fieles, 
hecho inconducente y pernicioso, debe el obispo confiar 
en el pueblo católico del país, el cua.I a través de sus 
instituciones democráticas remediará los males de que 
se queja, reformará los abusos de la autoridad civil y 
dará a la .Iglesia de Buenos Aires la dignidad y el poder 
d~ .~ue. dice .está privada. Pa.ra logra rlo es previa con ... 
d1c1on mstrmr y moralizar al pueblo " f . d. 
d d 

, unciones 1gnas 
e sacer otes t'l· " N ca o icos . o será la conducta propia 

de un suc~s?r de los apóstoles desoir el llamado del 
Sumo Pontifice Y del gobierno faltando así a los grandes 
deberes que pesan sobre el que lleva una tiara en 
.'.:iUS sienes. 

L~s recelos de Mons. Escalada , puntualmente re ... 
convemdos por su admonitor, se confirman en la primera 
carta pastor.a~ del Obispo. Sólo consideraciones muy 
?,ltas -ma~1f1esta ---- pudieron obligarlo a aceptar este 

d
·cargo ~~r~1ble, dispuestos como estamos a todo género 
e sacnf1c1os y conf d 1 d . . ian o en os ivmos auxilios con 

que : 1 Señor siempre conforta nuestra debilidad en las 
odracionebs. de las almas justas, en la protección del pia .... 

oso go ierno y en la .. d 1 dotes" 15. coopera.c1on e os celosos sacer .... 

En cuanto al 
Escalada sustituir , 

ju~amento, cuya fórmula propone 
Velez se muestra inflexiblemente 

l G En La Religión, 24 nov. 1855. 
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legalista. Ese mismo juramento prescripto por las leyes 
y la constitución, que "son las de un pueblo católico", 
lo han presta.do todos los obispos de Buenos Aires, el 
clero, el senado eclesiástico y multitud de sacerdotes 
muy dignos. Entre tanto el que propone el obispo deja 
inciertas las obligaciones del prelado y las hace depen
der de la abreviación de los hechos y de las leyes que 
cree deber hacer el mismo señor 16

• V élez se ajusta a la 
Recopilación de Indias, que en la ley P, título VIII del 
libro 1 <> ( ed. 168 1 ) prescribe "Que los Arzobispos y 
Obispos de las Indias, antes que se les den las presen .... 
taciones 0 ejecutoriales, hagan el juramento de esta ley". 

Finalmente recomienda a.1 gobierno que reúna al ... 
gunos letrados y eclesiásticos resP.etables para ~e1~abar 
también su dictamen sobre este grave asunto . La 
junta que se constituye es la que inte~ran los .Presbíteros 
Hidalgo y Correa, los doctores Alsma, Agu~ro y C a1-
rreras , y don N icolás Anchorena. L~~ cons~d::an<los 
expuestos por el gobierno en la resoluc1on defm1tiva del 
I O de setiembre de 1855 son en suma los mismos funda
mentos dados por V élez al opinar en el espinoso y hábil
mente solucionado problema. 

H ay un paralelismo bastante significativo entre 
este asunto y el que diera origen al Memorial Ajustado 
de 1834. No obstan te, mientras el Memorial es amplia-

1 G T éngase presente la soli citud de pase hecha por Mons. E scalada 
el 5 de diciembre de 1854 en la que expresamente manifiesta que sólo podrá 
prestar juramento "en aquellas cosas que de 'ningún modo se oponen a las 
leyes de Dios y de la Iglesia". Ver RICARDO ZoRRAQUÍN BEcú, E l juramento 
de los obispos. en RetJ. del lnst. de 1-list. del Derecho R icardo Levene, N• 15. 
B. A. 1964. En este articulo se ha deslizado un érror al ubicar en 1866, 
bajo la presidencia de Mitre, la negativa de Mons. E scalada a prestar jura
mento civ il_ sin deja r "salvas las leyes de Dios y de La Iglesia" . hecho que. 
como dejamos consignado. ocurrió en 1854. 

1 • E l texto del dictamen está tomado de la rev ista de legislación y 
jurisprudencia El Foro. N• 13-15 de setiembre, B. A . 1859. 
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124 ABELARDO LEVAGGI 

mente conocido, merced a una feliz iniciativa de compi
iación y publicación, éste permanece casi ignorado. 

Factores comunes a los dictámenes producidos por 
Vélez en las dos emergencias son tanto el fondo de la 
controversia, en ambos casos es tá en juego el derecho 
de patronato por vía de una provisión episcopal hecha 
de "motu proprio" por la Santa Sede, como el proce
dimiento observa.do, con las vistas fiscales y la asesoría 
canónico-jurídica de rigor. T ambién se da el hecho de 
que fray Buenaventura Hidalgo es consultado en las 
dos ocasiones. 

En esta última oportunidad el codificador pone de 
manifiesto un mayor grado de madurez. Y a no necesita 
apoyarse permanentemente en la legislación indiana, 
mostrando que es capaz de andar solo y de aventurar 
juiciosas reflexiones de exclusivo sello personatl; lo que 
no falta en sus anteriores páginas, pero sin el realce 
que aquí adquieren. El jurista se presenta en líneas ge .... 
nerales menos rígido y más humano si cabe. Sin perder 
de vista los problemas doctrinarios inherentes al patro
nato, motivo de sus anteriores desvelos se permite ahora 
pasar sobre ellos y volca r su atención' hacia nuevos as ... 
pectos. Gana así e ·1 ·b . d sonalidad. qui i no, ma urez expositiva y per,... 

No terminan · ¡ I . , de M E aqm as a terna,tivas de la instituc1011 

ons. scalada El 19 d ,., de 1855 Eus b' A · .. e octubre d el mismo ano 
• e io guero t d I ·o eclesiástico soJic·t 

1 
. ' .rec or el seminario y co eg

1 

' 1 a a ministro d b 1 · es exteriores V alentín Al . 
1 

e go ierno y re ac1on 
de su ple~a auto .d cisma_, ª pronta concesión al obispo 
h i n a ep1sc 1 E ace sin conocimiento de E opa · sta presentación se 
los actos de los di . scalada y para evitar que 

gnatarms eclesiásticos hechos en el 
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ínterin sean luego invalidados, cuando el obispo asuma 
la plena jurisdicción. 

El 20 se da1 vista al fiscal. a la sazón el D r. Cárcova, 
que se expide el 23. Manifiesta que aun cuando el obis
po electo carece de la potestad de orden no por eso debe 
considerarse privado de la de jurisdicción, sin embargo 
"para poder ejercer ésta es necesario que se le dé antes 
formal posesión por el capítulo, sin que de otro modo 
pueda ejercerla" . A este efecto determina1, conforme a 
Solórzano, Murillo y la ley 12, tít. 6, lib. 1" de la Reco
pilación de Indias, que Mons. Escalada debe ante todo 
presen tar sus bulas al senado eclesiástico para que en 
vista de ellas le otorgue la posesión. 

E s decir que ta1nto Agüero como el D r. C árcava 
consideran que el obispo carece en ese momento de la 
potestad de jurisdicción; sin embargo, mientras el pri
mero opina que quien debe conferírsela es el gobierno 
el fiscal entiende que basta con la posesión del capítulo 
y que al gobierno sólc corresponde otorgar la potestad 

de orden. 
Así pléllllteados los ,criterios se envía el expediente 

al asesor, V élez, con fecha 30 de octubre. Al día siguien
te pronuncia el dictamen. En esencia, se remite a la 
"ilustrada vista" del fiscal " la cual me evita - expresa
el discutir la.s teorías canónicas del D r. Agüero". Pero 
no se limita a dar un voto de adhesión sino que abunda 
en interesantes conceptos. 

El presbítero -dice- olvida la importancia de la 
toma de posesión del obispado cuando ella es absoluta
mente necesariélJ para el ejercicio de esa jurisdicción. 

Aunque e l obispo esté confirmado por el Papa y 
aunque las letras e jecutoriales de las bulas se hayan 
recibido por el cabildo eclesiástico en sede vacante no 
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126 ABELARDO LEVAGGI 

puede usar de sus facultades sin prestar a.ntes el jura
mento de fidelidad al Papa que las leyes canónicas y 
civiles le mandan; en América, ante el deán de la Iglesia 
Y en presencia de todo el senado eclesiástico. Sólo des
pués de cumplido ese a.cto puede el cabildo reconocerlo 
como obispo y darle la posesión de la iglesia, y recién 
después estará en condiciones de nombrar vicario o 
provisor para el ejercicio de la jurisdicción contenciosa. 
Tan precisa es la posesión pública del obispado para 
el ejercicio de la a.utoridad episcopal que, puede decirse, 
es un principio reconocido en el derecho canónico que el 
obispo que deja una iglesia por traslación a otra, aunque 
esté llenado todo lo relativo a las bulas, sigue gober
nando la primera iglesia y no ha1y sede vacante en ella 
hasta el día en que haya tomado posesión del nuevo 
obispado. 

El obispo de Buenos Aires, aunque confirmado por 
el Papa y aunque libradas las letra.s ejecutoriales del 
ministro al senado del clero, podría seguir gobernando 
Ja diócesis de Aulón mientras no hubiera tomado pose
sión de Ja de Buenos Aires. Refuta así V élez la doctrina 
del Dr. A güero pa.ra quien la a utoridad de M ons. E sca
lada como obispo de Aulón había caducado de hecho y 
de derecho desde que recibiera las bulas instituyéndolo 
obispo de la Santísima Trinidad. 

En fin sostiene el asesor que desde el momento que 
Mons. E scalada reconoce la autorida.d actual de la I~l e..
sia, que se ejerce en su presencia y con su asentimi e~to , 
no hay temor de que pueda desconocer la validez de los 
actos de los que hoy gobiernan esta Iglesia. "C reo por 
todo esto -concluye- que no hay necesidad de que 
V . E. t?.me m~dida a1lguna por los males que teme el 
Dr. Aguero, m que exija que el Sr. Obispo de la Oió,., 
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cesis tome inmediatamente posesión de la Iglesia cuando 
puede haber algunas circunstancias que se lo impidan 
hacerlo con la dignidad que el acto requiere". Valentín 
A lsina se expide de conformidad el 6 de noviembre del 
mismo año de 1855 18

• Así da término el proceso de 
institución de Mons. Mariano E scalada como dioces2no 
de Buenos Aires. 

18 La documentación de este incidente se encuentra en el Arch. Gral. 
de la Nac .. Sccc. Estado de Bs. As. , Min. de Gob .. doc. 11.055. 
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C APÍTU LO VI 

N uevas actuaciones de Dalmacio V élez en el E stado de Buenos A ires. 
Sanción del arancel de derechos parroquiales. T raslación de una capellanía. 
Relaciones entre las municipalidades y los curas de campaña. Ingreso al 
país de las hermanas de la Misericordia: régimen legal de las asociaciones 
religiosas. Dotación del clero. Secularización di? los registros civiles. Causas 

.sobre derechos parroquiales y liberación de capellanías. 

De acuerdo con el sistema establecido por la legis
lación de Indias, la Iglesia ha venido aplicando determi
nadas tasas por los servicios religiosos prestados a los 
fieles. E n esta época, año 1854, los aranceles son com
pletamente anacrónicos. F ijados en tiempos de mayor 
prosperidad económica y sanidad monetaria, hoy han 
perdido relación con las necesidades crecientes del 
clero y las mayores erogaciones a que lo obliga la de
preciación. 

Este desequilibrio impele a los párrocos a violar 
constantemente el arancel como único modo de subvenir 
a sus necesidades. Situación tan aiflig ente e irregular 
desemboca muchas veces en los inevitables abusos que 
todo estado artificial de cosas trae consigo y favore~e, 
para mayores males, la desmora1lización ambiente. 

Preocupado por el problema, el ministro de gobierno 
lreneo Portela propone el 20 de enero de 1854 al dis
creto provisor, vicario capitular y gobernador del obis-

9 
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130 ABELARDO LEVAGGI 

pado todavía vacante por fallecimiento de Mons. M e
drano, una reforma regular y eficaz del susodicho 
arancel Y le solicita que sea él mismo quien se encargue 
de r:dactar el proyecto. El provisor, don Miguel 
Garc1a, responde <le conformidad al día siguiente Y 
anunci~ que interesado ya de antiguo en el asunto 
ha ~e~ignado una comisión "ad hoc" compuesta por los 
canomgos Domingo V. Achega, Martín Boneo Y E ste
ban)· Moreno. Efectivamente, el 20 de julio eleva al 
gobierno el proyecto de reformas al arancel. 

El 12 de octubre del mismo año P astor Obligado 
e Ireneo Portela envían un mensaje a laJ asamblea gene,... 
ral legislativa solicitándole que se digne autorizar al 
poder ej~~utivo para que proceda a la tan necesaria 
reformaJ · - d d 1 ., . ' pomen ose e acuerdo con la autoridad ec e,... 
s1astica a efect d f· . d 
h ' 0 e lJar así definitivamente los ere,... 

c os parroqu. 1 h 
1 

1ª es que ayan de abonar los fieles, con 
arreg o a las t 1 . 
tra [ d ac ua es circunstancias y al vailor d e nues,... 

m one a] /c [ · ] , i· 
ba. b orriente con relación al del meta ico, 

JO cuya as f . , 
blea auto . el se or_~ahzo el actual a rancel" . La asarn'"' 

riza a mod1f · - · bre pero 
1 

icac1on por ley del 22 de nov1ern'"' 
el ~royect~º~ b éll _salvedad de que una vez acordado 
antes de aplic:r:~~ serle sometido para su aprobación 

El 24 de enero de 185 . . . 
comunica nuevamº t 5 el m1mstro de gobierno se 

h ~n e con el d. . d 
que abiendo transe 'd iscreto provisor y le p1 e . urr1 o un - . 
genc1a al proyecto del 20 ~n~, introduz~a. co~ ur,... 
que la experiencia rec 'd de Julio las mod1f1cac1ones 

og1 a aconseje. 
. El . 11 de abril, antes d 

exigencia legislativa el b' e dar cumplimiento a la 
· . · go iern b vigencia provisoria el nuev 0 onaerense pone en 

gran urgencia con que es º
1
arancel, fundándose en "la 

recamad [ d 0 ... ] y con calida 
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de dar cuenta oportunamente a las Honorables Cáma
ras para su aprobación indispensable". La R eligión del 
día 21 informa de la promulgación del decreto, repro
duce el arancel, que lleva las firmas de García y Portela, 
y transcribe sus considerandos 1

• 

Cuatro días más tarde, el 25, el poder ejecutivo 
rinde cuentas a la asamblea. Si bien reconoce que estaba 
obligado a recabar su aprobación, aduce que urgido por 
distintas quejas sobre " los multiplicados abusos que se 
cometían en la imposición caprichosa de estos derechos, 
con grave perjuicio d e laJ moral y las buenas costumbres, 
no ha hesitado en ponerlo en vigencia provisoriamente 
desde el 11 del que rige" 2

• H aciendo caso omiso de los 
fundamentos invocados por el ejecutivo, las cámaras 
reaccionan vivamente en defensa de sus fueros que con
sideran violados e imponen la suspensión inmediata del 
decreto del día 11 . 

Planteado el conflicto de poderes, •comenta fray 
Correa d esde las páginas de La R eligión el 19 de mayo. 
El caso puede llegar a ser peligroso si tiende en algún 
momento al desprestigio de la aJUtoridad pero, sobre 
todo, "en lo que mira a la unidad del poder en sus dife
rentes relaciones". La resolución de la legislatura no 
sólo afecta una medida de gobierno sino también una 
ley eclesiástica que "obra yai en la esfera de su propia 
jurisdicción". No olvidemos que la sanción del arancel 
no era obra exclusiva del poder civil, sino materia mixta 
en la cual habían concordado las dos potestades. 

El conflicto se mantiene en pie. José M ármol pre
senta el 5 de junio a la cámara de senadores un proyecto 

1 Sobre el arancel de derechos parroquiales ver El Nacional del 20 
de abril de 1855 y La Religión del 28 de abril, 12 y 26 de mayo y 16 de 
junio del mismo año. 

2 Arch. Gral. de la Nación, Estado de Bs. As., Min. de Gob., doc. 6173. 

Levaggi Abelardo.  
Dalmacio Velez Sarfield y El Derecho Eclesiastico. Buenos Aires: Ed. Perrot , 1969. 

Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. "Colección de Estudios para la Historia del Derecho Argentino X" 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a.U
BA 

Uso
 ac

ad
ém

ico
 



132 ABELARDO LEVAGGI 

también en el sen tido de suspender los efectos d el de--
creto en cuestión L t 1 D A . bl _ · amen a e r. ne1ros que la asam--

_ea este desempeñando un "papel que no le es propio". 
Si e! ?oder temporal hoy fij a los derechos que debe 
pe~c1b1r la Iglesia por celebrarse una misa, mañana po-
dra ha.sta imped1· 1 f · · A b º r e o ic10. unque no me apetecen los 

ienes de fortuna - agrega- no puedo menos que sentir 
dolor por la mezqu· d d 

d
. m a con que se trata a l clero. El mal 

ra ica en la inc t . d 
1 

ompe enc1a el poder legislativo para 
reso ver esta clase de materias 3 E lºd d 1 f.. . -de los 1 · n rea i a a IJac.on 

d 
ar

1
ance es por la autoridad civil fue d esde antiguo 

una e as facultad · h ¿. 
11 

es m erentes a l patronato. Prueba 

R
e e ~les . 9ue la ley XLIII del título VI libro l 9 de la 
ecopz aczon de Indias ordenab "Q , , 

ministros eclesiásticos ' ª ue los prelados y 
a derecho de est guar<len los aranceles, conforme 
lo hagan eJ· ecutaros relyno~ de Castilla y las audiencias 

• Y os virreyes y · tº · . f 
se cumple lo proveído". Dis .. _JUS ~c1~s m ormen si 
libro 39, título 1., del .[.os1c1on_ s1~1lar adoptó el 
1771 1 , d conci io provmc1al mejicano de 

, en e aparta o 23. Pero a esa d 
~r~cedenltes julrídicos, la opinión ~ás rsen~att~d~~t~s~~~ 

u a en as pa abras de Aneiros Lo u 1 
a afectar los fueros de la le i sl a~ura q e ayer a can_zaba 
ser una antigualla en la esfe g d 1 , hoy_ no pasana de 

ra e a autondad civil 
' El 31 de J·ulio de 1856 e . - · r cien es sane· d ' 1 por las cámaras 1. el 4 d 10na a ia ey 

. . · e agosto la pro ¡ 1 d 
ejecutivo. Este decreto lleva la fi m~ ga e po er 
en su carácter de mi· . t d rma de V elez Sarsf ield 

ms ro e gob' d 
cargo que aisumiera en ma 

0 
d ier~o e Obligado, 

a Portela y que desempeñ~rá ~ ese ~no reemplazan~o 
asta igual mes d é!l ano 

~ El arancel. En La Religión. t. IlI . ~ -
1 V er la ley en el Diario d . . pags. 70.J/'J . 

Estado de Buenos Aires, ano 185~ sesiones de la Cámara de S enadores del 
Buenos A ires, año 1856, págs. 6 IÍ 1.º en el Registro oficial de la Prov. de 
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siguiente. El 5 también V élez envía por carta a l obispo 
diocesano copia del nuevo arancel de derechos parro-
quiales 5• 

También en este período interviene Vélez en al9u-
nos pleitos sobre capellanías. La capellanía -antiguo 
derecho real de nuestra legislación, así como la enfiteu...
sis, el censo y la renta --- es la afectación de rentas de 
bienes inmuebles a la celebración de oficios religiosos 
con la intención señalada por el fundador. Siguiendo 
la tendencia de propiciar la libre circulación de los 
bienes, V élez se encargará de abolirla definitivamente 
al no darle cabida en la enumeración taxativa que 
de los derechos reales hace el código civil ª. 

En el caso que evocamos, doña Benita Mansilla 
había promovido un expediente administrativo a fin de 
obtener la translación de una capellanía de fondos del 
crédito público a una finca , que se adquiriría con esos 
mismos fondos, por considerarlo más conveniente a sus 
intereses. El superávit que dejaba la capellanía le per--

tenecía. 
El 25 de febrero de 1854 se expide el fiscal en el 

sentido de que no se haga lugar a la transferencia y 
atento a esta opinión el ministro de ha.ciencia la deniega 
y el 29 de marzo comunica lo dispuesto al discreto pro~ 
visor. A la vista de esta comunicación y previo informe 
del cura párroco de la jurisdicción, que lo es el de San 
Nicolás, resuelve el Cgo. García, e l 18 de setiembre 
de 1855, que la peticionante ha d ejado de cumplir con 
la.s obligaciones que le impone la capellanía, pero que 
no obstante, dada su pobreza, se le permitirá continuar 

r. Arch. Gral. de la Nación, id. 
G En la nota al artícu lo pertinente (actual 2503) no hace sin embargo 

mención de Ja capellanía, limitándose a justificar la supresión de los dere
chos de superficie y enfiteusis 
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en el ejercicio del patronato de la capellanía con la con
dición de que guarde sus deberes en lo sucesivo; de lo 
contrario se le dará por perdido el derecho. Con fecha 
22 el fiscal adhiere a lai proposición, mas insiste en negar 
el permiso para la transferencia, la que de llevarse a 
cabo imposibilitaría aún más a la recurrente la obser
vancia de sus obligaciones patronales. El asesor ---- cargo 
que desde el 19 de enero desempeña Vélez 7 

.......- adhiere 
a este dictamen el día 26. 

Ante una nueva presentación de la señora Mansilla 
en idéntico sentido que la anterior, y no aportando nue~ 
vos fundamentos que justifiquen la revisión de la1s reso~ 
luciones recaídas, el asesor aconseja el 23 de octubre 
que se las cumpla definitivamente, lo que dispone el 
ministro Alsina con fecha 30. Al tercer día la accionante 
interpone recurso, que le es denegado tanto por el fiscal 
como por el asesor, diciendo éste que lo hace "mucho 
más cuando no se trata de la hacienda pública sino de 
una casa que ella posee destinada a una fundación pia
dosa que el cura de la P arroquia quiere hacer cumplir" ª. 
Con lo que se da por terminado el expediente. 

El 8 de junio de 1858 el estado de Buenos Aires 
dicta una ley que propicia y facilita la redención de 
caipellanías 0 y, bajo la vigencia del Código Civil, el 24 

7 El 1 Q de d 1855 . . 
de instrucción ;;;rzo e . . haba. sido nombrado miembro del Conse10 
de represcntant~s (~ r G JUiio hab1a renunciado a su banca de la Sala 

B Id., doc. 6872. e 1
• ral., Est. Bs. As. , Gob., doc. 9486 y 10.587) · 

9 Art I• : Todo capital t ·1· · 1 
carácter de capellanía f d m~ .ª ice_ unpuesto sobre bienes raíces con e 
interés en el Banco u 0 un acion piadosa, podrá redimirse depositando a 
1 _ • na suma en moned · · to a ano produzca una rent . 1 a corriente, que al seis por cien 

redención, o en fondos d~l igu~¿'.t ª ~a que daba el capital al tiempo de s_u 
ciones. Art. 29: Todo capitafre i º111.nt_erior del Estado, con iguales cond~-
Oll

·r d . . cape an1co en d . d · -edi-se, epos1tandolo en el B mon-e a corriente po ra 1 
crédito interior del Estado c an~o, º1 colocándole en períodos 'o rentas del 

d • on 1gua es co d . · ·m sena ores de Bs. A s., año ¡355 . n lC!Ones {Diario de sesiones ca · 
• pag. 13). 
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de setiembre de 1902, por ley nacional número 4124 se 
adopta medida similar para las capellanías constituídas 
sobre bienes raíces situados en la capital federal y terri
torios nacionales. 

En el mes de mayo de 1856, épocai en que se 
enfrentan "chupandinos" y "pandilleros" en la Hza 
por teña, V élez es designado ministro de gobierno y 
relaciones exteriores con retención del cargo de asesor, 
aunque sin ocupación efectiva, por lo que se ofrece a 
Valentín Alsina, que no lo acepta, Y el 29 de mayo al 
Dr. Juan Andrés Perrera, que sí lo asume interina-

mente 10
• 

A mediados de este año son ordenadas las rela
ciones entre las municipalidades y los curas de campaña 
por un reglamento que es obra <le Mons. Escalada 11

• E l 
mismo se ajusta a las leyes vigentes y contempla los 
autos de visita dados por algunos de sus predecesores, 
según rezai la circular con la cual lo remite a los intere
sados, destacando además que les deja a salvo la admi
nistración de la fábr ica de las iglesias, disputada por 
la autoridad civil. 

Sometido el reglaimento al gobierno, compete a 
V élez el examinarlo y darle conformidad por lo que es 
aprobado el 17 de julio junto con un artículo adicional 
propuesto también por el obispo y que tiende a evitar 
arbitrariedades en el manejo de los fondos eclesiásticos. 
El artículo está concebido en los siguientes términos: 
"Ningún cura podrá emprender obras de gravedad e 
importancia en la Iglesia a su cargo, aun después de 
servirla de todo lo necesario para el culto, sin ponerse 
previamente de acuerdo con la Municipalidad y obtener 

10 Arch gral íd doc. 12.1 18. 
11 V er. Reg ... of. "de la prov. de Bs. A s., año 1856, págs. 53/ 5. 
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el beneplácito de las autoridades civil y eclesiástica" 12
• 

El artículo es una muestra de la interdependencia exis..
tente entre los dos poderes aun al mero nivel parroquial. 
En cuanto al reglamento siguió cumpliendo su función 
en los años sucesivos. 

Una cuestión de insospechada trascendencia en el 
ámbito jurídico se produjo a causa del ingreso a Buenos 
Aires de la congregación de las hermanas irlandesas 
de la Misericordia el 24 de febrero de 1856 13

• Sor María 
Evangelista Fitzpatrick dirigía la comunidad formada 
por ocho religiosas y que traía1 como ·capellán al Padre 
Antonio Fahy. La ingente actividad de las hermanas 
al frente de la escuela de niñas , del hospital irlandés y 
del hospital municipal de mujeres les atrajo tanto el 
aprecio de las gentes de buena voluntad como el encono 
de la prensa liberal que las acusó de haberse introducido 
en el país violando las leyes. Estos cargos motivaron la 
intervención del gobierno, d ecidido a investigar la situa..
ción legal de la congregaieión. 

El expediente se inicia con el oficio que el ministr~ 
Vélez dirige al obispo el I 9 de julio. Manifiesta alh 
que llegadas a la ciudad desde Inglaterra varias señoras 
de la Orden de las Herma.nas de la Misericordia [sic J 
"cuyo carácter religioso no le es bien conocido a S. E." 
el gobernador Obligado, habrían intentado formar un 
convento o lugar religioso dando en ese sentido algunos 
pasos con el diocesano, según palabras del capellán al 

12 }UAN GoYEN A, Digesto eclesiástico argentino, págs. 88/9, B. A. 
1 888i 3Ad:m~s La. Religión_ del 2 de a gosto de 1856. 

. . Bibliograf1a especial : M O N S. S ANTIAGO M. UssHER, Padre FahY · 
B1ografi a de _A ntonio Domingo Fahy O. P., Bs. As. 1952; ID., Las lzerniw 
nas de la M_isericordia (irlandesas). Apuntes históricos sobre sus cien año

5 

en !~ Argentina, Bs. As. 1955, e ío., De cómo pudo radicarse en el país ¡,ace 
~g5~.glo . una congregación religiosa extranjera¡, en Criterio Nº 1283. B. A· 

·-
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cficial mayor del ministerio. Y prosigue. El gobierno 
entiende que como extranjeras las tales señoras deben 
ignorar las leyes del país. Para evitarles moles tias le 
ruega quiera hacerles saber las siguientes disposiciones 
que transcribimos : ''que por la bula de Su Santidad el 
Sumo Pontífice Julio II expedida en Roma a 28 de 
julio de 1508 [ ... ] se mandó que en América no se 
pudiera instituir o fundar ningún convento, hospicio ni 
otro lugar pío o religioso de cualquier clase y gradación 
que fuera , sin permiso expreso de l Gobierno; y que esto 
mismo está ordenado por las leyes del T ítulo 6-:i Libro 1 Q 

Recopilación de Indias -- Que por leyes y cédulas pos
teriores, esta prohibición aún se extendió a los simples 
beaterios sin voto alguno . . . ". La ley II del título men
ciona.do prescribe "Que no se erija Iglesia ni lugar pio 
sin licencia del Rey". 

Al cuar to día responde Mons. E scalada con pro..
fundo desagrado por los términos de la -carta. A su 
entender el gobierno lo cree no sólo ignorante u olvidado 
de sus deberes sino también el único culpable de la situa
ción. Niega los hechos. Las religiosas, dice, no le han 
dirigido solicitud de ningún género ni han dado paso 
alguno para tratar de fundación. P or el contrario ha 
sido en nombre del gobierno que las hermanas de la 
Misericordia fueron invitadas para encargarse del esta
blecimiento de la Recoleta. 

Quien trajo a las religiosas fue su capellán, el Pa
dre Fahy, confiado en la libertad que se concede en 
estos países y creyendo poder hacerlo porque no se trata 
de religiosas de cla1usura. Es pues in justa la adver tencia 
pública que se ha hecho , cuando en realidad las destina
tarias no incurrieron en falta que la justifique y cuando 
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sólo las mueve el deseo de prestar servicios al país Y a 
lai humanidad. H asta aquí la ardorosa defensa del pastor. 

Mediante una segunda nota solicita a Vélez el 
29 de julio que e l gobierno publique la respuesta del 23 
porque las explicaciones meramente privadas que le 
diera el gobernador no eran suficientes para vindicado 
ante el público del juicio desfavorable causado por la 
primera comunicación oficial u. 

A todo esto el Padre Fahy es citado para dar in
formes acerca de la congregación. Suministrados éstos 
e inmediatamente después de los oficios de Mons. Es
calada, Iai hermana Fitzpatrick se presenta a pedir auto
rización para establecerse en la dió~esis, pedido . que 
avala el obispo ante Vélez el 5 de setiembre. Es:ud1a.do 
el asunto, por decreto del I 5 de diciembre el e1ecut:vo 
declara su incompetencia para conceder licencias de esta 
índole, sobre creación de conventos, y dispone que las 
hermanas ocurran a la legislatura rn. Elevado el expe
diente a las cámaras, permanece paralizado hasta que 
con el cambio de autoridades _,. Valentín Alsina suced.e 

· · te en su peti-a Pastor Obligado- las hermanas ms1s n . 
ción. Vélez ahora asesor expide el famoso dictaa:ne? ' · · ·r el pn-de fecha 26 de noviembre de I 857, que s1gm ica 
mer gran esfuerzo hecho en el país para liberar a la 
Iglesia de la tutela d el estado. 

Entiende que como resolución gubernativa es ~ufi
ciente lai del 15 de diciembre, por él mismo sus.c~ipta. 
Las hermanas pueden dedicarse a los objetivos religiosos 
que tienen en mira sin necesidad de autorización especial 
algui:ia por parte del estado. Abunda luego en valiosas 
consideraciones sobre la naturaleza de las personas mo-

~! Arch. gral. , id., doc. 12.382 
U sSHER. Las hnas d ¡ M" 

· e ª 1seric., apénd. IV a VI. 

W--------------

, 

e 
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rales o jurídicas y sostiene que es el poder legislativo 
el que debe autorizar la formación de los conventos, pero 
que esto no importa privar a las personas de los dere
chos que garantiza la constitución. Una asociación reli
giosa -explica- puede formarse bajo los estatutos que 
voluntariamente se den sus miembros, sujetándose o no 
a la autoridad y penas espirituales, pero sin ninguna 
relación de derecho con el gobierno del estado, tal como 
sucedió en los primeros tiempos de la Iglesia y como 
rucede en los Estados Unidos. ¿No es mejor acaso que 
quienes hacen votos de sumisión, castidad y pobreza se 
sostengan por el ejercicio voluntario y diario de esos 
derechos y no que sea la autoridad temporal la que 
Eancione estas incapacidades? 

Los religiosos no morirán civilmente ni tendrán 
privilegios ni excepciones, concluye, pero este género 
de asociaciones "el único que puede convenir al pueblo" 
es diferente del que piden fundar las hermanas de la 
Merced por lo que debe mantenerse la resolución an
terior 16

• 

Mons. Ussher comenta con encomio la solución 
adelantada por el jurista y señala su extraordmaria 
trascendencia en la historia eclesiástica argentina al ha
ber establecido con buen criterio la forma cómo pueden 
entrar y radicarse en el país los religiosos extranjeros 
y cómo pueden organizarse en comunidades de acuerdo 
con la autoridad eclesiástica. Puede decirse, agrega, que 
con él las hermanas irlandesas han abierto lai puerta por 
donde entraron las numerosas comunidades foráneas 
ahora diseminadas por todo el territorio argentino. 

Efectivamente, las comunidades que llegan al país 

10 El Orden del 12 de dic. de 1857. 
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tras los pasos de las hermanas de la Misericordia en .. 
cuentran resuelto el problema lega l de su constitución , 
pudiendo organizarse sin inconvenientes y con venta jas 
como asociaciones civiles regidas por el derecho común, 
actuar con plena libertad y no requerir ni estar obligadas 
a condiciones de excepción. M erecedora de todo elogio 
es en este sentido la doctrina sentada por V élez , sin 
olvidar sus ilustradas consideraciones sobre las persa.
nas jurídicas, inestimable auxi liar del capítulo pertinen.
te del Código Civil ia 1¡1~ . 

La R eligión del 26 de febrero de 1859 publica. un 
artículo titulado Los Jesuitas a raíz de la expulsión de la 
Compañía de Jesús del E stado Oriental por orden del 
ministro Antonio Díaz. Aneiros, que firma la nota, no 
p~ede menos que rememorar a propósito del tema el 

~~~~amen d~l asesor de gobierno de ~u:nos ~ires Y ~~s 
J as soluciones. Las asociaciones religiosas sm relacion 
de derecho con el estado dan a l pueblo el buen ejem .... 
plo de ver en ellas sólo un acto de su libre voluntad . P ara 
constituirlas -glosa..- basta con el estatuto que cada 
un~ libremente se dé. El dis ondrá la manera cómo ~e 
articu~an sus relaciones con fa autoridad episcopal. s in 
q~e ninguna otra exigencia sea necesaria para que co.
i!Uencen a llenar los fines religiosos que se proponen'. 

. d~n caso semejante a l de las hermanas de la M1se2'"' 
n cor ia oc 1 - d t del 2 
d 

. urre a ano siguiente y por ecre 0 

e nov1emb 1 b' ' . · r.:!solu.-ci · d 
1 

re e go 1erno resuelve rem1 tirse a su 

I
on ~ 3 de diciembre de 1857 " T eniendo todos col1_1" 

p eta libertad , 1· . baJO los para1 fundar una asociación re ig1osa, d 
estatutos q 1 " van ° así 1 ue vo untariamente se den , reno 
os que Aneiro l 'f' d .. . . . ,, Corno 

V élez co f' . s ca 1 1ca e sanos pnnc1p1os . . '[ 
n irmara en la nota al art. 46 del Código Cwt ' 

1a 01s y 
er el texto ¡ t 1 comp cto del dictamen en 'CI apéndice docurncn a · 
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queda a los particulares la libertad de hacer las asocia
ciones que quieran, inclusive religiosas, sin necesidad 
de previa licencia de la autoridad pública. Sin embargo 
esas asociaciones, en cuanto a su régimen jurídico, no 
tendrán claro es tá el ca1rácter que el código da a las 
personas creadas por un interés público sino el de mf'ra 
existencia posible y sus miembros, en sus derechos res
pectivos o frente a terceros, serán regidos por las leyes 

generales. 

La votación de las asignaciones para el culto fue 
generalmente causa de a.pasionados debates en las asam.
bleas legislativas de todo tiempo. 

H acia octubre de 1855 algunos senadores objetan 
esta partida del presupuesto bonaerense 

17 
dando lugar 

a que F élix Frías los refute en un artículo que publica 
El Orden del día 19. Un informe presentado por V élez 
a la cámara, hace decir a Frías que este documento 
ha contribuído a poner en buena vía la, cuestión tan 
acertadamente resuelta en última instancia 1s. 

Al año siguiente se renueva la controversia. E n la 
sesión del senado del 18 de octubre manifiesta Vélez, 
en su carácter de ministro de gobierno y en una fugaz 
explicación a propósito de conceptos previos de Alsina, 
que evidentemente son pequeños los auxilios que el go
bierno brinda al clero, pero que es así ''porque están 
qi.;ebrantadas en todo esto las leyes de la Iglesia" . El 
JUrista tiene en la mente el régimen estadounidense de 
autosostenimiento de la Iglesia y los primitivos cánones 
según los cuales nadie puede ordenarse sino con un título 

1- o· · ¡ J , 1~ c:.m de senadores de la pcia. de Bs. A s .. año 
' i.1r10 e.: ses. o~ u u • • 

1855, pág. 158. 
l R Op. cit., t. II. pág. 91. 
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cuyas rent~s basten para una manutención decente o lo 
que es lo mismo que se constituya un beneficio congruo io. 

Pero los obispos, continúa diciendo, han tenido la 
conde~~endencia de ordenar sacerdotes sin congrua sus ... 
tentac10n, en oposición a las leyes eclesiásticas que prohi .... 
ben. ordenar al que no tenga bienes de qué vivir. El 
gobierno no debe considerar las proporciones que tiene 
un curato para asig 1 d. f· . . , nar e me 1os su 1Cientes al cura sino 
ver s1 antes tema o no éste cómo vivir. No será deber del 
~staldo s~ministrar tales auxilios sino en todo caso deber 

e as mismas parroquias 20
• 

Escaso fundamento tiene esta opinión. Si bien 
1~~ .leyes generales de la Iglesia establecen que el 
e engo no debe vivir del altar, no es menos cie t 
contemplan situaciones especiales Los , r o que 
cilio provincial de Lima de 1852. c~nones del con ... 
túan que si son idóneos los ~:o~ e1emplo, precep .... 
desean dedicarse a la e s - q d piden ordenarse y n enanza e · d · " 
ser desechados por la cortedad de .m I~s,, no deben 
to a las obligaciones del t d d patnmomo . En cuan
al culto, se apoyan en une~:bl~ me s.ostener debidamente 
se arroga sobre la I 1 . otivo: el patronato que 
h b

·1· g es1aJ, y que al m· . a I ita para recaud . ismo tiempo que lo 
1 d b 

ar sus diezmo I bl' 
Y e e er de indemn1· 1 

I s 0 0 19 élJ a sostenerla 
d 

zar a a gle · e sus valiosos b1· b . sia .por la expropiación 
A 

enes ªJº el . . un cuando no com . · mmisterio de Rivadavia 

d
. prometiese al E d . res, es 1gna de te sta o de Buenos Ai ... 

. . , ner en cuent 1 d 
com1s1on de negocios co t' . ª ª eclaración de la 
1853 de que "es necesa ~s ituc1onales de Santa Fe de 
de nuestro rito que 1 dno que la solemnidad y decoro 

' a otació d 1 1 n e e ero, sean deberes 

19 Colección de c. 
20 D ' . anones t 1 . iano de sesiones , . . '1 pags, 255/ 6 , pag. l. . 
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ciertos y obligatorios para el tesoro federal" ~1 • Por 
querer apresurar la concreción de sus ideales de reforma 
cae Vélez en un grueso error, pues para quedar liberado 
de sus deberes el estado debe simultáneamente renun .... 
ciar a1 sus prerrogativas. Si no lo hace peca de injusto. 

El 9 de setiembre de 1857 el presidente del tribunal 
de justicia eleva una denuncia al gobierno provincial de 
informalidades, abusos y falsificaciones que se habrían 
cometido en los registros del estado civil de las personas, 
y solicita que provea lo que estime conducente a fin de 
que en lo sucesivo no se repitan los abusos. H aciéndose 
eco de las ideas liberales dominantes pregunta si no es 
la oportunidad de erigir el registro cívico bajo la custo .... 
dia de las municipalidades. 

Todavía en esta época, y desde tiempo inmemorial, 
son los párrocos los encargados de anotar los bautismos, 
matrimonios y defunciones. Como parte de su obra re ... 
formadora de la disciplina y las costumbres eclesiásticas, 
el concilio de Trente precisó en el decreto sobre matri .... 
monio los distintos libros que debían llevar las parro ... 
quías, en el desempeño de una función propia, por su 
concomitancia con la administración de los sacramen-

tos 22
• 

Las actuaciones que aquí se inician llegan por vía 
de procedimiento a V élez, nuevamente a cargo de la 
asesoría de gobierno. A juicio de Chaneton - de quien 
tomamos este hecho za - se expide con un dictamen que 
es exponente cabal de su mentalidad por la erudición, 
la lógica y sobre todo por el eficaz empirismo que lo 

21 A srrmbleas constituyentes argentinas, dir. EMILIO R AVJGNANl, t. VI, 
2~ pte. pá¿. 181. Bs. As. 1939. Ver EsTRADA, La Iglesia y el estado, págs. 

65/7. 
22 Colección de cánones, t. IV, págs. 305 Y 315. 
23 Historia, t. 11, págs. 36/7. 
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144 ABELARDO LEVAGGI 

adorna. D emuestra que en presencia ?e la l~g is lación 
. t 'mposible secularizar los registros sm a fectar v1gen e es i . · 1 · • 

ot-::as instituciones, pero que esa misma leg1s ac1on per-
mite la amplia intervención del estado para regularizar 
la situación de los registros civiles. 

Tampoco el Código Civil de V~lez modifica e~ sis
tema de registros parroquiales y rec1en por ley nac1011 ~1l 
del 31 de octubre de 1884 se establecerá la seculari
zación. 

Páginas atrás recordamos la sanci~n de la ley 
bonaerense del 3 1 de julio de 1856 que fIJ aba el nuevo 
arancel de derechos pairroquiales. Ahora se plantea un 
raso de aplicación. . 

S~gún la ley los pá r roco s e~tán obJ_i gad~s a ap lica~ 
las tasas al pie de la letra , pudiendo solo dispensar s 
pago a Jos fieles con intervención y conformidad pre-
vias de Ja autoridad civil. Como el cura párroco de B~,J 
rracas Sud eximiera a un pobre sin cumplimiento e 

. b' E te tran-ese requisito fue denunciado al go 1erno. n es 
ce V élez se expide el 29 de mayo de 1858. 

· por Con razones puramente legalistas emp1ezai h 
afirmar que en la imposición y cobro de los derec os 
parroquiales nada hay de eclesiástico, sino que es la 
autoridad civil la que los pone 0 quita para sostén de lais 
parroquias -cuando no son contribuciones voluntarias de 
íos fieles. Por ende los clérigos deben someterse a las 
condiciones impuestas por la ley y responder perso~a l-
mente de su cumplimiento. Aplicando es tas premisas 
propone que por intermedio del juez de pa

1
z y presidente 

de la municipalidad de Barracas al Sud se haga sa1.Jer a l 
párroco que debe observar los reglamentos y costumbres 
E.n la percepción de los derechos, que debe proceder con 
arreglo a los certificados de exención expedidos por las 
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autoridades civiles competentes, q ue no está en sus a tri
buciones d ispensar los derechos de fábr icél y que de 
proceder así será responsable de las cuentas que pre
sente al obispo :?·1• 

H acia 1928 H éctor D arío E squivel a dhiere a es ta 
doctrina de los derechos parroquiales y, aun cuando ya 
no los fij e la1 ley sino los concilios provincia les, s igue 
afirmando el principio regalista d e que d eben continuar 
sujetos a la aprobación del gobierno naciona l, anacro
nismo hoy superado :?5 • 

En sus funciones de asesor intervino también 
V élez en un asunto de redención de capellanías por a p lL 
cación de Ja ley d e 8 d e junio de 1858. E s tamos a dos 
meses de esa fecha. E l 27 de agosto opina el asesor que 
siendo el trámite de interés exclusivamente privado, no 
es ante el gobierno sino ante el juez ordinario que d ebe 
presentarse el ter cero que solicita la liberación d e la fin
ca. La administración pública1 no puede arrogarse fa
cultades judiciales que exceden los límites d e sus 
atribuciones !!u. Como en la generalidad d e los casos 
el gobierno tiene por r esolución al dictamen d e V élez: 

:~! GüYENA, cit., págs. 100/ l. 
2~ ~~gimen eclesiástico argentino, pág. 370, B. A ., 1928. 

VUYENA, pág. 210. 

10 
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CAPÍTULO VII 

La Convención de 1860, examinadora de la Constitución Federal. Proyecto 
de Félix Frias sobre reforma del a rt. 29 : antecedentes. Intervención de 
Vélez Sarsficld; el sistema federal de la Constitución y la materia reHgiosa. 
Los recursos de fuerza en los debates de 1853, 1860 y 1886. Opinión 

de Vélez. 

Dalmacio Vélez fue una de las figuras más comple
tas de parlamentario que el país haya conocido. Se ha 
dicho que tenía en su carcaj todas las flechas: disquisi
ción erudita, evocación histórica , reminiscencia clásica, 
sarcasmo, afirmado todo eso en la convicción paladina 
de su superioridad 1

• Improvisaba cuanto decía. En vano 
los taquígrafos del congreso le reclamaban, corregida, 
la versión de sus discursos 2

• Su voz resonaba como un 
trueno. Avellaneda rememora en su oración fúnebre 
aquellos a,centos inolvidables que ponían en presencia 
del orador a la posteridad lejana. E sa voz "algo caver
nosa" que a Octavio Amadeo le parecía llegar de una 
vieja cueva de oráculos. 

Transportemos mentalmente esta figura a 1860, a 
la convención que el estado de Buenos Aires celebra en 
cumplimiento del pa.cto de San José de Flores para. 

l CHANETON, Historia, t. l. págs. 293/ 4. 
2 R1VERO A STENGO, pág. 10 1. 
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148 ABELARDO LEVAGGI 

examinar la constitución nacional. La arrogancia por .... 
teña, abatida en los campos de Cepeda, cede paso a un 
sentimiento de rencor y de revancha. D e ma1l grado el 
liberalismo a fincado en el club Libertad se apresta a 
revisar la constitución, y lo hace con el designio de 
aflojar al máximo posible sus vínculos de dependencia 
respecto del gobierno nacional. V élez no comparte esta1s 
ideas en todo su alcance. Viene curado de veleidades 
separatistas, horrorizado por las consecuencias de sus 
pecados de a.ntaño, y decidido a restaurar esa naciona .... 
lidad que tanto hiciera por destruir después de Caseros. 

La elección de convencionales se realiza el 25 de 
diciembre y la sesión preparatoria inaugural se celebra 
el 5 de enero. Nuestro jurista, recién se hace presente el 
día 31. De su múltiple y destacada actuación --es miem .... 
bro de la comisión central y expositor del plan de re .... 
formas-- sólo, consideraremos lo referente al tema que 
nos ocupa. 

. Una vez agotado el plan de enmiendas y haieia el 
f~nal de las . deliberaciones, F élix F rías, la figura hierá .... 
t .ca de su tiempo, propone en la sesión del 11 de mayo 
la reforma del art 29 H t · · · . . · . as a entonces, como dice s1gni .... 
ficativamente P edro Goyena, sólo una vez había hablado 
.en la convención, y eso para explicar su silencio 3 . 

B , Abr~. el discurso, calificado por Ricardo Zorraquín 
d ecu de uno de los discursos más brillantes y profun--
.ºs . ~ue se hayan escuchado en el parlamento argen-
~no 

4

~ c~n una referencia al momento político del país. 

Y 
ªd enl rl~b 0 tendmater.ia ensalza los valores de la religión 

e a i er a y su import · 1 anc1a en e perfeccionamiento 

3 Cit., pág. XXI. 
4 Marcelino Ugartc, pág. 110, B. A. 1954. 
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de las instituciones y la moralización de las costumbres. 
Propone en concreto la reforma del art. 2° en estos tér
minos: "La Religión católica, apostólica, roma.na es la 
Religión de la República Argentina, cuyo gobierno cos
tea su culto. El gobierno le debe la más eficaz protec
ción, y sus habitantes el mayor respeto y la más pro .... 
funda veneración". Cita como antecedentes a las cons .... 
tituciones de Catamarca, Córdoba, Santa F e y Corrien
tes, y a las resoluciones de las cámaras provinciales, 
incluso la de Buenos Aires, cuando ha.n declarado que 
la religión católica es la religión del estado. P or último 
resume su hipérbole en la siguiente frase: "Algo más 
que el salario [ ... J deben a la religión los pueblos que 
aspiran a la libertad ... ''. 

En suma Frías no propone sino volver a las fórmu
las tradicionalmente empleadas en los documentos cons
titucionales patrios. El mismo proyecto de Juan Bautista 
Alberdi, sobre el cual trabajaron los constituyentes del 
53, había recogido los mismos principios, que se venían 
transmitiendo invariablemente desde los primeros esta .... 
tutes y los ensayos de 1812. 

Sin embargo ya la comisión de negocios constitu-
cionales de 1853, al elevar sus conclusiones el 18 de 
abril, limitó los deberes de la nación con respecto al 
catolicismo al simple sostenimiento de su culto, basán-
dose Gorostiaga en que no todos los habitantes son 
ca.tólicos, como en que un congreso político no puede 
tomar decisiones de naturaleza dogmática. 

Zenteno, fray Manuel P érez y Leiva, en tanto, 
votaron por la fórmula tradicional, con meras variantes 
de forma entre sí, mientras que ZuviríaJ propuso darle 
una redacción transaccional al artículo. Con todo se 
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150 ABELARDO LEVAGG! 

llegó a la votación final sin haberse dilucidado suficien
temente le cuestión que ahora remoza Félix Fría,s ". 

A buen juicio de Goyena la discusión del artículo 
es también aquí muy pobre. "El triunfo moral fue com
pleto para el señor Frías" º. 

Pese a que Sarmiento se apresura a manifestar que 
la reforma no está apoyada y pese también a la oposi
ción de Gutiérrez, la convención acepta su consideración 
sobre tablas. El primero en solicitar la palabra es 
Sarmiento. Visiblemente molesto, abunda en disquisi .... 
dones sobre la libertad de culto. Se declara en contra 
de la que él llama "religión armada", confesándose fa
nático en su idea y viendo en Frías a otro fanático, de 
ideas opuestas. Pide que se pase de inmediato a votación 
para evitar un debate que puede legar a ser "tempes .... 
tuosísimo''. 

En otra oportunidad dirá Frías que los fanáticos 
no son los que piden paira la moral una sanción positiva 
y dogmática, los que se afanan porque el régimen cons
titucional sea una verdad, los que quisieran oponer un 
dique al torrente de la corrupción; son "los que se em
peñan en acabar con toda regla y toda creencia; los que 
confunden 1ai luz con sus teas incendiarias, y llaman 
progreso y civilización a las prácticas bárbaras de la 
conve~ción francesa [ ... ] , los que quieren la libertad 
para si Y no para los demás, los que --en fin-- se dicen 
propagadores de la enseñanza popular, cuando hostili
zan la causa religiosa" 7• 

Mariano A.costa adhiere en segundo término a la 

r. R~VIGNANI, t. IV, págs. 488 a 491 
~ Cit., pág. XXIII. · 
' Un gobernador revo/ · · E 

17 /8. ucionario. n E scritos y discursos, t. III , págs. 
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modificación del artículo y acto seguido retoma lai pala
bra el autor del proyecto. Entre otras consideraciones 
pregunta cómo puede explicarse el patronato si el estado 
declara que no tiene religión. Luego opinan lreneo Por
tela y José Roque Pérez. El primero pide a F rías que 
retire su proposición y el segundo --soberano gran 
maestre comendador, fundador del supremo consejo y 
gran Oriente de la República Argentina 8

..- apoya a 
Sarmiento. 

Coronando la réplica ocupa la tribuna V élez Sars
field. Trata, de contemporizar en materia de convicciones. 
A pesar de su conformidad "en un todo" con Frías sobre 
la saludable influencia de la religión, justifica el mante
nimiento del artículo. 

Repite aquellos conceptos magistrales que ha dicho 
"el autor de una obra que se ha publicado en los últimos 
años" (y que no es otra que sus Relaciones del E stado 
con la Iglesia) clamando de viva voz por la liberación 
de la lglesia,de la esclavitud del estado. R evela que en 
la comisión había dos criterios y que para no presentar 
la discordancia a la convención se acordó suprimir el 
tema. E se artículo segundo :.--dice..- es malísimo, no 
por el lado religioso sino por el lado político. 

Entrando a analizar la constitucionalidad del pro
yecto, expresa que no estamos bajo un gobierno unitario. 
Cuando la constitución nacionaJ habla de costear el 
culto lo hace porque si dijese otra cosa se alteraría pro
fundamente el sistema federal. Desde que Buenos Aires 
va a entrar en ese sistema queda como un gobierno in
dependiente y con todos los poderes para dairse la reli
gión que desee [sic], y si Buenos Aires pone lo que se 

s MARTÍN V. LAZCANO. Las sociedades secretas, políticas y masónicas 
en B. A.. t. II. capits. LXV, LXVI y LXX. B. A. 1927. 
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152 ABELARDO L EVAGGI 

ha indicado en la constitución nacional hace delegación 
de una facultad de los poderes particulares del estado. 

El discurso de Frías -prosigue..- hubiese sido 
brillantísimo en una cámara1 de representantes como la 
de Buenos Aires, pero la Confederación se compone de 
estados independientes, tanto como lo son Rusia y 
Francia [sic] y "nadie puede legislar sobre los Estados, 
sino los E stados mismos". Las leyes de religión sólo 
pueden dictarlas las provincias. No puede ni debe far 
cultarse al congreso nacional para proteger la religión 
del estado de Buenos Aires. Esta ha sido la razón por 
la cu~l la comisión no quiso tocair la cuestión religiosa. Y 
termma con estas palabras: "Y o le digo al señor F rías 
q~e con hombres como él, y con pueblos como Buenos 
~Ir~s, ~e obtendrá muy fácilmente la declaración de sus 
mst1tuc1ones religiosas". 

Con posterioridad hablan los convencionales Ca,.. 
rra.sco, para pedir que se pase a votación E steves Saguí, 
q.ue propone a Frías se conforme con el 

1

arfículo respec,.. 
tivo t e /ª constitución de Buenos Aires Anchorena, en 
p~~ e ª ebnmienda si es que no se modÍfican las dispo"" 
s1c1ones so re pat 
nerse po d ronato, Y Gutiérrez, que vuelve a ºPº"" 
oatronat~q~e . e .Pro.sperar la reforma "el derecho de 
· era ejercido 1 b l" lo que no puede . por e go ierno naciona , 
una moción d seJr ~iSI según su original parecer. Ante 

f e ose Már I 1 b 1 d d de re ormar el artículo c mo se vota a posi i i a 

V
. on resultado negativo º. 
elez sostiene e . 

completamente d n esta emergencia una doctrina 
. erra a S . . . . 1 · 10 

pod1a tener aplicación · u exeges1s constituc1ona so 
para cuya formac·. en los E stados Unidos d el Norte, 

ion se hab· to 1 1ª partido de un presupues 
o RAVIGNANI, págs 918 

· a 922. 
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de pluralismo religioso, pero de ningún modo en el Río 
de la Plata, con una ha.se de absoluta singularidad. En 
la interpretación del codificador debe verse el punto de 
vista del núcleo dirigente de Buenos Aires, empeñado 
en robustecer el poder provincial a expensas del gobier-
no nacional. 9 1

'
15 P ero las aspiraciones autonomistas de 

la urbe no eran el verda.dero régimen constitucional. 

La propia letra de la constitución niega que la 
materia religiosa esté reservada1 a las provincias. Si esta 
solución pudo admitirse durante la anarquía , cuando rea-
sumieron el ejercicio de su soberanía, es inconcebible 
ba jo un sistema político por el cual las provincias ha,cen 
expresa delegación del derecho de patronato y declaran 
que el gobierno federal es el que sostiene el culto ca-
tólico. 

En el congreso constituyente de 1824 a 1827 V élez 
había votado durante las sesiones de los días 11 y 13 
de setiembre de 1826 un artículo muy parecido al de 
Frías sin oponer ningún reparo, por lo menos a estar a 
las actas. Pero perseverará en su posición de 1860 cuan .... 
do se lo consulte sobre la expropiación del convento de 
San Carlos de San Lorenzo, pocos años de~pués. 

Los tratadistas de derecho constitucional son uná-
nimes en su oposición a Vélez. Bien dice E strada que 
si las provincias pudieran legislar sobre estas cuestiones 
podrían, por ejemplo, declarar emancipada la Iglesia y 
entonces o la constitución nacional no tiene aplicación 
en las provincias o esas. leyes son nulas y entrañan una 

o bis Es el mismo criterio sustentado por SARMIENTO en sus Comcn
ta'rios de /a Constitución, escritos en 1853, refutados por ALBERO! en sus 
Estudios sobre /a Constitttción Argentina de 1853, a juicio de quien " para 
fa lsear y bastardear Ja Constitución nacional d-e la República Argentina, 
no hay sino comentarla con los comentarios de la Constitución de los 
Estados Unidos" (págs. 19/ 20, B. A. 1929). 
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usurpación de derechos 10
• H abría que admitir ,_,en este 

orden de ideas- el absurdo de gobiernos locales que 
hiciesen profesión de laicismo y que no obstante ello 
detentasen prerrogativas sobre la Iglesia en uso de 5us 
más o menos extensos derechos de vice-patronato. 

González Calderón es terminante en el sentido de 
declarar que las provincias no pueden ejercer acto al
guno de jurisdicción de manerai que se alteren o modi
fiquen las relaciones entre la Iglesia y el Estado 11

, como 
sería este caso de libre regulación del culto. E s además 
la jurisprudencia de la suprema corte. E l alto tribunal 
estatuyó en fallo del 7 de setiembre de 1871 y por el 
voto de los doctores Francisco D elgado, José Barros 
Pazo.~, M arcelino U garte y José Benjamín Gorostiaga, 
que todas las relaciones de la Iglesia con el E stado 
ha~ sido puestas por la misma Constitución bajo el im
peno y bajo la, jurisdicción de los Poderes Nacionales" 
Y. que " los Poderes Provinciales no pueden legislar, ni 
e1ercer actos de jurisdicción, de manera que se altere 
o modifique las relaciones ya existentes entre la Iglesia 
y el Estado, o que se cree otras nuevas" 12

• 

Sobre la filosofía política desenvuelta por el codi
ficador, escribe en 1928 H éctor D arío Esquive! que le 
fue fácil coloca,rse en un lugar equidistante d S ._ 

. t d F , e ar 
mien o y e_ nas, representantes del liberalismo del 
ultramontamsmo irreductibles 1:i No · y · · - f · compartimos esta 
opm1on, undada en la fama de ecl , t· d 1 . · E . ec ICO crea a a JU-
n sta. n n gor de verdad no hay t I N . 
V ' l l · a cosa. o mega 

e ez a preemrnencia que merece el t 1 · . c ca o 1c1smo. om-

1

1; La l,qlesia, y el estado, pá gs . 76/ 7 
Derecho constitucional argentino t · lI . 

12 R e. Procurador Fiscél/ de Sa n j · ' pags. 80/1, B. A. 1931. 
Domingo, cons ide ra ndos 4•> y 59 En p"f1n v~. Prior del Convento de Sto . 
388/9. B. A. 1871, y F wPE s. ·PÉREZ ~ ºxv e /~ S. C. de J .. t. X . págs. 

1 :i Cit., pág. 316. ' · • pags. 662/ 3. 
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parte con Frías esta inquietud mas considera que no 
es ésta la oportunidad para consagrarla . Tan es así su 
pensamiento que no vacilará en sancionarlo en el Có
digo Civil. 

Estrada hace un balance de las discusiones de la 
convención y concluye que se pretende una vez más 
unir la tradición monárquica con las tendencias liberales 
a impulsos de un doble sentimiento, d desdén hacia la 
religión y la hostilidad hacia la Iglesia católica 1-1. 

Sesiones antes de la discusión del art. 29
, la asam

blea había tratado el problema de los recursos de fuerza, 
institución originada en tiempos de los Reyes Católicos 
e implantada con carácter irrevocable desde Carlos V. 

Estrada los define manifestando que envuelven un 
derecho de apelación de los tribunales eclesiásticos para 
ante los tribuna,les seculares sobre resoluciones de na
turaleza religiosa. Los había de tres clases a saber: re
curso de fuerza en no otorgar, por el cu~I se atribuía 
a los tribunales seculares la facultad de obligar a los 
jueces eclesiásticos a otorgar apelaciones que no hu
bieran concedido; recurso de fuerza por la manera de 
conocer, asimilable al anterior, y recurso de fuerza en 
conocer, por el cual los tribunales seculares tenían la 
facultad de resolver toda competencia de jurisdicción 
entre ellos y los tribunales eclesiásticos 1

". 

H Cit., pág. 18. 
¡ :; Recursos de fuer=a. En Obras compfrfas, t. X II, págs. 521 Y 524/ 5. 

":~r sobre el tema La Religión. d el 26 set., 3 y 10 oct. y 7 nov. 1857. Tam
b1cn sobre recursos de fuerza ver, en tre o tros. JosEPH DE CovARRUBIAS, 
M áximas sobre recursos de fuerza y protección, Madrid; JuAN A cEDO Y Rico. 
C ONDE DE LA C AÑADA , ObscrtJacioncs prácticas sobre /os recursos de fuer=a, 
M ad r id, 1815; M AN UE;, A. DE CASTRO, Prontuario de práctica !º'.ense, B_. ~· · 
1915; MIGUEL E STEVES SAGUÍ, Tratado cfcmcnf~/ de los proced1m1cnf~s cruz/es 
en el foro de Buenos A ires. B. A . 1850; D. V ELEZ SARSFIELD, Relaciones del 
E stado con la Iglesia en fo :.mligua A mérica Española. y. cn!re los m~deruos. 
C AYETANO BrmNO S . D. B., El derecho público de la lg/csza en Indias, Sa-

la manca 1967. 
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La comisión examinadora de la consti~ución habí_a 
programado en el informe 10 la conveniencia de modi
f car el artículo 97 sobre competencia de la suprema 
c~rte de justicia en punto a la supre_sión de los r_ecursos 
de fuerza. D e la1s tres variedades citadas ;l art~culo se 
refería a la tercera, o sea en conocer. D ec1a el mforme 
que ese artículo, textualmente copiado de la constitución 
de los Estados Unidos, había sido innovado en esta 
parte con tanto desacierto como poca. meditación 17 • Se 
comprende fáciimente, explicaba, que un tribuna l ecle
siástico fallando una causa de su jurisdicción en el te
rritorio de una provincia no puede hacer fuerza sino a 
las leyes civiles de esa provincia, no siendo posible ima.
ginar un caso en que sus procederes o sentencias se en
cuentren en conflicto con las leyes nacionales. El ·cono
cimiento del recurso compete a los tribunales de provincia 
y es conveniente, subraya, que así sea. 

Aunque la redacción del informe se atribuye ai 

Mitre estas ideas son de Vélez, quien por otra parte 
funda el despacho. Considerada la reforma en la sesión 
ordinaria del 7 de mayo de 1860, dice que dejar el 
artículo taJ como está es dar existencia constitucional a 
los recursos de fuerza cuando bien organizados los tri
bunales eclesiásticos deben ellos mismos acatarse. Un 
recurso de fuerza nace por el quebrantamiento de las 
leyes civiles o canónicas y nada tiene que ver con tales 
pleitos lai suprema corte desde que el recurso no se ori ... 
gina en el quebrantamiento de leyes federales 18• 

lG Firmado por Bartolorué Mitre, Dalmacio Vélez Sarsfield, José Már· 
mol, Antonio Cruz Obligado y Domingo F. Sarmiento. 

17 El art. 97 fue aprobado por el Congreso general constituyente de 
la Confederación en la sesión del 30 de abril de 1853 sin discutirse el inciso 
sobre recurso de fuerza, según actas. 

18 Citas de la asamblea constituyente tomadas de R AVIGNANI, t. IV. 
págs. 928 a 930, 781 y 872, respectivamente 
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En síntesis afirma la incompetencia de la justicia 
federal en la materia y la necesidad de su reserva a las 
jurisdicciones loca1les. Acto seguido se vota y apru-eha 
la supresión, aceptada meses más tarde por la conven
ción reformadora de Santa Fe. 

En 1886, la cámara de diputados, con ocasión de 
discutirse el proyecto del senado sobre organización de 
los tribunales, desarrolla el tema de los recursos de 
fuerza y en especial la1 doctrina expuesta por el codifi
cador en 1860. 

El debate se deriva del art. 71 del proyecto en 
debate, cuyo inciso segundo prescribe que "La cáma
ra de lo civil conocerá en última instancia [ ... ] De 
los recursos de fuerza/ '. Estrada e lsaías Gil se expiden 
en contra y a favor del inciso, respectivamente, en la 
sesión del 23 de julio. El día 28 Ernesto Colambres 
introduce a V élez en la discusión y con su apoyo aduce 
que por la naturaleza de los asuntos que dan margen 
a un recurso de fuerza, puramente civiles por lo general, 
no es a la corte federa l sino a los tribunales provincia.les 
a los que corresponde su juzgamiento. Asiste a cada 
provincia el derecho de designar el tribunal que debe 
entender de estos recursos. 

H blan a continuación E strada, Pedro Goyena y 
el mini~ro de justicia, culto e instrucción pública, Edua~-
d W ºld E t último, diestro orador, apela a la doctn-o 1 e. s e 

1 
.. , d 

na del codificador y le atribuye a opmion. e que e~ un 
b · 1 ori·gen divino de la Iglesia y el origen a uso invocar e . 

h d 1 E tado cuando se trata de las relaciones uma1no e s ... l 
1
. . , d . 

t. 1 d deres porque s1 a re ig1on es e origen en re os os po • . 1 · ·· d 
d . . 1 E t do a lo menos existe con e permiso e ivino, e s a , • 
la divinidad''. 

Replica E strada. En punto a V élez reconoce su 
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158 ABELARDO LEVAGGI 

parecer de que los recursos de fuerza son del cono
cimiento de los tribunales de provincia más bien que de 
los tribunales nacionales, pero aclara con justezai que si 
lo decía era en la hipótesis de que tales recursos subsis
tieran, y que era contrario a los mismos. Aunque en las 
Relaciones, basado en Covarrubias, el jurista se inclina 
a justificar la institución, en la convención de 1860 su 
parecer es tal cual lo presenta E strada. 

Pedro Goyena insiste en que el congreso no puede 
hacer revivir en manera alguna un recurso borrado de 
la constitución " a moción del jurisconsulto más notable 
que hasta ahora haya producido la República A rgentina, 
el doctor Vélez Sarsfield" . Tiene en cuenta no sólo los 
debates de la1 convención de 1860 sino también el Re
dactor anexo, en el que hay un pequeño discurso de 
V élez que especialmente se refiere a los recursos de 
fuerza y en el cual "propone su supresión, diciendc clara 
y terminantemente: La Nación, los poderes federales, 
nada tienen que ver con estos recursos; el congreso no 
legislará sobre ellos". En realidad estaba sosteniendo la 
competencia de los poderes provinciales. 

Pue sto a votación el artículo se aprobó por cua-
1enta y ocho votos contra once rn. 

10 Debate en la cámara de diputadcs tomado del Diario de scsiories, 
año J 886, t. 1, págs. 497 ss . 

C APÍTULO VIII 

Relaciones entre Sarmiento y V clcz Sarsfield vinculadas al d h 
· · · L cree o ccle-

s;ast1co. a correspondencia . Proyecto y ley san¡·uanina de e ·t · - · d 
11 . . . . x 1nc10n e 

cape amas. Sa rmiento, mi'mstro plempotenciario en Es~dos U nid . 
t · · · ·1 El C os . el ma nmomo c1v1 . proyecto de ódigo Civil para N ueva y k M . . or . a tn-

momo de los indios. Sa rmiento juzga la relig iosidad de V élcz Ot · ros temas 
canónicos. 

D e la íntima amistad que cultivaron Sarmiento 
Y., élez. s~n t~stimonios feha.::ientes el epistolario, la ge/
tion mmrsterral del segundo en la presidencia del primero 
y el bosquejo trazado por Sarmiento de la biografía 
de aquél. 

H acia 1862 encontramos a Sarmiento como gober
nador de su provincia natal, con carácter provisorio 
desde el 7 de enero y titular desde el 12 de febrero. 
V élez sigue en Buenos Aires ocupado de los negocios 
públicos, ahora en plena tarea de reorganización nacio
nal emprendida por Mitre. 

Deshecha la oposición federa.! y decidido a encarar 
Jos distintos problemas locales, entre ellos las rela
ciones con el obispado de Cuyo, del cual es titular fray 
Nicolás Aldasoro o . f. m., y la situación de los estable
cimientos religiosos, Sarmiento inicia el diálogo con una 
misiva fecha.da en San Juan el 23 de enero de 1862 y a 
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160 ABELARDO LEVAGGI 

la que responde su jurista dilecto el 16 de febrero 1
• Seis 

preguntas le formula en consulta por una reforma inmi .... 
nente que va a trata.r la legislatura provincial y además 
le solicita un ejemplar d e la,s R elaciones del E stado con 
la I glesia en la antigua Amél"ica E spañola para satisfa .... 
cer otras dudas. 

En primer término, le pregunta qué jurisdicción ejer .... 
ce el diocesano sobre los conventos, siendo la contesta .... 
ción que el obispo ejerce simplemente la jurisdicción de un 
prelado para asegurar que se cumplan los reglamentos 
de la comunidad y sujeto a todas las reglas del derecho 
para los frailes. Confrontando esta doctrina con los 
cánones, comprobamos que el 4i:> concilio ecuménico, 
de Calcedonia , establece que los clérigos que habitan los 
monasterios deben estar bajo la potestad del obispo de 
la ciudad , según la tradición de los Sa.ntos P adres 
(tít. VIII) y que sólo a juicio del obispo pueden con .... 
vertirse los monasterios consagrados en habitaciones de 
seglares (tít. XXIV a contrario). Los abades deben 
e_star bajo la potestad de l diocesa1no ( conc. aurel. l 9 • 

tit. XV). Todas las casas de regulares quedan bajo la 
potestad de los obispos para el cumplimiento y ejecución 
de cada uno de los decretos conciliares, pero reconocién .... 
dese.las com? de custodia1 o gobierno de su orden res .... 
pectiva. La mtervención del obispo es sólo en caso de 
mcumplimiento ( conc. tridentino, ses. 25). 

La se~unda pregunta dice qué jurisdicción eje:ce 
sobre el obispado el obispo sin coro de canónigos. V é,eZ 
contesta que el cabildo eclesiástico o coro es sólo un 

1 Archivo del Museo Histór' S . 7 'f oda 
la correspondencia que se men . ic~ arm1ento,. carpeta 2, doc. 21 · .. ¡co 
El Zonda, fueron consultad c1ona en este capitulo, así como el per.1od del 
Prof. Raúl Silva Montaner . os en el museo Sarmiento por deferencia 

~1-
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consejero del obispo y que por tanto su existencia o 
fa lta no influye en la jurisdicción de aquél. 

Sobre la falta de cabildos eclesiásticos hay varias 
referencias en las R elaciones y en la memoria sobre el 
gobierno de la Iglesia oriental. Ni aun en ca.so de sede 
vacante o impedida, que es cuando acrecen los poderes 
del cabildo, puede ejercer por sí la jurisdicción ni re .... 
servarse parte alguna de ella debiendo pasarla toda a la 
persona del vicario capitular ( Conc. de T rente, ses. 24, 
cap. XVI) . 

La tercera cuestión se refiere a si son conventos 
las casas que no tienen frailes. Son conventos, responde 
el codificador. La persona civil no acaba aunaue no 
haya ningún regular, pero según las leyes de ·Indias 
debe suprimirse todo convento que tenga menos de siete 
frailes. A continuación consulta Sarmiento si las tem .... 
poralidades que quedan de los conventos extinguidos 
pertenecen al obispo. De ninguna manera, dice la res .... 
puesta. La Iglesia no tiene título hereditario sobre los 
conventos extinguidos, que deben volver a su origen, 
sea al pueblo o a los gobiernos. 

Como los cánones se ocupan de la conservación 
de los bienes eclesiásticos y no entran a considerar la 
extinción de los conventos y el posterior destino de sus 
temporalidades, corresponde a la ley civil decidir sobre 
el particular como bienes vacantes. La suprema corte 
confirma esta doctrina en su fallo sobre el convento 
mercedario de Catamarca. 

Pregunta ahora si puede el obispo crear conventos. 
Contesta V élez que ni aun el Papa puede hacerlo sin 
asentimiento del soberano y que son miles las leyes que 
aisí lo mandan. Recordemos el caso de las hermanas de 
la Misericordia que trata del mismo asunto. P or último 

11 
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162 ABELARDO LEVAGGI 

interroga Sarmiento si las capellanías ~a.icale:' ~bando ... 
nadas pueden ser destinadas a beneficio p~blico. E n 
principio ...-responde- el gobierno puede disponer de 
todos los bienes va,cantes y de propiedad dudosa, Y que 
en el caso " debe hacerlo en aquellos objetos, s~ P.~eden 
cumplirse, q [ ue] los fundadores tuvieron en ~ir~ por ... 
que en tales capellanías la autoridad ecles1astica no 
puede tener ninguna ingerencia. 

Preceptúa el concilio de Trente que al revocarse o 
extinguirse el derecho de patrona.to sobre una fund ación 
cualquiera deben liberarse los beneficios y restit~i~s~- a 
los patronos lo que hubieren dado para la adqms1c1on 
del derecho (ses. 25 , cap. IX) . 

La cuestión de las capellanías interesa al gober .... 
nador porque tiene en miras un proyecto de e xtinción 
de las mismas, parecido a.1 que se sancionara el 8 de 
junio de 1858 durante su permanencia en Buenos A ires. 
Lo publica El Zonda del 27 de febrero, figurando como 
parte de un proyecto sobre educación pública. Lleva fe .... 
cha del día 20 y las firmas de Sarmiento y de sus 
ministros Valentín Videla y Ruperto Godoy . V arias 
disposiciones del articulado están dedicadas a las cape ... 
llanías laicales y demás imposiciones de obras pías. El 
producido de los beneficios abandonados por sus patro .... 
nos paisa a engrosar los fondos para la educación. Fija 
a~emás normas para la redención optativa de capella -
mas. 

A los pocos días, el 8 de marzo, apa.re,ce en el mis-
m_o di~rio un artículo intitulado Mayorazgo y capella-
nzas laicales, obra de Sarmiento, en el que se anticipa al 
debate del proyec:o por la legislatura, aclarando a.lgunos 
conceptos. Todav1a no ha reciibdo el libro de V élez. 

Capellanía laical - escribe- es "un mayorazgo. 
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regido por las leyes de la sucesión a la corona de E s ... 
paña, y aplicada a objetos piadosos". En realidad la 
característica de] patronato laical, a1 diferencia del ecle .... 
s iástico, es que lo ejercen personas legas o se funda con 
bienes seculares y patrimoniales y no está adherido a 
iglesias o dignidades eclesiásticas como el segundo. 

La ·ca.pellanía, prosigue, existe en virtud de la ley 
que rige la sucesión pues sin ese imperativo y sin un 
juez encargado de hacer cumplir la voluntad del fon-
dador sería vana e impracticable la disposición testa-
mentaría. Los principios que informan el proyecto aca-
ban de ser aplicados en Buenos Aires donde "el senador 
V élez, canonista de autoridad indisputable", proyectó 
una ley semejante que ambas cámaras aprobaron sin 
discusión. Es que siendo el estado el que mantiene el 
culto, dueño es de aplicar a ese u otro objeto los bienes 
que no tienen representante legal en la tierra, lo mismo 
que a la educación pública1 los bienes de ab .... intestato sin 
herederos forzosos. 

El principio que inspira a las dos leyes es el mismo, 
auspiciar el libre comercio de los bienes, pero el alcance 
de la ley sanjuanina es evidentemente mayor que su 

antecedente. 

El Zonda del día 20 sigue ocupándose del tema. 
Informa1 que la comisión de legislación se ha expedido 
y adoptado el proyecto con ligeras variantes, y apro-
vecha para destacar la oportunidad Y conveniencia de 
la medida. A continuación transcribe la pa.rte pertinente 
de la carta de V élez del 16 de febrero, las seis pregun-
tas con sus respectivas contestaciones, bajo el título -de 
Documento importante. Conclusiones jurídicas y canó .... 
nicas dadas a pedido del G obierno por uno de los pri .... 
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164 ABELARDO LEVAGGI 

meros canonistas d e América, sobre las cuestiones que 
le sirven de base sin dar el nombre del autor. 

El 5 de abril anuncia la aprobación de la ley. verifi
cada el día 2 y su promulgación el 3, reproduciendo el 
texto 2 • Recién con carta del 7 de abril llegan a Sarmien
to, por intermedio de su hijo, dos ejemplares de las 
Relaciones. Vélez le recomienda la lectura del capí
tulo P 3

• 

T ra.nscurre un par de año hasta que reaparezca en 
el epistolario el te;na eclesiástico. El 26 de enero de 1864, 

2 Transcribimos los artículos pertinentes de la ley de educación públi
ca, señalando las modificaciones que le fueron introducidas por la legisla· 
tura con relación al proyecto: 

"Art. 5° -Todas las capellanías laicas y otras imposiciones de obras 
pías cuyo objeto haya dejado de cumplirse por los que las poseyeren, como 
misas de santos, procesiones y casas de ejercicios, serán consagradas a la 
educación pública". 

·:Art. 7° - Las imposiciones de manos muertas de que habla el articu!o 
anten?r (el proyecto bien decía "de que habla el art. S•" , que es a l que 
s~ refiere) se entenderá en los bienes y por los valores que resultaren existir 
sin carg.~ para l?s poseedores, por los que hubieren desaparecido por'. la 
destrucc1on del tiempo, u otras causas que no sean usurpación hecha por 
los here~.eros u otros (se suprimió al final del artículo la expresión "sin 
derechos ) . 

"A 8° L · · . . r t. - os bienes vinculados por censos, capellanías u otras impo-
si.~ione(sl dfe manos m~ertas y también los bienes raíces afectos a la educa-
cion a rase que sigue a la con· · · .. " · b 
1 

) . ¡uncion Y • esta inclusive, no esta a en 
ed ptroydecto .t pdodran slerBvendídos con las formalidades de estilo y su pro· 

uc o epos1 a o en e aneo de B A· ' 
diata, percibiendo solamen . ~enos '.res, o en. la sucursal más i~me· 
de la presente Ley". te el red1to de dichos capitales, para Jos ob¡etos 

"Art. 9• -Queda prohib'd 
llaqias sobre bienes raíces d 1 ? para en adelante imponer censos o cap~-
samente; y señalar el b~n ebiendo hacerse tales mandas en dinero preci· 
nulidad". co en que hayan de depositarse, so pena de 

Entre los artículos sé tim . . 
que fue suprimido en su f t 1?d ~. º~Ltavo el proyecto contenía el siguiente. 
d·e clérigos y de misas 0 ª i ª : as capellanías para dotación congrua 
bajo las condiciones ququ~ no tuvieren quien las aproveche en la familia. y 
culto o a servir de doeta111:1~uso el que la fundó, podrán ser aplicadas al 

c1on para 1. · . J individuos que designare el p e eng~s, agraciando con ellas. a os 
bierno y Ja autoridad eclesiástr~a~~ra(~r 

2
F iscal con la a probación del G~Í 

de 1862, San Juan. ) · 1 onda, 27 de febrero y 5 de a bri 

3 Arch. Museo Hist. Sarm carp 2 d 2 ., . . oc. 18. 
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a punto de terminar Sarmiento su período gubernamen
tal, recibe del amigo, desde su residencia en Buenos 
Aires, en la quinta de Once, donde está dedicado a la 
paciente tarea de codificar, su volumen de la Vida de 
Jesús de Renan. Pero no lo envía solo, sino acompañado 
de la impugnación del abate F rapel que viene a demos
trar - es su opinión---- que se trata de "un pobrísimo 
libro". Agrega.ndo V élez de su puño y letra: "V enir 
ahora a probarnos con sólo la misma biblia q [u ] e todo 
es cuento y mentira, y q [u] e los evangelios son apócri
fos, parece una empresa tan imposible, como la de de
mostrar q [u ] e en 18 siglos no ha habido q [ uie] n en
tienda la, biblia'' ·1• 

El 21 de junio de 1865 V élez presenta al ministro 
Eduardo Costa el primer libro del .proyecto de Código 
Civil. D esde esta época se repiten las carta.s alrededor 
del tema del matrimonio, que como es sabido está legis
lado en el libro inicial. 

El 5 de mayo Sarmiento llega a, Nueva York, como 
ministro plenipotenciario argentino ante el gobierno 
estadounidense. D esde el país del Norte va a colaborar 
con el jurisconsulto poniendo a su alcance ciertos ante
cedentes útiles para su obra. A raJz de una de esas 
colaboraciones contesta V élez: "Ya he leído mucho del 
proyecto de Código p [ar ] a Nueva York. Creo q [u] e es 
mejor el Código de la Luisiana, y p [o] r supuesto mil 
veces mejor es el mío". 

Entre comentarios sobre política in terna y la guerra 
del Paraguay surge el problema del mat~i~onio, que t,:in 
preocupado tiene a Sarmiento. El 26 de JUiio de ese ano 
y el 25 de febrero del siguiente responde V élez a sendas 

4 Id., doc. 231. 
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166 ABELARDO LEVAGGI 

cartas que hacen especial referencia a la cuestión, sobre 
todo la segunda 5• 

En la primera misiva y debido a que Sarmiento 
insiste en la solución del matrimonio civil, replica que 
"p[ar]a todas las nac[ione]s, yanques, ingleses, griegos, 
cristianos, y los q [u] e no lo son, el matrimonio es un 
acto religioso". La discusión sobre el carácter religioso 
o civil del matrimonio la reservamos para el capítulo X. 
cuando tratemos en particular de la inspiración canónica 
del Código Civil. 

"Mi código ---prosigue---, q [u] e ya en p [ar l te 
comienza a publicarse, sólo exige q [u] e las per.so~as 
se casen seg [ ú J n la forma de su culto. Habiendo como 
hay aquí libertad de cultos, las personas no católicas, 
o q [u] e en un día no quieran serlo no tienen sino q [u le 
decirlo p [ar] a q [u] e los case el pastor protestante ... 
Y basta de matrim [ onio] s". 

En la carta de febrero de 1866, de vuelta sobre el 
as~nto, analiza el proyecto de código para1 Nueva York. 
Dice que mantiene los esponsales, que ya en ninguna 
parte producen efecto, que permite el divorcio perpetuo 
por adulterio, 'Como en Francia, donde "tuvieron q [u 1 e 
:~voacdarltes.a .. inocente disposición p [o] r la incitad ió] n 

i u erro ' que disu 1 1 . . . . ·, e ve e matnmomo por pris10n 
perpetua cosa que no deb h b 
justo qu~ el ue la suf ~ ª er, ni tampoco considera 
h" N q ra pierda el derecho a su mujer e ti¡ os. · 0 recon~ce impedimentos sino el incesto cons~ 

t 
uye cmco .º se1~ autoridades ante quienes puede con ... 

raerse matnmomo y a d'f . d 
A d d ' 1 erencia el código del doctor 

ceve o, no or ena proclamas. 

Afirma que la Iglesia tiene por válidos los matri ... 

~ Id., docs. 233 y 235. 
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monios de los indios y en cuanto a la intervención del 
poder civil en esta materia, de la que es partidario 
Sarmiento, señala sus abusos citando como ejemplos a 
Francia, que bajo pena de muerte prohibió el matrimonio 
de los extranjeros con blancos del país, y a Rosas, al 
que "poco le faltó p [ar] a privar los matrim [ onio] s de 
los salvajes unitarios". 

"Y a va a comenzar la imprec [ ió] n de otro cua ... 
cierno de mi Código ....-anuncia....-. Y o le mandaré 
alg [una] s colecc [ ione] s p [ar] a q [u] e u [ ste J d pida el 
voto de alg [uno J s letrados". 

Por ahora sólo hablaremos del matrimonio de 
los indios. Dice Vélez que la Iglesia los tiene por váli~ 
dos, concepto que ratificará en 1867. Su prole es legítima 
según nuestrns leyes y -el obispo no podría casar un 
indio convertido al catolicismo que estuviese casado 
según sus costumbresº. 

El concilio provincial limense de 1772 se ocupa en 
el título final de los privilegios acordados a los indios, 
inclusive en lo que atañe al matrimonio. La ordenación 
rompleta y detallada es la siguiente. Por el Limense 
de 1567 y bula de Paulo 111 pueden los indios contraer 
matrimonio dentro del tercero y cuarto grados de con ... 
sanguinidad y afinidad sin necesidad de recurrir al dio ... 
cesano. Si un indio casado en la infidelidad se convierte, 
v con él su cónyuge, deben ratificar el matrimonio "in 
facie Ecclesiae" ....-al parecer es el caso que plantea 
Sarmiento.....-, pero si el cónyuge persiste en la infidelidad 
y no quiere cohabitar "absque contumelia Creatoris", 
ni aun después de requerida en forma su conver~ión, el 
obispo debe darle libertad para casarse, advertido del 

6 R eyisfa de legislación y jurisprudencia, t. IV, pág. 196, B. A., 1870. 
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168 ABELARDO LEVAGGI 

peligro que representa su actitud para la fe. Habiendo 
tenido el infiel varia.s mujeres y convirtiéndose varias 
de ellas, es libre de elegir una para contraer matrimonio. 

Una carta de Sarmiento, publicada por El Mer-
cantil del Plata y reproducida, sin fecha ni destinata1rio, 
por La Nación Argentina \ menciona el asunto. P erte-
nece a los últimos tiempos de su misión en los E sta-
dos Unidos. 

Con lenguaje vehemente apoya a la ley de ma.tri-
monio civil dictada en Santa F e a iniciativa de quien 
sería luego su adversario político, Nicasio Oroñ~: L~ 
han dicho de Vélez que " los frailes, monjas y jesuit~s 
lo "han emba,ucado a nuestro liberal, a pesar de sus anos 
y ainda mais : y que ya oye misa todas las Hes.tas d~ 
guardar . .. y que ha sido padrino de una monJa: · · 

· . "J h . · h 1 ( ) • Risum (sic ) y le ha1causadograc1a. a, 1Jª · ·· · .l . 

teneatis amici?". En cuanto a los "frailes, U:ºnJaS y Je-
suítas" advierte que "ya sabrán pronto quien soy yo, 

si ma duran las uvas". d' 
, dota de Voltaire, de que en me io 

Rememora1 Ja ane~ mpungido el rosario, y se 
stad rezo muy co h 

d e una tempe , 1 ra' la tempestad que aya po--
, · P ero cua se . · 

pregun ta, ¿ V . 1 ue nunca se embarco ~mo 
dido asustar a1 Dr. e ez, q ? . Qué sería si hubiese 
en atronadora carreta :ucumaln;1· ~u amigo Zeballos (y 

1 1 go viaje m10, o e e el 
h echo e ar A b d habría también por rezar 
no Bustill~ )? . ca an a~al de la M ancha. y a fe que 
r~sariol all~eh;~~1c~~g~ todo esto que V [ sted) me cuen; 
~:nJeª 1~º conversación y monjío del Dr. V ~I.ez , y qu 
V [ ste] d perdone necesito verlo para creerlo . . to--

Varios años d espués se reanuda el diálogo ep1s 

En La Nación A rgentina, 7 de julio 1868. 
7 Reproducción . 
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lar. H ay una carta del jurisconsulto que no tiene fecha 
aunque por lo que consigna --v. gr. "Me alegro que 
esté aburrido de su Gobierno, que quiere decir esperanza 
de verlo"...-- se infiere que ha de pertenecer a los años 
que siguen al retiro de V élez del ministerio del interior 8• 

Como ve algo grave en ella se apresura1 a contes-
tarla. Es una cuestión de nulidad matrimonial, que a su 
parecer no existe. El concilio de Trente declaró válido 
todo matrimonio hecho ante el cura y dos testigos y no 
dijo qué cura. Proceda pues persuadido que ese ma,tri.
monio no se puede anular. E ste es su consejo. 

El concilio estatuye en el capítulo primero que la 
bendición sacerdotal "la dará el propio párroco; y que 
sólo és te, o el ordinario puedan conceder a otro sacer .. 
dote licencia para da.ria; sin que obste privilegio alguno, 
o costumbre, aunque sea inmemorial, la que con más 
razón debe llamarse corruptela". Los sacerdotes que 
unen en matrimonio o bendicen a desposados de otra 
parroquia sin la licencia necesaria quedan suspendidos 
ipso jure. Y en las declaraciones accesorias se advierte 
que aun interviniendo un sacerdote ajeno sin licencia el 
crdinario no debe declarar nulo el matrimonio sino 
sólo "írrito". 

Se equivoca por lo tanto el codifica.dor cuando 
asegura que el Tridentino no dice qué cura párroco es 
el que debe asistir al sacramento; expresamente ordena 
que lo sea el de la parroquia de los co~tray~n~es, o de 
uno de ellos en caso de habitar pa.rroqu1as distintas. 

Para evacuar el segundo punto de la consulta, sobre 
designación de provisores o vicarios episcopales y tras
lado de la catedral, recomienda la lectura, de su obra 

s A I M H"sf Sarm carp. 2, doc. 263. re 1. useo 1 • ., 
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170 ABEU\ RDO LEVAGGI 

de derecho eclesiástico. El provisor debe nombrarse con 
acuerdo del gobierno en el lugar donde esté la catedral. 
"A cualesquier otro que nombre U [ sted] le puede poner 
el veto y no admitirlo". 

T ambién es necesario el asentimiento del patrono 
para1 mudar de sitio las catedrales. No crea ..- contesta ..
"a no ser que ese Obispo sea muy zonso" , que puede 
llevarse la curia donde quiera ni dar la jurisdicción ecle
siástica a quien se le antoje. 

Esta correspondencia con Sarmiento muestra al 
V élez íntimo, cotidiano, sin recatos, suelto de lengu3 

y de estilo, atrevido en el pensar y en el decir, despectivo 
en sus expresiones -melladuras de un ambiente de 
soberbio positivismo- pero al mismo tiempo convencido 
de su fe religiosa. Así era el V élez real, de carne Y 
hueso. 

CAPÍTULO IX 

José Nicasio Oroño y la reforma liberal en Santa Fe. Un gobernador revo
lucionario. Expropiación del Colegio de San Carlos de San Lorenzo. 
Primera co.nsulta a Vélez Sarsfield; su carta del 5 de julio de 1865. 
Decreto de expropiación del 1° de febrero de 1867. Mensaje del gobernador 
a la leg isla tura; repercus ión pública. Buenos oficios de Urquiza eo favor 
de la comunidad franciscana. Segunda consulta a Vélez: su opinión en 
nota del 21 de junio ·de 1867. Polémica entre Félix F rias y Juan Maria 

Gutiérrez; intervención de Luis L. Dominguez. Derrocamiento de Oroño. 
Conflicto entre el Gobi·erno santafesino y el Obispo de Paraná por la 
sanción de la ley de matrimonio civil. Dictamen de V élez del 2 de octubre 

de 1867. Juicio crítico. 

El sábado 3 de febrero de I 855 informa La Ref igión 
de Buenos Aires del paso de unos misioneros francis
canos llegados de Europa y que van destino al colegio 
"Propaganda fide" de San Carlos de Borreomeo en San 
Lorenzo territorio de Santa Fe. 

' 
Diez años después don José Nicasio Oroño 1. que 

fuera dos veces jefe político de Rosario y diputado pro
vincial y nacional, pa.sa de gobernador delegado a pro
pietario de Santa F e. P ersonalidad compleja y polémica 
es la de este provinciano, apodado en un sentido "el 
Rivadavia chico", por su acción afanosa para actualizar 

1 Ver Don Nicasio Oroño. A puntes biográficos por un santafesino, 
B. A . 1892, y de FÉLIX 6 .ll.RRETO. Don José N icasio Oroiio, en Rev. de /a 
Junta ele e~tuclios históricos, t. XII. 
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172 ABELARDO LEVAGGI 

el futuro y forzar el tiempo, según Leoncio Gianello :!, 

pero parangonado en otro aspecto con aquel ministro 
de Roca, Eduardo Wilde, que retratara Octavio Ama
deo diciendo que ca.si olía a azufre satánico. De hombre 
funesto y gobernante bisoño con prurito de progresista 
lo califica el Pbro. Rafael Pérez 3

, mientra.s que a juicio 
de Antonio Zinny jamás gozó Santa Fe de mayor liber
tad que durante su administración caracterizada además . ~ 

por las mejoras materiales iniciadas y llevadas a cabo · 

Oroño no deja en ningún momento de ser lógico 
con el credo liberal, que Estrada, perfila con rasgos tan 
precisos. Se desentiende de las cosas superiores para 
explotar las inmensas adquisiciones de este siglo en la 
esfera de las ciencias empíricas y sus fecundas aplica
ciones a la,s artes útiles. Su programa político y eco
nómico puede formularse con los mismos términos ero ... 
pleados por David tres mil años antes al referirse a los 
pueblos inícuos: "sus hijos están robustos ... adornada~ 
sus hijas como los ídolos de un templo ... llenas sus 
despensas. . . cerradas sus cercas y sus plazas sin gri
tería1 . .. '' 5

• 

El programa de este "gobernador revolucionario" 
al decir de Félix Frías, incluye todas las postulaciones 
del racionalismo político, desde la reforma agraria a la 
eclesiástica. A este último aspecto se deben la seculari
zación de los campos santos 0 y la del matrimonio, pri
mer ensayo argentino en la materia 7

• Aplicando la frase 

2 Historia de Santa Fe. pág. 313, S. Fe, 1949. 
a Op. cit., págs. 702 y 708. 
'1 Historia de los gobernadores de las provincias argentinas, t. l. 

págs. 4 l 9/20. B. A. 1879. 
ti El libera}ismo y el pueblo. En Obras completas, t. X III, pág. 675 .. 
G V er F . FRÍAS, El liberalismo revolucionario, cap. III . En E scritos 

y discursos, t. III. [ 
í Ver F. FRÍAS, La campaña contra la Iglesia; El liberalismo Y e 
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de Mitre sob~e Rivadavia, "Y la reforma a.lcanzó a !os 
muertos lo mismo que a los vivos". 

La reforma agraria y la eclesiástica van a converaer 
en el proyecto de expropiación del colegio mision~ro 
fran_ciscano de San Carlos, en San Lorenzo, para con
vertirlo en escuela de enseñanza rural. 

Es aquí cuando entra en escena Vélez Sarsfield 
de. inefable_ c~ns~lta en semejantes asuntos. D esde que 
deJara el mmisteno de haieienda en el gobierno de Mit.re, 
en 1863, se había retirado de la vida pública para abo
ca.rse de lleno a la redacción del Código Civil. 

Largas meditaciones debieron preceder a la deci
si~n del gobernador Oroño de enfrentar la opinión pú
blica con su proyecto de expropiación. El 2 de junio de 
1865 es~ribe al ~migo Dalmacio pidiéndole su parecer, 
con motivo de cierto llamado de atención del gobierno 
nacional en el . sentido de desconocerle derechos para 
tomar una medida de esta naturaleza. Vélez contesta el 
5 de julio que ha conversado sobre el asunto con el 
intermediario del gobernador, el doctor Rueda. Subraya 
su importancia1 y gravedad y opina que no debe ceder 
un punto porque es "la soberanía provincial, la soberanía 
nacional, o la sujeción a un poder que no es el poder 
del territorio" lo que está en juego. "Si por cualquier 
causa esos frailes triunfan, retrocedemos inmensam"ente 
y nos subordinamos a1 todo lo que quiera ordenarnos el 
poder eclesiástico". Estos conceptos deben ser conse
cuencia de la versión pasada por Oroño y que lamen
tablemente no conocemos. 

matrimonio civil y El liberalismo revolucionario, cap. IV, en íd. Además 
R. PÉREZ, cit., págs. 804/ 6 y 927 / 9. Consideraciones sobre e( matrimonio 
civil; La montonera de sacristía en Sánta Fe Y La Iglesia, el matrimonio civil 
Y la masonería, en El Inválido Argentino, año ¡o, n°8 43 y sigs. 
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174 ABELARDO LEVAGGI 

Aconseja Vélez imitar a todas las naciones cató
licas de Europa y América suprimiendo los conventos v 
apropiando sus bienes como bienes vacantes. Muv di;
tinto es su pensamiento en la nota al artículo 4 I del 
Código Civil, donde consigna que si la existencia de la 
Iglesia es conveniente y necesaria no vemos razón a~guna 
para privarle o limita.rle los medios de su propia con
servación. 

. En consecuencia Oroño debe responder al gobierno 
nacional que por más contrario a la constitución que sea 
el acto na.da tiene que hacer éste. El órgano competente 
para declarar la inconstitucionalidad de las leyes es la 
suprema corte, único tribunal por lo tanto que puede 
decidir la cuestión. Sólo ante ella deben ocurrir los que 
se sientan perjudicados en sus derechos. 

El gobierno santafesino -continúa..- podrá defen .... 
der los suyos, sosteniendo que el ejercicio del patronato 
no está librado al poder ejecutivo nacional. No habiendo 
el congreso legislado sobre la reserva hecha en la cons .... 
titución en punto al patronato, se conserva tal como 
estaba antes, es decir, en poder del gobierno de cada 
provincia respecto a las instituciones religiosas en ellas 
e~istentes. La facultad atribuída al poder ejecutivo es 
solo para la presentación de los obispos y nada más, 
conf~rn:-e a las leyes de Indias. Si el art. 108 niega a las 
provmc1as la facultad de admitir nuevas órdenes reli .... 
giosas ~n cam~io no les impide suprimir las que existan; 
no hubiera dejado de decirlo el legislador si así ]0 hu
biese pensado. 

Hecho esto debe el gobernador procurar la sanción 
de la ley p~~ la legislatura y una vez obtenida pasarle 
una nota diciendo que suspende su eJ"ecución por 1 , 
t
. , d a gun 
1empo, no mas e un mes, para dar lugar a que el 
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gobierno fed eral o los padres del convento recurran 
ante la suprema corte. Aunque desde que se ocupa del 
Código no defiende ningún pleito se ofrece en este caso 
para defender ante la corte la autoridad y el derecho 
del gobierno de Santa Fe. 

Oroño le había remitido el título de propiedad del 
convento para que lo examinase. Contesta que está dado 
en favor de una persona mora1l creada por la ley, persona 
moral que sólo existe por autoridad del gobierno civil 
y que se acaba cuando la ley civil lo determina, que ... 
dando sus bienes con calidad de vacantes a la disposi .... 
ción del gobierno del país. Opina finalmente que ciertas 
enajenaciones hechas por los padres. franciscanos de 
fracciones del inmueble y cuyas escrituras también le 
enviase Oroño, son antecedentes preciosos para sostener 
la causa del gobierno ª. 

Los tres principios fundamentales que sienta en su 
asesoramiento son pues: apoyo a la supresión del con
vento, competencia exclusiva de la suprema corte para 
decidir la inconstitucionalidad de la ley, y que no ha
biendo el gobierno nacionaJ arreglado e.l e_jercicio del 
patronato continúa en :°1'.'111ºs de .las provmc1as respecto 
de las instituciones religiosas existentes en ellas. 

Exagera V élez cuando afirma que la intromisión 
del estado en la vida de la,s comunidades religiosas, sea 
1 que han hecho todas las naciones católicas de Europa 
0 

América. "El espíritu del siglo -dice F élix Frías..;0 es enemigo de las cor~~r~cio~es religiosas; ~l que 
sigue el movimiento de la civ1hzac1on ~~ nuestro tiempo, 
&abe bien que lo contrario es lai verdad . Y de inmediato 
da pruebas de ello con ejemplos valiosísimos tomados 

s e rta inserta en el diario de sesiones de la cámara de diputados 
nº 36, c~rrcspondiente a Ja sesión del 22 de agosto de 1902. 
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176 ABELARDO LEVAGGI 

precisamente de la liberal Francia y de la Inglaterra 
protestante 0 • 

Muy discutida es la doctrina de Vélez sobre los 
derechos que tienen las provincias en materia de patro
nato y que expusiera1 con tanto éxito en la constitu
yente de 1860. 

A diferencia de los E stados Unidos - enseña Es
tr~d~- donde amparadas por la libertad religiosa pre
ex1stian en los estados particulares diversas creencias, 
la Nación Argentina desde sus orígenes conservó siem
pre la unidad religiosa externa. Esta circunstancia expli
ca y justifica que se encomenda1ra a las autoridades fede
rales, sin menoscabo para las provincias, todos los asun
tos religiosos. Si bien el congreso no ha reglamentado 
el ejercicio del pa1tronato, ello no favorece el derecho 
general que tienen las provincias para legislar sobre todo 
aquello que no les está expresamente prohibido: porque 
el ejercicio del patronato corresponde al presidente y las 
legislaturas de provincia no pueden reglamentar sus 
facultades, porque el presidente mantiene el uso de tales 
atribuciones y porque sinó las provincias podrían mo
dificar el sistema de relaciones con la Iglesia 10

• 

Sustentando la misma doctrina, expresa Legón que 
la mente de la constitución fue arrancar de manos de 
las provincias las atribuciones religiosas para que estos 
asu~;os no . se vies:n envuel~os por criterios antagóni
cos .Lo mismo opma Gonzalez Calderón, para quien 
las provincias no pueden ejercer poderes que les dejen 
1füraidas las relaciones entre la Iglesia y el estado 12

• 

O Un gobernador revolucionario, cit., págs. 11 y sigs 
10 La Iglesia y el Estado, págs. 75 a 77. 
11 Op. cit., pág. 352. 
12 Op. cit., t. JI, págs. 80/1. 

1 
\ 
1 

1 
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La jurisprudencia comparte ese punto de vista. Con 
gran acierto dice Legón que por el fallo pronunciado 
por la suprema corte en el caso de la ley sanjuanina 
del 16 de agosto de 1870, en la que jugaban los mismos 
principios que 2hora consideramos, se puede calcular 
que Vélez hubiera sido derrotado 13

• En la ocasión dijo 
el alto tribunal que todas la.s relaciones de la Iglesia 
c:on el estado han sido puestas por la constitución bajo 
el imperio y la jurisdicción de los poderes nacionales y 
que no pueden los poderes provinciales alterar o modi
ficar en ningún sentido las relaciones ya existentes 14. 

En cuanto a1l argumento de que el art. 108 de la 
constitución, si impide a las provincias admitir nuevas 
órdenes religiosas no por ello las priva de suprimir las 
existentes, "cosa que no hubiera dejado de decirlo si 
así lo hubiera pensado el legislador", es especioso, por
que no es lo mismo admitir nuevas órdenes que supri
mirlas, como tampoco lo es establecer relaciones con un 
estado que romperlas, y de esto último se trata cuando 
se quieren lesionar los derechos legítimos de la Iglesia. 
Va de suyo pues, que aunque no esté literalmente con
signada en el texto constitucion~l, es esa una facultad 
reservada exclusivamente al gobierno federal. 

Tras un largo paréntesis, durante cuyo transcurso 
no vuelve a hablarse de la cuestión y por lo tanto no se 
lleva a la práctica el plan de acción trazado por el ju,... 
rista, y durante el cual Oroño realiza trabajos de sondeo, 
para asegurarse el buen éxito de sus iniciativas, el 1 Q 

de febrero de 1867 sale a la luz el proyecto. Por de-

ia Op. cit., pág. 555. 
H Se había declarado por ley la caducidad y pérdida de la capacidad 

jurídica de Jos conventos de Santo Domingo y San Agustín. por hallarse 
exrínguidos de hecho. Ver Fallos de la S. C. de J., t. X, pags. 388/9 y 
FELIPE S. PÉREZ, t. XV, págs. 655 a 663. 

12 
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creto que firman el gobernador Aldao y el mi
nistro Emiliano G arcía , se declaran expropiables 
los terrenos pertenecientes al convento de San Loren
zo. Como fundamento de la medida se hace valer 
la necesidad de fomentar el progreso de esa zona, dis
tribuyendo los terrenos del colegio " proporcionalmente 
y gratuitamente entre los vecinos menos acomodados y 
demás personas dispuestas a poblarlos". Como causa 
de utilidad pública, necesaria constitucionalmente para 
decretair la expropiación, invoca el aumento de la pobla
ción. Todavía no se menciona la creación de la escuela 
de agronomía. 

En la parte dispositiva del decreto, que consta de 
cinco artículos, se declaran expropiables los terrenos de 
dominio del convento y los que hubiesen sido enajenados, 
disponiéndose que la medida se lleve a cabo dentro de 
los cuait.iro días siguientes a la publicación. A cuerd 
también que se dé oportuna cuenta a la legislatura rn. E~ 

lG El texto completo del decreto, que nos ha sido remitido muy gentil~ 
mente por el Dr. ~EONCIO GIANELLO, es el que sigue: "Santa Fe, febrero 1 
de 1867. I El Gobierno de la Provincia-/"Teniendo en consideración que 
los terrenos que actualmente pertenecen al Convento de San Carlos en el 
pueblo de San Lorenzo, Departamento del Rosario y los que hubiere dicho 
convento ena¡enado por cualquier motivo 0 t 't J 1 -

· f · 1 u o en e presente ano son necesarios para omentar el progreso del referido bl · · · ' 
Proporcionalmente y gratui"ta t 1 pue o, d1stnbuyendolos 

men e entre os vec·nos d d demás personas dispuestos a bl 1 . 1 menos acomo a os y 
es de evidente utilidad pública po ar os. que el aumento de la población 
halla por la Constitución auto~iz~~~ ef tales ca~os. _Y para tales objetos se 
CRETA./Art. 19 Decláranse expropiablesª loexpropiacion-/ ACU ERDA y Dv 
tenecen al dominio del mencionad 5 terrenos que actualmente per~ 

o convento y los 1 - . hubiesen sido ena¡·enados con c 1 . . que en e ano corriente 
ua quier titulo 0 f ¡ A 20 L propiación enunciada en el articulo ante . mo 1vo. . rt. a ex~ 

cuatro dias siguientes a la publica . . d 
1
nor se efectuara dentro de los 

c1on e presente d t f las disposiciones· vigentes en Ja t . / A ecre o y con orme a 
ma ena. rt 30 p I d I terrenos a -expropiarse se hará una estima . . · ara e pago e os 

uno por los interesados y otro por el G c~~n por los peritos nombrados, 
discordia entre los peritos tasadores 0 ierno. I Art. 4° En el caso de 

. Y cuando éstos f n en el. nombranuento de un tercero se tend . no se con ormarc 
' ra por nomb d · d · el carácter de tal el Presidente de la M . . 1. · ra o e interven ra en 

unic1pa idad de 1 bl / A 50 Dése cuenta oportunamente de esta disposic'ó 
1 

Haque pue o. rt. 1 n a a . C. Legislativa de la 

D. VÉLEZ SARSFIELD Y EL DERECHO ECLESIÁSTICO 179 

18 de febrero el jefe de la policía de Rosa·rio , don Satur
nino Ibarlucea, acusa recibo del decreto y se apronta 
a cumplirlo IG. 

Unos meses después, el 3 de junio, O roño da cuenta 
aJ la cámara de representantes. E l documento, que sus
criben el gobernador y su ministro Juan Carreras, men
ciona los incesantes esfuerzos del gobierno para favo
recer el progreso y entre ellos incluye la idea de fundar 
una escuela de enseñanza rural bajo un plélíil bien estu
diado en armonía con los recursos de la provincia y 
ende~zado a formar hombres capaces de dirigir todos 
los ramos de industria relacionados con la ganadería y 
1 cultivo de la tierra. Con este objeto requiere que la f islatura "haga cuanto estuviese dentro de su vasta 

e:1era" para que el edificio .. del colegio d~ ? an Carl_os, 
de propiedad franciscana, entre al domm10 exclusivo 

del Estado". 

T tando de justificar la medida abunda en con-
. rla sti"les hacia la Orden, con la aclaración, sin 

ceptos 10 l d 
embargo, de que no s~ .pdrod~ne 

1 
ennegrecer ~ ~ua ro 

"sinó demostra,r la inutih a el a perman~nc!? s e -esla 
·d d en embrión en el loca en que existe . ena a 

comum a b - 1 · · 1 -lt · 0 que el único o stacu o a sus asp1rac1ones o 
por u 1m d d h , d. 

t ·t en los pretendi os erec os que estan 1spues-
cons i uy " b d · 

legar los frailes y que acostum ra os a cons1-
tos a a d 1 . d d" h . d 
d e como excepciones e a socie a an enaJena o 

erars 1 1 t 'd d . ·1 . d 1 inmueble sin consu tar a a au on a c1v1 , 
par te e , d 1 't · 11 

t do contra la soberama e tern ono . aten an 

· a quienes corresponda, publiquese y dése al R. O./ 
Provincia, coi~l~mqueGsearcia" (Registro oficial de la pcia. de S anta Fe, 

LDAO L Em1 1ano · 
A . 308/ 9 S Fe 1889) · 
t. V , pags., d r' pe. ·a de s Fe arch. de Gobierno, t. 30, legajo 8. Co~ 

10 Are 1. e a r • • ' 
. · del Dr G1ANELLO. 

labo~~ci~~ El ln~álido Argentino, 26 de junio de 1867. 
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180 ABELARDO LEVAGGI 

El mensaje produce fuerte impacto en la pre nsa 
Y la opinión en general. Según la confesión liberal o 
católica, así son las reacciones, porque en el fondo, y 
en las formas, se trata de un conflicto netamente re
ligioso. 

Félix Frías, arquetípico Gistiano, escribe que la 
lectura del documento oficial le ha causado "tanta in
dignación como sorpresa". A su juicio la propuesta del 
gobernador es una negación tan arbitraria y odiosa de 
todo principio de justicia, un atentado tan enorme contra 
el derecho de propiedad y la libertad de conciencia, que 
es menester remontar en la historia nuestra o en lai de 
otros países a tiempos en que el furor y las quimeras 
revolucionarias cegaban los espíritus y llenaban de ren
cores los corazones para encontrar hechos parecidos. 

Enérgicamente dice a Oroño que se equivoca, y 
agrega con clara conciencia del derecho que antes de 
llegar con la fuerza armadai del sofisma hasta esos frai
les tendrá que romper dos constituciones, contar con la 
ignorancia o la mudez de la legislatura provincial, el 
congreso y el gobierno nacionales, y que si ello no bas
tara1, deberá afrontar la justicia federal, que fuerzas 
mayores y mejores que las suyas no han podido vencer 
donde impera el derecho. También él niega atribuciones 
a las provincias en todo lo que se relaciona con el culto 
n acional 18

• 

Juan Maríai Gutiérrez defiende la causa del go
bierno santafesino. El 30 de junio publica en El J nválÍdo 
un artículo intitulado El Convento de S an Lorenzo. 

Expresa el entusiasmo que le causó la lectura del 
mensaje por su espíritu general y por s u juicio y tem-

18 Un gobernador revolucionario . 
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planza. Sus ideas ---aigrega- van del Río de la Plata 
hacia· el Norte en la marcha lenta pero irresistible que 
emprendieron en 1810, en 1821, en 1852. Pasa por alto 
el panfleto La Comunidad de San Carlos y sus detrac
tores paira considerar la cuestión desde el punto de vista 
del derecho de propiedad. El derecho que alega la co
munidad -dice- "tiene origen en la donación de un 
viejo devoto, de los tiempos de Mari-Castaña, a quien 
le ocurrió la peregrina idea de constituir al Sumo Pon..
tíf ice de Roma en señor directo de una suerte de Esté!Jil .... 
cia, reservando el dominio útil a la corporación religiosa 
que estableciera allí un monasterio". ¿Qué dirán los pro
fesores argentinos de derecho -pregunta- sobre ese 
dominio directo acordado por un particular aJ un sobe.
rano europeo? Pero además de ese "vicio tan capital" 
está el derecho excepcional que tienen los gobiernos so..
bre las propiedades religiosas .por cuanto "vician y 
dañan el fin moderno de las sociedades civilizadoras 

y activas". 
A todo esto cada una de las par tes litigiosas ha 

hecho consultas e iniciado gestiones para defender sus 
respectivos intereses. Los padres franciscanos acuden 
entre otras personalidades, a los buenos oficios del 
general Justo José de Urquiza, que con tal motivo in ter .. 
cede en su favor ante el gobernador Oroño, por carta 
fechad aJ en San José el 6 de junio, sólo tres días después 
del envío del mensaje a la sala de representantes. 

Alaba los servicios prestados por la comunidad y 
dice ignorar la razón por la cual se cree conveniente 
suprimirla. Si es lai de establecer una casa de educación, 
entiende que se puede conciliar ventajosamente con la 
existencia del convento; apenas habría necesidad de 
aumentar el edificio y en cambio el instituto de edu .. 
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cación pod~ía ganar con Ja cooperación d e a lgunos pa~ 
dres muy virtuosos e ilustrados que hay en el convento. 

Responde Oroño al general que oportunamente 
tuvo el gusto de enviarle copia de su mensaje para que 
le expresara su parecer. Su idea .---dice---no es la de 
expulsar a los padres del lugar sino la de a firmarlos 
más, dando sólidas bases a su existencia . Les h a pro~ 
puesto que se encarguen ellos mismos d e Ja, enseñanza, 
bajo el plan de estudios que e l gobierno formularía Y 
que, de no aceptar, acepten veinte o treinta mil pesos 
para que se establezcan en los C a lchines, donde hay 
una iglesia bastante importante y una población indígena 
que verdaderamente necesita la enseñanza católica . Des~ 
pués de la " franca explicación que le he dado de mi 
intención y mis propósitos" creo que me será lícito es~ 
perar que ejercita.ndo su valiosa influencia contribuya ª 
que los padres de San Lorenzo acepten algunos de los 
medios propues tos 10

• 

O roño vuelve en consulta a V élez, esta Uvezuiz~r 
- como a rq ' 

carta del 12 de junio y le acampana, 
1 

d'f'cador con 
. d l . . C ntesta e co i i copia e mensa je impreso. 0 t edentes del 

muy conceptuosas frases. Estudia los . an ec Que en esa 
mensaje y extrae las siguientes conclusiones .. , d San 

. . . t con la advocac1on e 
Provmc1a existe un conven o E 11·0 ·, del vange 
Lorenzo, establecido para la propagacmn l d es 
y la enseñanza · que no ha1y vestigios de que os pa r 
hubiesen llenado alguna vez ese objeto; que en la actua~ 
11
.dad residen allí unos pocos franciscanos , todos extran~ 

d " 1 t mente jeros, que desconocen nues tro i ioma, c<:'mp e a 
inútiles para la predicación del Evang~ho, ,,Y ~ue se 
niegan a abandonar la inacción en que v1vex:i_ ~1entr:~ 
los pueblos cercanos n ecesitan de la educac1on, que 

A d ' )" de 1867 
JO El Inválido Argentino, h e ¡u io . 
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cumplen ningún servicio y que el único que prestan lo 
podría desempeñar un solo sacerdote, y que no tienen 
rentas propias y viven de la limosna. Estas son las con
clusiones, con la particularidad de que se basan sólo 
en los antecedentes que le proporciona el mensaje, olvi
dándose por completo de las conversaciones mantenidas 
en 1865, dos años antes, sobre el mismo asunto. 

Para salva1r su imparcialidad deja sentado Vélez 
que la opinión que va a darle a Oroño ya la había sos
tenido antes de plantearse esta cuestión. Se refiere a las 
R elaciones del estado con la Iglesia en la antigua Amé~ 
rica española, obra de la cual le envía un par de ejem
plares y en la que entiende haber demostrado el poder 
que tienen estos gobiernos sobre las instituciones reli
giosas establecidas en sus territorios. Sobre la base de 
la legislación mencionada en el cap. 99 señala la obliga
ción existente en América de no fundar convento alguno 
sin licencia previa del soberano, a cuyo efecto es "in~ 
dispensable comprobar justas causas y una urgente 
necesidad", derecho que la monarquía guardó celosa~ 
mente. Una persona moral no puede crearse sin el per~ 
miso del soberano y sólo puede existir mientras el 
gobierno del estado lo crea conveniente. 

De acuerdo con esta doctrina ha establecido en el 
primer libro del proyecto de Código Civil, en el inciso 59 

del art. 49 ( 33 de la numeración actual) que " las comu
nidades religiosas son personas morales o jurídicas", y 
en el art. 19 (actual 48 ) las distintas causales en cuya 
virtud termina la existencia de las personas jurídicas, 
reproduciendo en la carta 1~s que ho.y ~stán agru~adas 
en el inciso 29 de dicho articulo. As1m1smo trascribe el 
segundo párrafo de la nota del art. 19 del proyecto, del 
cual surge que es el solo interés público el que determina 
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184 ABELARDO LEVAGGI 

la existencia de las personas morales o d e existencia 
ideal. 

De todos estos principios infiere que si los padres 
de San Lorenzo no pueden llenar las primeras necesi,... 
clades que exigen los pueblos del territorio, el gobierno 
de lai provincia puede ordenar el cierre d el convento, 
porque la ley positiva que lo creó no está como la ley 
na~ural fundada sobre las condiciones necesarias de la 
e~ist~ncia social, sino sobre consideraciones de conve,... 
mencia fl 'd d l Y u i i a general, variables y revocab es. 

. . ~stablece la diferencia que hay entre la propi~~a~ 
~n~ivisa Y la propiedad de las comunidades y, aplica% 
, 0 ª a lai situación del convento, consigna que ,cerr~ ~ 
este el destino de sus bienes debe ser el que ha previst I 
en el art. 29 del libro primero d el Código Civil ( actua 
art. SO)• según el cual en defecto d e disposiciones esta"' 
tut · . · tos 
1 

arias se consideran vacantes dichos bienes Y suJe 
ª cuerpo legislativo. 

T · h er de ermma autorizando a l gobernador para ac d 
esta carta l . . zo D e to os d e uso que Juzgue conveniente · b 
mo os, como escribía a Sarmiento el 1 O de oct~ rle 
de 1863 "D do a , esde el gob [ iern] o de Rosas me que 
~?stumbre P [o] r las cosas q [u] e ocurrieron de nod c~~ 
~ar nada a cartas, y esto q [u] e fué un propósito . e 

c1:cunstanc [ ia ] s, duraron estas tanto q [u] e se hizo en 
m1 naturaleza" 21 

L d . otesta1d 
. as os cuestiones dilucidadas en la nota, P ·d des 

qu~ ~ienen los gobiernos para disolver las comun; ªtra"' 
religiosas Y destino de sus bienes en tal caso, estan. ª"' 
fadas como si -el problema en cuestión fuera d e natur w 
eza meramente privada. Y da la razón a l gobierno sa 

20 Id., 21 de julio de 1867. 
21 A rch M · useo Sarmiento, carpeta 2, doc. 228. 

• 

.. 
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tafesino en cuanto los frailes del convento no han 
cumplido con los fines de su creación. Con este planteo 
V élez se mantiene estrictamente fiel a su doctrina y en 
un plano de absoluta objetividad. Sin embargo laJ solu
ción que postula no corresponde a los hechos y es por 
lo ta,nto inaplicable. Si se hubiera asomado a la realidad 
habría sometido a dura prueba la imparcialidad de la 
que no quiso apartarse. 

V élez considera el caso como de mera vacancia de 
bienes. Y no es así. Desde que el gobierno de Santa Fe 
decreta una expropiación está reconociendo laJ titula
ridad del derecho de propiedad sobre el convento en 
la persona de la comunidad franciscana. No finaliza la 
existencia de la persona y por lo tanto no debe tomairse 
ninguna decisión sobre el destino de sus bienes. La 
persona, lai corporación religiosa, continúa existiendo. 
Sólo se intenta expropiarle el inmueble que ocupa. 

rur lo demás no es ésta una situación jurídica que 
deba encuadrarse en el derecho común. Por la calidad 
especial de los sujetos '! d~l objeto de la relació1:1. tras
ciende a11 ámbito constituc1onal, como tuvo ocas1on de 
declararlo posteriormente la suprema corte. 

Mientras tanto continúa debatiéndose el asunto a 
la luz de la opinión pública. Aquel primer artículo pe
riodístico de Félix Frías y la contestación de Juan Maríai 
Gutiérrez dan lugar a que se trabe una verdadera polé
mica entre ambos y Luis L. Domínguez. 

A través de la réplica que titula Los derechos de 
l frailes y con el tono respetuoso que le es peculiar, ::ías destruye con elegan~ia las pesadas y furibundas 
cargas de Gutiérrez. Analizando los hechos con mente 

na descubre la mira que hay de acabar con todo sere , 1 • d b . _ 
resto de caitolicismo en e pa1s y e a nr una campana 
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semejante a la iniciada en el siglo décimo octavo 
Voltaire. E xhorta, pues, a que no busquemos nuesfr~: 
modelos en la convención francesa y a que hablemos 
me~os ~e la reforma eclesiástica, que no es de seguro el 
meJOr timbre de la gloria de su a.utor, el asesino D antón. 
En ~uanto a las misiones jesuíticas, que Gutiérrez en
volviera en el ~ebate, responde con pruebas y elocuencia 
q.ue no es posible concebir un juicio más ligero y apa
s1onadamente injusto. 

, No son las manos muertas de la Iglesia las que 
e~tan dest~ozando las entrañas de la patria - sigue di-
c1endo- smo las manos demasiado vivas por desgracia 
que ma.tan muchas veces y que están en mayor número 
tendidas para apoderarse de lo a jeno. Pasar una pro
piedad de quien la posee a quien la codicia, no siendo 
por sentencia judicial, es un acto criminal que se llama 
despojo comúnmente y confiscación en la ley funda--

mental 22
• 

Es lo mismo que sostiene La Discusión del día 4 de 
julio. Aunque autorizado por la legislatura, el gober-
nador no puede apropiarse del convento sin cometer 
unai violenta confiscación de bienes, acto que por bárbaro 
ha quedado para siempre borrado del código penal 
argentino, según el art. 17 de la constitución nacional 

23
• 

Bajo este artículo utilizado a manera de epígrafe 
Luis Dominguez tercia en la1 polémica desde El 1 nválido 
Argentino el 14 de julio. 

Como historiador, su propósito es detallar los ante
cedentes de l dominio que ostenta la comunidad fran-
ciscai11a ya que la base en que se pretende apoyar la 

22 E scritos y discursos, t. III, pág. 108. 
!!:l En El In válido Argentino, año l. NQ 29. 

.\ 
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expulsión de los misioneros es que 1 
condiciones de la donación. no cump en con las 

El inmueble -dice Domínguez- p t . , · · · 
1 

. . er enec1o en un 
pnnc1pio ª' os Jesuitas, pasando luego a 1 . 1 · d 1 a rea corona 
c?n ~otivod ey·ª .expulsión de la Orden. Durante el 
virremato e ert1z y Salcedo el misionero t, 1. f J M d apos o ico 
ray uan atu , que trataba de fundar un c 1 . · b e o eg10 en 

esas regiones, o tuvo por medio del virre 1 
f d"d 1 1 Y que e uera ce i o e ugar, entonces un desierto. El d 1 , 1. 1 . f f eva a a 
sup ica a1 rey con m ormes avorables del cabild d 
las juntas administradoras de los bienes dicto' 1 ° _Yd le · 1 . ' a ce u a 
erecc1onal de colegio en Aranjuez el 14 de die· b 
d 7 5 

"C d C iem re 
e I ! . rea o, pues, el olegio de San Carlos por 

una cedula real, en un terreno que era entonces de la 
corona, no puede estar sujeto ai otras condiciones 

1 d 
· · t"t t l. · que a as e su propio ms i u o re igioso, y en cuanto a la 

propiedad, sólo puede ser regido por las leyes naci _ 

1 
,, o 

na es . 
Como la primitiva capilla, llamada de San Miguel, 

aimenazaba ruina, y antes de que los misioneros se tras
ladaran a otro punto, el gobierno los facultó para levan
tar un nuevo colegio dentro de la misma estancia. Sobre 
el puerto de San Lorenzo construyeron entonces el edi
ficio actual, que fue ampliado merced a las donaciones 

de la feligresía. 
Narra también Domínguez, sobre base documental 

la estada de San Martín en el convento. A cambio d~ 
pensión los frailes l~ solicit~ron interviniera ante el go
bierno, como despues lo hizo, para que la comunidad 
fuera excluída de los decretos dictados contra los euro
peos. Considerando su "amor y adhesión" "público e 
inequívoco" prestado a la revolución emancipadora, el 
triunvirato resolvió la exención. Hoy que la constitución 
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código civil y el legislar. por ende, sobre el matrimonio, 
pero acepta el derecho de la provincia de reglar estas 
materias hasta tanto el gobierno nacional promulgue el 
código civil. Y en tal concepto reconoce que nadie puede 
protestar contra la ley ni incitar a su desobediencia como 
lo hace el obispo. 

Invoca además la ley nacional de vice-patronato 
del 19 de marzo de 1855 ~' por la cua.l sólo se acuerda 
derecho a los gobernadores de provincia sobre el ~ene .... 
ficio de los curatos El vice-patrono de una iglesia no 
puede imponer a lo; curas otras leyes que las del padt~o ... r las lS'"' 
nato y sólo tiene autoridad para hacer cump ir d el 

. . d 1 en na a pos1c1ones existentes, no pudien o a terar . está 
~ficio sin previo consentimiento del poder ª qu~~;n en ... 
dado el patronato de la iglesia. El argumento, 1 fin 
caminado, se diluye empero cuando expresa. que ª 
esa ley es la ley de un pueblo independiente. 

El 
. d . cho cuan'"' 

gobierno santa fesino estuvo en su ere testa 
do mandó arrancar de las puertas del templo la P~º re'"' 
c d t . d 1 - "ª h ·b· , su re1mP on ena ona e senor obispo - y pro i 10 t n" 

. , . t do ex e 
s1on Y circulación y aun lo hubiera es ª . . . y 
d · d 1 ntif1cios 1en o a prohibición a los documentos P0 xe" 

· 1 · on su e ep1scopa es no presen tados al gobierno m c . 1 ¿ bió 
quatur. Opina además que el gobierno provincia 1 e la 

d 
ciona es 

poner en conocimiento de las autorida es na ato 
protesta del obispo para que en ejercicio d.el pa,t;f~re" 
Y por los medios que da el derecho contuviesen ele" 
lado en los límites de su autoridad. Otros punto~ ~pío 
vantes del dictamen sobre doctrina del matnm 
quedan reservados para el próximo capítulo. 

27 Ver Reg. of. de la R. A., t . IlI ( 1852-1856), págs. 
2º2b/

3
· de ¡867 

28 V . 1 d 1 27 d sctiem re cit .• 
1 

e1 a protesta y declaración episcopal e e R P ÉRfZ, oP· 
Y ~ decreto del P. E. santafesino del l 9 de octubre en P. · 
apendices, pte. 30' págs. 927 a 931. 

C APÍTULO X 

E l codificador. In fluencia del derecho canonico sobre el Código C ivil. 
Capellanías y registro del estado civil de l~s pcrs~~as. Matrimonio religioso 
y civil. La solución velezan a; las crccnaas religiosas y la conveniencia 
del ais. Correlación del Código con los cánones antiguos y modernos. Los 

!atrimonios de mixta religión; controversias suscitadas a l respecto. 

Al decir de M artínez Paz, el sistema romano-canó ... 
n ·co coordinado con las leyes de Indias, constituye eri 
1

1 
rn'ente de Vélez la base sobre la cual asienta y desa

r~olla al prodigioso organismo de sab~r jurídico que es 

t O C o'di'go Civil 1 Es que la Iglesia, suprema guar-nues r · , . 
d

. del fuero privado de la persona, no pod1a deJar 
iana d h 't ' d d 

d 
· r a través de su erec o pos1 1vo y e su oc-e eJerce . . . . . 1·nfluencia predominante sobre esta mtehgen-

trma. una 
cia selecta. 

Con d aro sentido de la vida humana y ap licando 
iguroso método científico, emprende esta obra tan 

un r , d . d 1 . ortante, como que estara estma a a penetrar en o 
imp b - 1 d' t . 1 , 'nti'mo del hom re y a acampanar o icta ona -mas 1 , 
mente -como alguien ~xpreso- por todos los sucesos 

contingencias de la v1d aJ. 
y 1 1 . . La familia en genera y e matnmomo en particu-

;i El Código Civil y su influencia sobre la cultura, pág. 1023. En 

La Ley, t. 35, B. A. 1944. 
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192 ABELARDO LEVAGGI 

lar, recibirán en mayor grado el saludable bálsamo de 
la inspiración cristiana. Pero además, la influencia del 
~erecho eclesiástico en el Código se manifies ta en ins
t1tut?s tales como la persona jurídica, con todo un orde
na?11ento especial dedicado a la Iglesia y a los demás 
SU)'etos del culto, el dominio eclesiástico . también objeto 
de preferente atención, y el orden público. 

Ni de capellanías ni de registro del estado civil 
de las personas se ocupa Vélez en el proyecto. aun 
cuando lo hicieraJ en otras oportunidades. De las pri,.... 
mera.s porque entiende que en todo esto hay un derecho 
relativo, ni real ni personal, fijado por leyes especiales 
0 por acuerdos con la Santa Sede, y de los segundos 
para que no se considere como una usurpación de los 
derec~os de los estados independientes 2 , en una mues ,... 
tra mas de sus escrúpulos a1utonomistas y consecuente 
con el criterio suste t d 185? . , . n a o en cuando deb10 expe,.... 

td1~bse colmdo asesor ante una denuncia formulada por el 
n una e justicia. 

d
. Edn inj~sta .reconvención escribe Alberdi que pro,... 

ce ien o as1 deJ ai a l Re ' bI· 1 " d 
1 . ª pu ica en a condición e 

~o orna ul ldtraml onta~a, no en lo religioso, sino en el más 
empara e os obJetos del Código e· ·¡ d . , 

libre y sob .. L 1v1 e una n ac1on 

d 
erana · ª causa de esta omisión es el temor 

e romper con los fuero 1 ., . 
cas d 1 d h s ec es1ast1cos y con las prácti,.... 

e erec o canónico " - b. 1 1· . 0 mas i-en con los escrúpu,.... 
os re ig10sos de los Argentinos" n S, 1 f d do 

formular s · · o o o usca o pu 
emeJantes cargos contra quien obraba basado 

2 C arta de y ·¡ s f 
junio de 1865 r e ez. ars ield _a l ministro Eduardo Costa, del 21 de 
de Código C- , .f csentandole el primer li bro del. Código Civil. E n Proyecto 

3 El IVt para la República A rgentina, pág. VII, B. A. 1865. 
proyecto de Cócf C- ·1 l 

conquistas sociales d l B .1
1
go . IVt para la República Argentina y as 

e rast' pag. 19, París 1868. 
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en principios que no eran ocasionales y que eran fiele~ 
a los dictados de su conciencia y de su razón. 

En orden de importancia comenzaremos ref irién
donos al título 19

, sección 2~. libro 19 del Código, sobre 
matrimonio. El gran problema que se presenta al res
pecto y que inexorablemente debió plantearse al codi,.... 
ficador, como lo indica la nota a este título, es el de la 
naturaleza1 civil o religiosa del acto. 

La alternativa es consecuencia de aquella distin
ción correctamente formu lada por los teólogos triden
tinos entre contrato matrimonial y sacramento, pero que 
mal entendida y exagerada llevó a conclusiones erróneas 
como negar la sacramentalidad del matrimonio y secu
larizarlo 4

• El naturalismo liberal en auge hacia 1870 
trata de pesar también sobre el codificador a fin de 
arrancarle una solución civil para el matrimonio, no obs,.... 
tante su posición personal firme en favor de la solución 
católica. Una pauta de ello nos la dan las cartas cam
biadas con Sarmiento, las reacciones que despierta la 
publicación del libro primero del proyecto de Código, y 
el ensayo de matrimonio seglar que realiza en Santa F e 
Nicasio Oroño entre 1867 y 1869. 

Cómo resuelve V élez la cuestión. La clave de la 
respuesta está contenida en el art. 9Q del proyecto 
( J 67 de la numera.ción 'corrida) en razón del cual "el 
matrimonio entre personas católicas debe celebrarse se,... 
gún los cánones y solemnidades prescriptas por la Igle
sia Católica". Las demás normas que regulan la insti
tución son derivados lógicos de este principio. Así la 
validez del matrimonio celebrado en un país extranjero 
donde no produce efectos civiles, si está de acuerdo con 

4 M AN UEL G rMé.NEZ F ERNÁNDEZ, La institución matrimonia[ según el 
derecho de la Iglesia Católica, págs. 75/76, Madrid 1947. 

13 

d 
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íos cánones eclesiásticos ( art. 164 ); los impedimentos 
para contraerlo ( art. 168 y capítulo IV) ; el consen
timiento paterno necesario ( art . 169 ss.) ; los demás 
requisitos formales y sustanciales de la celebra.ción; la 
teleología de las relaciones entre los cónyuges (cap. V I ); 
acción de nulidad (cap. XII), y la indisolubilidad del 
vínculo si no es por muerte de uno de los esposos 
( caps. VII a XI). A simismo el matrimonio se prueba 
por la inscripción en los registros del culto a que perte
necen los ·contrayentes ( art. 179) y más todavía, toda 
la estructura de la familia, constituída sobre base ma
trimonial, descansa sobre el art. 167. 

La razón de estas doctrinas tenemos que buscarlas, 
como acertadamente dice Jorge A. Frías i;, en las mismas 
opiniones personales de V élez, que coinciden con el 
codificador, quien recoge en su obra la conciencia cató.
lica de nuestro pueblo. Si enseña en las R elaciones del 
Estado con la Iglesia en la antigua América Española 
que la administración de los sacramentos es materia re
servada a la jurisdicción eclesiástica1, es na tural que uno 
de ellos como el ma trimonio, sea también de su compe
tencia, sin perjuicio de la colaboración que esté intere
sada en prestarle la autoridad civil. 

Ya en la nota1 al título que consideramos -todas 
~oseen_ m~cha sustanci~- hace hincapié en los dos gran
aes cntenos que domman la legislación: el del matri
monio como sacramento y el del ma trimonio como con
trato, producto de la Revolución Francesa. Pero su 
decisión es ca1tegórica: "un hecho de la importancia y 
resultados del matrimonio no podría descender a las 
condiciones de una estipulación cualquiera". 

G Derecho matrimonial católico, pág . 254. En Boletín del Jnst. de 
derecho civil, Univ. Nac. de Córdoba, julio-set. 1939. 

!I 

' 
1 
¡ 

1 
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No obstante el poder civil no puede desentenderse 
del acto, librándolo en forma exclusiva a la autoridad 
eclesiástica. D e acuerdo con esto debe reputarse al ma
trimonio como una institución social fundada en el con
sentimiento de las partes y cuyas condiciones establece 
el legislador. La promesa que hacen los esposos ante el 
sacerdote de "amor y fidelidad hasta! la muerte [ ... ] 
significa sólo que [ ... ] co~ocen los _precepto_s del 

· t" ·smo sobre el matrimomo, y que tienen la mten-cns iam . d . , 
ción de conformar a ellos toda su v1 a . 

F unda su posición en José Story, de cuyo tratado 

1 Pl·n1·0• n del J·uez escocés Robertson. Se aparta 
toma a o . G d 

bio de Florencia Garcia oyenai, antece ente 
en cam d 1 1 . 1 . . f ·1 · 
importante en otros aspectos e .dª egis acion ami :adr. 

Y e mientras Story consi era como contem o 
es qu 1 · d d 1 · ·d 1 d 1 matrimonio las exce sas v1rtu es e cris-

1 ea e 1 · b' t . · o García Goyena, a1 a inversa, s1 ien acep a 
tiamsmo .• · 1 d · · · · los cánones, declara que como os ere-
la su1ecion a 1 bl . . 
chos de la soberanía son inal ie~a es e imprescnp-
. d los reyes en cua quier momento separar 

tibles pue en 1 1 h' · 
d 1 crawento, ta como o ic1eron sus 

el contrato e sa 
· oca 7 

antecesores en otra1 ep 

E 1 ·t a Sarmiento del 25 de febrero de 1866 
n a car a ,, 1 . d 1 1 

califica rotundamente de "mentira a crepencia
1 

ebvu gdo 

1 trimonio sea un contrato. or a o ra e 
de que e _m; ·ento que "conviene no rebajar ese acto 
Story, v~[~ . ~Jm~e las estipulac [ ione] s privadas q [u] e 
a la con_ ic{? ~les sino considerarlo como una insti
le son ma P ~cal [ a~ ] a legislado como convenga al pu e-
t c [ ió] n socia P 1 
~ ,, En fin, demuestra de distintas maneras que e 

b 0 
· d 1 s condiciones de los contratos. 

faltan to as a 
. b l conflicto de las leyes, t. l. pág. 328, B. A. 1891. 

() Comc11tario~ so re ~- os y comentarios del Código Civil Español, 
7 Concordancias, mo iv 

. 57/ 8 Madrid 1852. t. l , pags. ' 
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196 ABELARDO LEVAGGI 

Sobre la intervención del estado dice terminante .... 
mente que "el pod · ·1 1 d h . . er c1vi reg an o los matrim [ onio l s 
ana m~s .. actos indebidos o tiránicos q [u Je el poder de 

la Iglesia , contra el cual opina Sarmiento. 
"Ud · está. en ~?s E . U. y ere[ e ] q [u] e todo el 

mundo es americano , manifiesta. P ero " dele la facultad 
en la Amér · E - 1 . ica spano a o a los Reyes de Europa, y no 
podr~ .contar los abusos de su poder". La experiencia 
~dqumda en el país lo demuestra bien a las claras. Lo 
iu~to'. lo natural, "lo que garantiza la libre acción de la 
g esia sobre la familia, y la independencia y la moral 

de la familia en la sociedad civil" -como postula Es .... 
tracia- es .el respeto que debe guardar el estado hacia 
e~ ordenamiento divino de la institución conforme a los 
canones eclesiásticos. 

b . Sigue V élez escribiendo, ante las instancias del em-
ªJ~dor, que no legisla sólo para Buenos Aires o para 

el ilustrado San Juan si·n t b .. l -o am ien para a campana, 
donde los comisar· · d . . b. . ios Y JUeces e pa,z no saben leer n1 
escn ir n1 llevar registros •·y [ ] 

1 
. · a me parece q u e veo 

elntrad~ a pareJa ante el juez de paz de Nogoyá y q [u] e 
es ice, vayan no más . ' 

extender el acta" y '.ya :~tan casados, luego de 
blo y yo le dar~ ot ter~ma: deme u [ ste] d otro pue .... 
e [ uan] do nadie en er:t.se e~es sobre matrimonio. Pero 

pais se casaría t · 
sario, no habría [h] e h [ ] an e un comi.... c o P o r las leyes q [ ] d 
me aconseja sino destruir las co t b u.e u ste 

d 1 
s um ~s existente 

que ar a masa sin leyes eficaices" s. s, Y 

Corrobora su pensamiento el dictamen e 't'd 
1 f 1

. 1 · m1 1 0 en 
e con 1cto entre e obispo de P araná 1 b' 

f 
· 1 . • Y e go ierno 

santa1 esmo por a sanc1on de la ley de mat · · . . "S· h b. nmomo c1v1l 
1 se u 1era consultado la voluntad del bl . . · pue o, s1 solo 

8 Arch. Museo Hist. Sarmiento, carpeta 2, doc. 235_ 
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fuera ley lo que el pueblo quisiera, no se habría dado un 
golpe tal a las costumbres, a la moral, a la religión de 
los habitantes de aquella Provincia" 

9
• 

En la nota al art. 167 ( 9? del proyecto) desarrolla 
también la cuestión del matrimonio civil o religioso. Tras 
analizar la legislación comparada, infiere que en to dais 
las naciones de Europa y América, con excepción de tres 
.-Bélgica, Baden y Cerdeña- , el matrimonio civil del 
código Napoleón no ha encontrado imitadores. Y en 
carta a Sarmiento del 26 de julio de 1865 dice que 
"N ing [ ú] n pueblo de la tierra considera al matrimonio 
como sólo un acto civil. Mi código q [u J e ya una p [ar] te 
comienza a publicarse, sólo exige q [u] e las personas se 
casen seg [ú]n lé!J forma de su culto" 

10
• " Las personas 

católicas como las de los pueblos de la República Ar .... 
gentina .........-prosigue la nota~ no podrían contraer el 
matrimonio civil. Para ellas sería un perpetuo concu .... 
binato, condenado por su religión y por las costumbres 
del país. La ley que autorizara tales matrimonios, en el 
estado actual de nuestra sociedad, desconocería la mi .... 
sión de las leyes que es sostener y acrecentar el poder 
de las costumbres y no enervadas y corromperlas". 
"Sólo a los que no profesan religión alguna puede sa .... 
tisfacer el matrimonio civil". 

De las declaraciones del codificador resultan las 
dos razones por las cuales mantuvo el matrimonio re .... 
iigioso: por dogma de fe y porque nuestras ~?stumbres 
así lo necesitaban y no de otra forma lo adm1tian. 

D esde un punto de vista exclusivamente jurídico 
considera legítimo al matrimonio civil. por e jemplo, un 
súbdito francés casado en Francia bajo esa forma no 

o En Rev. de /egisl. y jurispr., t. IV, pág. 192. 
lO Arch. cit., doc. 233. 

Levaggi Abelardo.  
Dalmacio Velez Sarfield y El Derecho Eclesiastico. Buenos Aires: Ed. Perrot , 1969. 

Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. "Colección de Estudios para la Historia del Derecho Argentino X" 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a.U
BA 

Uso
 ac

ad
ém

ico
 



198 ABELi\RDO LEVAGGI 

podría dejar a su esposa y viviendo ella volverse a casar 
según la forma del concilio de Trento. Hay una regla 
que preside la materia y que la Iglesia reconoce porque 
es conforme al principio de que el matrimonio sólo lo 
forma la voluntad de los contrayentes, y es que "todo 
matrimonio celebrado según las leyes y ·costumbres de 
un pais es válido y firme" 11

• 

El concilio de Trento, a cuyas resoluciones dio 
fuerza de ley civil F elipe Il, mediante cédula del 12 de 
julio de 1564, dicta en su sesión vigésima cuarta, del 11 
de noviembre de 1563, el decreto de reforma sobre el 
matrimonio en diez capítulos, decreto vigente entre no
sotros hasta la sanción del Código Civil. 

La formai de contraer, objeto de los capítulos l 9 y 
109

, no la desarrolla el codificador, que se limita a orde
nar en el art. 167 que la celebración entre personas 
católicas se haga según las solemnidades de la lglesiai, 
remitiéndose al derecho canónico. 

La afirmación que hace el jurisconsulto a Sarmiento 
en el sentido de que "nunca la Iglesia ha mandado q [u] e 
deban confesarse los q [u] e traten de casarse" y que 
"si el obispo me lo ordenara, yo podría ocurrir p [o l r 
el recurso de fuerza ante un tribunal civil p [ar ] a q [u le 
alzara el impedim [en] to ilegal" con los apercibimientos 
del caso 12 merece ser considerada en especial. 

El capítulo 19 del decreto tridentino de reforma 
dice textualmente que "exhorta al santo Concilio a los 
cónyuges a que antes de casarse, o a lo menos tres días 
con anterioridad a la consumación del matrimonio, con
fiesen con escrupulosidad sus pecados y se presenten 
con devoción a recibir el santísimo sacramento de la 

11 En íd., pág. 196. 
12 Carta del 25 de febrero de 1866. 

D. VÉLEZ SARSFIELD Y EL DERECHO ECLESl.ÁSTICO 199 

Eucaristía". Se trata de una exhortación que debe ha-
cerse a los contrayentes y que aun puede cumplirse des
pués de la cerem?,nia nupcial, hasta _tre~ días ant~s de la 
.. copula carnalis , pero que en nrngun caso importa 
una obligación. 

Sin embargo en América, por el estado particular 
de estas sociedades, existía una mayor severidad. T anto 
el concilio mejicano de 1771 como el limeño de 1772 lo 
denotan; especialmente el segundo que ordena a los 
párrocos amonestar a los contrayentes para que con-
fiesen y comulguen "y excusándose a cumplirlo, los 

overán a que hagan un acto de contricción". Hoy el 
~p. 1033 del C. J. C. mantiene el pr.incipio universal 

unque limitado a previa la celebración del matrimonio, :1 que de todos modos nunca se ¡:aede impedir. 

La supresión que hace V élez de los esponsa1les 
de futuro ( art. 166 C. C.) , acorde con García Goyena, 
1 es asimismo con las prescripciones tridentinas. En 
l~s declaraciones anexas al capítulo 19 establece el 

·1·
0 

que "los esponsales por palabras de futuro 
conci I 1 d 1 d h , ,, 
1 de· a suJ· etas a las reg as e erec o comun . 
os J e d . 1 d . 

E bio el e. J. . a mite que a promesa e matn-n cam . . l . , d d _ 
monio origina acción para ex1g1r a reparac1on e anos 

(can. 1017) · 
T ambién en punto a impedimentos Vélez se remite 

1 señalado por las leyes canónicas y mantiene en la 
ª ~ridad eclesiástica la decisión sobre ellas ( arts. 168 
au ¿· ¿· 339). De los impe imentos ~ su ispensa se. ocupan 
y detalle los capítulos 29 a 6· y en la actualidad los 
e~ ones 1035 a 1080 (impedimentos en general, y en 
can d d. . t ) particular impe ientes y mmen es . 

Los arts. 169 a 177 del C . C . tratan del consen-
timiento necesario para suplir la incapacidad de los me--
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200 ABELARDO LEVAGGI 

nares contrayentes, correspondiendo darlo, por orden 
prelativo, al padre, la madre, a,I tutor o curador y al 
juez civil. Concuerda en términos generales con lo sos
tenido por el concilio de Trente, que se limita a condenar 
la opinión de los que supeditan la validez del matrimonio 
de los hijos de familia al consentimiento del padre , ha,sta 
bajo imposición de penas en el supuesto de que el matri
monio sea digno. Aplicable a la familia indiana, el con,.., 
cilio mejicano de 1771 prohibe a los obispos que per,.., 
mitan contraer matrimonio contra la voluntad de los 
padres en ejercicio de Ja patria potestad . D e acuerdo 
con la interpretación que dan al C . J. C . los doctores 
Miguélez Domínguez, Alonso Morán y Cabreros de 
Anta, no puede el estado prohibir directamente el ma,.., 
trimonio a los menores que no obtengan el consentimien
to de sus padres ni a los mayores de edad que no les 
hayan pedido consejo. Tratándose de matrimonio entre 
cristianos sería nula dicha prohibición porque importa 
un verdadero impedimento. En cambio puede el estado 
conceder facultad a los padres para que castiguen a1 sus 
hijos, cuando conste con toda certeza que la oposición 
es razonable. 

El art. 179 C. C. exige en principio, como prueba 
del acto, la inscripción en los registros de la comunión de 
los casados y en su defecto otros medios probatorios. 
Coincide esta disposición con el concilio tridentino por 
el cual el párroco debe llevar y conservar el libro en 
que se apunten los matrimonios; pero su omisión no anula 
el matrimonio y mucho menos afecta el derecho de pro
barlo por testigos o de otro modo. Esta prueba -aña
de.- es favorable , de modo que hasta puede hacerse 
según la cualidad del hecho, valiéndose de testigos pa
rientes o de otras maneras imperfectas. El cánon 1103 
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e. J. c. se limita a orde.~ar al párroc~ o a quie~ ha~a 
sus veces la inscripción cua,nto antes del matnmomo. 

Los derechos y obligaciones de los cónquges, le
gislados en el cap. VI C. C., se conforman también a 
las normas canónicas. 

Los deberes recíprocos de fidelidad , cohabitación 
y asistencia, est~n co~~rendidos en l~s preceptos. gen~-

1 de la religion cnstiana1 y en particular hay disposi-
ra es 1 l'b 't · especiales de los conci ios agatense y e i en ense, 
Ciones . bl E - I d' 
entre los antiguos cánones aplica es enJC spana eb .~ 1as. 
Los cánones 1111, 1112 y 1128 C . . . tam ien se 
ocupan. 

Los caps. VII, VIII y X C. C. tratan ~el div?~cio 
1 atrimonios celebrados ante la Iglesia Catolica, en os m 

1 
. · 1 

1 IX del divorcio en os matnmomos no ce e-
yb ed cap~te ella. De acuerdo con los cánones V y VII 

ra os a d d 1 d h d' . 
d 1 'lio tridentino fun a os en e erec o ivmo, 

e conci 1 1 · · · l 'd · d ·s'ble el divorcio vincu ar y e matnmomo va i o es ma mi i d 1 
no se disuelve sino por muert~ 

1
de dun~ e

1 1
o
1
s espdosos. 

T b. - 1 Código de Vélez so o a m1te a ama a se-
am ien e h b' . , t d d . - d lecho, mesa y a itac1on, en o o e acuer-

paraieion l e_ on VIII del concilio de Trente, que tiene 
do con e can d 1 - 506 e . 'd 

d te en el de Agde e ano . omci e su antece en d I - 1 
García Goyena en los arts. 74 y 89 e proyecto espano 
de 1851 13

• 

El conocimiento de las causas ~e di_vorcio queda 
d 1 Iglesia cuando el matnmomo se ha cele-reserva o a ª d d d 

d t 11 y al J·uez civil cuan o se trata e casa os 
bra. o an e e ª · ( f · XII . 1 ntimiento eclesiástico con . canon sm e cense 
de Trente)· 

Juan Tejada y Ramiro en nota al título XXV del 

O ·t t ¡ págs. 89 y 102. 13 p. CI ., • ' 
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202 ABELARDO LEVAGGI 

concilio agatense manifiesta con los testimonios de San 
Gregorio Nacianceno, San Jerónimo y San Agustín que 
aun cuando las leyes civiles establecen va..rias causales 
de divorcio relativas a la cohabitación , los canonistas 
sólo fijan tres: primera, cuando un cónyuge compele al 
otro a obrar injuriando al Creador (contumelia Crea
toris ); segunda, cuando hay crueldad excesiva (vis ), Y 
tercera, cuando uno de los cónyuges es a dúltero ( cri
men) . A estas dos últimas causales se ciñe el codificador 
cuando le compete legislar sobre cónyuges acaitólicos. 
Debe hacerse notar que V élez al adjudicar el cono
cimiento de las causas de divorcio entre casados ante 
la Iglesia a la autoridad eclesiástica se aparta de G arcía 
Goyena, que con criterio r egalista las atribuye a los 
jueces civiles, aunque reservando a la jurisdicción ecle--
5iástica las acciones de nulidad. 

El caip. 109 del tít. VII, parte 1 ~. libro 3Q C.J.C. 
se ocupa de la separación de los cónyuges, tanto en la 
forma lecho, mesa y habitación como de la disolución 
vincular, sin innovar s ustancialmente, como no podía 
ser de otro modo. Los cánones 1960 y 1961 reservan al 
juez eclesiástico las ca,usas matrimoniales entre bauti-
zados delegando tan sólo en el magistrado civil las que 
conciernen a los efectos meramente civiles . A simismo 
para V élez la nulidad del matrimonio es de competencia 
del juez eclesiástico siendo uniones celebradas con in
tervención de la Iglesia Católica ( art. 225 C. C.). 

Las ulteriores nupcias sólo interesan al codificador 
con vistas al conocimiento de la paternidad de los hijos 
y a l patrimonio y cuidado de los descendientes del an
terior matrimonio. 

La Iglesia de occidente nunca1 ha reprobado ni li..
mitado las nupcias de los viudos, a diferencia de la tra..-
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dición oriental (caso de la tetragamia del emperador 
León el Filósofo)· 

H ay sin embargo cánones del concilio laodic~no 
(título l9) y del 29 concilio de Braga, que en el titu-
1· LXXX dispone que "si alguno se casare muchas ve
c~s, haga penitencia" pero que su buena vida y fe le 
abreviarán el tiempo de contricción. 

La rigurosidad de la Igl~sia hacia las nueva.s nu~-
. explica porque en los tiempos paganos, la hcen,c1a 

cms se , d 1 d 1 · ara divorciarse había prostituido e ta mo o e matn-
p · que el adulterio servía de prenda para las segun-
mon10, T . d R · d 
d cias. Según dice eJa a y am1ro repro u-

as nup d d t 1 'l . . d autores bien acre ita os y en no a a u timo 
cien o a "l · d l' 
d l Ca, nones que comentamos, os vm os no so ian 

e os . d ·¿ .. 
tomar mujer sin haberla qmta o a su man o . 

Los cánones 1142 y 1143 C. J. C. declaran válidas 

l, •t las ulteriores nupcias con la sola reserva de que 
y ICI as d 1 b d . . , 
1 · 0 puede recibir más e una vez a en ic1on 

a1 muJer n 
solemne. 

El e 'd' Civil suJ·etai la validez del matrimonio a 
0 igo d' d 1 "f d 

1 . 1 brationis" con ispensa e rau em 
la ''lex oci ce e ' ( 59) S b . ,, . h poligamia ni incesto art. 1 . e asa 
legis d T n~ ay la muy lúcida opinión de Story de que 
el co 1 ica borde~ arse ai la ley bajo la cual se celebró el 

J. usto su or m d. 'b . es l 1 ambas partes enten ieron t a a regirse. 
o:icto y por a cua . , . d 
c. d 1 ley del matrimonio sera vaga e m e-
De otro mo 

0
1 ª t do matrimonial "cuya indisolubilidad 

· da y e es a ' . 
termma .d or el Cristianismo y por los meJores 
está favo~~\: :Cciedad", quedará librado casi al ca
intereses 

1 
tes Los tribunales de las naciones que 

pricho de as p_ar va.gas estarán abrumados por las de-
tienen led:sd~~~cio Y así no sólo se estipulará el fraude 
mandas ,, .· dicará la causa común de la mora1l 
. o que se peIJ U 

Slil 
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204 ABELARDO L EVAGG I 

Y de la religión, y la virtud conyugal y la afección pa
rental serán corrompidas y e nvilecidas" 1

·
1. Dada la uni

versalidad del derecho ca.nónico, las consideraciones 
sobre domicilio que hace el concilio de Trento en el dis
curso para la sesión 24 tienen necesariamente un alcance 
disti~to al del Código Civil. A su tenor no puede darse 
una reg la general que marque el cómo y cua.ndo, basta 
el do.~icilio contraído para este efecto; pues como es 
cuest1on de hecho y de voluntad, más bien que de dere
cho .. depende todo de la cualidad del hecho y de sus 
P.~r~1~u.l,ares .. circunstan.~ias", lo que debe apreciarse con 

JU1c10 y prudencia . 

Aunque "algunos confunden -prosigue- la ma
teria del domicilio con la otra de fraude o a,fectación, 
c~ando alg~no queriendo contraer un matrimonio poco 
digno o a disgusto de sus padres o parientes, con objeto 
d.e que no se lo impidan, se marcha de su patria a otra 
cmdad o lugair, o con afectación se hace feligrés de otra 
parroquia para este efecto", no es obstáculo para su 
validez. Sin embargo " Una cosa es tratar sobre si el 
domicilio se ha contraído; y otra que se haya hecho en 
fraude de los pa,rientes o con afectación". 

. . Queda demo:trada la ortodoxia observada por el 
J~nsta en todo el titulo ma1trimonial del Código, conven-
Cido de su bondad y conveniencia y de los saludables 
efectos que produciría en nuestra sociedad. Porque de 
a~uerdo a lai historia "la salud de la República y la feli-
cidad temporal de los ciudadanos no puede permanecer 
sana Y salva, donde el fundamento sobre que se apoya, 
0 sea el recto orden de las costumbres, se des truya, Y 
por los vicios de los ciudadanos se ciegue la1 fuente de 

H Ü 't J · p. ci " t. • pag. 350. Censura a Vélez en esto E MORCILLO. El 
monumento a V S p · 42 ( v ·¡ S . · 97) · " ag. e ez arsfteld, número único, Córdoba 18 · 
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donde nace la sociedad o sea el matrimonio y la fa
milia" 15

• 

Consideración especial merecen los matrimonios 
de mixta religión, de cierta importancia en la historia 
de nuestro derecho. José M . M a,riluz Urquijo estudia el 
asunto en una nutrida monografía 16

• Cita las disposi
ciones del tratado de 1825 con Gran Bretaña que garan
tizan a los súbditos ingleses una perfecta libertad de 
conciencia y la extensión del beneficio sin límite de 
nacionalidad por la ley bonaerense del 12 de octubre 
del mismo año, con la única restricción de la moral, el 
orden público y las leyes del país. El autor enlaza este 
hecho con las instancias cismáticas que desde a fuera 
dirigían al clero americano el abate de Pradt, amigo de 
Bolívar, Rivadavia y Valentín Gómez, y otros 17

• 

La sanción de la ley del 12 de octubre, fundada en 
la necesidad de población y llamamiento de los extran
jeros, impulsa la celebración de ma.trimonios mixtos en
tre caballeros protestantes, únicos acatólicos llegados al 
paJs, y damas porteñas.

1 
Pero no si~ r~siste5ncbia ni adlgún

1 , ndalo se introduce a nueva practica. o re to o e esca . . ¡· 
interior, que ve en estas uniones un seno pe igro para 
la unidad religiosa en el Plata, se conmueve ante cada 
tentativa1 de unión que se presenta. 

Uno de los primeros casos es el que da lugar al 
diente promovido por Daniel Gowland en 1826, 

ex.pe . . t, l' 1 
para -contraer matrimonio cfon u

1
na ~o:en 

1
ca o ic~- y da 

que se opone el ministerio isca ; ongma a reumon e 

Hi Pío XL C asti connubi. . .. 

L f · on ·os entre personas de diferente rel1g1on ante el derecho 
lG os ma nm 1 1 d d o e s 

t . Inst de Hist del Derecho, Facu ta ·e cr. y s. ocs., 
patrio argen 1110, · • 

B.A. 1948· es antecedentes consultar R. LEVENE, Historia del derecho 
17 Para mayor b d p A T . VIII ·gs. 312 ss .. B. A. 1954 y. so re to o, BRO. . ONDA, 

rgentu10, t. ' pa · d R d · t t 3G ª . A ti' ·11comunrca a con orna, e . c1 .. P e. . La [g/esra rgcn na r 

l 
1 
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una junta1 de teólogos encargada de estudia r la petición 
y que no concilia opiniones, y una consulta a l senado 
eclesiástico también dispar en sus juicios sobre la con
veniencia de estos matrimonios y las facul tades del go
bernador del obispado vacante para, otorgar la dispensa 
canónicamente necesaria, frente a la no menos discutida 
incomunicajción oficial de esta Iglesia con la Santa 
Sede 18

• 

Otro caso deba,tido ampliamente es la boda de la 
joven católica María Quevedo y Alsina con S amuel 
Lafone, celebrada según el rito protestante en 1832. 
D enunciado el hecho ante el tribunal eclesiástico por 
el obispo M edrana, el tribunal declara la nulida.d del 
acto con penas para los contrayentes y el pastor cele~ 
brante. Para obtener entonces la dispensa, Lafone 
recurre a1 la sala de representantes, que discute el asunto 
en las sesiones del 4 y del 26 de marzo de 1833 10 • 

En nombre de la comisión de legislación, P ablo 
Vidal apoya e l proyecto que autoriza al gobierno dis
pensar los impedimentos establecidos por las leyes civiles 
para lai celebración del matrimonio entre individuos 
católicos y protestantes, alegando que las prohibiciones 
vigentes de las leyes de Partida son anacrónicas y no 
de derecho divino sino de derecho humano. Aclara que 
la comisión sólo mira el problema desde el punto de vistai 
puramente civil. 

Miguel G arcía considera ilusoria la dispensa civil 
con buen fundamento, porque en realidad los matrimo~ 
nios .~º yueden celebrarse hasta obtenida la dispensa 
ecles1astica, que en el caso (cultas disparitas ) está re~ 

~: Li?r~ 8? de a~uerdos del S enado eclesiástico, fs. 50 vta./53 vta. 
~~arco de sesiones de la H . Junta de Representantes de la Pcia. de 

B.A., N 315 y 317. 
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servada a la Silla Apostólica. Baldomero García niega 
facultad a la sala para conceder estas dispensas por ser 
de derecho canónico. En cambio Insiarte, último en usar 
de la palabrai, adhiere al proyecto, que puesto a votación 
resulta aprobado. 

En adelante, el gobierno concederá las autoriza~ 
cienes, pero previa presentación de la dispensa de 
la autoridad eclesiástica por la parte católica. Así se 

ocede en J 843 con las solicitudes de Luis de Chapeau
pr de unirse en matrimonio con Margarita Sar y de 
rDo~g~ With 2º, y en 1846 con la del oficial de marina 

ieg , M , BI . . d ·t americano Tornas ana air con su con cm a-
nor e , d W 1 1 21 dana caitólica Mana Carrere e a s 1 . 

Con esta situación se encuentra Vélez y una vez 
, se inclina por el respeto de los cánones. Por ello 

m~s blece en el Código la nulidad del matrimonio entre 
es ª , l ' · f 1 b d 

t 'l'co y cristiano no cato ICO s1 no uese ce e ra o , 
ca o i d 1 .. t d' 'd 1 · d'atamente después e mmis ro 1s1 ente, ante e 
mme i . . lºb d 1 , ato' lico En ·cambio deJa en i erta a os con-parroco e · . . 

t ambos no católicos. Umca autoridad compe-
trayen es . d . ¿· dº . conocer en materia e impe imentos y 1s-
tente para I d · ·¡ A ' d 

1 eclesiástica no e po er c1v1 . s1 se eroga 
pensas es a , d 1 31 d . . d 
1 1 d 1833 y por decreto e e JUillO e 1870 no 
a ey e . , d' 22 

ºt n en lo sucesivo mas 1spensas . se tram1 a 
El codificaidor observa los cánones 3Q y 4Q del coi:~ 

.1. d Trento que ratifican la facultad de la Iglesia 
ci iO e ' d' 1 J t blecer impedimentos y 1spensar os, como os 
~e les ªxv y XVI del concilio de Elv'ira que prohiben 
titu os 11 . . t' l . · nio de donce as cnstianas con gen i es e m~ el matnmo 

. 99 d acuerdos del Senado ce/., fs . 159/166. 
~o Lrbrfo t e de Rosas al encargado de negocios de los EE .UU., 
" 1 Con car ª 6 E A I / d 1 N - 8· t (' ) de 18 de marzo de 184 . n re 1. gra. e a ae., 

Guillermo ren I¡r x' ¡ ·o 22-10-6. 
d
. . .. n nacl. sa a ' ega¡ 
iv 1s~ Rev. de legislac., t. IV, págs. 373/7. 
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fieles. Para la Iglesia sólo hay impedimento cuando el 
c?ns?r.te acatólico está afiliado a a lguna secta herética, 
s1smatica o atea. El C. J. C. legisla el asunto en los 
cónones 1060 ai 1064 y concordantes, procurando que 
la comparencia ante el ministro aca tólico sea sólo con el 
fin de realizar el acto civil, a los efectos civiles del ma..
trimonio. 

En 1867, al dictaminar sobre la cuestión santafe .... 
sina del maitrimonio civi l, Vélez expresa que el impedi
mento de "cultus disparitas" ha sido siempre de fácil 
dispensa en el país, como que no tiene otro fundamento 
que el peligro de que el cónyuge católico se haga pro
testante, peligro remoto entre nosotros. Y contra Ja 
opinión de Miguel García sostiene que los obispos y aun 
los vicarios capitulares en sede va1cante pueden acordar 
estas dispensas, ya que jamás hubo cánon que reservara 
el derecho a Su Santidad. En cuanto a la "causa cognita" 
que exige el concilio tridentino para1 concederlas, es sufí .... 
ciente el aumento de la población y la conveniencia de 
unir las familias ar gentinas con la inmigración europea ::?

3
• 

Creemos haher mostrado a lo largo del capítulo la 
recepción del matrimonio canónico por V é1ez y su tras..
Jado al Código Civil. Con gran sentido social y preocu
pación de bien común supo imponer sus principios a des..
pecho de la oposición liberal, que sólo años después 
conseguiría eliminar de l Código este capítulo de sabi..
duría consagrado ail ma trimonio. 

23 Id., págs. 197 / 8. 

CAPÍTULO XI 

Influencia del derecho canónico sobre el Código Civil (cont' ·. ) 
. muac1on . Fa-

milia: ingreso en ordenes monásticas e hijos sacrilegos Person ¡·d d . .d . 
· . . . . · a 1 a J un 1ca 

de I~ Iglesia y d.e las comun1d_a~es religiosas. Dorujnio eclesiástico público 
y pnvado. Capacidad de los clengos. Orden público Juicio cr·t· Ul . · 1 1co. timos 

años del codificador. 

Además del matrimonio, también en otros aspect 
de la sociedad doméstica se aprecia la influencia d~~ 
derecho canónico sobre el Código Civil. 

E l art. 275 C. C. referente a la patria potestad 
recoge los ~ntecedentes romanos y entre los deberes de 
Jos hijos respecto de sus padres incluye el no entrar en 
comunidades religiosas sin su consentimiento expreso 

0 
el del juez. Rinde tributo el codificador a nuestra familia 
patriarcal, apartándose de Jos cánones, que nunca exi
gieron el requ~sito de la a,u~oriza;ión paterna. Comple
menta este articulo el ~06, me. 2 ·, al determinar que Ja 
patria potestad se extmgue por profesión religiosa de 
los hijos con autorización de los padres. 

Como bien dice Juan CasieUo en comentario al cual 
nos remitimos, no debe interpretarse este requisito con 
criterio riguroso. Es indi~cutible el derecho de los hijos, 
aiún men~res d~ e~a~, de ~ngresar en una orden religiosa, 
porque es prmc1p10 umformemente admitido que los 
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representantes de los menores no están autorizados a 
oponerse a la libre determinación d e és tos en lo que res..
pecta a su orientación futura por fuerza de la vocación 
que los anima". Por esta razón ha1 entendido nuestra 
jurisprudencia que los jueces pueden autorizar al menor 
aun cuando el padre les niegue consentimiento 1

• 

. De los hijos sacrílegos tratan los ar ts. 340 ss. Con .... 
sidera tales a los hijos de clérigo de órdenes mayores 
0 de personas ligadas por voto solemne de castidad en 
orden religiosa, y los priva de todo derecho salvo el de 
pedir alimentos a sus padres hasta los 18 

1

años y sólo 
cuando fueren reconocidos voluntariamente El mismo 
trato dispensa a 1 h" d 1 . . · os lJOS a u termos e incestuosos. 

La fuente de que se sirve V élez es García Goyenai, 
en c~ntra del derecho romano y las P artidas que les 
nlegda anhhasta el derecho a alimentos. Goyena aplica 
e erec o ca - · " -nornco mas humano y equita1tivo" :! . 

. Ante el estado de corrupción de las costumbres, 
varias veces d b 1 A -el d G e en os concilios ocuparse del tema. 

51 

que ~o y1~.na del año 1078 ordena, en los títulos lll a V, 
su ds IJ0.5 de los clérigos no hereden los honores de 

pa re, que d - altos y no sean promovidos a gra os roas 
su;ue ~ampoco posean los bienes eclesiásticos d aidos,.., ª 
¡ 2

2
Cª res. El título VIII del concilio de Lérida del ªf 0 

b. preceptúa que "no sucederán por he rencia en os 
ienes pater p 'f. rJ onº" · . nos según la Decretal del ont1 ·ice r .l • 

r10, y no s - or ser esp - eran tampoco admitidos a la tonsura P . y 
ureos y 1 ¿ b fictO pri ·1 . ' por o tanto incapaces de to o ene 1 

a v1 eg10 clerical" . El de León del a1ño 1267 estab ece 
su vez qu 1 h'. b . nas__... no d e os lJOS de clérigos .-y las arr aga 

pue en re 'b· d d adres, ci ir onación ni herencia e sus P 

1 Iglesia y Estad 0 A 1948. 
2 Op. cit t 

1 
°. en la Argentina, cap. XI. ap. 8 . B · · 

" · • pag. 147. 
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debiendo volver los bienes, en caso de hacerse la trans..
misión, élJ la Iglesia en que el clérigo vivía (título " De 
eodem"). 

Finalmente -el concilio tridentino dedica1 a los hijos 
sacrílegos un extenso capítulo (XV de la sesión 25) y 
declaración anexa. Dice el capítulo que para desterrar 
los recuerdos de la incontinencia de los padres "no pue..
den los hijos de clérigos, que no sean de legítimo matri..
monio, obtener beneficio alguno en las iglesias en donde 
tienen, o tuvieron sus padres alguno eclesiástico, aunque 
ambos sean diferentes; ni puedan tampoco servir en las 
mismas iglesias, ni gozar pensiones sobre los frutos de 
los beneficios que sus padres obtienen, o en otro tiempo 
obtuvieron. Y si al presente se hallaren padre e hijo 
beneficiados en una1 misma iglesia, oblíguese al hijo a 
que renuncie el suyo. o le permute con otro fuera de la 
misma iglesia". Reputa por lo tanto fraudulenta cual..
quier resignación mutua. En la declaración accesoria se 
aclara

1 
que la prohibición alcanza al nieto, con relación 

al abuelo, pero que en cambio excluye al nieto legítimo 
de un hijo ilegítimo. Todo ello confirma la benignidad 
del trato que acuerda la Iglesia a los hijos sacrílegos. Es 
indudable que el derecho canónico, por cuyas normas 
corren los principios del cristianismo, estaba a la van..
guardia de los ordenamientos jurídicos, entre otras ma..
terias en lo que concierne a la equiparación socia11 de 
los hombres atemperando la severidad de las leyes civi..
les en épocas de extremado rigor. 

El derecho canónico contemporáneo eliminó la ca-
tegoría de hijos sacrílegos, distinguiendo solamente, 
dentro de los ilegítimos, entre natu railes y espúreos, se..
gún que sus p~dres ha~~n sido o no hábiles para con-
traer matrimomo. Tamb1en lo ha hecho nuestro derecho 
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212 ABELARDO LEVAGGI 

por la l:y 14.367 que sólo establece dos ca tegorías de 
descendientes : matrimoniales y extramatrimoniales. 

Otra sección importante del Código desde nues tro 
pu:ito de vista es la de las personas jurídicas, en la que 
V elez elabora una cuidada legislación para la Iglesia, 
atento a1l hecho de su presencia y realidad en n uestro 
derecho público. 

El art. 33 menciona entre las personas jurídicas 
sob~e las cuales legisla el Código y con un objeto con~ 
veti~nte al pueblo, a la Iglesia y a las comunidades 
re ig~osas con tal que posean patrimonio propio y no 
subsistan de asignaiciones del estado 2 bis 

En la nota señala qu 1 I 1 · ll : · -d . e ª 9 es1a ego a ser persona 
J~fl lCa después que la constitución de C t . t ' d 1 
ano 321 le oto - . ons an mo e 

,, H rgo capacidad para recibir bienes "mortis 
causa . asta entonces de d· d 1 
nistración de sus bº pen 1ª e estado en la admi~ 

ienes y estab . 
buciones directas· oco . ª exenta d e las contn~ 
espiritual estuvies~ p . importaba que en el aspecto 
a su patrimonio d b~UJeta a otra legislación , si e n cuanto 
. e ia reconoce · ridad del derech . . 

1 
r necesariamente la auto~ 

O ClVl • 

La Iglesia católica . 
perfecta porque t' es una sociedad Jºurídicamente 

iene en s· · 
e l cumplimiento de su 1 .misma todo lo necesario para1 
supremos dentro d s fmes, que por lo demás son 
sigue la libertad e. s~ esfera espiritual. D e donde se 
por propio dere he In ependencia de que debe gozar 

c o Y no p · ·1 como lo reconoc 1 or concesión del poder c1v1 , 
e e cod'f' d 

Ya el hech d 
1 

ica or expresamente. 
o e que 1 d . ,, 

ªu a simplemente a " la Iglesia 

2 bis La l 
d. ey J77 J¡ 

icas en: de · • de rcf · rí· 
privado "'nt'dcadrácter Público ormt as al Código, clasifica a las personas Juter 

' " 1 a es ' en re cll "J .. d carac gacioocs · con capac·d d as a Iglesia Católica , Y e blí· 
• 1 a pa d . . t ·acr o ra a qu1nr derechos y con 1 
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- a todas luces la Católica- despierta airadas repro~ 
baciones en su época. Así por ejemplo reacciona el abo~ 
gado Angel Floro Costa, en un opúsculo titulado Las 
Corporaciones Religiosas y sus bienes; "suponemos 
---dice- sea la [Iglesia] católica, a la que por a111tono~ 
masía ha querido referirse" 3

• En defensa de Vélez 
contesta Pastor Lacasa a los que acusan "élJ nuestro 
codificador, que ha incurrido en el sofisma de la into~ 
lerancia católica", que es un "ataque injusto" pues sólo 
ha reconocido que en la1 República Argentina la Iglesia 
Católica es una persona de existencia necesaria y las 
demás de existencia posible 4

• 

De los tratadistas modernos Busso no duda que 
se refiere a la Iglesia Católica, no sólo por sus fuentes, 
Freitais y Savigny, y por la propia nota, sino también 
porque en los países latinos la palabra " Iglesia" designa 
exclusivamente a la católica 5• Es lo mismo que opina 
Alberto Spota, para quien, reproduciendo a Sehling, el 
adjetivo "ca1tólica" es para los latinos "un pleonasmo 

,, G 
disonante . 

En el exordio del art. 33 habla el codificador de 
dos clases de personas jurídicas; de existencia necesaria 
y de existencia posible, pero sin discriminar en la enu~ 
meración que sigue cuáles corresponden a cada ca1te~ 

goría. 
Directamente Angel Costa considera un privilegio 

injustificado el trato de persona jurídica acordado a la 
Iglesia, cuando .--son sus palabras --- más lo necesitan 
las demás comuniones religiosas que están obligadas a 

:i Pág. 14, B.A. 1870. 
·1 Las personas jurídicas, pág. 6?, B.A. 1878. 
ú Código civil anotado, t. . ! , y ag. ~76, B. A. 
o El dominio piíb/ico ccleswst1co, pag. 91 2. En Jurispr. Arg ., t. III, 

B.A. 1942. 
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sostenerse a sí mismas. V éle z se contradice cuando exige 
que las personas jurídicas no subsistan de asignaciones 
del estado e incluye a las ig lesias , cuyo culto paga el 
gobierno federal 7

• Como se aclarará en seguida , hay 
en todo esto una gran confusión de ideas. 

H éctor Esguivel compara las R elaciones del E stado 
con la Iglesia en la antigua. América E spañola co~ ~l 
Código Civil pa,ra indicar supuestos criterios antagoni .... 
cos. Mientras la primera no vislumbra todavía el reco .... 
nacimiento de la Iglesia como s ujeto de bienes, po_r .... 
que las enseñanzas de Savigny no habían llegado aun 
a conocimiento del au tor, para1 independizarla sobre 
todo económicamente no ve otro camino que una nue .... 
va ley de patronato, en cambio le otorga personalidad 
en el Código sin repara r gue la constitución la ~:cep .... 
túa de la ley común, legislando así lo que debio. se r 
materia de una ley especial 8• Tampoco compar~imos 
el criterio De lo que V élez se ocupa en las R elaccones 
es d e la ~osición de la Iglesia1 como potestad espiritual 
y universa l frente a la socied ad perfecta temporal que 

' . 1 d 5 poderes para 
es el estado; de cómo armontzar os o . . b del otro sus f mes, 
que cada uno cumpla sm menosca o 
divinos los de la Ig lesia y na1turales los del estado, co .... 
menzando por liberar a aquélla de toda1 tutela sobre 

5
.u 

patrimonio. No creemos necesario repetir la expJi .... 
cación ya dada acerca de la n~eva le~ de p~tronat~j 
Pero lo cierto es que no n ecesitaba v islumbrar en 
libro ninguna p ersonalidad de derecho privado ~o~ ser 
ése un a,sunto ajeno. En el Código el enfoque es distinto. 
Otorga personalidad jurídica a la lgles~a , como b.ien c~a .... 

resª 
la nota a1cerca de sus relaciones patnmoma .... 

ro exp ' f · · 1 t , 

1 
. d d ·ent·emente de que en su az esp1ntua es e 

es e m epen i 

7 Op. cit., págs. 14/ 15. 
s Qp. cit., págs. 384/6. 
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sujeta a otra legislación. No invade pues jurisdicciones 
constitucionales; con el mismo criterio, también el estado, 
las provincias y los municipios debían estar excluídos 
del Código . Sólo se trata de relaciones privadas de dere .... 
cho y no de relaciones entre la Iglesia y el estado como 
sociedades perfectas en su género. 

H ay personas de existencia necesaria y posible. 
T anto el texto legaJ como la nota y la fuente indican 
que la Iglesia es necesaria, no requiriendo por lo tanto 
au torización legal ni gubernativa para comenzar su 
existencia, pudiendo actuar en el campo del derecho 
público y privado, Y no reconociendo limitaciones eco ... 
nómicas como sería la prohibición de subsistir de asig .... 
naciones del estado, que sólo reza para las personas de 
existencia posible. 

Según. Edu.ar~o. Busso el reconocimiento civil de 
la personalidad. JU:1~1ca de la Iglesia1 no puede ser sepa~ 
rado de los prmc~p1os constitucionales que determinan 
su régimen; por ~J emp.lo que en virtud del patronato el 
gobierno federal mterviene en la erección de diócesis, etc. 
E stamos conformes en que no puede separarse, pues 
esa personalidad la ha1bilita para ·contraer relaciones 
patrimoniales de derecho público, pero confundirse tam .... 

poco. 
O tra cuestión que plantea el art. 33 es a qué Iglesia 

católica se refiere, si a la sociedad universal de fieles 

0 
aJ las divisiones territoriales que reconoce el derecho 

canónico. 
E squive! circunscribe el artículo a la Iglesia cató ... 

lica nacional, diciendo que es el 34 el que acuerda per .... 
sonalidad jurídica a la Iglesia universal, en su cailidad 
de estado extranjero, y aun duda si dentro de esa iglesia 
nacional alude a las diócesis, a1 las parroquias o a la 
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216 ABELARDO LEVAGG! 

provincia eclesiástica toda, inclinándose por cada una 
de las diócesis. 

ha d Spota demuestra "in extenso" que el art. 33, inc. 49 

. e entenderse como que reconoce personalidad, no 
sol~ ª1 la Iglesia Universal, sino además a la iglesia 
n.acional Y a cada1 uno de los entes eclesiásticos e igle
sias, en cuanto sea concordante con los dictados del 
derech? .canónico Y del patronato nacional. El art. 2345 
~s d~cisivo en este sentido por lo qu.e concierne a las 
iglesias 0 parroquias, pero en lo tocante al art. 1l60 
creemos que no se sigue de él que los conventos sean 
person~s de existencia necesaria sino que concuerda 
con el mc 59 d 1 ' · ia . · e art. 33, sobre personas de ex1stenc 
P?s1ble y entre las cuales se hallan las comunidades reli..
§1osas como lo sostuvo Vélez en el caso del colegio de 

an Carlos en San Lorenzo. 

. La Iglesia en general y cada una de las iglesias en 
particular, afirman Díaz de Gu·· . o Busso, son per..
sonas ·uríd · . IJarro Y I is-
lac· - J A icas de existencia necesaria en nuestra eg 1 

ion. nuest f. re a a I le . " . ro parecer el inc. 49 no se re l~ .... 
g s1a ut uruversitas" sino "ut . 1·'' exclus1varoen 

te y es - smgu 1 r 
v~do asl1 porque el status legal de aquélla está rese .... 

por a constit · · ucion a un concordato. 
Esta¡ interpret · - 1 ota al 

art. 33 al disti .ac1on resulta asimismo de a ~ de 
derecho, más c~;r~rt entr: Iglesia espiritual Y SUJdt~nde 
habla en plu 1 d odav1a de la nota al art. 41, · ra e 1 . '' ara 
adquirir bienes d 1 a capacidad de "las igles1a1s p ta 
dirigida a Or .: e art. 2347, y sobre todo de la car 
piedad donadonoleSn junio 2 de 1865 caso de una pro..-ª' a u p ' ex .... mo ontífice como "soberano 

9 
La persone · . 

Y su capacidad ria ¡uridica de I . . e/igiosas 
t. xxx· B A para adquirir b· a lglesra y de las comunidades. r ArU·• 

' · · 1929. renes Y heredar, pág. 104. En Jurrspr. 
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tranjero", al suponer una aberración este hecho que 
pone en peligro la soberanía provincial y nacional por 
la amenaza de "la sujeción a un poder que no es el poder 
del territorio". 

En cuanto a la Iglesia "ut singuli", están involu.
cradas en ella tanto la iglesia nacional (nota al art. 41 ) 
como las subdivisiones eclesiásticas que el derecho canó-
nico reconoce (nota art. 41 y art. 2345) . 

Las comunidades religiosa.s, contempladas en el 
el inc. 5Q del art. 33, se hallan indudablemente en la con-
dición de personas jurídicas de existencia posible junto 
con las demás asociaciones de bien común. En conse-
cuencia deben sujetarse a los requisitos de poseer patri-
monio propio, de ser estatutariaimente capaces de adqui-
rir bienes y de que no las sostenga el estado. 

El cánon I OO. parágrafo 19 C. J. C. dispone que la 
Iglesia Católica Y la Sede ~postólica tienen la condición 
de persona moral por la misma ordenación divinai y que 
las demás personas morales inferiores la adquieren "en 
la Iglesia" por disposición del derecho o concesión espe-
cial del superior eclesiástico. 

H ay acuerdo entre los códigos civil y canónico en 
lo que a la legislación de la.s personas eclesiásticas se 
refiere. V élez respeta la competencia del derecho cons-
titucional para ordenar la personalidad jurídica "ut 
universitas" de la Iglesia. 

Del carácter de persona jurídica1 atribuído a la 
1 lesia y a las comunidades religiosas por el Código Civil 
g sigue la susceptibilidad de las mismas para adquirir 

se bl. · 1 d echos y contraer o 1gac1ones, con o que entramos 
e~r el tema del dominio eclesiástico. 

En virtud del art. 41, dice Vélez en su nota1, la 
Iglesia y las corporaciones religiosas tienen entre otras 
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218 ABELARDO LEVAGGI 

facultades la de poder heredar, recibir donaciones y ad
quirir propiedades raíces sin intervención de los go
biernos. Todo lo dicho y hecho a este respecto en el 
siglo XVIII "ha sido por un espíritu irreligioso, o con 
la mira de someter absolutamente a las iglesias al poder 
temporal, aun cuando se quebrantaren los derechos in
dividuales y la libre disposición de los bienes por los 
propietarios de ellos". Si se padecieron males por la 
concentración de riquezas e llos no derivaron de la capa ..... 
ciclad legal de la Iglesia sino de una concepción religiosa 
muy diferente de la actual. En el cap. XXI de las Rela
ciones expone la situación de España cuyo territorio 
--dice-- estaba cubierto por los predios eclesiásticos. 
Las cuantiosas rentas corrompieron las instituciones y 
despertaron la avidez de los gobiernos ya para apro
piarlas en parte o paira hacer que contribuyesen a las 
necesidades públicas. De allí las leyes de amortización·. 
la secularización de bienes salvo los de primera funda
ción de las iglesias, la abolición de los diezmos en Bue
nos Aires ( 1822) y su reempla,zo por asignaciones del 
estado, la intervención del estado bonaerense en la ad
ministración de las casas de regulares que no ingresaron 
a su dominio, y la intervención de la autoridad civil en 
todas las obrais piadosas como la única competente. 

. _Ing l ~terra Y Estados Unidos son países donde las 
~gles1as tiene~ facultad de adquirir y poseer bienes 
i~muebles y sm que éstos se degraden ni se produzca 
nmguna clase de acumulación en manos muertas. "En 
lai República misma_ ~em~s ·comunidades religiosas con 
car:>ac1d~d de adqumr bienes raíces, que serían muy 
fel~ces s~ lograran siquiera vivir de sus rentas". "Si la 
ex1stenc1a de la Iglesia es conveni·e t · no , n e y necesaria, 
vemos razon alguna paira privarle 0 limitarle los medios 
de su propia conservación" 
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Comenta la disposición del código de Chile que 
ermite la adquisición de bienes sólo por el término de 

~inco años y opina con Savigny que como las restric
ciones impuestas en algunos países nunca han hecho 

arte del derecho común puede sostenerse el a1rt. 41 
~in perjuicio de que una ley especial ......- sin duda u? 
concordato--- limite cuando fuere oportuno la capaci
dad legal de la Iglesia para adquirir bienes raíces. Si 
1 una dificulta1d pudiera presentarse como resultado 

~ g ue ordinariamente se atribuye la propiedad a J esu-
~ { 0 a la Iglesia o ya al Papa como jefe visible, pues 

len~ l~sia Católica reposai sobre la fe de un solo Dios, 
ª g b 1 · · · 1 1 solución debe uscarse en esa ey JUStmiana por a 
ªal la propiedad hereditaria corresponde no a la Iglesia 
~~neral ni a1 la Iglesia episcopal sino a la parroquia del 
domicilio del causante. 

Por su parte el art. 2345 preceptúa que los templos 
cosas sagradas y religiosas son de las respectivas 

Y lesias 0 parroquias y pueden enajenarse de confor
~idad ª' los cánones y a las leyes que rigen el patro

t y complementa el art. 2347 que los bienes que no 
nf ª o. 

11 
del estado nacional o provincial, de las muni-

uese d 1 . 1 . . 1 . d. . lºdades o e as ig esrns, son particu ares sm is-Clpa 1 _ 

tinción de duenos. 
Quedan excluidos ~el art. 234? los. bien:s propi~s 

d I clérigos, patrimomales y cuas1patnmomales. Op1-
e ~s ·vel que al dasificar los bienes en sagrados y 

na. . squi el codificador quiso respetar la idea canónica 
·ehg1osos b r la iglesia no puede ha er cosas que no se 
de ~ue edirecta 0 indirectamente al culto. A juicio de 
destmen d d b. 'blº 1 1 cosas son ver a eros ienes pu icos, en e 
Spo~d:ad:~ art. 2340 inc. 79 C. C. La consagración al 
senti a las cosas fuera del comercio y en la cate
cult_o pdone lativamente ina1lienables ( arts. 2337 y 2338 
gana e re 
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220 ABELARDO LEVAGGI 

C . C.). subordinadas a las leyes eclesiásticas y de 
patronato. Casiello deduce que tales bienes dedicados 
inmediatamente al culto son además inembargables 10• 

D e acuerdo con Spota, si las cosas afectadas al 
culto son bienes públicos, al establecer que pertenecen 
a las respectivas iglesias o parroquias se eleva a éstas a 
la categoría de su jetos del derecho civil --lo que ya 
son por el art. 33 ..- y también de l derecho público. El 
temperamento concuerda con las disposiciones consti
tucionales. 

La disposición del a.rt. 3739 que incluye entre los 
incapaces de recibir "mortis causa" a las iglesias en las 
que estuviese empleado el confesor del testador en su 
última enfermedad, excepto la parroquia del causante, 
no desnatura1liza la capacidad de la Iglesia como persona 
jurídica sino que tan sólo la restringe por una circuns
tancia especial : el temor a la captación de la herencia 
( conf. Díaz de Guijarro). Como acertadamente expone 
Casiello, partidario de la supresión de es te agravio al 
sacerdocio fundado en la jurisprudencia francesa y la 
legislación hispánica, siendo que sólo se busca la li
bertad del testador, bastaría que recuperase su salud 
después de haber testa.do para que la disposición cobrase 
p lena validez 

11
• A su vez el art. 3734 C. C. , concorde 

con los arts. 33 inc. SQ y 46, establece que las corpora
ciones religiosas no pueden recibir por testamento mien
tras no estén permitidas por la ley, pues hasta entonces 
se consideran incapaces de adquirir derechos. Sólo se 
tra,ta de la aplicación del principio sentado al legislar 
de las personas jurídicas en general. El art. 3739 aplica 
a las comunidades lo prescripto sobre la iglesia en que 

10 Op. ót., pág. 190. 
11 Id., págs. 239/ 40. 

VE. LEZ SARSFIELD y EL DERECHO ECLESIÁSTICO o. 221 

. leado el testador. Se procura evitar, sin -estuviese emp d 
. . ·r la capacida,d 1·urídica de la persona, to a 

d1srnmu1 b l'b l'd . . b 1 moribundo para o tener i era i a-rn fluencia so re e 
des en el propio provecho. 

Dicen los doctores Miguélez Domínguez, ~lonso 
e b d Anta apoyados en los canones, M ·án y a reros e · . . . 

OI I 1 . e tólica y la Sede Apostohca tienen 
oue la g es1a a . . b" t po-
, h de ad uirir, retener y admm1strar i~ne~ er:i 

derec o . q d 1 les compete no por nmgun titulo 1 que este erec 10 J . 
ra es Y . resa voluntad de esucnsto, . · no por exp d 
advent1c10 si . . d endiente de cualquier potesta . d lo mismo m ep . 
sien o por . l . particulares y <lemas personas 
civil, y que las 1g es1as. - de la autoridad eclesiástica 

1 · na conces1on d · 
mora es por u d 1 d echo de adquirir, retener y a m1-también goza.n e er . 
nistrar los mencionados bienes. 

. . . de cánones antiguos ya tratan del 
Multiplic~?ª~ L mayor parte se ocupa de la 

dominio ecles1ast1co. b'a liabidos y muy pocos de 
. . de los ienes . 1 1 

conservac1on ' lt'mo se refiere por e1emp o e . . ·· A esto u 1 d 
la adqu1s1c1on. el título LIV, consignan o qu.e 
concilio de Agde_ en serva1 la diócesis debe escn-

1 esb1tero con · I · D b mientras e pr a nombrn de la 19 es1a. e e 
turar las cosas que compra 1 art XLI del concordato de 

. . que por e . 1 I 1 . notarse as1m1smo E ,., a se garantiza a a g es1a 
1851 celebrado co~ . sp~ncualquier título legítimo y el 
el derecho de ad·q~ir~ p:e posea 0 adquiera en adelante, 
respeto a la prop1el a t q to las leyes restrictiva.s de que 

- d por o an . 
derogan ose.. V élez en las Relaczones. 
h . · a menc1on 

IC1er . abundantes los cánones que regu-
En cambio so.~ ena. enación de bienes. Desde 

]"'ill la administrac1on y d~na que los presbíteros no 
e . tiempos se or .. d e 

los primeros 1 .. st1"cas rescind1en ose en es 
1 cosas ec es1a , . , XV· 

vendan as l b do ( conc. de Anc1ra, tlt. • 
el Contrato ce e ra caso 
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222 ABELARDO LEVAGGI 

49 corre. de Car tago, tí t. XXXII y corre. de A gde, títs. 
XXII y LIII). H abiendo necesidad es el me tropoli tano 
quien, en reunión de obispos, debe decidir la ena jena
ción ( 59 corre. de Cartago, tít. IV) . No prescriben con
tra1 la Iglesia los bienes de ella dados a clérigos o legos 
a título precario ( conc. de A gde, tít. LIX: de Epaona , 
tít. XIV; 19 de Orleans, tít. X X III; de Reims, títs . 
XXXVI y XXXVII; de M aguncia, tít. XX, y de 
Ivfeaux, tít. XXII) . La regla es que las cosas conce
didas ai las iglesias deben permanecer en su derecho, 
"pues es oportuno que así como juzgamos que los servi
cios fieles de los hombres merecen ser premiados , del 
mismo modo debemos cuida r de que lo d ado a la iglesia , 
que propiamente es el alimento de los pobres, perma
nezca estable sin privarla de ello, en atención a l d erecho 
de los que por merced se lo ofrecieron" ( 611 corre. Tole
dano, tít. XV). 

Según Tejada y Ramiro tres son lais justas causas 
por las cuales se admitía la enajenación de los bienes 
eclesiásticos: necesidad , piedad y utilidad. Para que 
fuesen válidas debían además observa1rse las solemni
dades indicadas por los cánones. El libro III , tít. XI, 
del concilio provincial mejicano de 1771 legisla sobre 
la conse rvación y enajenación de los bienes muebles e 
inmuebles de las iglesias disponiendo en todos los casos 
que sólo con autorización del obispo puede procederse 
a la alienación. 

El moderno C. J. C. dedica los títulos XXVII y 
:X:XVI!! de la pte. V:I , Libro III , a la adquisición y admi
m:tr~c~on de los bienes eclesiásticos, sancionando el 
prmcip10 de que la Iglesia puede adquirir bienes tem-
porales en todos los modos justos del derecho natural 
o positivo. Su dominio pertenece a la persona moral que 

t 
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legítimamente los hubiere a.dquirido, bajo la autoridad 
de la Sede Apostólica. 

Cerrando las disposiciones sobre las personas j.u-
·¿ · 1 t 45 c c alude a las personas de exis-

fl icas e ar · · · . d d . s·ble di·ci·endo que su vida comienza es e que tencia po i b · · 
son autorizadas por la l~y o e! , gobierno, con a pro acion 
de sus estatuas y confirmac10n de los prelado.s ~n la 

l. . Del art 46 surge que las asociaciones 
Parte re ig1osai. · 1 .d s como personas jurídicas o as que no 
no reconoc1 a .d d 

l. ·t do autorización son consi era as como hayan so1c1a . b 
1 

. ·enes religiosas y que sus miem ros, en ·mp es asociaci . si 
1 

. mutuas 0 con terceros, deben regirse por 
sus re aciones 
las leyes generales. 

t el J·urista con la idea expuesta en 
Es consecuen e .d d 1 

IX de las R elaciones en el senti o . e ~ue. a 
el .cap. . d 1 conventos y todas las otras mstitucio
existen~1~ e ~s ende de la autoridad política, la que 
nes rehgiosads lep 1 tiempo y a las circunstancias del 
d be a como ar a a d. d 1 e . d cuenta ni satisfacción a na ie e .ªs 
estado sm ar to a ellos tome. Con motivo del m-
medidas que ~s)ec hermanas de la Misericordia V élez 
greso al país . ~ ª~ la licencia previa en la bula de 
basó el reqm~itde j:lio de 1508 y en leyes y cédulas 
Julio I.I del 2 la Recopilación de Indias. A est; res
postenores d~ 1 ente notable la carta a Orono del 

Part1cu arm . . . . , , 
pecto e.s . d 1867 que reproducimos m mtegrum 
21 de 1umo e 

1 
, dice documental. 

en e apen . .. , d 
. . e con la jurisprudencia entre or e-

B~s~o di~tmgs~mples "congregaciones" . Las prime
nes religiosas d~ d s a la autorización del congreso, 

, upe ita a d b d .t. ras estan s . constitucionalmente e e a1 m1 ir-, te quien 
porque es es inc 20 ) . En cambio para las congrega-
las ( art. 67, . . mbros no hacen votos solemnes y per.
ciones, cuyos mie 
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224 ABELARDO LEV/\GGI 

petuos, basta con el permiso del poder ejecutivo. El 
requisito de la confirmación de los prelados por sus 
superiores competentes, exclusivamente canónico, su
pone una colaboración con el régimen eclesiástico y un 
modo de pone r el bra.zo secular al servicio de la disci
plina y del orden de la Iglesia. 

M anuel Gómez, en su tesis doctoral de 1886 dice 
que este título del Código Civil no importa otra cos~ que 
"una promesa de bienestélf y de concordia entre la 
Iglesia y el Estado". Y agrega con mucho acierto que 
V élez prepara e inicia1 en el Código la reforma por la 
cual abogaba :.---en otro plano jurídico--- en el último 
capít~lo de la.s R elaciones de dar independencia a la 
Iglesia y de liberarla de la opresión del estado. C abe 
ai una acertada reforma de la const'tu . . . 1 1 1 . . _ i c1on nac10na a 
romp eta reahzac1on de ese vivo anhelo i:i . 

También interesan a la lglesi·a los t' 1 · 1 ar icu os concer-
mentes a a capacidad. El art. 103 d 1 t' 1 b 1 f · d 1 . , e itu o so re e 
m e a existencia de las person . 1 · ·1 a.s, consigna que a 

muerte c1vi no tendrá lugar en nin , . . . _ gun caso, ni por pena 
m tampoco por profesion religios E 1. V -1 ª· n una amp ia nota 

e ez comenta esa última parte L 
comunidades l· · · os votos solemnes en 

re ig1osas causalll inca .d d d 
los actos civiles pero d' . paci a para to os 

a iano y po d · t · se deja sin efecto la 1 , r is mtas razones 
ey que causo la t · ·1 A -sea porque el religi . muer e c1vi . s1 

oso es promovido 1 · ¿ 
lo que recobra su ca acid a ep1scopa o, co:i 
1 - P ad, sea1 porque en nuestro pa1s 
os curas parrocos pueden adqui·ri'r y ¿· d 

b . d' 1sponer e sus ienes, sea por ispensa de voto . f ·d F . s, que s1 no ue recono-
cp1 a en 't ran

1 
cia. es hecho corriente en la Argentina. 

ara ev1 ar os inconvenientes que supone el paso de 

:12 D e la per3ona/idad jurídica de / I [ · a g es1a, págs. 10 y 28133, 
B.A. 1886. 
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una condición jurídica a otra, con la consiguiente inse
g uridad de los derechos, sobre todo el de testar, el codi
ficador adopta este temperamento, sin que sea óbice 
para que el religioso, por conservar la vida civil, no 
deje de ser miembro de su convento y se halle sujeto 
en un todo a los estatutos que en él rigen. 

Si bien el principio dominante es la subsistencia de 
la capacidad por el hecho de la profesión religiosa, 
dicha capacidad no es absoluta sino relativa, estando 
restringida por las 1imita.ciones expresas que sanciona 
el código en los casos particulares. En este sentido pres
cribe: la pérdida de la patria potestad por profesión en 
institutos monásticos ( art. 306, inc. 29

, pte. 1 ~ ); la inca
pacidad para ser ~u_tores y curadores ~ a1rts. 398, incs. 16, 
y 4 75); la inhabilidad para ser .testigo~ en los instru
mentos públicos ( art. 990) ; la mcapac1dad para con
tratar, ª' los profesos de uno '>:" otro sexo, salvo cuando 
comprasen bienes muebles a dmero de contado ---expli
cado por los votos de pobreza--- , o cu~ndo contratasen 
por sus conventos -caso en que obranan como simples 
mandatarios-- ( art. 1160). Tampoco pueden ser fiado
res, cualquieraJ fu:~e su jerarquía, excepto por sus igle
sias, por otros cler~g?~ .º por per_sonas desvalidas ( art. 
2011, inc. 6Q), proh1b1c10n que esta dentro de la lógica de 
la incapacidad para contratar. Finalmente el art. 3739 
d eclarai incapaces de suceder y de recibir legados a los 
confesores del testador en su última enfermedad, para 

't posibles abusos de su influencia. Más lógico es ev1 ar I , d. f , 
a este respecto e co igo rances que extiende la incapa-
cidad al médico asistente, da1do que las dos situaciones 
son idénticas. 

Concuerdan el Código Civil y ya la letra o el espí
ritu de los cánones acerca de la abstención en los nego
cios seculares. El objeto que se persigue es impedir que 

15 

---- --- -
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226 ABELARDO LEVAGGI 

los religiosos se distraigan, por asuntos extraños , del 
ejercicio de su ministerio. Pero estas disposiciones res
trictivas de la1 capacidad de los clérigos, si todavía se 
explicaban en tiempos de V élez por la Euerte tradición 
regalista, hoy aparecen como desprovistas de toda razón 
para figurar en un código civil, debiendo quedar reser
vadas exclusivamente al poder disciplinario de la Iglesia. 

Repetidamente los concilios declararon ilícito que 
los clérigos reciban usuras o saquen lucro de las tran
sacciones ( Laodiceno, tít. V; Nicea, tít. XVIII; 39 de 
Cartago, tít. XV; l9 de Cartago, tít. XIII ; l9 de Arlés, 
tít. XII; 29 de Arlés, tít. XIV; T arragona, tít. II y lll; 
Elvira, tít. XX; Epístola Leonis et Episcopos per Cam
paniam LXIV) . El concilio de Caledonia, tít. III, de
creta que .ningún obispo, clérigo ni monje, puede ser 
a~rend~tano de posesiones ni puede mezclarse en admi
mstraciones seglares como no sea e l t t 1 . ' n as u e as o cura-
telas mexcusahles que las leyes · d l . imponen o cuan o e 
obispo les encargue determinados ·1· A . . l . 1. 30 d aux1 1os. s1m1smo e 
conci io · e Cartago establece en el título XV que no 
s~an arrendatarios o procuradores de los particulares 
m que se busquen J b · 
d h a su s1stencia por medios torpes o 

es onestos pues deb t 
lina1 de qu ·.. . en ener presente la sentencia pau .... 

e nmguno qu l 
negocios seglares" y e m~ ita con Dios se implica en 
y IX, había vedado : 1~1 pn?1~ro cartaginés, títulos VI 
dores de casas 0 ma ds clengos que fuesen procura
eligiesen como tale yor omos, Y a los señores, que los 

s 0 como tesoreros 
El ~oncilio de Elvira ·co . . 

a negociaieiones y acuden f den a a los que se dedican 
el de Trento destaca e ª1 os mercados (tít. X IX) , y 
·· . - n e cap 19 d avers1on con que deb . · e la sesión 22 la 
El . en mirar los . ,, 

mismo concilio prohib b negocios seculares . 
la propiedad y que se I e ª solutamente a los regulares 

es conced b · a ien raíz alguno en 
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usufructo, uso, administración o encomienda (ses. 25 , 
cap. JI). En el libro III , tí tulo XXIII del 4Q provincial 
mejicano hay disposiciones semejantes. El C. J. C . con
firma estos preceptos (cánones 13 7 y 14 2 ) . 

De indudable importancia es la norma del art. 14 
que define el orden público y entre cuyos elementos in
cluye a la región del estado, incorporando así al Código 
Ío que era conciencia en el pueblo, como lo había reco
nocido la constitución nacional. Según la nota no serían 
por ejemplo aplicables en el país las leyes extranjeras 
dictadas "en odio al culto católico, o que permiten ma
trimonio que la Iglesia Católica cond-ena", caso que 
contempla en particular el art. 159. D e esta forma1 Vélez 
eleva a la religión católica a la máxima jerarquía dentro 
de nuestro ordenamiento jurídico y aun cuando en la 
prácticai no se hu~iese d~do a esta disposición toda la 
importancia que tiene, sm duda constituye una eficaz 
garantía de absoluto respeto que al catolicismo debe 
nuestra sociedad . 

Es de hacerse notar que la expresión "religión del 
Estado" tiene aquí un concepto lato, porque en rigor 
jurídico el estado. ª.r_gentin_? no a?opta constitucional
mente ninguna rehgion y solo sostiene al culto católico. 

La recepción por Vélez del derecho canónico no 
contó por derto con el aplauso unánime de los críticos. 
Alberdi, en apasionada carta, dispara las primeras 
andana,das contra el codificador, por haber tratado a la 
familia sobre la base de las Partidas, de las leyes india1-
nas y el derecho canónico, obsesionado por las dificul
tades supuestas que encontraría la inmigración. Aquí es 
también cuando lo acusa de temer ' 'romper con los fue
ros de origen eclesiástico y con las prácticas del derecho 
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228 ABELARDO L EVAGGI 

Canónico; o más bien, con los escrúpulos religiosos d e 
los argentinos" 1

=
1
• 

Ejemplo de ideas corrientes en aquel Buenos Aires 
es un artículo aparecido en El In válido Argentino y que 
firma un estudiante universitario. Confundiendo con-. 
ceptos dice el estudia.nte que d ebe tributar elogios mere
cidos al eminente autor de las R elaciones del E stado con 
la Iglesia cuanto condenar severamente las doctrinas 
vertidas por el compilador del Código Civil. E se presun
to "desacuerdo" e "inconsecuencia" extrañará mucho al 
pueblo, según el aarticulista, porque "el campeón deci
dido de la libertad política le niegue como legislador 
la libertad religiosa" 1

·
1

• 

Chaneton conviene en que los reproches más agrios 
fueron suscitados por la regulación canónica del matri
monio, sin perjuicio de sus pequeñas transgresiones. 
Aun cuando convencido el biógra fo d el a1traso de esa 
legislación, la acepta como transacción entre las con
vicciones personales del jurista y los deberes del le
gislador 15

, transacción que a nuestro juicio y como creí
mos demostrarlo no es sino una perfecta sincronización 
y unidad. 

Enrique Martínez Paz receje las objeciones d e 
Alberdi _Y de su~ continuadores entendiendo que V élez 
se aparto de las inspiraciones de la filosofía de la R evo
lución, dirigida tanto contra E spaña como contra la 
Iglesia 16

• 

La1 obra. de~ codificador es de una perfecta. lógica 
con sus propias ideas y con el derecho público legislado 

~! O p. cit., págs. ~4 y 19, respect. 
J. V ATTRI. Consideraciones b 1 y 10 nov. 1867. so re e matrimonio civ il, 20 y 27 oct. 

ló Historia, t. II, págs. 248/9. 
16 El Código Civil y su influencia, pág. 1024. 
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en la constitución nacional. y está a salvo del reproche 
que hace Angel O ssorio, "de que el D erecho Civil 110 
conozca, a l_a Iglesia. de cuya existencia está empapa do 
.-en cambio.- el D erecho político" 1 7• 

D espués de ocupar con gloria el ministerio del inte
rior en el gobierno d e Sarmiento, V élez se retira de 1 
vida pública y de la azarosa lucha política con todo: 
los honores de su bien ganado pres tigio al servicio de la 
organización institucional del país. 

Era ya viejo, "el vie jo V élez" como se lo llamab a 
y seguía encendiendo su lámpara madruga dora. Hací~ 
cincuenta años que el s ol lo sorprendía encorva do 
abstraído entre los libros abiertos, con el mate en I~ 
mano, envuelto en su poncho d e vicuña 18, En sus úl
timos años debió desfilar por su memoria la visión de 
su obra jurídica formidable. Asevera Mons. Uladislao 
Cas tellano que en las pos treras horas reclamó V élez 
los auxilios de la religión rn . y entregó su alma a Dios 
en la media~oche del día 30 de marzo de 1875, pasados 
74 largos anos desde a.quel día en que viera la luz en 
Ambo y. 

l7 La reforma. d el_ Cód_igo civil argentino, pág. 125, B. A. l 9'f l 
18 O. AMADEO~ cct., pag . 11. · 
i o La biografía, pág. 2. En V élcz Sarsfie!d, número único. 
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Colocados, al término de nuestro estudio, frente 
al conjunto de la obra jurídico-eclesiástica elaborada por 
el codificador, quedamos, ante todo, impresionados por 
su volumen y unidad. Se trata de un trabajo fecundo 
encaminado a definir el "status" jurídico de la Iglesia 
en nuestro país y sus relaciones con el poder civil, com
prensivo de los aspectos más importantes de la cuestión. 

Su pensamiento ostenta una unidad slljl:ancial que 
se manifiesta en los dictámenes asesorados, en las R ela
ciones del Estado con la l glesia en la antigua América 
E spañola, en las páginas del Código Civil, etapas de un 
plan integral, conciente o inconciente, para cuyo desa
rrollo empleó toda su vida. Aisladas las partes no se 
comprenden, pero consideradas en conjunto muestran 
la idea central que asocia a toda la obra a un mismo 
propósito. 

Vélez siente la necesidad de reformar el sistema 
de relaciones con la Iglesia legado por el derecho in
diano. La idea ya aparece en aqael dictamen del apén
dice del M emorial Ajustado, se afianza en las R elacio
nes, crece en la vista sobre el pase de las bulas de 
Mons. Escalada y alcanza su plenitud en el Código 
Civil. Reprueba a1l sistema de patronato tal como exis
te desvirtuado en sus formas originales por los malos , 
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232 ABELARDO LEVAGGI 

usos y prácticas, y bajo el cual " La Iglesia Católica, 
es más esclava en Buenos Aires que la Iglesia Gries¡a 
baijo el papado del segundo emperador de la Rusia"· 
Desea que la Iglesia se libere de la opresión a que la 
tiene sometida el estado en lo económico y en lo polí
tico. Juzga que ambos poderes deben concordar en un 
nuevo ordenamiento jurídico que armonice sus inten~
ses y deje a salvo sus respectivos derechos. E s menes
ter que "sus límites --dice..- se fijen por los poderes 
a quienes dé o quite algún derecho"; "es necesario 
negociar la aquiescencia del soberano a cuyas facul
tades tienen una referencia necesaria". Se decide, pues, 
por la firma de un concordato que al par que discri
mine intereses una moralmente a la Iglesia con el 
estado. 

La contribución de Vélez a la comprensión y solu
ción de estos problemas crece en importancia si tenemos 
en cuenta que vivió en la época en que se estaba1 elabo
rando el nuevo derecho argentino y en cuya tarea le 
cupo desempeñar un papel de primera línea. Sin dejarse 
atrapar por la red legislativa1 tejida por el regalismo, 
tuvo la capacidad intelectual y el vigor suficientes como 
para oponer un dique de razón y justicia al torrente 
liberal que pretendía hacer tabla1 rasa con los valores 
religiosos de nuestro pueblo. Si grandes fueron sus me
recimientos por la obra jurídica realizada, no menores 
lo fueron por la tosudez provinciana a la que debió ape
lar para1 mantener y hacer triunfar sus ideas en una 
sociedad tan aigitada como la que le tocó actuar. 

1 

\ 

APENDICE DOCUMEN TAL 

I 

OICT AMEN DEL DR. D. DALMACIO VELEZ. APENOICE AL 

MEMORIAL AJUSTADO PUBLICADO POR EL FISCAL GENERAL 

DEL ESTADO SOBRE LA PROVISION DE OBISPOS EN ESTA 

IGLESIA y OTROS ASUNTOS DE DISCIPLINA ECLESIASTICA. 

Al Sr. Ministro de Gobierno. 

Nombrado por V. E. para abrir dictámen sobre las catorce 
·c·ones relativas al Patronato del Gobierno, en las Iglesias propos1 1 

de su territorio, tengo el sentimiento de no poderlo hacer en los 
términos precisos que V. E. lo ordena, porque mi opinión en la 
materia, exije alguna mayor extension que la que el Gobierno 

ha juzgado necesaria. 
Si la Iglesia Católica, hubiese sido en los estados lo que 

. t debía ser jamas habría habido la cuestion, si los unicamen e • 

. . lares debían ó no tener el Patronato de las lgle~ Pnnc1pes secu 
. f d d en sus estados. Las creencias religiosas, los modos s1as un a as 
1 d

. lt · la Divinidad la salvacion de las almas, son objetos ce ar cu o a ' 
- del Gobierno civil de los pueblos. Las leyes que muy estranos . 

. 1 relaciones de los hombres con su Criador, no determman as 
. 1 t ccion de ningun poder , y mucho menos una necesitan a pro e . 

. d'd bien cara, con la arrogac1on que han hecho 
protecc1on ven 1 ª 
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234 ABELARDO LEVAGGI 

del Gobierno de las Iglesias por los medios directos de la no
minacion. 

Creyendo los soberanos hacer un serv1c10 á la Iglesia Ca
tólica le dispensaron una excesiva proteccion, objeto posterior 
de cuestiones, de escándalos y de guerras. Desnaturalizaron las 
cosas por hacerlas mejores: crearon unos nuevos seres que la 
religion no necesitaba, ni que los pueblos ped ían para su feli

cidad. Las Leyes civiles dieron para mil casos á los P apas y 

Obispos, jurisdiccion sobre los subditos del Estado. E ncomen
daron á sus decisiones las materias mas importantes. Los Go
biernos mismos reconocieron en los Pontífices Romanos el Se
ñorío en todos los reinos de la tierra; y en fin pusieron en las 
gerarquias eclesiasticas un inmenso poder que luego los espantó. 

Los hechos demostraron al pronto que debian temer al nuevo 
ser político que habían creado: y de esta necesidad nació el 

derecho de proteger á sus súbditos, y el derecho de Patronato. 
D ebe, por lo tanto, existir mientras existen las causas que obli
garon á ejecutarlo; y estas duraran mientras duren las leyes 
que hoy nos gobiernan. Decir en el estado actual de las socie
dades, que los Gobiernos no tienen las facu ltades que se incluyen 
en el Patronato, seria lo mismo que asentar, que sean, cuales 
fuesen los males que aquejan á una Nacían 0 h b · · · · · n a ria prmc1p10 
legal para buscar su remedio· y que la t · · 1 

. . • pro ecc1on y e honor 
que en algun tiempo dispensaron los bl . 1 1 . 

. pue os a a gles1a , debe 
hoy convertirse en la primera ca d 1 d . 

1 
usa e a estrucc1on de 

sus eyes. 

Pero este derecho de Patronato S M· . t . . . r. 1111s ro, no es una 
cosa determmada ni esencial en la constitucion de 1 G b' os o 1ernos· 
tal vez por el bien mismo de las Iglesias, ha debido no dars~ 
causa a su creacion. Nacido de una necesidad que los pueblos 

se formaron en sig los menos felices, no tiene límite alguno en la 

esencia de las cosas. En una Nacion deberá ejercerse de un modo; 

y en otra de diversa manera. En un tiempo abrazará mil objetos, y 
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en otro se reducirá á muy pocos. Es preciso por consiguiente, 
que sus límites se fijen por los poderes á quienes dé ó guiten 

a lgun derecho. 

No basta tampoco que las propos1c1ones establecidas por 
V. E. sean en sí justas. La certeza de un pri ncipio no es la 

suficien te regla de conducta para un Gobierno. La verdad en 

que estriba n las 14 proposiciones. es meramente una verdad 

política . y no una verdad religiosa. Ellas declaran los d [ erecho] s. 
del Gobierno pero no determinan el ser moral de ningun indivi
duo. Fijan solamente las relaciones de un poder con otro. Desde 
entonces parece indispensable negociar la aquiescencia del sobe
rano á cuyas facultades tienen una referencia necesaria. Esto 

no es dudar de la verdad de las cosas sino obrar en los términos 

propios de los Gobiernos, y mas dignos del alto personage de 

quien hoy nos quejamos. T a mbien es cierto que debemos ser 

independientes, pero despues de haber establecido del modo mas 
solemne Ja independencia de la nacion, hemos negociado mil 
veces el reconocimiento de esta verdad. E l Consul Bonaparte, 
gobernando un pueblo como la F rancia y dueño de toda la 
I talia, solicitó del Pontífice Romano. que reconociese en él los 

mismos d [ erecho] s y prerrogativas de que había gozado el 

é.111 tiguo Gobierno; y así se acordó en el concordato de 1801. 

En el entretanto, creo que el Gobierno debe obrar en el 

sentido de las proposiciones que ha fijado; porque segun mis 
principios, en esto no hace sino usar de su primer derecho, cual 
e>s la defensa de sus subditos. Le es tambien imposible obrar de 
)tra manera sin contradecir abiertamente la voluntad del pueblo 
que preside.' y de toda la Nacion de que forma una parte. En 
las diversas constituciones que se han elevado por los congresos 

genera les se vé establecido el derecho de Patronato en los 

t . . ' . y E L ·smo ha sucedido en erm111os en que lo determina . · 0 mi 
1 d d blo Y puede decirse 
as constituciones particulares e ca a pue · 
. G b'erno en la República , que 

sin equivocacion, q ue no hay un ° 1 

no haya obrado con arreglo á estos d [ erecho] s. 

- J 
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236 ABELARDO LEVAGGI 

Bajo de estas bases reconozco la primera proposicion; y las 
otras, como derivado de ellas. Es sensible sin duda, que los pri
meros d [ erecho] s. de los hombres se busquen en una sucesion 
gue puede disputarse, cuando ellos naturalmente se deducen del 
propio ser de cada pueblo. 

No sé, Sr. Ministro, si traspasaré el encargo que V. E. me 
ha hecho, contrayendo las proposiciones al asunto de donde 
ellas han originado. Pero V .E. tuvo á bien pasarnoslas en un 
Memorial a justado, y en cier to modo como las bases de la 
resolucion que debia darse en los cuatro espedien tes. A mas. 
sentar en estas materias unicamente la teoría, puede creerse 
que se aconseja a l Gobierno que no dé el pase á las bulas que 
ha presentado el Ilmo. Sr. Medrana; cuando mi opinion es que 
para esto no hay inconveniente a lguno. 

.El Sr. M ed.rano en años pasados fue presentado por el 
Gobierno para diocesano. T ergivérsese coino · h se quiera es te e-
cho, el será tan cierto como que no puede haber otro O bispo 
sino el diocesano con facultades ordinarias El G b· 1 ·d· · . . o 1erno e p1 10 
con esta calidad. Y bajo esta inteligenc·a · t d _ 1 unicamen e pu o se-
nalar dos personas, pues no tiene derecho d h 1 · 1 
hubiese tratado de un Obispo in partibus. 

e acer o s1 so o se 

T engo entendido que así que el Sr. M edrana recibió las 
bulas de Obispo de Aulon, las presen tó a l Gobierno que de 
acuerdo con él f · · ' 
G b. . ue a consagrarse a l Rio de Janeiro, que el 

o 1erno mismo le prestó lo .1. . 
f . s a u xi 1os precisos de d inero y en 
m, que en un todo el llmo Sr M . . . , 

designo el S G b · . · edrano siguio el camino que le 
r. o ernador 0 su M · · d 

tando estos he h mistro e Gobierno. C a ns-
e os, no puede hacerse 

para la retencion d 1 b un argumento personal 
e as ulas de di d 

observada por el S Ob· ocesano, e la conducta 
r. ispo en aquella ocasion. 

Por el contrario, si a l 0 . . 
elegido para dar g puede mflu1r el individuo que es 

un cor te en estos 
presen ta una oportunidad f . asuntos, el Sr. Medrana 

eliz. Aun cuando · · · sus opm1ones pn-

• 
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vadas fuese n d istintas de las del G obierno, é l no se negaría 
por la tranq uilidad de la Iglesia que le ha sido encomendada, 
á ponerse en un todo de acuerdo con el Gobierno de la P rovincia . 
P ero sin esto estoy seguro que el Ilmo. Sr. M edrana reconoce 
el Pa tronato en toda la extension que V. E . lo cree; y que estaría 
pronto á prestar el juramento que el Gobierno le ex ije con arreg lo 
á las leyes que ri jen; desde entonces no hay un verdade ro objeto 

en la cuestion, pues quedar ían a firmados para siempre los 
d [ erecho] s. del E stado; y e llos no habrían recibido un golpe 
con la institucion del Ilmo. Sr. M edrana. 

P or lo que hace a l Soberano Pontí fice. confieso que yo no 
veo en sus operaciones ni ng una cosa singular , n i que verdadera
mente cause una innovacion con la conducta que siempre ha 

gua rdado con las Iglesias de la cristiandad. Dígase cuanto se 

c¡ uiera de Ja libertad que han gozado los pueblos en estas ma

terias. A cualesquiera les será tambien muy fácil escribir la 

his toria de la esclavitud á que por siglos enteros los su jetaron 
sus soberanos . D esde que por las leyes d e España tuvieron los 
P apas facultades para cria r Obispados, pa ra d iYid irlos y para 
un ir una iglesia á otra : desde que les fué reconocido por nues

tros le jisladores el poder de nombra r los obispos, de llamarlos 

á su C or te; y en fin desde que les fué dada facu ltad de proveer 

d ignidades. canongias y todo género de beneficios eclesiásticos : 

desde entonces, d igo. los P ontífices Romanos solo vieron en 

estas consecuencias, unos d [ erecho] s. inherentes á su dignidad . 
jamas se desprendieron de ellos sino por Concordatos. La E spaña 
mis ma no volvió á sus a ntiguas prerrogativas sino por otras 
concesiones apostólicas . Su primer tratado con la C orte de Roma. 
aunque indigno de sus antiguos usos y costumbres, se r~cibi~ 
como un triun.fo . P oco á poco fué saliendo de su abyeccion ª 
que sus legisladores la habían condenado. ¿Qué estraño será 

h do hacen mas de a ora que el P apa os hable de reservas, cuan 
. . . t . . ali le reconoce como qum1entos años que nuestra an tigua roe rop . los 

d [ h ] 1 t Os creemos exclusivo de erec o s. propios o que naso r 
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238 ABELARDO LEVAGGI 

pueblos ó de sus Gobiernos? A mas, la reserva que hace la 
Santa Sede es de ese derecho universal que ha creido tener. No 
la contrae á las Iglesias de America, y mucho menos a las de la 
República Argentina. Puede creerse fundadamente que esta 
reserva no importa una negacion del derecho, sino que indica 
el modo de obtenerle, ó el de ser reconocido por Su Santidad. 

Respecto á la forma del juramento, creo que solo debo 
decir: que en estas materias hay mucho puramente curial: que 
)a forma del juramento no importa en la institucion del diocesano 
una condicion precisa de la dignidad y jurisdiccion: que V. E. 
puede variarla y arreglarla á las leyes del pais; y que si el 
Obispo electo está dispuesto, como creo lo está , á prestar el 
juramento en la forma que el Gobierno se lo exija, se concluye 
la cuestión nacida meramente de una antigua fórmula que corres
pondia á los d [ erecho] s. de entónces. 

Si me hubiese sido dado estender mas en la materia, podría 
haber desenvuelto algunas ideas que solo me he permitido enun
ciar, pero me persuado que el camino que dejo indicado es muy 
compatible con la dignidad del Gobierno, con los derechos del 
pueblo y con la prudencia que exigen estos asuntos. V . E. tal 
vez en el dictámen de las demas personas consultadas encon
trará otros medios, ú otros principios que dirijan su conducta 
en este delicado asunto. 

Dios guarde al Sr. Ministro muchos años. 

D almacio V elez 

Buen0s Aires, M arzo 8 de 1834. 

iet 

II 

VISTA DEL ASESOR DE GOBIERNO EN EL EXPEDIENTE SOBRE 
PASE DE LAS BULAS DEL OBISPO DE LA SANTISI MA TRINIDAD 

MONSEt'!OR MARIANO JOSE DE ESCALADA 

E xmo. Señor. 

Las dudas que han asaltado al Presbítero Dr. D. Eusebio 

Agüero sobre la legalidad de los actos de las autoridades Ecle
siasticas, no hacen necesaria resolucion alguna de V. E. porque 
ellas no tienen sólidos fundamentos . E l S [ eñ] or. F iscal las ha 
desvanecido en su ilustrada vista de 23 del presente, la cual 
me evita el discu ti r las teorías canonicas del Dr. A güero. Diré 
solamente que el ha olvidado la importancia que tiene respecto á 

la autoridad del Obispo la toma de posesion del Obispado, ó que 
el ha mirado este acto como una solemnidad externa sin ninguna 
referencia al uso de la autoridad Episcopal. cuando ella es abso
lutamente necesaria para el ejercicio de esa jurisdiccion. El 
Obispo aunque esté confirmado por el P apa; y aunque las letras 
ejecutoriales de las Bulas se hayan recibido por el Cabildo Ecle
siastice en Sede V acante, él no puede usar de las facultades 
Episcopales sin presentar antes el juramento de fidelidad al 

Papa que las Leyes C anonicas y Civiles le mandan prestar en 

America ante el D ean de la Iglesia y en presencia de todo el 

Senado Eclesiastice. Solo despues de este acto puede el C abildo 

reconocerlo por Obispo y darle la posesion de la Iglesia; y solo 
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240 ABEL1\RDO LEVAGGI 

t ambien despues de tomar posesion del Obispado puede nombra r 

su V icario ó Provisor para el ejercicio de la jurisd iccion con

tenciosa. Algunas circunstancias pueden embarazar a l Obispo 
tomar posesion del Obispado. Entretanto es de toda necesidad 

para la I glesia y para el pueblo Catolico que exista una auto

ridad eclesiastica que no puede ser otra que la que existía; á 

no ser que se diga que la posesion solemne y publica del O bis

pado, el juramento previo de fidelidad al Pa pa y el recono

cimiento publico que prescriben las Leyes que debe hacer el 

C abildo Eclesiastico del nuevo Obispo de la Diocesis sean vanas 
ceremonias que ninguna influencia tienen en las facultades Epis

copales. S i fuera así, mejor sería que no existieran. Pero tan 

precisa es la posesión publica del Obispado para el ejercicio de 

la a utoridad E piscopal, que puede decirse, un principio recono

cido en el Derecho Canonico, que el Obispo que deja una iglesia 

por traslación á otra, aunque esté ll enado todo lo relativo á las 

Bulas, sigue gobernando la primera ig lesia , y no hay Sede V a

cante en ella hasta el día en que haya tomado posesion del 

Obispado á que haya sido trasladado. Así el S [ eñ] or Obispo 

Escalada, Obispo de la Iglesia de la Santísima Trinidad, aunque 

esté confirmado por el Papa, y aunque las letras ejecutoriales 

d e V. E. es ten libradas a l Senado del C lero, podría todavía 

seguir gobernando la Iglesia de Aulon mientras no hubiera 

tomado posesion del Obispado de Buenos Ayres. 

Sobre todo S [ eñ] or, la autoridad actual de la Iglesia se 

ejerce en presencia del S[eñ]or Obispo Escalada: el mismo la 

r econoce, y existe, diremos así, con su asentimiento. D esde en

tonces no hay temor alguno de que nazcan cuestiones sobre la 

validez de los actos de los q[u ) e hoy gobiernan la iglesia ele 

Buenos Ayres. Creo por todo esto que no hay necesidad de que 

V. E . tome medida a lguna por los males que teme el D r. Agüero. 

ni que exiia que el S [eñ]or Obispo de la Diocesis tome inme"' 

!¡ 

f 
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diatamente posesion de la Iglesia cuando puede haber alg unas 
circunstancias accidentales que se lo impidan hacerlo con la 
d ignidad que el acto requiere: 

Buenos Ayres O ct[u]bre 3 1 de 1855 

D alm [aci]o V elez Sars field. 

(Archivo Gral. de la Nación. Estado de Buenos A ires. Ministe
rio de Gobierno. Doc. N Q 11.055) 

16 
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III 

NOTA DEL MINISTRO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BUENOS 
AIRES AL OBISPO DIOCESANO CON MOTIVO DEL INGRESO 
AL PAIS DE LA CONGREGACION DE LAS HERMANAS DE 

LA MISERICORDIA 

Ministro de Gobierno 

Buenos Aires Julio 19 - 1856. 

Al llustrisimo Señor Obispo Diocesano Dr. D. Mariano 

José de E scalada 

El abajo firmado, Minis tro de Gobierno tiene el honor el e 
dirijirse á S. S. I. de orden del E csmo. S eñor Gobernador d i
ciendo1o que: habiendo venido de Inglaterra á esta Ciudad 

varias Hermanas de la Misericordia, cuyo carácter relijioso no 

Je es bien conocido á S. E. ha llegado á noticia del Gobierno 

que el1as tratan de formar un convento ó lugar r elijioso, para lo 

cual h a n dado ya a lgunos pasos con S .S. I., según lo ha asegu
rado el capellan de ellas al O ficia l Mayor del Ministerio de 

G b [ 
· Jo llamado que fué á conferenciar sobre este asunto. 

3 o 1ern . 
El Gobierno presume que estas S eñoras como extranjeras a l 

. . arán sus leyes y acaso esten persuadidas que pueden 
pa1s ignor . 1. . 

1 E stado un lugar relij ioso cualquiera, sin 1cencia 
crear en e 
expresa del poder temporal. 

d 
"tarles las consecuencias naturales de actos 

A fin pues e evi . 

t 
las leyes el Gobierno ruega a S.S. l. que por 

efectuados con ra , 
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los medios que le sean posibles ó en Ja ocasión que ellas ocurran 
á la autoridad de la Ig lesia se sin-a S.S. l. hacerles saber que 
por la bula de Su Sant idad el Sumo P ontífice Julio 29 espedida 
en Roma á 28 de Julio de 1508, con acuerdo y unánime consejo 
del Sacro Colej io, se mandó que en América no se pudiera 
ins ti tuir ó fundar ningun convento, hospicio ni otro lugar pio 
ó relijioso de cua lquier clase y gradacion que fuera, sin permiso 
espreso del Gobierno: y que esto mismo está ordenado por las 
leyes del Título 69 Libro 19 Recopilación de Indias - Que por 
leyes y cédul as posteriores . esta prohibicion aun se estendio á 

Jos simples beaterios sin voto alguno, los cuales aun deben pre
sentar sus constituciones a l Gob[iern]o temporal para su apro

bación. 

El abajo firmado saluda con todo su respeto y considera
cion al Ilustrisimo Señor Obispo Diocesano. 

Dalmacio Velez Sarsfield. 

(Arch. Gral. de la Nac. Estado de Bs. As. MQ de G ob. Doc. 
NQ 12.382) 
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IV 

DICTAMEN DEL ASESOR GENERAL DE GOBIERNO. DALMACIO 

VELEZ SARSFIELD, EN EL EXPEDIENTE PROMOVIDO POR LA 

CONGREGACION DE LAS HERMANAS DE LA MISERICORDIA 

A PIN DE FUNDAR UN CONVENTO EN ESTA CIUDAD. 

Exmo. Señor: 

Las Hermanas de la Merced se presentaron al G obierno 

pidiendo licencia para la fundacion de un convento de monjas 
en esta ciudad. El Gobierno creyó que la licencia podía única
mente ser dada por el cuerpo lejislativo y proveyó á la solicitud 
de ellas disponiendo que ocurriesen á las HH. CC. y segun 
recuerdo han ocurrido en efecto y pende ante ellas la decision 

de este asunto. 

Esto bastaba para proveer en la solicitud que ahora hacen 

las señoras Zapiola y Tollo. Pero estas personas invocan las 
libertades sociales garantidas por la Constitución del Estado. y 

creen como se vé por su pedimento, que el Gobierno ejerce una 
violencia en sus derechos cuando no les dá licencia para el libre 
ejercicio de sus acciones que llevan solo un objeto relijioso. 

Tal vez, Señor, comprendiendo estas señoras el espíritu de 

l l 
·, 

11 
de V E se tranquilicen, se acaben sus quejas Y se 

a reso uc10 · · . . 
dediquen desde a hora á los objetos .relijiosos que tienen en mira , 

. ·d d de autorizacion especial alguna por parte del Go
sm neces1 a 
bierno del E s tado. 

La base de Ja fundacion de un convento como garantía de 

1 
~ 
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su duracion, es la institucion de una persona moral ó jurídica 
con sus leyes especiales, garantidas por la autoridad ó fuerza 

pública. 

La institucion de esa persona jurídica, el convento, hace 
cesar política y civilmente la persona natural, cuyos derechos 
civiles acaban en la muerte civil que sucede a los que han profe
sado por votos solemnes la vida conventual. Cesan sus relaciones 
jurídicas de familia , no pueden instituir ni ser instituidos here
deros, no pueden obtener funcion alguna pública, como la tutela, 
curatela, etc: cesa su capacidad personal de adquirir, no pueden 
estar en juicio, acaba en fin la persona civil. 

La persona juríd ica que en lugar de ella se crió, es un ser 
moral que tiene sus derechos y obligaciones especiales que sola
mente pueden nacer de la ley y no de la cuerda particular de los 
individuos. En todos timpas desde el paganismo hasta las leyes 
de Indias que nos rijen, las personas morales o jurídicas han 
necesitado el consentimiento espreso de la autoridad suprema 
del Estado para su nacimiento y existencia. Independiente de la 
rnzon política ó economica el consentimiento de la suprema auto
ridad para la creacion del Convento, del Colegio y de toda per
sona moral encuentra su origen en la naturaleza misma del dere
cho. E l hombre por el solo hecho de su aparición corporal, 
proclama sus títulos a las capacidades del derecho. Por este 
signo visible cada hombre, cada juez, sabe los derechos que 
debe reconocer y los derechos que debe protejer. Cuando la 
capacidad natural del hombre se estiende ficticiamente á un ser 
ideal este signo visible falta y solo puede suplirlo la autoridad 
suprema creando sugetos ar tificiales del derecho. Esta facultad 
no puede ser abandonada á las voluntades individuales que mu
chas veces podrían ser fraudulentas ó traer los mas trastornos 

en el derecho. 

U na vez constituido el convento ó la persona jurídica no se 

acaba ni aun con la muerte de todos los miembros, ni puede 
disolverse la corporacion por la sola voluntad de estas, porque 
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ella existe independientemente de ellas. E s también necesa rio 
¡:.ara su disolucion 1 d d e ecreto e la a utoridad soberana; algo 
mas: la autoridad sola del . d d. 
jurídicas pais pue e 1so lver las personas 

aun contra la voluntad de sus miembros. 
Las señoras que ¡ 

p d E · . se rnn presentado conocerán ya que e] 
o er ¡ecut1vo no pued 1 

d e rncer cesar respecto de ellas y de las 
emas que formen un ve d d 

pecto · 1 r ª ero convento las leyes civiles res-ª as personas y á la ºd d . . 
pueblo capaci a civil sancionadas para el 

en general y que 
V E ' no es tampoco de las atribuciones de 

· · crear Y lejislar se ·d 1 
ele los co res 1 ea es como las personas jurídicas 

nventos ni co 
y hacer cum ¡· mprometer la autoridad pública á sostener 

P ir estatuto E-
Iejislativo . s que no son leyes votadas por el cuerpo 

' Y que importa d 
leyes jenerales. n una erogacion respectiva de las 

Comprenderán tamb·. 
ellas ni á persona ¡ ten que esto no importa privarles á 
1 h a guna de lo d h es a garantido. s erec os que la Const[ ítución] 

Acaso seria m . 
votos de las e¡or que ese convento que la profesion y los 
¡· . personas que . . · 
igioso existan por ¡ quisieran reunirse para un objeto re-

sane· d a moral de . . . . . 
ion e las pena . . sus tnd1v1duos bajo la U111ca 

impo s espirituales 
nga por el queb . que el prelado eclesiastice les 

hubiese . rantam1ento d l 
. n su¡etado. ·Pa e as obligaciones a que se 

publica l ra que ser · · 1 . . para hacer q . vina a coaccion de la fu erza 
qu1s1era s ¡ · ue volviera ¡ ª 1r de él? . Pa ª convento una monja que 
en la ex· t l ra que s· 
in . is encia de) conve t 7 irve esa dependencia del E stado 

capacidad d n o. · Pa 
po es e adquirir d l ra que es necesario que las 

r un acto de 1 e cbntrat d 
sost . ª autoridad t ar etc. estén sanciona as 

uv1era por el b emporal 
chos? E 1 ª andono Vol cuando era mejor que se 

· n os prim untario d ¡ · d 
Unidos . . eros tiempos d e e¡ercicio de esos ere-

ex1st1eron e la Igl . 
relacion d d Y existen as . . esta Y hoy en los Estados 

e erecho oc1ac1on 1· . 
el buen e· con el Gob· es re 1g1osas sin ninguna 

Jemplo es terno del E d 
ve una as . mas cierto sta o. D e esta manera 

oc1ación d Y Puede l . 
e Personas re)"" · ª ecc1onar a l pueblo que 

IJ!osas que existe solo por su 

1 

.. ;o 
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propia voluntad; que estan en un convento porque quieren estar, 
sabiendo que nadie les impediría salir de él, que si quieren vivir 
bajo un velo de pobreza abandonen de propia voluntad los 
bienes ó las herencias que los jueces les manden entregar. Que 
esa vida sea la vida eleg ida en cada momento de ellas y que 
nadie pueda pensar que \'a seguida del arrepentimiento del error 

de un día. 

Las hermanas de la Merced por negarse V . E. á a utorizar 
la fundacion de un convento, no pierden ninguno de los derechos 
que declara á todos la Constitucion del E stado. Las que quieran 
formar una asociacion relijiosa pueden hacerlo bajo los estatutos 
aue voluntariamente se dén, sujetándose ó no á la autoridad y 
~enas espirituales que les imponga el prelado de la iglesia. ¿De 
qt:e derecho se les priva? 

No morirán ciertamente como sucede en los conventos exis

tentes hoy. serán individuos, personas naturales, como lo eran 
antes de la asociación. 

No tendran privilejios n i escepciones como ellos dicen, y 

entonces su asociac ion relijiosa estará en la mas perfecta armonía 
ccn Ja legislacion toda del pais. Que se persuada n pues que su 
asociacion es libre . Y que no necesitan de autorizacion alguna 
para comenzar á llenar los fines relijiosos, que se han propuesto. 
Pero este género de asociación el único que puede convenir al 
pueblo. es absolutamente diferente de un convento de monjas 

ue pidieron fundar las H ermanas de la Merced, cuya autori
~acion corresponde esclusivamente á las Cámaras lejislativas. 
P uede por lo tanto servirse V. E . mandar guardar el decreto del 

20 del pasado. 

Buenos Aires Noviembre 26 de 1857. 

D almacio V elez Sarsfield. 

(El Orden. Sábado 2 de dic. de 1857. Año III. NQ 697) 
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RESPUESTA DE VELEZ SARSFIELD A SARMIENTO ANTE UNA 

CONSULTA SOBRE TEMAS ECLESIASTICOS FORMULADA POR 
ESTE DESDE SAN JUAN. 

Sor. Dn. D · F ommgo . Sarmiento. 

B[uenos] Ay [res] F eb[rer]o. 16 de 1862. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Como no tengo haora mucho tiem o 

preguntas eclesiásticas. P voy á sa tis facer sus 

Que jurisd[icción] e . 
Unicam[e ]t 1 Jerce el Diocesano sobre los conventos? 

n e a de un pr 1 d [ 
cons tituc[ione] . e ª º· P ar] a q [e] cumplan con sus 

s, Y su1eto á 1 1 ] 
p [ar] a los frail [ ] as reg as todas del d [e] r [ ech o es . 

Que jurisd[icción] . 
coro de canonigos? L e!erce sobre el obispado, el obispo sin 
. . a misma q [ue] - c . 1 1 siastico. El cabildo 1 . con coro, o ap1tu o eC' e~ 
. ec esiastico 1 . 

mientras el vive y t · es so o un consejero del obispo. 
no 1ene p [ ] . . 

S a r a s1 nmg[una] jurisd[icción]. 
on conventos las 

casas q[ ] . . S conventos y en el d[ ] ue no tienen f rades?- on 
erec hola 

no haya fray le algun M persona civil no acaba aun q[ue] 
dado suprimir todo º· as po[ r ] la Ley de ind[ia ] s es ta man~ 

convento [ ] 
7 frailes. q ue no tenga el n[úmer] o de 
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Las temporalid [ade]s q[ ue ] quedan de los conventos estin
guidos pertenecen al O bispo?- D e ning [un ]a manera. En todas 
par tes se han devuelto a su origen, al pueblo, ó a los gov [ ierno] s. 
La iglesia no tiene titulo alg [un ] o de herencia de los conv[en] 
tos estinguidos. 

Puede el obispo criar conventos?- Ni el papa lo puede sin 
asentim [ien ] to del gov[ iern] o del lugar donde el convento ha 
de existir. M il leyes terminantes asi lo mandan. 

Las capellanías laicales abandonadas pueden ser destinadas 
á beneficio pub[ li]co? - El Gov[iern] o puede disponer de todos 
los bienes vacantes ó de incierto dueño, y en el caso de la 
preg[un ] ta debe hacerlo en aquellos obgetos, si pueden cum
plirse, q [ue] los fundador[ e] s tubieron en mira. E n tales cape
llanias ning [un] a ingerencia puede tener la autorid [a] d ecle-

siastica . 
. ... ......... . ....... .. .. ... ... . .. . . .. . . .. . ...... . . .. . . 

Su amigo 

D alm[aci]o Velez Sarsfield. 

(Archivo del M useo H istórico S armiento. Carpeta 2. Doc. 

NQ 21 7) 
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VI 

CARTA DE VELEZ SARSFIELD A SARMIENTO, A LA SAZON 

MINISTRO PLENIPOTENCIARIO ARGENTINO EN LOS ESTADOS 

UNIDOS COMENTANDO LAS DISPOSICIONES SOBRE EL 

MAT RIMONIO DEL PROYECTO DE CODIGO PARA NUEVA 

YORK. 

B[uenos] Ay[re]s (Quinta) Feb[rer]o 25 de 1866. 

S [ eñ] or D [o] n Domingo Sarmiento. 

.. ........ ..... .... ..... ................... . . .. . . 
y a he leido mucho del proyecto de e d. [ ·] ..... . 

Y k C [ ] 
0 igo P ar a Nueva 

or . reo g u e es mejor el Cod · d l L . . e . igo e a uis1ana y [ ] 
supuesto mil veces mejor es el mio d 1 1 

' P 0 r 
e cua ya tendra d 

plar]te. Creo deficiente el . . v · una 
proyecto, VICIO del C d . f 

g[u]e p[o]r parecer castos deJ·a t d 0 
190 rances 

n ° o con le · V amos á ejemplos y al mat . [ .] yes mcompletas. 
nin on1 o q[u] 

cabeza. Dice la vulgarid [a] d [ e tanto le remueve su 
9 ene]ral q [ ] 

cual es una mentira. Lea d 1 . u e es un contrato Jo 
v · e cap[1tulo] . 

en su grande obra Confl· t f L matnmon io de Story ic o aws . 
monio no tiene ning [un] a d l • Y vera vd . g [u] e el matri-

e as calid [ d ] . contratos y g [u] e conv· ª e s esenciales de los iene no reba . . 
de las estipulac[ione]s p . d Jar ese acto a la cond[ició]n 

n va as q [ ] 1 considerarlo como una . t' ue e son inaplicables, sino 
ms 1tuc[ió]n . 1 [ 

mo convenga al pueblo L f socia P ar ] a leg islado co-
. os rancese 1 . . . 

como con trato, y dedu· s a prmc1p10 lo consideraron 
1 Jeron de ali· [ ] 
os pactos q [u]e quisie h 1 q u e eran permitidos todos 

ran acer 1 [ as p ar] tes. Se olvidaron de 
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la~ concec[uencia] s respecto de la sacie [da] d y podia pactarse 
sobr~ la autorid[a]d del marido. el n[úmer]o de hijos, el poder 
sobre ellos. etc. D esp[ué]s tuvieron q[u]e ponerle mil ex
ceps [ione]s al contrato. Un jurisconsulto alemán p [o]r indicar 
Jos efectos del contrato, dijo q [u] e consistian en el mutuo domi
nio de los sexos. Ya ve vd . q [u]e no seria esto poco pensarlo! 
Les fa lta n todas las condic [ ione]s de los contratos : no hay 
ruedios judiciales de ejecuc[ió]n p[ar] a pagarse lo q[u]e sella
ma el ler debito: si al dia sig[uien] te uno de los contrayentes 
queda incapas de cumplir las oblig [acione]s , p(o] r locura p[o]r 
ejemplo, el otro sin embargo debe cumplir las suyas. La verdad 
q [u] e el matrimonio es, y conviene q [u] e sea una instituc [ió] n 

social sujeta á las leyes del pais y no como contrato sujeto á lo 
q [u] e las p [ar ] tes puedan pactar. 

E l proyecto de codigo deja subsistente los esponsales q [ u]e 
ya en todas las nacion[e] s no producen efecto alg[un]o. 

Permite el divorcio perpetuo p [o] r adulterio . como lo permi
tio el Código de Napoleon, Y tuvieron q [u] e revocar esa inocente 
clispocicion p[o]r la incitac[ ió]n al adulterio. Se vieron en Fran
cia los casos mas celebres sobre adul terio p[o]r poder volverse 

á casar. 

Disuelve el matrimonio p [o] r la prision perpetua. H oy no 
debe haber prisiones perpetuas, ni el desgraciado g [u] e las sufra 
puede perder el d[erec]ho a sus hi jos , mujer etc. etc. etc. etc. 

etc. etc. 
No reconoce impedim [en]tos p[o]r el matrimonio sino el 

incesto. 
Consti tuye cinco o seis autoridades ante q [ uie] nes pueda 

contraerse el matrimonio. E n esta p[ar]te el proyecto defiende 

al mio. Yo no legislo solo p [ar] a B [ueno] s. Ay[re]s. o el ilus
trado S[a]n J[ua ] n, sino tamb[ ié]n p[ar ]a la campaña de la 

R ioja, de Corrientes , de S[a]n Luis, y digame vd. si podria 
r crmitirse la celebrac[ió] n del matrim[oni] o ante los comisarios 
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252 ABELARDO LEVAGGI 

o Jueces de paz q[u]e los mas no saben le[e]r, ni son capaces 
de llevar ni conservar registros tan importantes. Ya me parece 
q [ u]e veo entrar la pareja ante el juez de paz de Nogoya, Y 
qlu]e les dice, vayan nomas ,ya estan casados, luego se esten~ 
dera el acta. 

El proyecto no manda proclamas del matrimonio, como 
q[u]e no conoce impedim[en]tos. El Codigo del Dr. Acevedo 
ordenaba q [u] e las proclamas se hicieran en la puerta de los 
juzg[a]dos de paz de Camp[añ]a, p[o]r donde no pasa un 
viviente. 

V d. esta equivocado respecto al matrimonio de los indios. 
La iglesia los tiene p(o]r validos, y p[o]r mi proyecto todos los 
q [u] e no son catolicos pueden casarse seg [ ú] n los ritos de su 
relig [ió]n. Spre(?] el matrimonio un acto religioso vd. reputa 
como leyes los abusos de los obispos o curas. Nunca la iglesia 
ha mandado q[u]e deban confesarse los q[u]e traten de casarse. 

Si el obispo me lo ordenara, yo podria ocurrir p [o] r el recurso 
de fuerza ante un tribunal civil p[ar]a q[u]e alzara el impe~ 
dim[en]to ilegal, y seria condenado á alsarlo, q[uie]n no lo 
hiciéra estaba ya alzado p[o] r la ley, y e] obispo perdería sus 
rentas, seria echado etc. si no obedecía la sentencia. T amb[ié]n 
Francia privo bajo pena de muerte el matrimonio de Jos estran~ 
jeras con personas blancas del pais, y á Rosas poco le falto 

p[ar]a ~r~var los matrim[onio]s de los salvajes unitar[io]s. El 
poder civil reglando los matrim[oni'o] h . . d 

. _ . . s aria mas actos m e ... 
b1dos o tiranices q [u] e el poder de 1 . 

1 
. Vd 

1 E U [ ] a 19 es1a. . esta en os . . y ere e q[u]e todo el d 
mun o es americano. Deles la facultad en la America española - 1 R d E 
o a os eyes e uropa, y no podra contar los abusos de su d 

po er. 
En fin deme vd ot bl 
. . · ro pue o y yo le dare otras leyes sobre matrimonio. Pero q[ a ]d d' 

. . u n o na ie en este pais se casaria ante un comisario no hab · h h 
. . ' ria ec o p [ o]r las leyes que vd. me acon ... se1a smo destruir Ja b 

. 1 s costum res existentes y quedar la masa ~in eyes eficaces. ' 

D. VÉLEZ SARSFIELD Y EL DERECHO ECLESIÁSTICO 253 

Ya "ª a comen:ar la imprec[ió]n. de otro cuaderno de mi 
Codigo. Yo Je mandare alg [una]s colecc[ione] s p [a r]a q[u]e vd 
pida el voto de alg [ uno]s letrados. 
..... . ................................. . .......... . .. . . 

D[almaci]o Velez Sarsfield. 

(Are h. Musco Hist. Sarm. Ca rpeta 2. Doc. N .., 235) 
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VII 

RESPUESTA DE VELEZ SARSFIELD A UNA CONSULTA DEL 
GOBERNADOR DE SANTA FE NICASIO OROÑO SOBRE SU 

PROYECTO DE EXPROPIACION DEL CONVENTO DE 
SAN LORENZO. 

Buenos Aires, Junio 21 de 186?. 

Sr. D . Nicasio Oroño. 

Mi estimado señor y amigo: 

He recibido su carta del 12 del 
el M · · presente Y adjunto á ella 

ensa¡e impreso que el Gobierno de esa p . . 
ª.l Cuerpo Legislativo. Le agradezco á usted m~~~~nl~a ] pasó 
s10nes generosas con que usted me ha Ah s espre-nra. ora y en t d t' 
tendré la mayor satisfaccion de p d ·1· o o iempo 
mente los actos de un gob' o er aux1 iar aunq ue indirecta-

1erno como el de d . . . 
por su empeño en t d , v ·· tan d1stmguido 

0 0 genero de ad ¡ t . 
Prov[incia ] que manda lla d _ e an amiento de la 

' ma a a ser t d 
de riqueza una de las más d por 0 os sus elementos 

po erosas de la Repúbl 
L t d 1ca. os an ece entes que el M . 
1 

ensa1e me d ' 1 consu ta que vd. me hac 
1 

a para reso ver la 
. . e son os sig . 

Provmc1a existe un Convent 
1 

UJe. ntes - Que en esa 
o con a avoc . d 

establecido en otros tiempo . acion e San Lorenzo, 
s, como sm duda d b' , 

propagacion del Evangelio t 1 e 10 serlo, para la 
1 · en re os infiel 1 
a Juventud en los pueblos d 1 f es Y a educacion de 
I e ª rontera· Q 

a guno que demuestre que lo d • ue no hay vestigio 
s pa res de ese Convento huh1esen 1\ 

-· 
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llenado alguna vez el objeto de su fundación: Que el Convento 
esta actua lmente ocupado por un pequeño número de Padres 
Franciscanos, todos estranjeros, que no conocen el idioma del 
pais, completamente inútiles para la predicacion del E vangelio, 
y que se niegan a abandonar la inaccion en que viven, mientras 
que los pueblos y fortines carecen en su mayor parte de un 
Cura, de un Cateq uista para los infieles y de un maestro de 
escuela : Que los padres que es tan en el Convento no tienen en 
sus claustros ni una escuela de primeras letras, ni ninguna otra 
enseñanza, ni novicios á quienes profesar para el sacerdocio, y 
que el único servicio que prestan podria ser fácil mente desem
peñado por un Cura; y finalmente, que ellos no tienen rentas 
propias para su subsistencia y que viven de las limosnas de 

Jos pueblos. 

Felizmente para la opm1on que voy á darle no tengo que 
referirme sino á lo que he escrito antes de ahora sobre la materia 
de la consulta; y esta circunstancia justificará á lo menos mi 
parecer como resultado de mi conciencia, sin relacion alguna 
ni al Gobierno actual de la Provincia de Santa F é, ni al Con

vento de San Lorenzo. 

Mando á usted un par de ejemplares de una obra de dere
cho público Eclesiastico que publiqué hace doce años, demos
trando el poder que los Gobiernos de América tienen en las 
iglesias , en los conventos y en todas las instituciones religiosas 
establecidas en sus territorios, poder sancionado por las leyes 

mas espresas y por las bulas mismas de los Sumos Pontifices, 
por que me voy á referir á las Leyes citadas en el capítulo 9, 

página 63. 

D esde los primeros Establecimientos Religiosos en América, 
el Soberano del territorio, ordenó que no se fundára convento 
alguno sin su prévia licencia, y que para obtener ésta, era infüs

pensable comprobar justas causas y una urjente necesidad (Ley 

copiada página 64) . 
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El Gobierno fué tan celoso de este derecho, que mandó 
destruir el primer Convento de F ranciscanos que se habia le
vantado en la ciudad de M endoza, á costa del virey y de la 
audiencia que lo había permitido (citas á la página 67). 

Y lo ordenaba asi con toda razon. La Ju risprudencia de 
todos los tiempos, antes y despues de la venida de Jesu Cris to, 
tenia establecido que una persona moral corno un convento ú 
otra asociacion, no pudiese crearse sin la prévia licencia del 
Soberano del Territorio, y que ella sola podia existir mientras 
el gobierno del Estado lo creyese conveniente. Fundado en esta 
doctrina, no contestada jamás y asentida por todos los juris
consultos, he establecido en el primer libro del proyecto de 
Codigo Civil á la página 12, inciso 59 del artículo 4<>, que las 
comu~idades religiosas son personas morales ó jurídicas; y en 
el articulo 19, página 22 digo que "termina la existencia de las 
corporaciones con caráct d . . . . er e personas ¡und1cas por su d1solu-
cion en virtud de la ley, no obstante la voluntad de sus miem
bros por haberse abusad · h b h b: . o, o a er a ido transgreciones en las 
condlc1ones ó cláusulas d t . . 1 . . e au onzac1on egal, ó por que sea 
imposible el cumplimiento de sus E sta tuto . d. . s, o por que su 1so-
luc10n fuese necesaria ó conveniente á los · t · bl' " m ereses pu icos . 

En la nota del artículo 19 digo. "Las persa . 'd. . · nas ¡un 1cas 
pueden ser disuel tas por la decisión sola d 1 t 'd d 'b]' e a au on a pu 1ca 
si ellas vienen á comprometer los inte e 1 ' 

. . . . r ses genera es, pues que 
solo el mteres publico y no intereses · d' 'd 1 l' · . . m 1v1 ua es, re 1g1osos ó 
mdustnales, por grande que fueren es 1 t ' d l · 
cion para su creacion". 

• e mo 1vo e a autonza-

Estas conclusiones son el derivado natural del motivo fun
damental que hubo para crear un convento, la urjente necesidad 
y las conveniencias sociales. Si los padres de San Lorenzo no 
pueden llenar las primeras necesidades que exijen los pueblos 
del territorio en que están establecidos según los ant d • ece entes 
cficiales que he transcrito, el Gobierno de la Pr · · 

ovmc1a puede 
mandar cerrar ese convento. 

·~ 

1 

¡ 
\ 
' 

~ 
' 

l 
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La ley positiva que lo creó, no es como la ley na tural fun
dada sobre las condiciones necesarias de la existencia socia l. 
s ino sobre consideraciones de conveniencia y utilidad general 
y por esto mismo, ella es variable y rebocable. 

Sentado este principio, la cuestion del derecho de propiedad 
de una comunidad re ligiosa se resuelve por sí misma. La exis
tencia de estas asociaciones es una condicion indispensable de 
la existencia social? E videntemente que nó; luego la facu ltad de 
poseer puede serle retirada sin violar el derecho natural. 

Si nuestros derechos naturales , en el número de los cuales 
se encuentra el derecho de propiedad. son independientes de 
las instituciones hu manas, es porque ellas ex isten sin el auxilio 
legal de esas instituciones: ellas provienen de Dios: el derecho 
de legislar no se tiene sino á condición de respetarlas. 

El Legislador. al contrario, puede destruir á su voluntad 
lo que es efecto de su sola voluntad. ¿Dónde se hallaría otro 
c.rijen de la ley civil á las diversas facu ltades á la existencia 
misma de Jos Conventos? E s la ley sola la que los ha creado y 
constituido seres fi cticios; ¿qué otra autoridad pueden invoca r 
que la del Legislador para su ex istencia y para todas las rela
ciones de su existencia? A no ser que se diga que no hay sobe
rania territoria l. ó que hay otra soberanía fuera del territorio 
que puede mandar en él. El hombre puede tener y tiene dere
chos naturales; se nace hombre , pero no se nace corporacion, 
convento, ni padre de Convento. 

Se hace sin embargo una objecion. Si el derecho de pro
piedad es sagrado cuand~ es individu_o [sic], ¿por qué cesaria 
de serlo cuando es colectivo? ¿Por que el derecho cambiaría de 
naturaleza pasando del individuo á la sociedad? ¿P or qué no se 
puede poseer en comun lo que se puede poseer individualmente? 

Esta objecion está fundada únicamente en la confusion 
entre la propiedad indivisa y la propiedad de las comunidades. 

En la propiedad indivisa, el derecho por ejercerse es comun, 

17 
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no cesa de ser individ ual en su principio. Si uno de los coopro
pietarios muere, sus derechos pasan a sus herederos y esos 
derechos sirven de garantia á sus acreedores, y puede ser cedido 
ó vendido. Un camino de fierro no es una propiedad de la 
comunidad, sino una propiedad indivisa entre todos Jos aso
ciados. La parte de cada socio en la cosa indivisa es representada 
por el número de acciones de que es portador; estas acciones las 
trasmite á los herederos y puede venderlas y cederlas. 

En la propiedad de la comunidad religiosa el derecho no 
~eposa sobre la cabeza de ninguna individ ualidad y él pertenece 
a un ser moral, pura ficcion legal, que existe independiente de 
los individuos que lo componen: el convento es una asociación 
religiosa no es la propiedad de ninguno de sus miembros: para 
esta clase de propiedad no se abre jamás sucesion alguna, ni 
jamás particion de ningun género. Las comunidades se perpetúan 
por una subrogacion sucesiva y la muerte de los individuos no 
produce ningun.a mutacion en Jos bienes. Si este ser moral que 

se llama comum~ad, es una ovacion de la ley, si es Ja ley sola Ja 
que le da la calidad de persona civil capaz de poseer bienes, Ja 
ley puede retirarle la concesion que le hizo cuando el interés 
social lo exije. 

Sobre estos principios he establecido en el capítulo 9 pájina 
61 del derecho eclesiástico lo siguiente: 

"Todo lo q ( ue] ha sido concedido por autoridad del Sobe-
rano temporal y cuya concesion ó n . d d. d egac1on epen ia e su 
voluntad, no le priva del derecho de lt . d 1 . a erar o mu ar o mismo 
que concedió, y aun derogarlo entera t d 1 .. 1 . . men e cuan o o CXIJª e 
bien Jeneral de la Nacion que preside A t d ¡ . . cep amos to as as 
consecuencias con que se nos quiera ·· · L argu1r - os males que 
de un tal principio pueden temerse desa · . . . • pareceran, s1 suponemos 
un pueblo catolico que confiese el dogma 1 d b d . e e er e culto y la 
autoridad de la iglesia, y el cual solo 

. . una grave causa, una 
necesidad insuperable, ó los abusos int d 'd . . 

. . . ro uc1 os obliguen a des-
conocer la 111st1tuc1on que se creó co b 1• . 

n su enep ac1to. 
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"El permiso del soberano para una institucion religiosa no 
importa un convenio, no se puede, al tratar del derecho de la 
Nacion en tan graves negocios, bajarlos a la escala de las 
obligaciones particulares. La materia no podria ser objeto de un 
contrato: no hay derecho adquirido por persona alguna; pero 
una conveniencia nacida de circunstancias estrañas puede aun 
ella sola constituir el derecho; y ni hay ley ni principio alguno 
civi l que obligue á una sociedad á sufrir un mal. ó tolerar un 
abuso sin tener medios de consultar su propio bien. La leforma 
de Jos abusos que no miran á materias dogmáticas, no puede 
depender del Sumo Pontífice que no tiene derecho de ejercer 
ningun acto de autoridad temporal en el Estado. La disciplina 
esterna del clero secular ó regular, la existencia de los conventos 

y todas las otras instituciones religiosas que debieran ser a la 
voluntad del pueblo, espresado por el Gefe de la Nación , depende 
de la autoridad política administrativa que debe acomodarla al 
tiempo y á las circunstancias del E stado, y á nadie debe dar 
cuenta ni satisfaccion de las medidas que respecto á ellas teme. 
El Código de Indias esta lleno de leyes sobre conventos reli
giosos clérigos, su vida estema y hasta sobre el vestido que 
han de llevar. Esta facultad omnímoda del Soberano comprende 
sin escepcion todo lo que en la iglesia no es puramente de dere
cho divino. sino de institucion humana, y lo que no ha sido 
establecido, ó no ha podido serlo por concesion espresa ó tácita 
de la potestad temporal - La licencia para su creacion importa 
lo ue una ley cualquiera, que el lejislador puede revocarla 
. q que lo exi¡'a el interés de la Nación". siempre · 

Cerrado un Convento ó disuelta una asociacion con el 
. de persona moral, hay que establecer lo relativo á sus 

caracter . . .. . 
. 0 lo he dicho en el articulo 2 paJma 23 del libro 

bienes Y Y 
. del Código Civil: él dice así: pnmero 

"D. lt 0 acabada una asociacion con el carácter de 1sue a 
. 'd 'ca los bienes y acciones que há ella pertenecían 

persona J un 1 • • . 

d 
. 1 d t'no previsto en sus estatutos; y s1 nada se hubiese 

ten ran e es 1 

Levaggi Abelardo.  
Dalmacio Velez Sarfield y El Derecho Eclesiastico. Buenos Aires: Ed. Perrot , 1969. 

Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. "Colección de Estudios para la Historia del Derecho Argentino X" 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a.U
BA 

Uso
 ac

ad
ém

ico
 



260 ABELARDO LEVAGGI 

dispuesto en ellos. los bienes y acciones serán considerados como 
vacantes y aplicados á los objetos que disponga el Cuerpo Le jis
lativo, salvo todo perjuicio á tercero, y á los miembros existentes 
de la corporacion". 

Declaro vacante los bienes de los Conventos cerrados por
que en las leyes no hay derecho de sucesion en ellas concedida 
á persona alguna. En todas las Naciones de Europa. cuando el 
caso ha llegado. los Gobiernos han tratado los bienes de los 
Conventos como bienes vacantes. 

Por lo que pudiera suceder, debo decir también á usted. 
que en las donaciones hechas á los Conventos de bienes de todo 
género, cuando son cerrados. el derecho de reversion á los 
donantes no llega sino hasta sus hijos. porque de otra manera 
esos bienes vendrian a ser un fideicomiso perpétuo. 

Salvo tambien todo perjuicio á los miembros existentes del 

Convento. En Buenos Aires se les reconoció este derecho á los 
padres de los Conventos cerrados: se les asignó una mensua

lidad para su subsistencia pero era porque los Conventos cerra
dos tenían rentas propias para su subsistencia. No sucede asi 
respecto á los padres de San Lorenzo, pues como lo dice el 
Mensage: viven solo de la limosna del pueblo, sin rentas algunas 
propias. Cualesquiera concesion que les haga la Provincia será 
meramente graciosa. 

U sted puede hacer de esta carta el uso que juzgue conve-
niente, pues la opinion que le doy la he dado h t t' mue oan es yes ·a 
impresa y publicada. 

Soy su mas atento servidor y amigo. 

Dalmacio V elez Sar[s] field. 

(El In válido Argentino. Julio 21 de 1867 N" ~a B A· ) . · J . ucnos . 1rcs 

CARTA 
FECHA 

VIII 

DE VELEZ SARSFIELD A 

Ev'ACUJ\NDO U lA CONSULTA 
ECLESIASTICAS 

SARMIENTO. SIN 
SOBRE MATERIAS 

Señor Don D omingo Faustino Sarmiento. 

M i estimado Amigo: 

Acabo de recibir su carta 

1 ave en ella me apresuro 
a go gr . . 

( ] tranquilizar a los nonos. p ar a 

de 12 de Diciembre y como hay 
á contestarla principalmente 

El matrimonio es válido, sobre esto no puede haber cuestion 
· 1 Obispo há de pensar en anularlo. ni deben pre-

¿¡Jguna. n1 e . . . 
arlo El Concilio de Trente declaro valido el matn-

tender renov . . . . 
. h ¡ ante el cura y dos testigos y no dijo que cura. 

11101110 ec 10 . . 1 
d P

ersuadido que ese matrunonio no se puede anu ar. 
Proce a pues 

t al segundo punto lea en mi obra de derecho 
En cuan o . 

. ¡ C ·tulo donde h.:ibla de los Provisores o Vicarios ¡ · st1co e api 
ec es1a . encontrará V . las leyes que le manda nombrar 
d 1 Obispos Y • 1 e os ·do del Gobierno en el lugar donde este a 
P visor con acuer 1 

ro A alquier otro que nombre V. le puede poner e 
Catedral. cu 
veto y no admiti rlo. 

el Obispo puede mudar el lugar de las Catedrales 
Tampoco . . . · · t 

te de la Provincia ecles1astica sin asent1m1en o 
vendosé a otra par . 
· d la Iglesia Catedral. No crea V .. a no ser que 
del Patrono e 
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262 ABELARDO LEVAGGI 

ese Obispo sea muy sonso que pueda ll evarse la curia á donde 
él quiera ni dar 1 · · d · · ¡ J · a JUCJS 1c1on ec esiastica a quien se e c1nto¡e. 

No hay jurisdicion ecles iastica ni juez eclesiastico s in asentimiento 

del P atrono de la Iglesia Catedral. 

................ . ..... . . . . . . . .. . .. ..... ..... . .... . ..... 

Dalm [ aci] o Velez Sarsf ield. 

( Arch. Mu seo Hist. Sarm. C a rpeta 2. Doc. Nq 263). 
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